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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 30 de diciembre de 2011, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se aprueba el II Plan Andaluz 
de Formación Profesional 2011-2015.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía determina, en su 
artículo 52.2, que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, como competencia compartida, el establecimiento 
de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.30.ª de la Consti-
tución Española, que asigna al Estado la competencia exclusiva 
para regular las condiciones de obtención, expedición y homolo-
gación de títulos académicos y profesionales y dictar las normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución.

El artículo 63.1 del citado Estatuto, por su parte, reconoce 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias 
ejecutivas en materia de empleo y relaciones laborales, en-
tre las que se incluyen, según el apartado 1.º de dicho artícu-
lo, las políticas activas de empleo, que comprenden, entre 
otras materias, la formación de las personas demandantes de 
empleo y de las trabajadoras en activo, así como la gestión de 
las subvenciones correspondientes.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, referente normativo 
básico del actual sistema de Formación Profesional, es claro 
reflejo del actual consenso existente acerca de la necesidad 
de que la política de Formación Profesional tenga un carácter 
integral o sistémico que, entre otros aspectos, escape de mo-
delos basados en regulaciones estancas de la formación pro-
fesional inicial y la formación profesional dirigida a personas 
trabajadoras tanto desempleadas como ocupadas.

Con este enfoque sistémico como referente principal fue 
constituida la Comisión de Trabajo del Plan Andaluz de For-
mación Profesional en el seno del Consejo Andaluz de Forma-
ción Profesional que, integrada por la Consejería de Empleo, 
la Consejería de Educación y representantes de los principa-
les interlocutores sociales y empresariales de Andalucía, ha 
tenido como objetivo proceder a la evaluación del primer Plan 
y la elaboración de este segundo. 

Por ello, este II Plan Andaluz de Formación Profesional 
2011-2015 se ha concebido desde una perspectiva integral 
de la Formación Profesional, lo que conlleva, por un lado, la 
adecuación de las demandas y medidas de formación inicial 
y continua a las características de toda la población potencial-
mente beneficiaria, prestando atención a los colectivos con 
especiales dificultades e impulsando la igualdad de oportuni-
dades y la calidad de la formación.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, ha planteado una actualización y revisión de las 
políticas educativas andaluzas, enmarcada en las estrategias 
y objetivos trazados por la Unión Europea y acorde al nuevo 
marco que supone la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. La Ley contempla expresamente el desarrollo del 
Sistema Andaluz de Cualificaciones Profesionales, la oferta de 
un catálogo modular de formación asociado a las competen-
cias profesionales incluidas en el Sistema Andaluz de Cualifica-
ciones Profesionales y el establecimiento de un dispositivo de 
reconocimiento y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral y de aprendizajes 
no formales. Por otra parte, la Ley contempla la creación de 
una red de Centros Integrados de Formación Profesional, así 
como la colaboración de la Junta de Andalucía y la Adminis-
tración General del Estado para la implantación de Centros de 
Referencia Nacional.

Por otro lado, el Plan se plantea como una herramienta 
para hacer frente a los nuevos retos y necesidades inherentes 
a la estructura productiva andaluza. Las líneas de actuación y 
medidas consensuadas entre el Gobierno de la Junta de Anda-
lucía y los principales interlocutores sociales y empresariales 
de Andalucía en el VII Acuerdo Marco de Concertación Social 
constituyen una respuesta al doble reto que supone superar la 
actual crisis económica, por una parte, y seguir avanzando en 
las reformas estructurales hacia un modelo de desarrollo más 
sostenible. En este sentido, el II Plan de Andaluz de Formación 
Profesional 2011-2015 recoge estos esfuerzos de la Adminis-
tración andaluza y los agentes económico-sociales en pro de 
una integración efectiva de la Formación Profesional en nues-
tra Comunidad Autónoma, a la que se le otorga notable énfasis 
dentro del conjunto de medidas dirigidas a fomentar la moder-
nización y el cambio estructural de la economía andaluza.

Por todo ello, el II Plan Andaluz de Formación Profesional 
se configura como un instrumento estratégico y eficaz de planifi-
cación, seguimiento y evaluación de las actuaciones en materia 
de Formación Profesional en Andalucía y nace con la aspiración 
de convertirse en motor de cambio hacia un nuevo modelo pro-
ductivo promoviendo la mayor cualificación del capital humano 
andaluz lo que redunda, a su vez, en la mejora de la empleabi-
lidad de la población y, por ende, en el grado de competitividad 
del tejido empresarial de nuestra Comunidad Autónoma.

Por las razones expuestas, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Empleo, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 30 de diciembre de 2011,

A C U E R D A

Primero. Aprobación.
Se aprueba el II Plan Andaluz de Formación Profesional 

2011-2015, que se acompaña como Anexo.

Segundo. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Educación y al Consejero de 

Empleo, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 
el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Tercero. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

II PLAN ANDALUZ DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

2011-2015

Fecha: 25 de noviembre de 2011
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I. PRESENTACIÓN

Presentación.
En el actual mundo globalizado y dinámico y en un con-

texto económico marcado por la necesidad de cambio del 
modelo productivo y el impulso a la competitividad, la Forma-
ción Profesional se ha revelado como una de las piezas clave 
en aras de conseguir estos objetivos. Andalucía, lejos de ser 
ajena a este panorama, mediante la aprobación y puesta en 
marcha del II Plan Andaluz de Formación Profesional, realiza 
una apuesta firme en este sentido, con el fin de mejorar la 
empleabilidad de la población, aprovechando al máximo el 
potencial de los recursos humanos disponibles e incrementar 
los niveles de competitividad de las estructuras y procesos de 
producción, adaptando las cualificaciones profesionales a las 
necesidades del tejido productivo.

La aprobación del II Plan Andaluz de la Formación Pro-
fesional es fruto un profundo proceso de reflexión sobre el 
diseño e implementación de las futuras políticas en materia 
de Formación Profesional Inicial y para el Empleo, acorde con 
la evolución que ha experimentado la sociedad andaluza y su 
economía, el mercado laboral y la estructura productiva en 
los últimos años y que, de hecho, ha venido acompañada de 
importantes modificaciones normativas en dicho ámbito. 

Con el fin de abordar este desafío se creó, en el seno del 
Consejo Andaluz de Formación Profesional, la Comisión de Tra-
bajo del Plan Andaluz de Formación Profesional, cuya principa-
les funciones han sido la evaluación del primer Plan y la elabora-
ción del segundo. Esta Comisión de Trabajo ha estado integrada 
por la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo –Consejería de Empleo–, la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación Permanente 
y el Instituto Andaluz de las Cualificaciones Profesionales –Con-
sejería de Educación–, los sindicatos UGT-Andalucía y CCOO-
Andalucía y el empresariado a través de la CEA.

En este sentido, y a partir del consenso alcanzado, este 
II Plan, se ha concebido desde una perspectiva integral de la 
Formación Profesional, lo que conlleva, por un lado, la adecua-
ción de las demandas y medidas de formación inicial y conti-
nua a las características de toda la población potencialmente 
beneficiaria (jóvenes escolares, personas sin titulación, perso-
nas desempleadas u ocupadas, etc.) prestando atención a los 
colectivos con especiales dificultades e impulsando la igualdad 
de oportunidades y la calidad de la formación. Teniendo pre-
sente, además, el importante papel que juega la formación a 
lo largo de la vida en el desarrollo profesional de las personas 
trabajadoras. Este Plan se configura así como un elemento 
fundamental para mejorar la situación de las personas frente 
al empleo, siendo prioritario por tanto, atender a las necesi-
dades de mujeres y hombres de forma equitativa para conse-
guir un impacto eficaz e igualitario en la población beneficia-
ria, para lo cual la igualdad de género se establece como un 
principio de calidad de la formación profesional, siendo trans-
versal en la planificación de la misma, y dando cumplimiento 
así a lo establecido en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. Y, 
por otro lado, el Plan se plantea como una herramienta para 
hacer frente a los nuevos retos y necesidades inherentes a la 
estructura productiva andaluza y a un tejido empresarial que, 
para ser sostenible y competitivo, ha de estar en permanente 
evolución, razón por la cual se fomenta, en el marco del Plan, 
el espíritu emprendedor y se potencia la cualificación de los 
recursos humanos, activo fundamental de las empresas. 

Asimismo, el II Plan Andaluz de FP integra, los acuerdos 
realizados en Andalucía con los agentes económicos sociales 
(VII Acuerdo de Concertación Social en Andalucía), recoge las 
políticas de la Administración en Formación Profesional (Plan 
esfuerza) y coordina esfuerzos de la Administración andaluza 
y los agentes económico-sociales en pro de una integración 
efectiva de la Formación Profesional en nuestra Comunidad 
Autónoma. 

Por todo ello, el II Plan Andaluz de Formación Profesio-
nal se configura como un instrumento estratégico y eficaz de 
planificación, seguimiento y evaluación de las actuaciones en 
materia de Formación Profesional en Andalucía y nace con la 
aspiración de convertirse en motor de cambio hacia un nuevo 
modelo productivo promoviendo la mayor cualificación del ca-
pital humano andaluz lo que redunda, a su vez, en la mejora 
de la empleabilidad de la población y, por ende, en el grado de 
competitividad del tejido empresarial de nuestra Comunidad 
Autónoma.

II. MARCO DE REFERENCIA NORMATIVO Y POLÍTICO

1. Unión Europea.
Aunque el fomento del empleo y la movilidad de las perso-

nas trabajadoras han estado presentes entre los objetivos pri-
mordiales y ejes de actuación de la Comunidad Europea desde 
su nacimiento, no será hasta 1997 cuando se establezca una 
verdadera estrategia sobre el empleo a escala comunitaria. Se 
trata de la Estrategia Europea de Empleo lanzada en noviem-
bre de dicho año en la Cumbre de Luxemburgo, con el objetivo 
de reducir el desempleo en el seno de la Unión a partir de una 
estrategia comunitaria común que impulse la coordinación de 
las políticas nacionales de empleo entre los distintos Estados 
Miembros quienes, a pesar de todo, mantienen las competen-
cias en dicho ámbito. 

En marzo de 2000, el Consejo Europeo de Lisboa se 
fijó el objetivo de convertir a Europa, antes de 2010, en «la 
economía basada en el conocimiento más competitiva y diná-
mica del mundo, capaz de crecer económicamente de manera 
sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión 
social». Desde entonces, diversos instrumentos normativos y 
operativos han profundizado en la configuración de los ejes de 
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la cooperación europea en materia de formación y empleo a 
partir de los objetivos marcados por la Agenda de Lisboa:

- La Resolución aprobada por el Consejo de la Unión 
Europea el 12 de noviembre de 2002, relativa a la coopera-
ción europea reforzada en materia de educación y Formación 
Profesional, marca el inicio del conocido como «Proceso de 
Copenhague», una estrategia europea para mejorar el rendi-
miento, la calidad y el atractivo de la Formación Profesional. 

- Con el Comunicado de Maastricht, de 14 de diciembre 
de 2004, los ministros y las ministras responsables de la en-
señanza y la Formación Profesional de 32 países europeos1, 
los actores sociales europeos y la Comisión Europea acorda-
ron reforzar su cooperación con el fin de modernizar sus siste-
mas de enseñanza y FP para que la economía europea llegue 
a ser la más competitiva y ofrecer a todos los europeos las 
cualificaciones y competencias que necesitan para integrarse 
totalmente a la sociedad del conocimiento emergente. 

- En 2006, los ministros y las ministras europeos de For-
mación Profesional, los interlocutores sociales europeos y la 
Comisión Europea acordaron el Comunicado de Helsinki por 
el que se revisaron las prioridades y estrategias iniciadas del 
Proceso de Copenhague. 

En el actual marco normativo de la FP a nivel Europeo 
son de especial relevancia las Conclusiones del Consejo y de 
los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros 
sobre las futuras prioridades de una cooperación reforzada 
europea en materia de educación y formación profesionales, 
publicadas en enero de 2009 en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. Las conclusiones invitan a los Estados miembros y a 
la Comisión a intensificar la cooperación europea en el campo 
de la educación y la Formación Profesional mediante la adop-
ción de medidas dentro de estas cuatro líneas de actuación, 
a saber:

I. Implantación de instrumentos comunes: crear sistemas 
y marcos nacionales de cualificaciones basados en los resulta-
dos del aprendizaje, coherentes con el Marco Europeo de Cua-
lificaciones, y poner en marcha el sistema europeo de créditos 
para la Formación Profesional (ECVET) y Marco de Referencia 
Europeo de Garantía de la Calidad en Educación y Formación 
Profesional.

II. Mejorar la calidad y el atractivo de los sistemas de edu-
cación y Formación Profesional. El atractivo de la Formación 
Profesional debe fomentarse entre todos los grupos destinata-
rios, sobre todo entre los estudiantes, las personas adultas y las 
empresas. Se deben crear instrumentos comunes que promue-
van la calidad de los sistemas de educación y Formación Profe-
sional, sobre todo, procedimientos de garantía de la calidad a 
través del futuro Marco de Referencia Europeo de Garantía de 
la Calidad. Las políticas deben basarse en datos fiables, que 
hayan sido objeto de una recopilación mejorada. Además, es 
necesario aumentar la inversión en formación de los agentes de 
la educación y Formación Profesional, impulsar el aprendizaje 
de idiomas y adaptarlo a las características específicas de la 
educación y Formación Profesionales, favorecer la innovación y 
la creatividad y mejorar la permeabilidad y la continuidad de 
los itinerarios entre los distintos niveles de educación.

III. Desarrollar los vínculos entre la educación y Formación 
Profesional y el mercado laboral, continuando con la detección 
de futuras necesidades de cualificaciones (especialmente en las 
PYMEs), garantizando una buena participación de interlocutores 
sociales y agentes económicos en la definición y ejecución de 
las políticas, mejorando los servicios de orientación y asesora-
miento para facilitar la transición del aprendizaje al empleo y 
aumentando la movilidad de las personas en formación.

IV. Reforzar las formas de cooperación europea. 

Finalmente, la Estrategia Europa 2020 propuesta por la 
Comisión Europea en marzo de 2010 con el objetivo de permi-
tir a la Unión emerger de la crisis, supone un último impulso a 
la reforma del sistema educativo, en tanto pretende orientar la 
economía de los Estados miembro hacia un crecimiento inteli-
gente, impulsando un crecimiento basado en el conocimiento 
y la innovación, mejorando la calidad de la educación y garan-
tizando el acceso universal a la misma, así como promoviendo 
el espíritu emprendedor y sacando el máximo partido al uso 
de las TIC.

Más concretamente, entre las «Directrices Integradas 
Europa 2020» aprobadas por el Consejo Europeo en abril de 
2010 cabe destacar, con una especial incidencia en el sistema 
de FP, la Directriz núm. 8 (conseguir una población activa cua-
lificada que responda a las necesidades del mercado laboral, 
promover la calidad del trabajo y el aprendizaje permanente) 
y la Directriz núm. 9 (mejorar los resultados de los sistemas 
educativos y de formación en todos los niveles e incrementar 
la participación en la enseñanza superior).

1 Los 25 países en aquel momento miembros de la Unión Europea, 
los cuatro países candidatos y los tres países EFTA/EEA.

2. España.
Antecedentes.
El marco básico vigente de la Formación Profesional en 

España es la Ley Orgánica de las Cualificaciones y la Forma-
ción Profesional de 2002. Antes de entrar en la descripción de 
los elementos centrales de esta Ley, resulta conveniente refe-
rirse a sus orígenes: los cambios en el sistema de Formación 
Profesional acaecidos a finales de los años 80 y en la década 
de los 90. 

Por lo que se refiere a la Formación Profesional Inicial, la 
Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE, 1990) 
creó una estructura en torno a dos ciclos formativos aún vi-
gente en nuestros días (ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior). Los primeros están integrados en la edu-
cación secundaria postobligatoria y los segundos en la edu-
cación superior no universitaria. El requerimiento de disponer 
del Graduado de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) para 
acceder a los ciclos de grado medio, y del título de bachillerato 
para acceder a los ciclos de grado superior, ha coadyuvado a 
elevar la calidad de la enseñanza.

En cuanto a la formación para las personas desemplea-
das, conocida hasta fechas recientes como Formación Profe-
sional ocupacional, puede considerarse que sus antecedentes 
más inmediatos están en el Plan de Formación e Inserción 
Profesional (Plan FIP), puesto en marcha mediante Orden Mi-
nisterial en 1985 y sujeto a sucesivas modificaciones, entre 
las que figura la adaptación a la LOGSE mediante el Real De-
creto 1618/1990. Asimismo, en la emergencia de la formación 
para personas desempleadas resultó particularmente acusado 
el impacto de la entrada de España en la entonces Comunidad 
Económica Europea. 

A mediados de los años 90 existían en España dos sub-
sistemas de Formación Profesional: el de formación inicial y el 
de personas desempleadas u ocupacional. Este esquema se 
completó con la formación continua dirigida a las personas tra-
bajadoras ocupadas, que tiene como hito institucional funda-
mental el I Acuerdo Nacional de Formación Continua (I ANFC), 
firmado en 1992 por las organizaciones sindicales y empresa-
riales2, y complementado por el Primer Acuerdo Tripartito de 
Formación Continua (1993-1996), suscrito por tales organiza-
ciones y el Gobierno. Este esquema de funcionamiento de la 
formación continua, continuado con el II y III Acuerdo Nacional 
de Formación Continua, estuvo en vigor, en lo esencial, hasta 
el año 2003, cuando se aprobó el Real Decreto 1046/2003 de 
reforma de la Formación Profesional.

2 CC.OO., UGT, CEOE y CEPYME.
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Regulación actual de la Formación Profesional.
Existe en nuestros días un amplio consenso respecto a la 

necesidad de que la política de Formación Profesional tenga 
un carácter integral o sistémico que, entre otros aspectos, 
escape de modelos basados en regulaciones estancas de la 
formación profesional inicial y la formación profesional dirigida 
a personas trabajadoras tanto desempleadas como ocupadas. 

España se suma a esta tendencia mediante la Ley Orgá-
nica de las Cualificaciones y la Formación Profesional de 2002 
(L.O. 5/2002, de 19 de junio), referente normativo básico del 
actual sistema de Formación Profesional en España. La con-
cepción sistémica de la Formación Profesional se plasma a 
lo largo de la Ley, que ya en su artículo 1 establece como 
finalidad «la ordenación de un sistema integral de Formación 
Profesional, cualificaciones y acreditación». La Formación Pro-
fesional3 incluye «las enseñanzas propias de la Formación Pro-
fesional Inicial, las acciones de inserción y reinserción laboral 
de los trabajadores, así como las orientadas a la formación 
continua de las empresas». 

Además de la concepción sistémica de la Formación Profe-
sional, en la Ley aparecen otros elementos clave, como el énfa-
sis otorgado al aprendizaje a lo largo de la vida o permanente, a 
la movilidad de las personas trabajadoras, al aprovechamiento 
de las nuevas tecnologías de la información para extender la 
oferta formativa, a la innovación y experimentación en materia 
de Formación Profesional y a la calidad de la formación4. 

La L.O. 5/2002, en su artículo 4, apartado 1, establece 
cuatro instrumentos o acciones que integran el Sistema Nacio-
nal de las Cualificaciones y la Formación Profesional:

- Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Es 
el eje del sistema de Formación Profesional, de aplicación 
en todo el territorio nacional, y está constituido por las cua-
lificaciones identificadas en el sistema productivo y por la 
formación asociada a las mismas. La formación se organiza 
en módulos formativos, articulados en el Catálogo Modular 
de Formación Profesional. El catálogo determina así el marco 
para establecer los títulos profesionales (competencia de la 
Administración educativa) y los certificados de profesionalidad 
(competencia de la Administración laboral), que constituyen la 
oferta de Formación Profesional referida al catálogo, así como 
para la evaluación, el reconocimiento y la acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de experiencia 
laboral o de vías no formales de formación. Respecto al desa-
rrollo del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
el Real Decreto 1128/2003 reguló su estructura y contenido, 
estableciendo que (el Catálogo) «está constituido por las cua-
lificaciones profesionales más significativas, identificadas en 
el sistema productivo» (artículo 4). El Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales es una herramienta viva, y está 
constituido por más de 650 cualificaciones. 

- Procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación 
y registro de las cualificaciones profesionales, distinguiendo:

• Los títulos de Formación Profesional y los certificados 
de profesionalidad, que acreditan las correspondientes cualifi-
caciones a quienes las hayan obtenido (artículo 8). 

• Las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, cuya eva-
luación y acreditación se realiza siguiendo los procedimientos y re-
quisitos establecidos en el Real Decreto 1224/2009, de 17 julio.

- Información y orientación en materia de Formación Pro-
fesional y empleo.

- Evaluación y mejora de la calidad del Sistema Nacional 
de las Cualificaciones y la Formación Profesional (información 
sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades for-
mativas individuales y a las del sistema productivo).

Además de estos instrumentos, habría que señalar la 
novedad que supone la Ley al contemplar, por una parte, los 
Centros Integrados de Formación Profesional (imparten todas 

las ofertas formativas) y, por otra, una Red de Centros de Refe-
rencia Nacional (para la innovación y experimentación en ma-
teria de Formación Profesional). Los primeros han sido objeto 
de desarrollo a través del Real Decreto 1558/2005, de 23 de 
diciembre, que regula aspectos esenciales como la tipología 
de Centros, sus funciones, o las condiciones que deben re-
unir, la planificación y los órganos de gobierno. Con respecto 
a los Centros de Referencia Nacional, la regulación de los mis-
mos se realiza a través del Real Decreto 229/2008, de 15 
de febrero, que establece que estos centros pueden incluir 
acciones formativas relacionadas con la formación y la expe-
rimentación, siempre en vinculación con el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, y detalla las funciones a rea-
lizar por los mismos, sus condiciones, organización, funciona-
miento y financiación.

Además de las novedades relatadas, la L.O. 5/2002 se 
desarrolla a través de dos Reales Decretos fundamentales, el 
Real Decreto 1538/2006, relativo a la Formación Profesional 
Inicial, y el Real Decreto 395/2007, relativo a la Formación 
Profesional para el Empleo, que viene a unificar en un único 
subsistema la Formación Profesional dirigida a personas tra-
bajadoras, tanto si están desempleadas como ocupadas, y 
que, anteriormente, se encontraba regulada en las denomi-
nadas Formación Profesional Ocupacional y Formación Con-
tinua. Esta doble regulación, que apunta a la pervivencia de 
dos subsistemas de Formación Profesional, hace aconsejable 
tratar de forma separada la Formación Profesional Inicial de la 
Formación Profesional para el Empleo.

3 La Ley define la Formación Profesional en su artículo 9 como «el 
conjunto de acciones formativas que capacitan para el desempeño 
cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la par-
ticipación activa en la vida social, cultural y económica».
4 El artículo 16 de la Ley contempla la evaluación del Sistema Nacio-
nal de Cualificaciones y Formación Profesional, dirigida a garantizar 
la eficacia de las acciones y su adecuación permanente a las necesi-
dades del mercado de trabajo.

Formación Profesional Inicial.
El marco básico vigente de la Formación Profesional Ini-

cial viene dado por la Ley Orgánica de las Cualificaciones y la 
Formación Profesional (L.O. 5/2002), por la Ley Orgánica de 
Educación (L.O. 2/2006) y por el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre, por el que se establece la ordenación gene-
ral de la Formación Profesional del sistema educativo.

La Ley Orgánica de Educación de 2006 regula, en el capítulo 
V, la Formación Profesional Inicial, que forma parte del sistema 
educativo. Comprende los ciclos formativos de grado medio y 
superior, con módulos teórico-prácticos, incluyendo la formación 
en centro de trabajo ya introducida por la LOGSE. La Ley se 
adapta a la Ley Orgánica de las Cualificaciones y la Formación 
Profesional, estableciendo la necesaria referencia de los ciclos 
formativos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les y el ajuste del currículo de las enseñanzas a las exigencias 
derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional. También se señala la posibilidad de cursar los estu-
dios en los Centros Integrados de Formación Profesional y en los 
Centros de Referencia (contemplados por la L.O. 5/2002).

Resulta importante destacar que la Ley Orgánica de Edu-
cación de 2006 ha flexibilizado los criterios de acceso a los 
ciclos formativos. Como norma general, se exige que el alum-
nado disponga del Graduado en ESO para acceder a los ciclos 
medios, y del título de bachiller para ingresar en los ciclos de 
grado superior. Sin embargo, los aspirantes que no cumplan 
estos requisitos pueden acceder a la Formación Profesional 
en caso de superar una prueba de acceso regulada por las 
Administraciones educativas. 

Además, la Ley General de Educación de 2006 ha in-
troducido otra vía para facilitar la reincorporación al sistema 
educativo de las y los jóvenes que lo abandonaron de forma 
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prematura: los Programas de Cualificación Profesional Inicial, 
cuya arquitectura se establece en el Real Decreto 1631/2006, 
de 29 de diciembre. Están dirigidos a jóvenes mayores de 16 
años que no hayan obtenido el título de Graduado en ESO e 
incluyen módulos específicos, módulos formativos de carácter 
general y módulos que conduzcan a la obtención del título de 
Graduado en ESO. A la finalización de cada módulo, el alum-
nado obtiene un certificado académico oficial que acredita las 
competencias en el marco del Sistema Nacional de Cualifica-
ciones y Formación Profesional. En caso de finalizar el tercer 
módulo, se obtiene el Graduado de ESO.

En 2007, se aprueba la Orden ECI/2755/2007, de 31 
de julio, por la que se regulan los Programas de Cualificación 
Profesional Inicial en el ámbito de la gestión del Ministerio de 
Educación. La Orden define las medidas de ordenación que 
deben posibilitar la implantación de estos programas. Entre 
otros aspectos, la Orden detalla el procedimiento de acceso, 
las modalidades que pueden adoptar los programas, la dura-
ción y la estructura curricular o la certificación. El currículo de 
los módulos específicos de los Programas ha sido regulado, 
hasta la fecha, en dos Resoluciones del Ministerio de Educa-
ción (Resolución de 5 de octubre de 2007 y Resolución de 23 
de julio de 2008).

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, estableció la estructura de los nuevos títulos de For-
mación Profesional (Técnico y Técnico Superior, de acuerdo 
con la Ley Orgánica de Educación de 2006), según lo previsto 
en la Ley Orgánica 5/2002, de las Cualificaciones y la Forma-
ción Profesional5, y la Ley Orgánica 2/2006, de Educación6. 
La estructura de los títulos tiene como base el Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas 
por la Unión Europea y otros aspectos de interés social. Una 
vez fijado el marco general de los nuevos títulos, se han ido 
estableciendo mediante sucesivos Reales Decretos títulos de 
Formación Profesional, determinando para cada uno su iden-
tificación, perfil, enseñanzas mínimas, la correspondencia de 
los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación, etc.; completando esta regulación un las 
Órdenes del Ministerio de Educación en las que se establece 
el currículo correspondiente.

Otros aspectos a destacar del Real Decreto 1538/2006 
son la incorporación en los módulos profesionales de las áreas 
prioritarias recogidas en la disposición adicional tercera de la 
L.O. 5/2002, la regulación de la Formación Profesional para 
personas adultas y las enseñanzas de Formación Profesional 
a distancia y la información y orientación profesional en la For-
mación Profesional del sistemas educativo.

5 Establece, en el artículo 10.1, que la Administración General del 
Estado, previa consulta al Consejo General de la Formación Profe-
sional, determinará los títulos y certificados de profesionalidad, que 
constituirán las ofertas de formación referidas al Catálogo Nacional 
de las Cualificaciones Profesionales.
6 De acuerdo con el artículo 39.1, corresponde al Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, establecer las titulaciones 
correspondientes a los estudios de Formación Profesional y los as-
pectos básicos del currículo de cada una de ellas.

Formación Profesional para el Empleo.
En el marco del Diálogo Social definido en la Declaración 

«Competitividad, empleo estable y cohesión social», de julio de 
20047, el Gobierno y los interlocutores sociales convinieron en 
la oportunidad de integrar la formación ocupacional y la conti-
nua, tal y como recoge la Ley Orgánica de las Cualificaciones 
y la Formación Profesional (L.O. 5/2002). En el Acuerdo de 
Formación Profesional para el Empleo, firmado en 2006 por 
el Gobierno y los interlocutores sociales, se establecieron los 
principios generales y los ejes para abordar tal reforma.

El Real Decreto 395/2007, de Formación para el Empleo, 
de 23 de marzo, da respuesta a los antecedentes citados, inte-

grando las modalidades de formación ocupacional y continua 
bajo un tratamiento coherente y unitario destinado al conjunto 
de la población activa, tanto ocupada como desempleada. 
Dicha normativa establece igualmente las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la 
financiación de ambas modalidades del subsistema de Forma-
ción Profesional para el Empleo, a la vez que habilita el proce-
dimiento para la participación de los órganos competentes de 
la Administración Autonómica.

El subsistema de Formación Profesional para el Empleo 
nace bajo la tutela del Ministerio de Trabajo e Inmigración, pero 
plantea un modelo de formación en coherencia con las compe-
tencias de gestión asumidas por las Comunidades Autónomas.

Desde el punto de vista financiero, el Real Decreto 
395/2007 dispone, en su artículo 6, que la Formación Profe-
sional para el Empleo se financiará con los fondos provenien-
tes de la cuota de Formación Profesional que aportan empre-
sas y trabajadores, con las ayudas procedentes del FSE y con 
aportaciones específicas establecidas en el presupuesto del 
Servicio Público Estatal de Empleo. También, se prevé que las 
Comunidades Autónomas puedan destinar fondos propios a la 
financiación de las iniciativas de formación.

La Formación Profesional para el Empleo contempla las 
siguientes modalidades:

- Formación de demanda. Integra las acciones formativas 
de las empresas y los permisos individuales de formación para 
la realización de una acción formativa reconocida por acredita-
ción oficial, incluida la correspondiente a los títulos y certifica-
dos de profesionalidad. 

- Formación de oferta. Integra los Planes de formación di-
rigidos prioritariamente a las personas trabajadoras ocupadas 
y las acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas 
trabajadoras desempleadas, con el fin de ofrecerles una for-
mación que les capacite para el desempeño cualificado de las 
profesiones y el acceso al empleo. 

- Formación en alternancia con el empleo. Es la formación 
que tiene por objeto contribuir a la adquisición de competencias 
profesionales mediante programas mixtos de formación y em-
pleo. Comprende básicamente los programas de casas taller, ta-
lleres de ocupación, escuelas taller y los contratos de formación.

- Acciones de apoyo y acompañamiento, incluyendo la 
realización de estudios de carácter general y sectorial, y de 
acciones de investigación e innovación. También comprenden 
acciones de información y orientación, con la previsión de que 
el Gobierno desarrolle un sistema integrado de información y 
orientación profesional dirigido a personas desempleadas y ocu-
padas, sobre las oportunidades de formación y empleo y las po-
sibilidades de reconocimiento y acreditación de su cualificación.

Con respecto a la acreditación de la formación, el Real De-
creto 395/2007 contempla dos vías. Por una parte, los certifica-
dos de profesionalidad (regulados en el Real Decreto 34/2008, 
de 18 de enero) acreditan la oferta de Formación Profesional 
para el Empleo vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. Por otra parte, cuando la formación no está vincu-
lada a la oferta formativa de los certificados de profesionalidad, 
las personas participantes recibirán un certificado de asistencia 
al término de cada acción formativa, así como un diploma acredi-
tativo si se supera la formación con evaluación positiva.

En este marco, también, es necesario aludir a la posibili-
dad de evaluar y acreditar las competencias profesionales ad-
quiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales 
de formación, tal y como regula el Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profe-
sionales adquiridas por experiencia laboral.

7 La Declaración fue firmada por el Gobierno, CC.OO., UGT, CEOE y 
CEPYME.
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Otros referentes de interés.
Es conveniente hacer mención a la Ley 2/2011, de 4 de 

marzo, de Economía Sostenible (BOE núm. 55, de 5 de marzo 
de 2011), que aborda, de manera transversal y con alcance 
estructural, muchos de los cambios necesarios para incentivar 
y acelerar el desarrollo de una «economía más competitiva, 
más innovadora, capaz tanto de renovar los sectores producti-
vos tradicionales como de abrirse decididamente a las nuevas 
actividades demandantes de empleos estables y de calidad».

En este contexto, el término sostenibilidad en el ámbito 
económico, hace referencia a la mejora de la competitividad, 
de la innovación y de la formación. Así, dentro de la estrategia 
de mejora de la competitividad se plantean un conjunto de 
actuaciones respecto a la Formación Profesional (capítulo VII 
del Título II), dirigidas, entre otros fines, a (art. 72) facilitar la 
adecuación de la oferta formativa a las demandas del sistema 
productivo, incrementar la oferta de Formación Profesional 
mediante un aprovechamiento de los recursos, regular y fa-
cilitar la movilidad entre la Formación Profesional y el resto 
de las enseñanzas del sistema educativo, garantizar la calidad 
de la Formación Profesional y sus procesos de seguimiento 
y evaluación, mejorar la cualificación de las y los profesiona-
les e implementar medidas para facilitar la reincorporación 
al sistema educativo de jóvenes que lo han abandonado de 
forma prematura, potenciar los procedimientos de evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a 
través de la experiencia laboral y aprendizajes no formales y 
fomentar e impulsar el papel de la Formación Profesional en 
los campos de la innovación y la iniciativa emprendedora. 

La Ley de Economía Sostenible otorga especial relevancia a 
la calidad de la Formación Profesional. En particular, se establece 
que el Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas, pondrá en marcha una red de aseguramiento de calidad 
que coordinará las acciones y medidas de planificación (art. 73).

Por otro lado, la participación de los interlocutores so-
ciales con las administraciones laborales y educativas de las 
Comunidades Autónomas en la definición de una oferta de 
formación adecuada a las necesidades de la sociedad y del 
territorio se considera esencial y, para ello, se contempla la 
necesidad de regular los mecanismos y órganos de participa-
ción que faciliten este proceso (art. 74).

También, esta Ley insta a la colaboración activa de las 
administraciones educativas y laborales autonómicas con las 
empresas y entidades empresariales y de profesionales autó-
nomos, en especial, con aquéllas relacionadas con los secto-
res emergentes, en crecimiento e innovadores.

Asimismo, la Ley de Economía Sostenible va acompañada 
de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, (BOE de 12 de 
marzo de 2011) complementaria de la Ley de Economía Soste-
nible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesio-
nal, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, que modifica los preceptos de carác-
ter orgánico contenidos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Andalucía.
La Comunidad Autónoma Andaluza tiene, de acuerdo con 

lo establecido en el Estatuto de Autonomía de Andalucía y la 
Constitución Española, competencias en materia de Forma-
ción Profesional Inicial y para el Empleo. 

Con respecto a la Formación Profesional Inicial, el artícu-
lo 52.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma Andaluza, como com-
petencia compartida, el establecimiento de los planes de estu-
dio, incluida la ordenación curricular, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, 
que asigna al Estado la competencia exclusiva para regular 
las condiciones de obtención, expedición y homologación de 

títulos académicos y profesionales y dictar las normas básicas 
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución. 

De acuerdo con el artículo 11.2 del Decreto 121/2008, de 
29 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación, la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente tiene encomendadas, entre otras, 
las funciones de planificación de la oferta formativa de Formación 
Profesional Inicial, el impulso y la gestión de la formación prác-
tica en las empresas, el fomento de la cultura emprendedora del 
alumnado o la propuesta de nuevos diseños curriculares.

En materia de Formación Profesional para el Empleo, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene traspasadas las fun-
ciones y servicios de la gestión de la Formación Profesional 
ocupacional desde 1993 (Real Decreto 427/1993, de 26 de 
marzo). En lo que respecta a la formación continua, la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía tiene transferidas las competen-
cias en esta materia desde 20058. 

Las competencias en el ámbito de la Formación Profe-
sional para el Empleo corresponden al Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el 
Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo. En particular, entre las funciones asigna-
das al Servicio Andaluz de Empleo en materia de Formación 
Profesional figuran:

- La planificación y gestión de los programas de cualifica-
ción profesional de la población activa, coordinando la oferta 
formativa dirigida a las personas demandantes de empleo y 
las acciones de formación a lo largo de la vida laboral. 

- La programación, coordinación y control de los Centros 
de Formación Profesional del Servicio Andaluz de Empleo, así 
como de aquellos centros de formación especializada en los que 
el Servicio Andaluz de Empleo tenga participación mayoritaria. 

- La gestión y expedición de acreditaciones profesionales 
de la población activa como reconocimiento de su profesionali-
dad fruto de la formación previa o de la experiencia laboral y, en 
particular, los Certificados de Profesionalidad en Andalucía.

Otros órganos con competencia en materia de Formación 
Profesional andaluza son el Consejo Andaluz de Formación Pro-
fesional, creado en 19949, como órgano consultivo adscrito a la 
Consejería de Empleo y formado por representantes de la Ad-
ministración Autonómica, de las organizaciones empresariales 
y sindicales, y el Instituto Andaluz de las Cualificaciones Profe-
sionales, creado en 200310 como instrumento de apoyo técnico 
adscrito a la Consejería de Educación y dependiente funcional-
mente del Consejo Andaluz de Formación Profesional.

Conviene subrayar que la colaboración entre las dos Con-
sejerías de la Junta de Andalucía a las que corresponden las 
competencias en materia de formación es cada vez más estre-
cha, como ilustra no sólo la elaboración del presente II Plan 
Andaluz de Formación Profesional, sino, también, la nueva 
regulación conjunta o la interrelación entre ambas que se des-
prende de la recientemente aprobada regulación de los Cen-
tros Integrados de Formación Profesional11. 

8 Real Decreto 1562/2005, de 23 de diciembre, de ampliación de 
los medios económicos adscritos a los servicios traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 427/1993, 
de 26 de marzo, en materia de gestión de la Formación Profesional 
Ocupacional (Formación Continua).
9 Decreto 451/1994, de 15 de noviembre, por el que se crea el Con-
sejo Andaluz de Formación Profesional.
10 Decreto 1/2003, de 7 de enero, por el que se crea el Instituto 
Andaluz de Cualificaciones Profesionales.
11 Decreto 334/2009, de 22 de septiembre, por el que se regulan 
los centros integrados de Formación Profesional en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. A título de ejemplo, el proceso de creación, 
supresión o transformación de centros existentes en centros integra-
dos por parte de una Consejería (Educación o Empleo) requiere el 
informe favorable de la otra.
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La Formación Profesional Inicial.
Respecto a la regulación de la Formación Profesional Ini-

cial, el marco básico actual viene dado por la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía y por el Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre, que establece su ordenación 
y enseñanzas.

La Ley de Educación de Andalucía ha planteado una 
actualización y revisión de las políticas educativas andalu-
zas, enmarcada en las estrategias y objetivos trazados por 
la Unión Europea y acorde al nuevo marco que suponía, en 
el ámbito estatal, la Ley Orgánica 2/2006 de Educación. El 
capítulo V del Título II de la Ley dicta las normas fundamen-
tales que rigen el desarrollo de la Formación Profesional en 
Andalucía, teniendo presente el marco establecido en la Ley 
Orgánica 5/2002 de las Cualificaciones y la Formación Pro-
fesional. La Ley contempla, en el artículo 72, el desarrollo del 
Sistema Andaluz de Cualificaciones Profesionales (en colabo-
ración con las organizaciones empresariales y sindicales), la 
oferta de un catálogo modular de formación asociado a las 
competencias profesionales incluidas en el Sistema Andaluz 
de Cualificaciones Profesionales y el establecimiento de un 
dispositivo de reconocimiento y acreditación de competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y de 
aprendizajes no formales. El establecimiento de este sistema 
se encomienda a las Consejerías de Empleo y de Educación, 
en colaboración con las organizaciones empresariales y sin-
dicales. Por otra parte, la Ley contempla la creación de una 
red de Centros Integrados de Formación Profesional, así como 
la colaboración de la Junta de Andalucía y la Administración 
General del Estado para la implantación de Centros de Refe-
rencia Nacional.

El desarrollo de la Ley de Educación de Andalucía, en ma-
teria de Formación Profesional Inicial, se plasmó en el Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre, que establece la ordenación 
y las enseñanzas de la Formación Profesional en Andalucía, 
teniendo como marco de referencia la nueva ordenación en el 
ámbito estatal (Real Decreto 1538/2006, por el que establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo). 

La Formación Profesional para el Empleo.
En lo tocante a la Formación Profesional para el Empleo, 

Andalucía se ha sumado al cambio de modelo de formación 
de Europa y España, procediendo a la integración de la Forma-
ción Profesional ocupacional y continua a través del Decreto 
335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la Or-
denación de la Formación Profesional para el Empleo en An-
dalucía, desarrollado mediante la Orden de 23 de octubre de 
2009, que establece las bases de un nuevo modelo de Forma-
ción Profesional para personas ocupadas y desempleadas.

Según el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, los 
principios en los que se inspira la Formación Profesional como 
política activa de empleo incluyen, entre otros: la libre circula-
ción de las personas trabajadoras en el desarrollo de acciones 
formativas, la adecuación de la oferta formativa a las necesi-
dades del mercado laboral y de las empresas, el fomento de 
la cultura empresarial y la incorporación de las NTIC en los 
procesos formativos, el tratamiento transversal de la igualdad 
de género, la igualdad de oportunidades y la no discrimina-
ción, la calidad en la formación, la vinculación de la Formación 
Profesional para el Empleo con el Sistema Nacional de Cualifi-
caciones y Formación Profesional y la evaluación, acreditación 
y certificación de las competencias profesionales adquiridas. 

Adicionalmente, establece que la programación de la 
oferta formativa, para personas ocupadas y desempleadas 
sea llevada a cabo por el Servicio Andaluz de Empleo (SAE), 
considerando las necesidades del mercado de trabajo y las 
conclusiones del Sistema de Prospección Permanente del 
Mercado de Trabajo de Andalucía y atendiendo al modelo or-
ganizativo del SAE.

Por otra parte, el Decreto 335/2009, de 22 de septiem-
bre, establece cuatro modalidades.

- La formación de oferta, distinguiéndose como en la nor-
mativa nacional entre la formación dirigida prioritariamente a 
las personas ocupadas y las acciones destinadas prioritaria-
mente a personas desempleadas. 

- Programas de acciones formativas con compromiso de 
contratación, los itinerarios formativos, los programas específi-
cos dirigidos a colectivos con especiales dificultades, así como 
otros programas que se desarrollen en base a las necesidades 
del mercado laboral.

- Programas públicos de empleo-formación, que alternan 
la formación en alternancia con el trabajo y la práctica profe-
sional.

- Acciones de investigación, innovación y acompaña-
miento, orientadas a mejorar la calidad, eficacia y adecuación 
de la Formación Profesional para el Empleo a las necesidades 
del mercado de trabajo.

En cuanto a la evaluación y acreditación de la formación, 
el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, establece la 
obligatoriedad de efectuar la evaluación de todo el alumnado 
participante en las acciones formativas, estén o no vinculadas 
al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, y de 
documentar la evaluación en modelos oficiales normalizados 
por el SAE. La acreditación de la formación vinculada al Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales se produce 
mediante los Certificados de Profesionalidad, cuya expedición 
corresponde al SAE. Respecto a la formación no vinculada a 
este Catálogo, el alumnado recibirá un certificado de asisten-
cia a la misma y un diploma (si supera la formación con eva-
luación positiva). 

Por otra parte, el Decreto 335/2009, de 22 de septiem-
bre, dispone que las Consejerías competentes de Educación y 
Empleo establecerán conjuntamente la estructura organizativa 
responsable del procedimiento de evaluación y acreditación de 
las competencias adquiridas a través de la experiencia laboral 
o de vías no formales de formación.

Otro aspecto destacable de la nueva regulación de la 
Formación Profesional para el Empleo es el énfasis que se 
otorga a la movilidad, que se traduce en el establecimiento 
de proyectos de movilidad, tanto del alumnado (fomentando 
el desarrollo de un periodo de prácticas profesionales no labo-
rales en un país de la Unión Europea) como de profesionales 
de la Formación Profesional para el Empleo (contemplando el 
desarrollo de visitas a otros países de la UE, a fin de conocer 
sus sistemas de gestión de la Formación Profesional para el 
Empleo).

Por último, la nueva regulación establece que deberán ser 
desarrollados o impulsados por el Servicio Andaluz de Empleo, 
por un lado, un sistema integrado de orientación y Formación 
Profesional en el marco de la Red de Orientación del Servicio 
Andaluz de Empleo, y por otro, la calidad, evaluación, control y 
seguimiento de la Formación Profesional para el Empleo.

Con la Orden de 23 de octubre de 2009 se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de las subvenciones pú-
blicas para la nueva Formación Profesional para el Empleo, 
además de la regulación de ciertos aspectos del Decreto 
335/2009, de 22 de septiembre. Hay que destacar en este 
sentido la creación del Registro de Centros y Entidades Cola-
boradoras, adscrito a la entonces existente Dirección General 
de Empleabilidad y Formación Profesional del Servicio Andaluz 
de Empleo. En éste deben estar inscritos o acreditados12 todos 
los centros y entidades que participen en los programas de 
Formación Profesional para el Empleo en Andalucía. 

Además, la Orden de 23 de octubre de 2009 pone en mar-
cha el Fichero Andaluz de Especialidades Formativas, adscrito 
a la entonces existente Dirección General de Empleabilidad y 
Formación Profesional del SAE, en el que constan, encuadra-
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das en familias profesionales, las especialidades formativas 
del Fichero de Especialidades del Servicio Público de Empleo 
Estatal, las programadas al amparo de los Planes de Forma-
ción, las que incluyan compromiso de contratación y otras. 

Adicionalmente, el artículo 9 de la Orden de 23 de octu-
bre de 2009 dispone que el SAE planificará la oferta formativa 
dirigida prioritariamente a personas desempleadas y realizará 
la selección de las personas desempleadas participantes en 
las acciones formativas desarrolladas por las entidades y cen-
tros beneficiarios de las subvenciones previstas. 

12 Los centros o entidades acreditados imparten formación condu-
cente a la obtención de certificados de profesionalidad, y deben, 
por tanto, cumplir los requisitos de la normativa reguladora de cada 
certificado. Los centros o entidades inscritos no imparten formación 
destinada a obtener certificados de profesionalidad.

Centros Integrados de Formación Profesional.
Por su parte, el Decreto 334/2009, de 22 de septiembre, 

por el que se regulan los Centros Integrados de Formación 
Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, estable-
ció la regulación aplicable a dichos centros en cuanto a su 
diseño, organización y funciones. En él se especifica que las 
acciones formativas impartidas en este tipo de centros debe-
rán estar especializadas en un único sector productivo. Ade-
más de la impartición de una Formación Profesional modular, 
flexible y de calidad, corresponde a estos Centros Integrados 
asumir otras funciones orientadas a la información y orienta-
ción laboral del alumnado, la evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales, la cooperación entre el sistema 
de Formación Profesional y el entorno productivo sectorial y 
local para la actualización y adecuación de la oferta formativa 
a las demandas de las empresas, el fomento de la igualdad 
de género, el impulso de la movilidad de los trabajadores y 
trabajadoras en el marco europeo y la promoción de la cultura 
emprendedora.

VII Acuerdo Marco de Concertación Social.
El 24 de noviembre de 2009, el Gobierno de la Junta de 

Andalucía y los principales interlocutores sociales y empresa-
riales de Andalucía suscribieron el VII Acuerdo Marco de Con-
certación Social. Las líneas de actuación y medidas consen-
suadas constituyen una respuesta al doble reto que supone 
superar la actual crisis económica, por una parte, y seguir 
avanzando en las reformas estructurales hacia un modelo de 
desarrollo más sostenible. El Acuerdo otorga notable énfasis a 
la Formación Profesional dentro del conjunto de medidas diri-
gidas a fomentar la modernización y el cambio estructural de 
la economía andaluza.

Proyecto de Decreto por el que se regula el Procedimiento 
de Acreditación de las competencias adquiridas a través de 
la experiencia laboral a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El último paso que se ha dado de desarrollo y perfeccio-
namiento del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional corresponde a la elaboración y consenso entre la 
administración educativa y laboral, junto con los agentes so-
ciales y económicos del «Proyecto de Decreto por el que se 
regula el Procedimiento de Acreditación de las competencias 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no for-
males de formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía». Este Proyecto nace con el fin de facilitar que 
las personas andaluzas puedan acreditar las competencias 
profesionales que han adquirido a través de su experiencia 

laboral o mediante vías no formales de formación basándose 
en procedimientos y metodologías comunes que garanticen la 
validez, fiabilidad, objetividad y rigor técnico de la evaluación.

El Proyecto en cuestión define tanto la naturaleza y carac-
terísticas del procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales como los instrumentos de apoyo 
que se articularán para ofrecer información y orientación. Ade-
más, establece el marco que regula el procedimiento y los 
requisitos de la acreditación (inscripción y convocatoria, ins-
cripción y resolución y organización) en Andalucía pero cuyos 
efectos tendrán validez en todo el territorio del Estado.

III. DIAGNÓSTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
EN ANDALUCÍA

1. El sistema de Formación Profesional.
En la actualidad, el sistema de Formación Profesional (FP) 

andaluz se estructura en torno a dos grandes líneas:
1. La Formación Profesional Inicial: conjunto de acciones 

formativas que capacitan para el desempeño cualificado de 
las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación 
activa en la vida social, cultural y económica.

2. La Formación Profesional para el Empleo: conjunto de 
acciones que tiene como objeto impulsar y extender entre las 
empresas y personas trabajadoras ocupadas y desempleadas 
una formación que responda a sus necesidades, favoreciendo 
el aprendizaje permanente en un mercado de trabajo basado 
en el conocimiento. La Formación Profesional para el Empleo 
integra:

a) Formación dirigida, prioritariamente, a personas traba-
jadoras ocupadas (antigua Formación Profesional Continua), 
que se realiza a través de Planes de Formación, intersectoria-
les (compuestos por acciones formativas dirigidas al aprendi-
zaje de competencias transversales a varios sectores de activi-
dad económica) o sectoriales (acciones formativas dirigidas a 
trabajadores de un sector productivo concreto).

b) Formación dirigida, principalmente, a personas traba-
jadoras desempleadas (antigua Formación Profesional Ocupa-
cional), que tiene como objeto la inserción o reinserción en el 
mercado laboral de éstas en aquellos empleos que requiere el 
sistema productivo.

c) Otras iniciativas, constituidas por programas específi-
cos adaptados a determinados colectivos o empresas: progra-
mas de acciones formativas con compromiso de contratación, 
programas específicos para personas con necesidades educa-
tivas especiales o dificultades de inserción laboral, programas 
de actualización de formadores y gestores en metodologías de 
la formación, etc.

1.1. Formación Profesional Inicial.
La Formación Profesional Inicial tiene como objetivo pro-

porcionar al alumnado una serie de conocimientos y compe-
tencias profesionales que les permitan desempeñar un deter-
minado puesto de trabajo u ocupación. En el curso académico 
2010/11, en Andalucía, se matricularon en este tipo de forma-
ción un total de 104.525 personas, siendo el 48% hombres 
y el 52% mujeres. Por lo que respecta a la distribución del 
alumnado matriculado por provincias, cabe destacar que Sevi-
lla (24%), Málaga (15%) y Cádiz (15%) son las que absorbieron 
el mayor número de alumnos y alumnas.

Por su parte, la cuantía de ciclos formativos impartidos 
ascendió a un total de 2.057, oferta en la que participaron 
572 centros educativos. De nuevo, Sevilla, Cádiz y Málaga son 
las provincias que concentraron la mayor parte de la oferta, 
puesto que en sus centros docentes se impartieron el 24%, 
el 16% y el 14% de las acciones formativas, respectivamente. 
Huelva y Jaén, por el contrario, ocupan la última posición en 
la jerarquía con un 7% y un 9% de la oferta total de FP inicial 
andaluza. 
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 Las enseñanzas de FP Inicial se organizan en ciclos for-
mativos de grado medio y de grado superior, con una dura-
ción variable, de entre 1.300 y 2.000 horas, y se realizan en 
un máximo de dos cursos académicos. Según datos del curso 
académico 2010/11, los más ofertados son los de grado me-

dio, un total de 1.219 (59%) frente a 838 (41%) de grado supe-
rior. Esta misma estructura se repite en el caso del alumnado 
matriculado en tanto que el 60% lo hizo en ciclos formativos 
de grado medio (62.664 personas) y el resto (41.361 perso-
nas) en ciclos de grado medio. 

  

 Los centros educativos en los que se oferta la FP Inicial 
en Andalucía son mayoritariamente públicos, un 84% del total 
según cifras del curso académico 2010/11. No obstante, se 
registran un total de 94 centros docentes privados que inclu-
yen la FP Inicial (soportada por dinero público) dentro de su 

oferta educativa y que imparten el 19% de los ciclos formati-
vos. Esta diferencia también se observa en el caso del número 
de personas matriculadas puesto que el 80% del alumnado se 
matriculó en centros públicos. 
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 La familia profesional «Administración y Gestión» es la 
que, con diferencia, acumula un mayor número de ciclos for-
mativos: el 20% del total. A continuación, un 11% de los ciclos 
formativos ofertados se encuadran en la familia profesional 
«Informática y Comunicaciones», un 11% en la de «Electrici-
dad y electrónica» y otro 11% en la de «Sanidad». Otras fa-
milias profesionales menos significativas, pero con una oferta 
destacable, de entre 100 y 150 ciclos formativos, son las 
de «Servicios socioculturales y a la comunidad», «Hostelería 
y Turismo», «Comercio y Marketing» y «Transporte y Mante-
nimiento de Vehículos». Hasta la fecha, las familias profesio-
nales «Artes y artesanía», «Industrias extractivas», «Vidrio y 
cerámica» y «Seguridad y medio ambiente» no cuentan con 
ningún ciclo formativo implantado en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La oferta de títulos, en el ámbito de cada una de las fa-
milias profesionales en las que se estructura la FP Inicial en 
Andalucía, es muy amplia y variada (109 titulaciones). 

En el cuadro presentado a continuación, se recoge el 
ranking de las 25 titulaciones más ofertadas que acumulan el 
71,7% de la oferta de ciclos formativos de la Comunidad Autó-
noma. Las primeras posiciones corresponden a dos títulos de 
la familia profesional «Administración y Gestión», en concreto, 
«Técnico/a en Gestión Administrativa» (251 ciclos formativos 
ofertados y 10.960 personas matriculadas) y «Técnico/a Su-
perior en Administración y Finanzas» (144 ciclos formativos 
ofertados y 7.659 personas matriculadas). A continuación, 
destacan las titulaciones de «Técnico/a en Sistemas Microin-
formáticos y Redes» y «Técnico/a en Instalaciones Eléctricas y 
Automáticas», con una oferta de 124 (4.955 personas matri-
culadas) y 99 ciclos formativos (3.730 personas matriculadas), 
respectivamente, en el curso académico 2010/11. También, 
es de desatacar la titulación «Técnico/a en Cuidados auxilia-
res de enfermería» que absorbe el 10% del total en alumnado 
matriculado. 

 Además de en ciclos formativos de grado medio y de grado superior, el catálogo de títulos de FP Inicial se estructura en 26 
familias profesionales, recogidas en el siguiente cuadro. 
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 Algunos de los ciclos formativos de FP Inicial ofertados 
en Andalucía tienen características específicas que conviene 
señalar. Así, es destacable que un 2% de la oferta total son 
ciclos formativos de FP Inicial bilingües (entre un 30 y un 50% 
del currículum se imparte en otro idioma). Durante el curso 
académico 2010/2011 se ofertaron 49 ciclos formativos bilin-
gües en 40 centros educativos andaluces en los que se encon-
traban matriculados 1.715 alumnos y alumnas y en los que se 
implicaron 147 profesores y profesoras. 

  

 Existe también una pequeña parte de la oferta de FP 
Inicial andaluza que está dirigida especialmente a personas 
adultas. En el curso académico 2010/11 se contabilizaron 
un total de 42 ciclos formativos de este tipo, impartidos en 
29 centros educativos andaluces. Sevilla fue, en este caso, 
la mayor oferente de ciclos formativos de FP Inicial para per-
sonas adultas de Andalucía (33%), seguida de Almería (19%) 
y Málaga (19%). 

  

 Las enseñanzas de FP Inicial se suelen impartir en lo que 
se denomina «oferta completa»: el alumnado se matricula de 
todos los módulos profesionales que integran cada uno de los 
cursos que dura el ciclo formativo. Paralelamente a esta oferta 
existe otra denominada «parcial», que es una oferta modular 
que se imparte con un horario más flexible y que está destinada 
a la población adulta que quiere mejorar sus competencias pro-
fesionales sin buscar, en principio, la obtención de un título.

La oferta parcial se puede impartir en las modalidades 
«presencial» y «a distancia». La impartición de enseñanzas de 
FP Inicial en la modalidad a distancia se apoya en la utilización 
de las tecnologías de la información y la comunicación para la 
distribución de los materiales didácticos, la tutorización y el 
seguimiento del alumnado. 

  

 Dichas enseñanzas se vienen ofertando desde el curso 
académico 2003/04 y en el curso académico 2010/11 la 
oferta se compuso de 10 títulos encuadradas en seis de las 
familias profesionales de mayor demanda: «Administración y 
gestión», «Comercio y Marketing», «Hostelería y Turismo», «In-
formática y comunicaciones», «Instalación y Mantenimiento» y 
«Servicios Socioculturales y a la Comunidad».

1.2. Formación Profesional para el Empleo.
En el presente epígrafe se aborda la descripción, a gran-

des rasgos, de la Formación Profesional para el Empleo finali-
zada en el año 2010. 

En este contexto, cabe resaltar que se impartieron un total 
de 5.312 cursos de FP para el Empleo durante el año 2010, en los 
que resultaron aptas 98.621 personas, un 52% mujeres y el 48% 
restante hombres. La mayor parte de estos cursos se organizaron 
en las provincias de Sevilla y Córdoba, un 21% y un 15% respecti-
vamente, seguidas de cerca por Cádiz (14%) y Málaga (13%). 
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 Las mujeres y los hombres de entre 30 y 45 años son 
los principales usuarios de los cursos de FP para el Empleo 
que se finalizaron en 2010, de forma que constituyen el 44% 
del alumnado. La población activa más joven, de entre 16 y 

25 años, es la siguiente más representativa entre el alum-
nado de la FP para el Empleo en Andalucía, así el 15% y el 
13% de éste eran, respectivamente, mujeres y hombres de 
esta edad. 

  

 En cuanto al nivel académico del alumnado, el grupo 
más representativo es el de la población con estudios secun-

darios (63%), seguido por la población con estudios postse-
cundarios (20%). 
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 Llama la atención que, mientras que en el grupo de es-
tudios primarios, los hombres tienen mayor presencia que las 
mujeres (2.014 frente a 1.416), en el de estudios postsecun-
darios, el número de alumnas es muy superior al de alumnos 
(17.950 frente a 10.707).

Respecto a los colectivos a los que se dirige la Formación 
Profesional para el Empleo en 2010, cabe destacar que la cri-
sis económica ha tenido una clara repercusión en tanto que el 
59% del alumnado y el 56% de los cursos estuvieron dirigidos 
a personas beneficiarias de las acciones de FP intensivas en 
el marco del Plan de Medidas Extraordinarias para la Mejora 

de la Empleabilidad de las Personas Demandantes de Empleo 
(MEMTA).

Las personas desempleadas en general son el siguiente 
colectivo en importancia, destinatario del 30% de los cursos 
de FP para el Empleo impartidos en 2010, la distribución entre 
sexos es equilibrada. En tercer lugar, por peso cuantitativo, se 
encuentran las personas desempleadas jóvenes que constitu-
yeron el 4% de la población objetivo, siendo el 60% mujeres y 
el 40% hombres. Por último, la formación a personas ocupa-
das supuso el 4% del alumnado, habiendo ligeramente más 
hombres (55%) que mujeres (45%). 
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 Por familias profesionales, el 20% de los cursos finaliza-
dos y el 23% del alumnado en 2010 eran de «Administración 
y gestión», es de destacar, además, que el 71% eran mujeres. 
Por otro lado, el 17% de los cursos correspondieron a «servi-
cios socioculturales y a la comunidad», habiendo, también, 

mayoría de mujeres (74%). En tercer lugar por número de cur-
sos se encuentran aquellos pertenecientes a la familia de «In-
formática y comunicaciones», en concreto, el 14%, siendo en 
este caso superior el número de hombres (54%). 

  

 2. El mercado de trabajo en Andalucía: breve descripción 
de la situación actual.

La Formación Profesional, como instrumento fundamen-
tal destinado a formar a la población en edad de trabajar y 
cubrir las necesidades de mano de obra del mercado de tra-
bajo, debe diseñarse con el objetivo de adaptar la formación 
ofertada a los requerimientos del entorno laboral. 

En esta línea, la Formación Profesional está dirigida, en 
última instancia, a promover y mejorar la inserción y situación 
laboral de las y los trabajadores efectivos y potenciales de un 
territorio, teniendo en cuenta cuáles son las necesidades de 
mano de obra del mercado de trabajo. Por tanto, la cantidad 
de plazas disponibles, las especialidades de mayor y menor 
oferta, su reparto territorial, etc. han de ir en consonancia con 
las características peculiares del mercado de trabajo. 

A continuación se analizará cuál es la situación del mer-
cado laboral andaluz en el año 2010 y qué cambios se han 
producido desde el año 2006, cuando cesó la vigencia del úl-
timo Plan de Formación Profesional de Andalucía. En primer 
lugar, se estudiará la población activa en su conjunto y sus 
principales características y, posteriormente, se indagará en la 
composición y evolución de la población ocupada, por un lado, 
y la desempleada, por otro.

2.1. La población activa en Andalucía.
La población objetivo del Plan Andaluz de FP puede con-

cretarse, ampliamente, como aquellas personas que se en-
cuentran en edad legal de trabajar, esto es, que tienen una 
edad comprendida entre los 16 y los 64 años, lo que se co-
noce como población potencialmente activa.

No obstante, las distintas modalidades de formación a las 
que da cabida la Formación Profesional se dirigen a colectivos 
concretos dentro de este conjunto heterogéneo de personas. 
Así, la Formación Profesional Inicial se destina mayoritaria-
mente a jóvenes de entre 16 y 24 años, con escasa o ninguna 
experiencia laboral previa, mientras que la Formación Profe-
sional para el Empleo está orientada a personas en edad legal 
de trabajar que, o bien están desempleadas y buscan incorpo-
rarse al mercado laboral, o bien ya están ocupadas y quieren 
mejorar sus aptitudes profesionales.

Según la Encuesta de Población Activa correspondiente 
al año 2010, la población en edad de trabajar (entre 16 y 64 
años) en Andalucía supera los 7 millones de personas. En 
cuanto a la población de 16 a 24 años, a la que se dirige prin-
cipalmente la Formación Profesional Inicial, el número se cifra 
en 1,8 millones de personas. 
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 No obstante, no todas las personas que potencialmente 
tienen edad para trabajar son, en términos reales, activas. 
Así, de los 7 millones de personas que se encontraban en 
edad de trabajar (entre 16 y 64 años) en Andalucía en el 
año 2010, el 56,7% eran población activa (3,97 millones de 
personas). 

Tomando como referencia el periodo 2006-2010, la pobla-
ción activa en Andalucía se ha incrementado un 11%, siendo las 
provincias con mayor crecimiento Málaga (17%) y Huelva (16%). 
No obstante, Sevilla, con un crecimiento del 8% en este periodo, 
sigue siendo la provincia que da cabida a una mayor proporción 
de la población activa andaluza (23%), seguida de Málaga (20%). 

  

 La tasa de actividad andaluza se situaba en el 59% en 2010, 
un punto porcentual por debajo de la media nacional, tras ha-
berse incrementado un 3% respecto a 2006. Pese a que la tasa 
de actividad masculina (68%) sigue siendo más elevada que la 
femenina (50%), mientras que la primera se ha mantenido cons-

tante en el periodo 2006-2009, la segunda ha aumentado en 
7 puntos porcentuales. Este incremento de la tasa de actividad 
femenina, frente al mantenimiento de la masculina, también ha 
tenido lugar en el conjunto nacional, si bien el aumento ha sido 
ligeramente inferior (4 puntos porcentuales). 
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 Por grupos de edad, la tasa de actividad más elevada se 
registra entre la población andaluza de 25 a 54 años (82%), 
tras haberse incrementado en 6 puntos porcentuales desde 
2006. Algo inferior es, por su parte, la tasa de actividad de 
las personas menores de 25 años (47%), que además ha des-
cendido 6 puntos porcentuales en los cuatro últimos años. No 
obstante, la tasa de actividad andaluza alcanza su mínimo 
entre la población mayor de 55 años (19%), pese a haberse 
incrementado en 3 puntos porcentuales desde 2006. 

2.2. Población ocupada en Andalucía.
La población ocupada en Andalucía ha descendido un 7% 

en el periodo 2006-2010 hasta situarse en los 2,9 millones de 

personas, siendo el 58% hombres y el 42% mujeres. Esta cifra 
representa el 15,5% de los 18,4 millones de personas ocupadas 
que se contabilizan en el conjunto nacional. Las provincias an-
daluzas de Sevilla y Málaga son las que registran la mayor parte 
de la población ocupada autonómica (un 24% y un 19%, respec-
tivamente), a pesar de su caída del 8% en ambas, en el periodo 
2006-2010. Huelva y Jaén son, por el contrario, las provincias 
que concentran una menor proporción de la población ocupada 
andaluza (6% y 8%). Por último, cabe señalar el importante des-
censo que ha experimentado la población ocupada en la provin-
cia de Almería en el periodo 2006-2010, del 13%. 

  

 Con estas cifras, la tasa de empleo andaluza se sitúa en 
el 42% en 2010, tras una caída de 6 puntos porcentuales res-
pecto a 2006. En el conjunto nacional, por su parte, la tasa de 
empleo es 6 puntos porcentuales superior, del 48%, sufriendo 
el mismo descenso. 

Por otro lado, los datos recogidos en la EPA ponen de ma-
nifiesto que las diferencias en las tasas de ocupación por sexos 
son más acusadas en Andalucía que en el resto de España. 
La tasa de empleo masculina es superior a la femenina tanto 

en Andalucía (del 50% frente al 35%) como en el conjunto de 
España (del 55% frente al 42%). Sin embargo, el diferencial es 
superior en la Comunidad Autónoma (15 puntos porcentuales) 
que a nivel nacional (13 puntos porcentuales). La evolución 
de la ocupación en los últimos años, no obstante, tiende a 
equiparar las tasas de empleo masculina y femenina: mientras 
que la primera ha descendido 12 puntos a nivel andaluz y 10 
puntos en el conjunto nacional, en el periodo 2006-2009, la 
segunda se ha mantenido constante. 

  

 Las personas jóvenes (menores de 25 años), por un lado, 
y las mayores de 55 años, por otro, son las que muestran 
mayores dificultades para incorporarse al mercado de trabajo. 
Así, su tasa de empleo, en Andalucía, se sitúa en el 24% y el 
15% en 2010, respectivamente; algo por debajo el conjunto 
nacional (27% y 18%). Además, las dificultades de acceso al 

mercado de trabajo de la población joven se han acusado con-
siderablemente en los cuatro últimos años, en los que la tasa 
de empleo andaluza para las y los menores de 25 años ha 
caído 18 puntos porcentuales, y su equivalente a nivel nacio-
nal ha descendido 16 puntos porcentuales. 
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2.3. La población parada en Andalucía.
La población parada en Andalucía en el año 2010 as-

ciende a 1.100.500 personas, cifra que representa un 24% del 
desempleo nacional y que es el resultado de un incremento 
del paro en 658.675 personas respecto al año 2006. La oferta 
de Formación Profesional para el Empleo en Andalucía en los 
próximos años deberá, en consecuencia, adecuarse a esta 
mayor cantidad de población desempleada.

Las provincias andaluzas de mayor ocupación, Sevilla y 
Málaga, son también las que registran una mayor proporción 
del desempleo, con 229.725 y 231.525 personas paradas en 
2010. La provincia que ha incrementado en una mayor propor-
ción su desempleo en los tres últimos años es, sin embargo, 
Almería, que ha pasado de registrar 32.450 personas en des-
empleo en 2006, a concentrar 104.125 en 2010. Huelva y 

Jaén, por su parte, son las provincias en las que se registra un 
menor número de población desempleada (67.650 y 72.900). 
Por su parte, Jaén y Sevilla son las que han incrementado su 
desempleo en una menor proporción respecto a 2006 (un 
103% y un 112% respectivamente).

En cuanto al reparto por sexos de la población desem-
pleada, los papeles se han invertido entre el año 2006 y el 
2010. En la actualidad, un 54% de la población parada son 
hombres y un 46% mujeres, mientras que hace 4 años los 
hombres representaban el 44% del total frente al 56% de las 
mujeres. Las provincias con mayor peso del paro femenino 
siguen siendo, por su parte, Córdoba y Jaén. En cambio, las 
provincias en las que el paro masculino es más representativo 
han pasado de ser Cádiz y Huelva en 2006, a Almería y Má-
laga en 2010. 

  

 Con estos datos, la tasa de desempleo andaluza en 2010 
se sitúa en el 28%, 8 puntos porcentuales por encima de la 
nacional y 15 puntos más elevada que en 2006. A diferencia 
del conjunto nacional, donde las tasas de paro masculina y 
femenina coinciden (20%), en Andalucía la tasa de paro de las 
mujeres (29%) supera en 2 puntos porcentuales a la de los 
hombres (27%). Sin embargo, el aumento del desempleo que 
ha tenido lugar en los cuatro últimos años ha afectado con 
mayor intensidad a la tasa de paro masculina, que se ha incre-

mentado en 18 puntos porcentuales, que a la femenina, que 
lo ha hecho en 11 puntos porcentuales.

La población joven, menor de 25 años, es la que su-
fre una mayor tasa de paro, tanto en Andalucía como en el 
conjunto nacional. No obstante, la tasa de paro en Andalu-
cía correspondiente a las y los menores de 25 años (50%) 
supera a la española en 8 puntos porcentuales y ha aumen-
tado más en los cuatro últimos años (28 frente a 24 puntos 
porcentuales). 
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 Más de la mitad de la población parada en Andalucía (un 
56%) son personas con una edad comprendida entre los 25 
y los 44 años. Su peso en el conjunto de la población des-
empleada se ha mantenido en los tres últimos años, si bien, 
en términos absolutos, la cantidad de personas paradas con 
esta edad ha pasado de 251.700 a 621.900. La población jo-
ven, menor de 25 años, ocupa también una posición desta-
cada entre las y los parados andaluces, con aproximadamente 
209.000 personas en esta situación en 2010. No obstante, 
este estrato de edad tiene un peso en el total de población pa-
rada cinco puntos porcentuales inferior al que tenía en 2006. 

Cuanto menor es el nivel de formación de la pobla-
ción, mayor es su tasa de desempleo y peor ha sido su 
evolución en los últimos años. Así, la población analfabeta 
en Andalucía registra una tasa de paro del 42% y la que 
tiene educación primaria una del 39%, con un incremento 
de 22 y 24 puntos porcentuales en el periodo 2006-2010. 
En el extremo opuesto, las personas que ostentan un título 
superior o el doctorado arrojan una tasa de paro del 16% 
incrementándose en 7 puntos porcentuales en el periodo 
de referencia. 

  

 Un 7% de las 1.100.500 personas paradas contabilizadas 
en Andalucía en 2010 están buscando su primer empleo, por-
centaje que ha descendido 5 puntos porcentuales respecto al 
año 2006, pero que, en términos absolutos, se traduce en un 
53% más de personas en esta situación. Respecto a la pobla-
ción desempleada que ha trabajado anteriormente, el número 
de personas que no cobra prestación por desempleo se ha 
multiplicado por dos en los cuatro últimos años, si bien su 
peso en el total ha descendido desde el 72% hasta el 59%.

Los niveles educativos más bajos son los que más afecta-
dos se han visto por el aumento del desempleo que ha tenido 
lugar en Andalucía en los últimos años. Ya en 2006, la pobla-
ción con la 1ª etapa de educación secundaria o la formación e 

inserción laboral correspondiente constituía la mayor parte de la 
población parada andaluza (un 40%). Desde entonces, la cifra 
de personas desempleadas con este nivel formativo se ha incre-
mentado muy rápidamente, pasando de 182.800 a 445.800, si 
bien su peso en el total se ha mantenido en el 40%.

El porcentaje de paradas y parados andaluces con na-
cionalidad extranjera ha ganado peso con respecto a los de 
nacionalidad española en el periodo 2006-2010. Han pasado 
de 43.800 a 156.000 personas en estos cuatro años, lo que 
supone un incremento de su peso desde el 10% del total hasta 
el 14%.

Respecto al tiempo medio que llevan buscando trabajo las 
paradas y parados andaluces, un 32% lo llevan haciendo entre 
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3 y 11 meses y un 43% son de larga duración (llevan más 
de 1 año buscando trabajo). Esta situación supone un cambio 
sustancial respecto al año 2006, cuando un 30% de población 
en paro andaluza llevaba menos de 2 meses buscando trabajo 
y un 14% ya lo habían encontrado (frente al 19% y el 7% que 
están en estas circunstancias en 2010).

IV. II PLAN ANDALUZ DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 2011-
2015. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, OPERATIVOS Y MEDIDAS

1. Objetivos Estratégicos.
Los Objetivos Estratégicos que configuran el II Plan Anda-

luz de Formación Profesional son:

1. Potenciar una Formación Profesional de calidad, garante 
de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, flexi-
ble y adaptada al mercado de trabajo y la realidad económica 
y social de Andalucía, como un factor estratégico para elevar 
la empleabilidad de la población, el incremento de la producti-
vidad y la competitividad del tejido productivo, en el marco del
VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía. Para la conse-
cución eficaz de los objetivos propuestos, la formación profesio-
nal se planificará bajo criterios que garanticen la igualdad de 
género, siendo este un principio a incluir de forma transversal 
en todas las actuaciones que se desarrollen.

2. Potenciar la implantación y el desarrollo del Sistema Na-
cional de Cualificaciones y Formación Profesional en Andalucía.

3. Planificar y ofrecer una oferta integrada de Formación 
Profesional, con un tratamiento coordinado y global de las polí-
ticas formativas y las políticas activas de empleo.

4. Potenciar el acceso y la permanencia en el mercado de 
trabajo a través de un Sistema de Información y Orientación 
Profesional que permita promover una cultura favorable hacia 
la formación a lo largo de la vida. 

5. Promover la extensión de la sociedad del conocimiento 
y la elevación del nivel formativo de la población andaluza.

6. Promover y potenciar el espíritu emprendedor en el 
marco de la Formación Profesional en Andalucía.

7. Fomentar la calidad de la Formación Profesional anda-
luza, mediante un proceso continuo de perfeccionamiento sus-
tentado por la evaluación, la innovación y la experimentación y 
la mejora de los recursos humanos y materiales.

2. Objetivos operativos y medidas.
Objetivo Estratégico 1: Potenciar una Formación Profesio-

nal de calidad, garante de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, flexible y adaptada al mercado de trabajo 
y la realidad económica y social de Andalucía, como un fac-
tor estratégico para elevar la empleabilidad de la población, el 
incremento de la productividad y la competitividad del tejido 
productivo, en el marco del VII Acuerdo de Concertación So-
cial de Andalucía.

Objetivos Operativos y Medidas
1.1. Identificar las necesidades formativas demandadas 

por el tejido productivo para facilitar una mayor vinculación en-
tre la Formación Profesional y el mercado de trabajo andaluz.

1.1.1. Realizar a través del observatorio ARGOS los es-
tudios necesarios de detección de necesidades formativas 
desde la perspectiva de género y en diferentes ámbitos (secto-
res, ocupaciones, áreas territoriales, colectivos).

1.1.2. Diseñar una metodología de detección de necesi-
dades formativas en la que participen todos los agentes de 
formación, educación y empleo.

1.2. Diseñar una oferta de Formación Profesional flexible, 
que se adapte con agilidad a las necesidades del tejido pro-
ductivo y la realidad social andaluza.

1.2.1. Establecer, con carácter anual, las prioridades for-
mativas acordes a las demandas del sistema productivo una 
vez detectadas las necesidades del mercado de trabajo an-
daluz, respondiendo a las distintas expectativas y situaciones 

personales y profesionales de las personas trabajadoras, tanto 
ocupadas como desempleadas garantizando resultados equi-
tativos entre mujeres y hombres (VII Acuerdo, Actuación 19).

1.2.2. Incorporar en la planificación de la oferta de For-
mación Profesional inicial y la Formación Profesional para el 
empleo las necesidades de formación detectadas en los distin-
tos territorios andaluces que permitan valorar las propuestas 
de implantación de formación.

1.2.3. Impulsar la revisión y adecuación de la ordenación 
formativa de los programas de escuelas taller, casas de oficio 
y talleres de empleo al nuevo escenario laboral (VII Acuerdo, 
Actuación 24).

1.2.4. Efectuar, cada año, el número de convocatorias de 
subvenciones públicas para la Formación Profesional para el 
empleo, que sean necesarias para responder a las demandas 
de formación del tejido productivo.

1.2.5. Definir unidades capitalizables para la obtención de 
módulos profesionales de títulos de Formación Profesional y 
realizar procesos de evaluación que determinen la adquisición 
de los resultados de aprendizaje en ellas integradas.

1.3. Apoyar el cambio hacia un modelo económico sos-
tenible, proporcionando una oferta formativa acorde a las de-
mandas de los sectores emergentes.

1.3.1. Desarrollar programas formativos que apoyen el 
cambio del modelo productivo actual hacia el modelo necesa-
rio para una Andalucía sostenible (VII Acuerdo, Actuación 21). 

1.3.2. Desarrollar planes de formación para profesiona-
les del Sistema de Atención a la Dependencia a través de la 
Formación Profesional, y para las personas cuidadoras en el 
entorno familiar de personas en situación de dependencia (VII 
Acuerdo, Actuación 315).

1.3.3. Promover proyectos y planes educativos de forma-
ción en seguridad y salud laboral orientados a sectores especí-
ficos, así como para los delegados y delegadas de prevención 
(VII Acuerdo, Actuación 99).

1.3.4. Promover acciones de formación e información 
para favorecer el conocimiento empresarial, particularmente 
en pymes y microempresas, de las obligaciones preventivas y 
su contextualización dentro de la actuación preventiva global 
de la empresa (VII Acuerdo, Actuación 99).

1.4. Impulsar la igualdad de oportunidades en el Sistema 
de Formación Profesional Andaluz.

1.4.1. Incorporar medidas de acompañamiento, desde la 
perspectiva de género, para garantizar el acceso de las perso-
nas en riesgo o en situación de exclusión social a la Formación 
Profesional (del VII Acuerdo, Actuación 322), incluyendo becas 
y ayudas.

1.4.2. Consolidar el sistema de becas, mediante becas 
de compensación educativa-laboral (Beca 6.000), para que 
el alumnado con buen aprovechamiento académico que per-
tenezca a familias con rentas modestas pueda continuar sus 
estudios de Formación Profesional de grado medio (del VII 
Acuerdo, Actuación 325). 

1.4.3. Diseñar programas formativos específicos para co-
lectivos con especiales dificultades de inserción sociolaboral 
(recoge y concreta la Actuación 30 del VII Acuerdo).

1.4.4. Consolidar la integración de módulos específicos 
sobre la igualdad en general e igualdad de género en particu-
lar, en el empleo en los planes de formación para el empleo 
y en todos aquellos programas vinculados a la formación y al 
empleo que facilitan el acceso al mercado laboral (VII Acuerdo, 
Actuación 48).

1.5. Redistribuir la tasa de cobertura de acciones formati-
vas en la Formación Profesional inicial y Formación Profesional 
para el empleo.

1.5.1. Potenciar la red pública de centros de Formación 
Profesional y diversificando la oferta de ciclos formativos de 
Formación Profesional de grado medio y de grado superior y 
de Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI). 



Sevilla, 1 de febrero 2012 BOJA núm. 21 Página núm. 25

1.5.2. Potenciar la oferta de Formación Profesional diri-
gida a cubrir las necesidades de formación de los sectores 
económicos ya consolidados y con mayor peso, en términos 
de generación de empleo, en la economía andaluza. 

1.5.3. Incrementar globalmente las acciones de Forma-
ción Profesional para el empleo tantos las dirigidas prioritaria-
mente a la población desempleada, como las dirigidas priori-
tariamente a población ocupada, con objeto de aumentar la 
cualificación profesional y mejora de la empleabilidad de los 
trabajadores y trabajadoras andaluces.

1.5.4. Potenciar la implantación de los cursos de prepara-
ción para las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado 
medio y superior de Formación Profesional (Plan Esfuerza Me-
dida 63). 

1.5.5. Desarrollar pruebas para la obtención directa de 
los distintos títulos de Formación Profesional inicial (Plan Es-
fuerza Medida 63). 

Objetivo Estratégico 2: Potenciar la implantación y el de-
sarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional en Andalucía.

Objetivos Operativos y Medidas
2.1. Contribuir, en el marco de las competencias de la Co-

munidad Autónoma Andaluza, a la elaboración y actualización 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2.1.1. Intensificar las actuaciones del Instituto Andaluz de 
las Cualificaciones dirigidas a la participación en la definición 
de las cualificaciones profesionales y en su difusión en el ám-
bito andaluz.

2.1.2. Adecuar el Catálogo de Cualificaciones Profesio-
nales al sistema europeo de transferencia de créditos en las 
Cualificaciones y Familias Profesionales en las que se está tra-
bajando en la Comunidad Autónoma Andaluza. 

2.2. Promover el desarrollo de una oferta formativa vincu-
lada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

2.2.1. Fomentar la elaboración y aprobación de certifica-
dos de profesionalidad y de títulos de Formación Profesional 
con especial relevancia en Andalucía, a través de la participa-
ción en el Consejo General de Formación Profesional.

2.2.2. Creación del Registro Andaluz de Certificados de 
Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables. 

2.2.3. Priorizar, en la planificación anual de la Formación 
Profesional para el empleo, la inclusión de acciones formati-
vas conducentes a la obtención de certificados de profesio-
nalidad.

2.2.4. Impulsar la expedición de certificados de profesio-
nalidad. 

2.2.5. Diseñar y elaborar los Programas de Cualificación 
Profesional Inicial para posibilitar la consecución de una cuali-
ficación profesional. (Plan Esfuerza Medida 61).

2.3. Impulsar el reconocimiento y acreditación de las 
competencias adquiridas mediante la experiencia laboral y las 
vías no formales de formación.

2.3.1. Establecimiento conjunto de la estructura organi-
zativa responsable del procedimiento de acreditación de com-
petencias mediante el desarrollo normativo del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las compe-
tencias profesionales adquiridas por experiencia laboral para 
la implantación en Andalucía del procedimiento de evaluación 
y acreditación de las competencias adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación.

2.3.2. Colaborar con el INCUAL en el desarrollo y ela-
boración de los instrumentos de apoyo para la evaluación 
de competencias profesionales definido en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio.

2.3.3. Elaborar un mapa de cualificaciones a efectos de 
desarrollar los procedimientos de evaluación y acreditación, 
priorizando las correspondientes a los sectores emergentes y 
a los colectivos en riesgo de exclusión social, víctimas de fra-
caso y abandono escolar (VII Acuerdo, Actuación 20).

2.3.4. Formar y habilitar a las personas que asesoren y 
evalúen en las distintas familias profesionales, en número su-
ficiente para la realización de las correspondientes convoca-
torias.

2.3.5. Implantar el procedimiento de evaluación y acredi-
tación de las competencias adquiridas a través de la experien-
cia laboral o de vías no formales de formación en Andalucía.

2.3.6. Impulsar convocatorias específicas de acreditación 
de competencias que den respuesta a las necesidades de los 
profesionales y a su recualificación en los sectores emergen-
tes del nuevo modelo productivo (VII Acuerdo, Medida 340).

Objetivo Estratégico 3: Planificar y ofrecer una oferta in-
tegrada de Formación Profesional, con un tratamiento coordi-
nado y global de las políticas formativas y las políticas activas 
de empleo.

Objetivos Operativos y Medidas
3.1. Impulsar el desarrollo de Centros Integrados de For-

mación Profesional que imparten las enseñanzas vinculadas al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

3.1.1. Desarrollo normativo del Decreto 334/2009 con el 
fin de implantar los Centros Integrados Públicos y Privados de 
Formación Profesional en Andalucía. 

3.1.2. Desarrollar la Red de Centros Públicos Integrados 
de Formación Profesional en Andalucía, que responda a las 
necesidades de formación de la población y a las demandas 
del sistema productivo. Esta red será informada por los agen-
tes sociales y económicos en el seno del Consejo Andaluz de 
Formación Profesional.

3.2. Intensificar la coordinación, colaboración y comuni-
cación entre los agentes, públicos y privados, implicados en la 
Formación Profesional en Andalucía.

3.2.1. Reforzar el papel del Consejo Andaluz de Forma-
ción Profesional y del Instituto Andaluz de Cualificaciones Pro-
fesionales en las políticas que se desarrollen sobre Formación 
Profesional, asegurando la contribución de todos los agentes 
que forman parte del mismo a la integración del Sistema. 
(Plan Esfuerza Medida 65).

3.2.2. Establecer mecanismos de coordinación territorial 
y sectorial en el seno del Consejo Andaluz de Formación Pro-
fesional (formales e informales: comisiones, mesas de trabajo, 
convenios, partenariados, etc.) entre los agentes implicados 
públicos y privados, para desarrollar las medidas del presente 
Plan y nuevas medidas que den respuesta a nuevas necesida-
des que se detecten en materia de Formación Profesional. 

3.3. Promover fórmulas para el reconocimiento mutuo de 
las enseñanzas de Formación Profesional impartidas en el ám-
bito educativo y el laboral.

3.3.1. Establecimiento de mecanismos de convalidación 
en el ámbito educativo de los módulos formativos acreditados 
mediante certificados de profesionalidad.

3.3.2. Implantar el procedimiento para la expedición de 
certificados de profesionalidad en el caso del alumnado que, 
sin haber obtenido un título profesional, haya superado los 
módulos profesionales asociados a las unidades de competen-
cia de dichos certificados.

Objetivo Estratégico 4: Potenciar el acceso y la perma-
nencia en el mercado de trabajo a través de un Sistema Inte-
grado de Información y Orientación Profesional que permita 
promover una cultura favorable hacia la formación a lo largo 
de la vida. 

Objetivos Operativos y Medidas
4.1. Desarrollar el Sistema Integrado de Información y 

Orientación Profesional en Andalucía.
4.1.1. Elaboración de un inventario de los recursos existen-

tes para la información y orientación en la Formación Profesio-
nal en Andalucía, tanto en el ámbito laboral como educativo.

4.1.2. Elaboración de documentos informativos sobre la 
Formación Profesional y el mercado de trabajo en Andalucía, 
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dirigidos a apoyar la labor de orientadores y orientadoras, in-
cluyendo un mapa de la Formación Profesional en Andalucía 
actualizado que, con carácter permanente, describa la oferta 
existente tanto de Formación Profesional inicial y para el em-
pleo como de Educación Permanente, así como el seguimiento 
de los resultados en el alumnado a través de indicadores que 
permitirán conocer las tasas de inserción laboral de mujeres y 
hombres, o el impacto sobre la actividad laboral.

4.1.3. Ofrecer información y asesoramiento al alumnado 
de Formación Profesional inicial y para el empleo promoviendo 
la igualdad entre mujeres y hombres en materia de autoem-
pleo y creación de empresas.

4.1.4. Continuar desarrollando itinerarios personalizados 
de inserción garantizando el acceso de personas trabajadoras 
desempleadas a la información sobre la oferta de Formación 
Profesional, la información sobre las oportunidades de empleo 
y autoempleo y el procedimiento de acreditación y evaluación 
de sus competencias profesionales. 

4.1.5. Informar y orientar sobre los procedimientos de 
evaluación y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas mediante la experiencia laboral o vías no formales 
de formación, así como sobre los requisitos de participación 
en los mismos.

4.1.6. Establecer mecanismos de colaboración entre los 
sistemas de orientación de los ámbitos de educación y empleo 
(recoge la Actuación 338 del VII Acuerdo). (Plan Esfuerza Me-
dida 66).

4.1.7. Facilitar los recursos necesarios a los Centros Inte-
grados de Formación Profesional para que puedan desarrollar, 
en virtud de sus competencias, un sistema integrado de infor-
mación y orientación profesional dirigido a todo el alumnado.

4.2. Fomentar la cultura del aprendizaje permanente en-
tre la población andaluza favoreciendo la formación a lo largo 
de la vida.

4.2.1. Realizar acciones de sensibilización sobre la im-
portancia de la Formación Profesional como factor clave de 
la empleabilidad en el mercado laboral así como para las as-
piraciones de promoción profesional y desarrollo personal de 
los trabajadores y trabajadoras incluyendo, asimismo, informa-
ción sobre las posibilidades de la formación de demanda, y 
las posibilidades de participación de las personas trabajadoras 
en procesos de acreditación de competencias a través de los 
Permisos Individuales de Formación. 

4.2.2. Organizar espacios de encuentro de instituciones y 
agentes sociales, en los que participen empresas, centros de 
formación, alumnado y población ocupada, para dar a conocer 
las posibilidades de formación e inserción laboral y difundir 
ejemplos de buenas prácticas.

4.2.3. Mejorar las medidas para facilitar y flexibilizar la 
participación de las empresas y la de sus trabajadores y tra-
bajadoras en la formación para el empleo, en particular de las 
pequeñas y medianas empresas.

4.2.4. Difundir el II Plan Andaluz de Formación Profesio-
nal entre los agentes implicados públicos y privados, y la so-
ciedad en general.

Objetivo Estratégico 5: Promover la extensión de la socie-
dad del conocimiento y la elevación del nivel formativo de la 
población andaluza.

Objetivos Operativos y Medidas
5.1. Lograr un mayor equilibrio en el perfil formativo de la 

población andaluza y reducir los déficit de personal técnico en 
ciertas profesiones, mediante la difusión de la Formación Pro-
fesional inicial entre el alumnado de la Educación Secundaria. 

5.1.1. Diseñar e implementar una campaña de informa-
ción y sensibilización dirigida a la sociedad, mostrando el papel 
que juega a escala europea, española y andaluza la Formación 
Profesional inicial desde el punto de vista de las personas tra-
bajadoras que han recibido esta formación, de las empresas y 
de la economía en su conjunto.

5.1.2. Reforzar la información y orientación en el ámbito 
familiar y del alumnado del sistema educativo respecto a la 
Formación Profesional inicial como vía de adquisición de com-
petencias y acceso al mercado de trabajo.

5.1.3. Potenciar la movilidad del alumnado entre la educa-
ción superior no universitaria y las titulaciones universitarias, así 
como el reconocimiento mutuo de la formación (VII Acuerdo, 
Actuación 344).

5.2. Potenciar mecanismos y recursos de nueva oportuni-
dad de reincorporación de la población adulta al sistema edu-
cativo y el reconocimiento de competencias.

5.2.1. Aumentar la oferta formativa de los ciclos forma-
tivos y la vinculada a certificados de profesionalidad dirigida 
principalmente a personas ocupadas y desempleadas con 
escasa cualificación que necesitan mejorar su formación en 
determinadas competencias. 

5.2.2. Facilitar la incorporación al sistema de Formación 
Profesional inicial y Formación Profesional para el empleo a 
personas con bajo nivel de cualificación.

5.2.3. Designar los centros a los que podrán dirigirse las 
personas adultas que no posean el título de Graduado en ESO 
para solicitar en cualquier momento su participación en el pro-
cedimiento de acreditación de competencias profesionales.

5.2.4. Ofrecer formación complementaria a las personas 
usuarias del procedimiento de reconocimiento de competen-
cias profesionales con baja cualificación profesional (Eje 2 ac-
ción 5 Plan Educación Permanente).

5.3. Orientar la Formación Profesional a las necesidades 
de las y los jóvenes andaluces sin cualificación.

5.3.1. Extensión de los Programas de Cualificación Profe-
sional Inicial (VII Acuerdo, Actuación 339).

5.3.2. Ofrecer oportunidades de formación a fin de que 
las personas menores de 25 años se incorporen al mer-
cado laboral con la garantía de una cualificación profesional
(VII Acuerdo, Actuación 50).

5.3.3. Desarrollar programas combinados de inserción 
laboral y Formación Profesional para jóvenes que han abando-
nado el sistema educativo (VII Acuerdo, Actuación 51).

5.4. Impulsar la formación en TIC y lenguas extranjeras, 
así como la utilización de las nuevas tecnologías en los proce-
sos formativos de la Formación Profesional andaluza.

5.4.1. Reforzar los módulos trasversales de tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) en los ciclos formati-
vos de Formación Profesional inicial.

5.4.2. Reforzar la enseñanza de lenguas oficiales de la 
Unión Europea, en la Formación Profesional inicial y la Forma-
ción Profesional para el empleo.

5.4.3. Extender los programas de bilingüismo en la For-
mación Profesional.

5.4.4. Ampliar la oferta de formación sobre herramientas 
y servicios basados en las TIC dirigida a personas ocupadas 
(empresariado, personal directivo y asalariado) (del VII Acuerdo, 
Actuación 174) y desempleadas, asegurando la participación 
equitativa de mujeres y hombres.

5.4.5. Aumentar la oferta de formación semipresencial o 
a distancia que se imparte con el apoyo de TIC (e-learning), 
tanto en la Formación Profesional inicial como en la Forma-
ción Profesional para el empleo.

5.4.6. Desarrollo de programas de acceso virtual a la 
Formación Profesional de grado superior (recoge la Actuación 
197 del VII Acuerdo).

5.5. Potenciar las prácticas profesionales no laborales y 
la movilidad trasnacional del alumnado de Formación Profe-
sional.

5.5.1. Promover programas de movilidad para que el 
alumnado de la Formación Profesional, inicial y para el em-
pleo, pueda realizar prácticas profesionales no laborales en 
Centros de Trabajo ubicados en la UE.

5.5.2. Desarrollar programas de formación en empresas 
andaluzas y de la Unión Europea dirigidos al alumnado de For-
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mación Profesional inicial o que curse las enseñanzas profesio-
nales de artes plásticas y diseño (Actuación 342, VII Acuerdo). 

Objetivo Estratégico 6. Promover y potenciar el espíritu em-
prendedor en el marco de la Formación Profesional en Andalucía.

Objetivos Operativos y Medidas
6.1. Fomentar, promocionar e impulsar la cultura empren-

dedora y el autoempleo, extendiendo su difusión y conocimiento 
entre el alumnado de Formación Profesional (VII Acuerdo,
Actuación 150).

6.1.1. Consolidar el Plan para el Fomento de la Cultura 
Emprendedora en el Sistema Educativo Público de Andalucía.

6.1.2. Reforzar los módulos transversales de fomento de 
la cultura emprendedora, creación y gestión de empresas y 
autoempleo en los ciclos formativos de Formación Profesional 
inicial y en la Formación Profesional para el empleo.

6.1.3. Desarrollar materiales y herramientas de trabajo 
que simulen entornos de trabajo de aplicación en el aula, con 
el objeto de facilitar la materialización de ideas empresariales. 
(Plan Esfuerza Medida 73).

6.1.4. Desarrollar programas de cooperación con el 
mundo empresarial (visitas a empresas, historias de vida de 
empresarios y empresarias, etc.), con objeto de dar a conocer 
su realidad al alumnado de la Formación Profesional inicial y a 
personas trabajadoras ocupadas y desempleadas e incentivar 
la creación de empresas (Plan Esfuerza Medida 75).

6.1.5. Realizar e incentivar la participación convocatorias 
de premios que puedan contribuir a la materialización de ideas 
empresariales nacidas en los últimos años de la Formación 
Profesional inicial y en la Formación Profesional para el em-
pleo (VII Acuerdo, Actuación 341) (Plan Esfuerza Medida 74).

6.1.6. Identificar yacimientos de empleo para la creación 
de iniciativas empresariales o de autoempleo y ofertar forma-
ción específica a las personas interesadas en crearlas y ges-
tionarlas.

Objetivo Estratégico 7. Fomentar la calidad de la Forma-
ción Profesional andaluza, mediante un proceso continuo de 
perfeccionamiento sustentado por la evaluación, la innovación 
y la experimentación y la mejora de los recursos humanos y 
materiales.

Objetivos Operativos y Medidas
7.1. Promover la evaluación, a todos los niveles, de la For-

mación Profesional en Andalucía.
7.1.1. Elaboración y aplicación de los planes necesarios 

de seguimiento y evaluación de la calidad, eficiencia e impacto 
de la Formación Profesional en Andalucía.

7.1.2. Fomento de la implantación en los centros y enti-
dades de Formación Profesional de sistemas de gestión de la 
calidad.

7.2. Impulsar la investigación, innovación y experimenta-
ción en el ámbito de la Formación Profesional.

7.2.1. Potenciar el desarrollo de proyectos de investiga-
ción, innovación y experimentación en el ámbito de la Forma-
ción Profesional.

7.2.2. Fomentar la coordinación de proyectos de inves-
tigación, innovación y experimentación en el ámbito de la 
Formación Profesional a través de los Centros Integrados de 
Formación Profesional y los Centros de Referencia Nacional 
ubicados en Andalucía, que guarden relación con la familia o 
área profesional que tengan autorizadas.

7.2.3. Difundir entre todos los agentes participantes en la 
Formación Profesional los resultados de las acciones de inves-
tigación e innovación contempladas en el Decreto 335/2009 
mediante la creación de un repositorio con los productos ela-
borados.

7.2.4. Intensificar los programas de movilidad trasnacio-
nal e interregional para los y las profesionales de la Formación 
Profesional, con el objeto de conocer otros modelos formativos 
(recoge la Actuación 17 del VII Acuerdo).

7.3. Mejorar la cualificación del personal de Formación 
Profesional y los equipamientos de los centros.

7.3.1. Diseñar planes de formación anuales dirigidos al 
profesorado y gestores de Formación Profesional.

7.3.2. Fomentar la participación del profesorado de Forma-
ción Profesional inicial y de los formadores de la Formación Pro-
fesional para el empleo, así como de los gestores de Formación 
Profesional para el empleo en los planes de formación.

7.3.3. Fomentar el trabajo en red del profesorado anda-
luz de Formación Profesional inicial y de los formadores de la 
Formación Profesional para el empleo a través del diseño de 
plataformas digitales (Plan Esfuerza Medida 33)

7.3.4. Desarrollar programas de formación del profeso-
rado sobre el tejido empresarial andaluz y las relaciones labo-
rales en la Formación Profesional (VII Acuerdo, final de Actua-
ción 335).

7.3.5. Desarrollar programas de formación para el perso-
nal técnico y de gestión responsable del proceso de recono-
cimiento y acreditación de la experiencia laboral y de vías no 
formales de formación.

7.3.6. Continuar el proceso de modernización y adecua-
ción permanente de las instalaciones y equipamientos de los 
centros de Formación Profesional. 
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 VI. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL II PLAN 
ANDALUZ DE FORMACIÓN PROFESIONAL

1. Justificación del Sistema de seguimiento y evaluación 
del II Plan Andaluz de Formación Profesional.

El II Plan Andaluz de Formación Profesional incluye en-
tre sus objetivos la promoción de la evaluación de la FP en 
Andalucía, a todos los niveles. Para ello, contempla la elabo-
ración y aplicación de un plan de seguimiento y evaluación de 
la calidad, eficiencia e impacto de la Formación Profesional en 
Andalucía.

El Decreto 451/1994, de 15 de noviembre, por el que 
se crea el Consejo Andaluz de Formación Profesional (BOJA 
5.1.95) establece que corresponderá a este organismo con-
trolar, evaluar y realizar el seguimiento de la ejecución de los 
programas de Formación Profesional.

La creación y aplicación de un sistema de seguimiento y 
evaluación del II Plan Andaluz de FP permitirá medir el grado 
de aplicación efectiva de las distintas medidas que lo definen 
y realizar un seguimiento de su proceso de implementación a 
lo largo del tiempo. Es decir, evaluará, durante el periodo de 
vigencia del Plan, el grado de cumplimiento de los objetivos 
marcados. 

Adicionalmente, el sistema de seguimiento del Plan An-
daluz de FP tiene como objetivo la evaluación periódica de los 
resultados que se vayan alcanzando conforme se avance en 
la ejecución del Plan. En definitiva, se tratará de medir el im-
pacto del Plan en la calidad de la oferta de FP en Andalucía.

2. El proceso de seguimiento y evaluación.
El II Plan Andaluz de Formación Profesional está definido 

para el periodo 2011-2015. Se trata, por tanto, de un proceso 
de programación plurianual que requiere no solo de una eva-
luación de ejecución y resultados tras su finalización sino, tam-
bién, de una evaluación y un seguimiento periódicos durante 
su periodo de vigencia que deben ser asumidos como parte de 
la gestión del propio Plan. El seguimiento del Plan permitirá 
supervisar, reorientar, si es preciso, y garantizar la ejecución 
de las acciones comprometidas en el mismo.

2.1. Sistema de seguimiento de las medidas del II Plan 
Andaluz de FP.

- Finalidad: analizar el cumplimiento de la medida (se cum-
ple/no se cumple) y, sobre todo, a la eficiencia de la misma.

- Periodicidad: anual, de forma interna.
- Fuentes de información: 
• Indicadores de seguimiento específicos de cada medida.
- Producto final: Los resultados del proceso de segui-

miento del Plan habrán de ser plasmados en una «Memoria 
anual de seguimiento y ejecución» que se utilizará y/o se di-
fundirá en los ámbitos en los que se considere oportuno se-
gún determine el órgano competente.

2.2. Sistema de evaluación de las medidas del II Plan An-
daluz de FP.

- Finalidad: analizar la eficacia de la acción (se cumple/no 
se cumple el objetivo y por qué), a lo que se añade, para una 
evaluación completa, el análisis de la eficiencia de la misma.

- Periodicidad: al inicio, en la mitad y al final del periodo 
de vigencia del Plan:

• Evaluación intermedia (2013): se realizará en la mitad 
del periodo de vigencia del Plan. El resultado se recogerá en 
un «Informe de Evaluación Intermedia del Plan», que conten-
drá un análisis acerca del cumplimiento de las medidas, bus-
cando respuesta a los motivos condicionantes del resultado de 
ejecución de las mismas, tanto si se han llevado a la práctica y 
en qué medida, como si no se han ejecutado.

• Evaluación final (2015): se emprenderá tras la finali-
zación del Plan. El resultado se recogerá en un «Informe de 
Evaluación Final del Plan», en el que se realizará el análisis 
correspondiente de la eficacia, eficiencia y calidad de las medi-

das. Asimismo, tendrá como objetivo extraer conclusiones de 
utilidad para el diseño y elaboración de su sucesor.

- Fuentes de información: 
• Indicadores de seguimiento específicos de cada medida.
• Indicadores globales de resultados.
- Producto final: Los resultados del proceso de evaluación 

del Plan se recogerán en sendos «Informe de Evaluación In-
termedia del Plan» y «Informe de Evaluación Final del Plan» 
que se difundirá según las pautas que determine el órgano 
responsable.

2.3. Órganos responsables del seguimiento y la evalua-
ción del II Plan Andaluz de FP.

El Consejo Andaluz de Formación Profesional, a través 
del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales, será 
el encargado de llevar a cabo las tareas de seguimiento del 
II Plan Andaluz de Formación Profesional, para lo cual dicho 
organismo contará con la colaboración de los miembros del 
Consejo Andaluz de Formación Profesional y aquella externa 
que se considerase necesaria. Las funciones se concretan en 
las siguientes:

- Recopilar y tratar la información proporcionada por el 
sistema de indicadores de seguimiento así como de cualquier 
otra información necesaria para llevar a cabo las tareas de 
seguimiento. 

- Efectuar el análisis de los mismos. 
- Elaborar una «Memoria anual de seguimiento y ejecu-

ción del Plan» en la que se recojan los resultados del proceso 
de seguimiento.

El Consejo Andaluz de Formación Profesional, en el marco 
de sus competencias, mediante la Comisión Permanente, re-
unida con este propósito, es el responsable último del segui-
miento y de la evaluación de los objetivos y medidas contem-
pladas en el presente Plan y del propio Plan en su conjunto.

Este órgano velará por el cumplimiento de los siguientes 
trabajos:

- Requerir la colaboración de todos los organismos res-
ponsables de la ejecución de las medidas definidas en el Plan 
para llevar a cabo las tareas de seguimiento y evaluación.

- Apoyar al Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesio-
nales en la realización de las funciones de seguimiento que 
tiene asignadas.

- Analizar y valorar la «Memoria anual de seguimiento y 
ejecución del Plan» elaborada por el Instituto Andaluz de Cua-
lificaciones.

- Aprobar, en el Pleno del Consejo Andaluz de Formación Pro-
fesional, la «Memoria anual de seguimiento y ejecución del Plan».

- Realizar todas las tareas asociadas y necesarias para 
llevar a cabo la evaluación del Plan, incluyendo la elaboración 
de sendos informes «Informe de Evaluación Intermedia» y el 
«Informe de Evaluación Final». 

- Aprobar, en el Pleno del Consejo Andaluz de Formación 
Profesional, el «Informe de Evaluación Intermedia» y el «In-
forme de Evaluación Final».

- Conocer y evaluar, en su caso, las actuaciones propues-
tas para corregir potenciales desviaciones de los objetivos per-
seguidos.

- Especificar, si procede, aquellas actuaciones necesarias 
para corregir las potenciales desviaciones de los objetivos 
planteados. 

- Conocer y valorar las actuaciones de desarrollo del Plan, 
tanto las de carácter normativo como las relacionadas con su 
marco financiero.

- Proponer, en su caso, nuevas actuaciones para el cum-
plimiento de los objetivos marcados. 

- Determinar la estrategia de difusión de la «Memoria 
anual de seguimiento y ejecución» así como los «Informes de 
las evaluación intermedia y final del Plan».

2.4. El sistema de indicadores.
En este contexto, es necesario diseñar un sistema de 

indicadores que permitan realizar el seguimiento y facilitar la 
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evaluación de los diferentes objetivos estratégicos y operativos 
del II Plan Andaluz de Formación Profesional, en la medida en 
que las distintas medidas aprobadas para su consecución se 
hagan efectivas. 

El proceso de construcción y definición de los distintos in-
dicadores a utilizar es de crucial importancia para al adecuado 
seguimiento y evaluación del Plan. Así, la elaboración del sis-
tema de indicadores ha exigido definir, de manera clara, lo que 
se pretende medir y reflexionar sobre el valor que aporta. En 
todo caso, asegurando, que estos indicadores cumplen con 
los requisitos de objetividad, accesibilidad, fiabilidad, además, 
de que sean comparables entre territorios y, susceptibles de 
registrar su evolución en el tiempo.

La utilidad de diseñar y poner en marcha este sistema de 
indicadores es doble:

- Por un lado, el seguimiento de estos indicadores y el 
estudio de su evolución con cierta periodicidad, permitirá ve-
rificar el nivel de cumplimiento de los objetivos fijados en el 
Plan e identificar posibles desviaciones de los mismos, para, 
en última instancia, articular las medidas correctivas que se 
consideren oportunas. 

- Asimismo, una última evaluación del sistema de indica-
dores, al finalizar el plazo de vigencia del Plan, servirá como 
punto de partida para el diseño del siguiente Plan.

Los indicadores de seguimiento se definen para cada una 
de las medidas en las que se plasma el Plan Andaluz de FP 
y, por tanto, partiendo de los valores iniciales de los mismos, 
permiten medir el grado de desarrollo de los distintos objetivos 
estratégicos y operativos del Plan y el grado de ejecución de 
las medidas concretas a las que hacen referencia.

2.5. Indicadores de seguimiento. 
Los indicadores de seguimiento aportan información re-

lacionada con el comportamiento de las variables que inter-
vienen en dicha ejecución. Estos indicadores tienen como 
objetivo medir la eficacia y la eficiencia, de tal manera que 
permiten introducir cambios durante el proceso de ejecución.

2.5.1. Indicadores de seguimiento específicos de cada 
medida.

Los indicadores de seguimiento de cada medida tienen 
como objetivo proporcionar información relevante o suficiente 
sobre el grado de ejecución o realización de las medidas con-
tenidas. 

No obstante, es necesario realizar a este respecto dos 
puntualizaciones:

- En primer lugar y, siempre que sea oportuno y viable, 
los indicadores habrán de estar desagregados por sexo con el 
fin de poder realizar el seguimiento incluyendo el enfoque de 
género y dar cumplimiento al principio de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres.

- Por otro lado, aunque los indicadores hagan referencia 
a un período determinado de tiempo, en ciertos casos, es pre-
ciso tener en cuenta su evolución temporal.

A continuación, se presentan dichos indicadores, si-
guiendo la estructura de objetivos estratégicos, objetivos ope-
rativos y medidas del Plan Andaluz de FP.

2.5.1.1. Objetivo Estratégico 1.
«Potenciar una Formación Profesional de calidad, garante 

de la igualdad de oportunidades, flexible y adaptada al mer-
cado de trabajo y la realidad económica y social de Andalucía, 
como un factor estratégico para elevar la empleabilidad de la 
población, el incremento de la productividad y la competitividad 
del tejido productivo, en el marco del VII Acuerdo de Concerta-
ción Social de Andalucía.»

OBJETIVOS Y MEDIDAS E INDICADORES

Objetivo Operativo 1.1. Identificar las necesidades formativas 
demandadas por el tejido productivo para facilitar una mayor 
vinculación entre la FP y el mercado de trabajo andaluz

Medida 1.1.1. Realizar a través del observatorio ARGOS 
los estudios necesarios de detección de necesidades formati-
vas en diferentes ámbitos (sectores, ocupaciones, áreas terri-
toriales, colectivos).

- Núm. anual de estudios de necesidades formativas realiza-
dos, por sectores, ocupaciones, áreas territoriales y colectivos.

- Núm. anual de sectores estudiados.
- Núm. anual de colectivos estudiados.

Medida 1.1.2. Diseñar una metodología de detección de 
necesidades formativas en la que participen todos los agentes 
de formación, educación y empleo.

- Fecha del diseño de una metodología de detección de 
necesidades en la que participen todos los agentes de forma-
ción, educación y empleo. 

- Núm. anual de necesidades formativas detectadas por 
todos los agentes de formación, educación y empleo.

Objetivo Operativo 1.2. Diseñar una oferta de Formación Pro-
fesional flexible, que se adapte con agilidad a las necesidades 
del tejido productivo y la realidad social andaluza.

Medida 1.2.1. Establecer, con carácter anual, las priorida-
des formativas acordes a las demandas del sistema productivo 
una vez detectadas las necesidades del mercado de trabajo 
andaluz, respondiendo a las distintas expectativas y situaciones 
personales y profesionales de las personas trabajadoras, tanto 
ocupadas como desempleadas (VII Acuerdo, Actuación 19).

- % de las prioridades establecidas en la convocatoria de 
Formación Profesional para el empleo que responden a las ne-
cesidades detectadas. 

Medida 1.2.2. Incorporar en la planificación de la oferta 
de Formación Profesional inicial y la Formación Profesional 
para el empleo las necesidades de formación detectadas en 
los distintos territorios andaluces que permitan valorar las pro-
puestas de implantación de formación.

- % anual de acciones formativas programadas en la FP 
Inicial que responden a las necesidades detectadas por los 
agentes de formación, educación y empleo.

- % anual de acciones formativas programadas en la FP 
para el empleo que responden a las necesidades detectadas 
por los agentes de formación, educación y empleo.

Medida 1.2.3. Impulsar la revisión y adecuación de la or-
denación formativa de los programas de escuelas taller, casas 
de oficio y talleres de empleo al nuevo escenario laboral (VII 
Acuerdo, Actuación 24).

- ¿Se ha revisado y adecuado la ordenación formativa de 
los programas de escuelas taller, casas de oficio y talleres de 
empleo al nuevo escenario laboral? Sí o no.

- % anual de acciones formativas programadas en escue-
las taller, casas de oficio y talleres de empleo que responden 
a las necesidades detectadas por todos los agentes de forma-
ción, educación y empleo.

Medida 1.2.4. Efectuar, cada año, el número de convoca-
torias de subvenciones públicas para la Formación Profesional 
para el empleo, que sean necesarias para responder a las de-
mandas de formación del tejido productivo.

- Núm. anual de convocatorias de subvenciones públicas 
para la FP para el empleo realizadas.

- Núm. anual de cursos de FP para el empleo programa-
dos por familias profesionales.

- Núm. anual de cursos de FP para el empleo programados 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad.

Medida 1.2.5. Definir unidades capitalizables para la ob-
tención de módulos profesionales de Títulos de Formación 
Profesional y realizar procesos de evaluación que determinen 



Página núm. 32 BOJA núm. 21 Sevilla, 1 de febrero 2012

la adquisición de los resultados de aprendizaje en ellas inte-
gradas.

- Núm. anual de unidades capitalizables definidas para la 
obtención de módulos profesionales de Títulos de FP por fami-
lias profesionales.

Objetivo Operativo 1.3. Apoyar el cambio hacia un modelo 
económico sostenible, proporcionando una oferta formativa 
acorde a las demandas de los sectores emergentes.

Medida 1.3.1. Desarrollar programas formativos que apo-
yen el cambio del modelo productivo actual hacia el modelo 
necesario para una Andalucía sostenible (VII Acuerdo, Actua-
ción 21).

- Núm. anual de acciones formativas desarrolladas en los 
sectores relacionados con el cambio del modelo productivo.

Medida 1.3.2. Desarrollar planes de formación para pro-
fesionales del Sistema de Atención a la Dependencia a través 
de la FP, y para las personas cuidadoras en el entorno familiar 
de personas en situación de dependencia (VII Acuerdo, Actua-
ción 315).

- Núm. anual de cursos dirigidos a profesionales del Sis-
tema de Atención a la Dependencia, distinguiendo aquellos di-
rigidos a obtener certificados de profesionalidad.

- Núm. anual de cursos dirigidos a personas cuidadoras 
de dependientes en el entorno familiar.

- Núm. anual de personas ocupadas profesionales de Sis-
tema de Atención a la Dependencia formadas.

- Núm. anual de personas desempleadas profesionales de 
Sistema de Atención a la Dependencia formadas.

- Núm. anual de personas cuidadoras de dependientes 
formadas.

Medida 1.3.3. Promover proyectos y planes educativos de 
formación en seguridad y salud laboral orientados a sectores 
específicos, así como para los delegados y delegadas de pre-
vención (VII Acuerdo, Actuación 99).

- Núm. anual de proyectos y planes educativos de forma-
ción en seguridad y salud laboral, por sectores.

- Núm. anual de proyectos de formación en seguridad y 
salud laboral dirigidos a delegados/as.

- Núm. anual de delegados/as formados/as en proyectos 
de formación en seguridad y salud laboral.

Medida 1.3.4. Promover acciones de formación e infor-
mación para favorecer el conocimiento empresarial, particular-
mente en pymes y microempresas, de las obligaciones preven-
tivas y su contextualización dentro de la actuación preventiva 
global de la empresa (VII Acuerdo, Actuación 99).

- Núm. anual de acciones de formación e información en 
prevención de riesgos laborales dirigidas, especialmente, a py-
mes y microempresas.

- Núm. de pymes y micro empresas que han participado 
en las acciones de formación e información.

Objetivo Operativo 1.4. Impulsar la igualdad de oportunidades 
en el Sistema de Formación Profesional Andaluz.

Medida 1.4.1. Incorporar medidas de acompañamiento 
para garantizar el acceso de las personas en riesgo o en si-
tuación de exclusión social a la Formación Profesional (del VII 
Acuerdo, Actuación 322), incluyendo becas y ayudas.

- Núm. anual de becas y ayudas concedidas a personas en 
riesgo de exclusión social para la realización de cursos de FP.

Medida 1.4.2.  Consolidar el sistema de becas, mediante 
becas de compensación educativa-laboral (Beca 6.000), para 
que el alumnado con buen aprovechamiento académico que 
pertenezca a familias con rentas modestas pueda continuar 

sus estudios de Formación Profesional de grado medio (del VII 
Acuerdo, Actuación 325).

- Núm. anual de becas 6.000 ofertadas.

Medida 1.4.3. Diseñar programas formativos específicos 
para colectivos con especiales dificultades de inserción socio-
laboral (recoge y concreta la Actuación 30 del VII Acuerdo).

- Núm. anual de cursos específicos para colectivos con 
dificultades especiales.

- Núm. anual de alumnos y alumnas participantes en pro-
gramas formativos específicos para colectivos con dificultades 
especiales. 

Medida 1.4.4. Consolidar la integración de módulos espe-
cíficos sobre la igualdad en el empleo en los planes de forma-
ción para el empleo y en todos aquellos programas vinculados 
a la formación y al empleo que facilitan el acceso al mercado 
laboral (VII Acuerdo, Actuación 48).

- Núm. anual de acciones formativas de FP para el em-
pleo que incluyen un módulo sobre igualdad en el empleo.

- % de acciones formativas anuales de FP para el empleo 
que incluyen un módulo sobre igualdad en el empleo.

Objetivo Operativo 1.5. Redistribuir la tasa de cobertura de ac-
ciones formativas en la Formación Profesional inicial y Forma-
ción Profesional para el empleo

Medida 1.5.1. Potenciar la red pública de centros de For-
mación Profesional diversificando la oferta de ciclos formativos 
de Formación Profesional de grado medio y de grado superior 
y de Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI). 

- Núm. anual de ciclos formativos de Formación Profesio-
nal de grado medio ofrecidos en cada centro público de FP.

- Núm. anual de ciclos formativos de Formación Profesio-
nal de grado superior ofrecidos en cada centro público de FP.

- Núm. anual de Programas de Cualificación Profesional 
inicial (PCPI) ofrecidos en cada centro público de FP.

Medida 1.5.2. Potenciar la oferta de Formación Profe-
sional dirigida a cubrir las necesidades de formación de los 
sectores económicos ya consolidados y con mayor peso, en 
términos de generación de empleo, en la economía andaluza.

- Núm. anual de acciones formativas de FP inicial rela-
cionadas con los sectores de actividad de mayor peso en el 
empleo en el marco de la economía andaluza.

- Núm. anual de acciones formativas de FP para el em-
pleo relacionadas con los sectores de actividad de mayor peso 
en el empleo en el marco de la economía andaluza.

- Núm. anual de personas beneficiarias de acciones for-
mativas de FP inicial.

- Núm. anual de personas beneficiarias de acciones for-
mativas de FP para el empleo.

Medida 1.5.3. Incrementar globalmente las acciones de 
Formación Profesional para el empleo tanto las dirigidas prio-
ritariamente a la población desempleada, como las dirigidas 
prioritariamente a trabajadores ocupados, con objeto de au-
mentar la cualificación profesional y mejora de la empleabili-
dad de los trabajadores y trabajadoras andaluces.

- Núm. anual de acciones formativas dirigidas prioritaria-
mente a personas desempleadas.

- Núm. anual de acciones formativas dirigidas prioritaria-
mente a trabajadores ocupados.

Medida 1.5.4. Potenciar la implantación de los cursos de 
preparación para las pruebas de acceso a ciclos formativos de 
grado medio y superior de Formación Profesional. (Plan Es-
fuerza Medida 63).
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- Núm. anual de cursos de preparación para las pruebas 
de acceso a ciclos formativos de grado medio y superior de FP 
que se han impartido.

Medida 1.5.5. Desarrollar pruebas para la obtención di-
recta de los distintos títulos de Formación Profesional inicial. 
(Plan Esfuerza Medida 63).

- Núm. anual de títulos de FP inicial que se ofertan a tra-
vés de pruebas anuales para su obtención directa.

2.5.1.2. Objetivo Estratégico 2.
«Potenciar la implantación y el desarrollo del Sistema Nacio-

nal de Cualificaciones y Formación Profesional en Andalucía.»

OBJETIVOS Y MEDIDAS E INDICADORES

Objetivo Operativo 2.1. Contribuir, en el marco de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma Andaluza, a la elaboración 
y actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales

Medida 2.1.1. Intensificar las actuaciones del Instituto An-
daluz de las Cualificaciones dirigidas a la participación en la 
definición de las cualificaciones profesionales y en su difusión 
en el ámbito andaluz.

-  % de actuaciones anuales realizadas por el IACP para 
la participación en la definición de las cualificaciones profesio-
nales y en su difusión en el ámbito andaluz, en relación a las 
peticiones recibidas y por familias profesionales. 

Medida 2.1.2. Adecuar el Catálogo de Cualificaciones Pro-
fesionales al sistema europeo de transferencia de créditos en 
las Cualificaciones y Familias Profesionales en las que se está 
trabajando en la Comunidad Autónoma Andaluza.

- Núm. anual de Cualificaciones en las que se ha trabajado 
en la Comunidad Autónoma Andaluza, dirigidas a la adecua-
ción del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

Objetivo Operativo 2.2. Promover el desarrollo de una oferta 
formativa vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

Medida 2.2.1. Fomentar la elaboración y aprobación de 
Certificados de profesionalidad y de Títulos de Formación Pro-
fesional con especial relevancia en Andalucía, a través de la 
participación en el Consejo General de Formación Profesional.

- Núm. anual de nuevos Certificados de profesionalidad, 
con especial relevancia en Andalucía propuestos.

- Núm. anual de nuevos Títulos de FP propuestos con es-
pecial relevancia en Andalucía. 

Medida 2.2.2. Creación del Registro Andaluz de Certifica-
dos de profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables.

- Registro creado: sí o no. Fecha de creación del Registro.
- Núm. anual de certificados de profesionalidad y acredi-

taciones parciales acumulables registradas por familias profe-
sionales.

Medida 2.2.3. Priorizar, en la planificación anual de la 
Formación Profesional para el empleo, la inclusión de accio-
nes formativas conducentes a la obtención de certificados de 
profesionalidad.

- % de acciones formativas anuales de FP para el empleo 
que conducen a certificados de profesionalidad, respecto al 
total.

- % de personas formadas en FP para el empleo condu-
cente a la obtención de un certificado de profesionalidad.

Medida 2.2.4. Impulsar la expedición de certificados de 
profesionalidad.

-  Núm. anual de certificados de profesionalidad expedi-
dos por familias profesionales.

Medida 2.2.5. Diseñar y elaborar los Programas de Cua-
lificación Profesional Inicial para posibilitar la consecución de 
una cualificación profesional (Plan Esfuerza Medida 61).

- Núm. anual de PCPI diseñados y elaborados por familia 
profesional.

- Núm. de personas que han cursado PCPI.
- % de retorno al sistema educativo de las personas que 

han cursado PCPI.

Objetivo Operativo 2.3. Impulsar el reconocimiento y acredita-
ción de las competencias adquiridas mediante la experiencia 
laboral y las vías no formales de formación.

Medida 2.3.1. Establecimiento conjunto de la estructura 
organizativa responsable del procedimiento de acreditación 
de competencias mediante el desarrollo normativo del Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio, para la implantación en 
Andalucía del procedimiento de evaluación y acreditación de 
las competencias adquiridas a través de la experiencia laboral 
o de vías no formales de formación.

- Fecha de aprobación del desarrollo normativo del Real 
Decreto 1224/2009 para establecer una gestión integrada del 
sistema de acreditación de competencias.

- Núm. anual de unidades de competencia convocadas en 
los procedimientos de evaluación y acreditación de competen-
cias profesionales.

Medida 2.3.2. Colaborar con el INCUAL en el desarrollo y 
elaboración de los instrumentos de apoyo para la evaluación 
de competencias profesionales definido en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio.

- Núm. anual de instrumentos de apoyo para evaluar las 
competencias profesionales que se han desarrollado y elabo-
rado en colaboración con el INCUAL.

Medida 2.3.3. Elaborar un mapa de cualificaciones a 
efectos de desarrollar los procedimientos de evaluación y acre-
ditación, priorizando las correspondientes a los sectores emer-
gentes y a los colectivos en riesgo de exclusión social, víctimas 
de fracaso y abandono escolar (VII Acuerdo, Actuación 20). 

- Fecha de elaboración del mapa de cualificaciones, priori-
zando los sectores emergentes y colectivos en riesgo de exclu-
sión social, víctimas de fracaso y abandono escolar.

- Núm. anual de cualificaciones incluidas en el mapa.
- % de cualificaciones incluidas en el mapa que dan res-

puesta a sectores emergentes y colectivos en riesgo de exclu-
sión social, víctimas de fracaso y abandono escolar.

Medida 2.3.4. Formar y habilitar a las personas que ase-
soren y evalúen en las distintas familias profesionales, en nú-
mero suficiente para la realización de las correspondientes 
convocatorias.

- Núm. anual de evaluadores/as y asesores/as formados/as.
- Núm. anual de evaluadores/as y asesores/as habilita-

dos/as.

Medida 2.3.5. Implantar el procedimiento de evaluación 
y acreditación de las competencias adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación en An-
dalucía.

- Núm. anual de convocatorias para la acreditación de 
competencias adquiridas a través de la experiencia laboral.

- Núm. anual de plazas convocadas para la acreditación 
de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral.

- Núm. anual de personas que participan en procesos de 
evaluación y acreditación de competencias profesionales.
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- % de personas que participan en los procesos de acre-
ditación de competencias y obtienen alguna unidad de com-
petencia. 

Medida 2.3.6. Impulsar convocatorias específicas de 
acreditación de competencias que den respuesta a las nece-
sidades de los profesionales y a su recualificación en los sec-
tores emergentes del nuevo modelo productivo (VII Acuerdo, 
Medida 340).

- Núm. anual de convocatorias de acreditación de compe-
tencias en sectores emergentes.

- Núm. de personas/año participantes en procesos de re-
conocimiento y acreditación de competencias profesionales en 
sectores emergentes.

- % de personas que obtienen alguna acreditación de com-
petencias profesionales en los sectores emergentes.

2.5.1.3. Objetivo Estratégico 3.
«Planificar y ofrecer una oferta integrada de Formación 

Profesional, con un tratamiento coordinado y global de las polí-
ticas formativas y las políticas activas de empleo.»

OBJETIVOS Y MEDIDAS E INDICADORES

Objetivo Operativo 3.1. Impulsar el desarrollo de Centros Inte-
grados de Formación Profesional que imparten las enseñan-
zas vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales

Medida 3.1.1. Desarrollo normativo del Decreto 334/2009 
con el fin de implantar los Centros Integrados Públicos y Priva-
dos de Formación Profesional en Andalucía. 

- ¿Se ha desarrollado normativamente el Decreto 
334/2009 para implantar Centros Integrados Públicos y Pri-
vados? Sí o No.

- Fecha de la aprobación del desarrollo normativo del De-
creto 334/2009.

- Núm. anual de Centros Integrados de FP Públicos auto-
rizados.

- Núm. anual de Centros Integrados de FP Privados auto-
rizados.

Medida 3.1.2. Desarrollar la Red de Centros Públicos Inte-
grados de Formación Profesional en Andalucía, que responda 
a las necesidades de formación de la población y a las deman-
das del sistema productivo. Esta red será informada por los 
agentes sociales y económicos en el seno del Consejo Andaluz 
de Formación Profesional. 

- Núm. anual de Centros Públicos Integrados de FP por 
sectores productivos.

Objetivo Operativo 3.2. Intensificar la coordinación, colabora-
ción y comunicación entre los agentes, públicos y privados, 
implicados en la FP en Andalucía.

Medida 3.2.1. Reforzar el papel del Consejo Andaluz de 
Formación Profesional y del Instituto Andaluz de Cualificacio-
nes Profesionales en las políticas que se desarrollen sobre 
Formación Profesional, asegurando la contribución de todos 
los agentes que forman parte del mismo a la integración del 
Sistema. (Plan Esfuerza Medida 65). 

- Núm. anual de reuniones del pleno del Consejo Andaluz 
de FP, incluido el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesio-
nales destinadas a tratar temas relacionados con las políticas 
de FP.

- Núm. anual de reuniones de la comisión permanente del 
Consejo Andaluz de FP, incluido el Instituto Andaluz de Cualifi-
caciones Profesionales destinadas a tratar temas relacionados 
con las políticas de FP.

- Núm. anual de reuniones de comisiones de trabajo 
pleno del Consejo Andaluz de FP, incluido el Instituto Andaluz 
de Cualificaciones Profesionales destinadas a tratar temas re-
lacionados con las políticas de FP.

- Núm. de asuntos que en materia de FP han sido someti-
dos al Consejo andaluz de FP para su informe. 

Medida 3.2.2. Establecer mecanismos de coordinación 
territorial y sectorial en el seno del Consejo Andaluz de Forma-
ción Profesional (formales e informales: comisiones, mesas de 
trabajo, convenios, partenariados, etc.) entre los agentes im-
plicados públicos y privados, para desarrollar las medidas del 
presente Plan y nuevas medidas que den respuesta a nuevas 
necesidades que se detecten en materia de Formación Profe-
sional. 

- ¿Se han establecido mecanismos de coordinación territo-
rial y sectorial en el seno del Consejo Andaluz de FP? Sí o no.

Objetivo Operativo 3.3. Promover fórmulas para el reconoci-
miento mutuo de las enseñanzas de Formación Profesional 
impartidas en el ámbito educativo y el laboral.

Medida 3.3.1. Establecimiento de mecanismos de con-
validación en el ámbito educativo de los módulos formativos 
acreditados mediante certificados de profesionalidad. 

- Núm. anual de unidades de competencia obtenidas a 
través de los certificados de profesionalidad, convalidadas en 
el ámbito educativo.

Medida 3.3.2. Implantar el procedimiento para la expe-
dición de certificados de profesionalidad en el caso del alum-
nado que, sin haber obtenido un título profesional, haya supe-
rado los módulos profesionales asociados a las unidades de 
competencia de dichos certificados. 

- Núm. anual de certificados de profesionalidad expedidos 
a alumnado sin título profesional pero que han superado los 
módulos profesionales correspondientes.

2.5.1.4. Objetivo Estratégico 4.
«Potenciar el acceso y la permanencia en el mercado 

de trabajo a través de un Sistema Integrado de Información 
y Orientación Profesional que permita promover una cultura 
favorable hacia la formación a lo largo de la vida.»

OBJETIVOS Y MEDIDAS E INDICADORES

Objetivo Operativo 4.1. Desarrollar el Sistema Integrado de In-
formación y Orientación Profesional en Andalucía.

Medida 4.1.1. Elaboración de un inventario de los recur-
sos existentes para la información y orientación en la Forma-
ción Profesional en Andalucía, tanto en el ámbito laboral como 
educativo. 

- Fecha de elaboración del inventario de recursos de infor-
mación y orientación sobre la FP.

- Núm. anual de recursos existentes para la información 
y orientación en la FP en Andalucía, tanto en el ámbito laboral 
como educativo incorporados al inventario común.

Medida 4.1.2. Elaboración de documentos informativos 
sobre la Formación Profesional y el mercado de trabajo en 
Andalucía, dirigidos a apoyar la labor de orientadoras y orien-
tadores, incluyendo un mapa de la Formación Profesional en 
Andalucía actualizado que, con carácter permanente, describa 
la oferta existente tanto de Formación Profesional inicial y para 
el empleo como de Educación Permanente, así como el segui-
miento de los resultados en el alumnado a través de indica-
dores relativos a las tasas de inserción laboral, o el impacto 
sobre la actividad laboral. 
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- ¿Se ha elaborado un mapa actualizado de la FP en An-
dalucía que describa la oferta existente (FP inicial, para el em-
pleo y Educación Permanente)? Sí o no.

- Núm. de documentos informativos elaborados.

Medida 4.1.3. Ofrecer información y asesoramiento al 
alumnado de Formación Profesional inicial y para el empleo en 
materia de autoempleo y creación de empresas. 

- Núm. anual de acciones informativas, destinadas al 
alumnado de FP inicial, sobre autoempleo y creación de em-
presas realizadas.

- Núm. anual de alumnos y alumnas de FP inicial partici-
pantes en acciones informativas y asesoramiento sobre autoe-
mpleo y creación de empresas.

- Núm. anual de alumnos y alumnas de FP para el empleo 
participantes en acciones informativas y asesoramiento sobre 
autoempleo y creación de empresas.

Medida 4.1.4. Continuar desarrollando itinerarios perso-
nalizados de inserción garantizando el acceso de personas 
trabajadoras desempleadas a la información sobre la oferta de 
Formación Profesional, la información sobre las oportunidades 
de empleo y autoempleo y el procedimiento de acreditación y 
evaluación de sus competencias profesionales.

- Núm. anual de personas desempleadas beneficiarias de 
los itinerarios personalizados de inserción.

- % de personas desempleadas beneficiarias de itinerarios 
personalizados de inserción.

Medida 4.1.5. Informar y orientar sobre los procedimien-
tos de evaluación y acreditación de las competencias profe-
sionales adquiridas mediante la experiencia laboral o vías no 
formales de formación, así como sobre los requisitos de parti-
cipación en los mismos. 

- Núm. anual de personas ocupadas asesoradas sobre los 
procedimientos de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales.

- Núm. anual de personas desempleadas asesoradas so-
bre los procedimientos de evaluación y acreditación de compe-
tencias profesionales.

Medida 4.1.6. Establecer mecanismos de colaboración 
entre los sistemas de orientación de los ámbitos de educación 
y empleo (recoge la Actuación 338 del VII Acuerdo) (Plan Es-
fuerza Medida 66). 

- Núm. anual de proyectos desarrollados de forma con-
junta por los sistemas de orientación en educación y empleo.

Medida 4.1.7. Facilitar los recursos necesarios a los Cen-
tros Integrados de Formación Profesional para que puedan 
desarrollar, en virtud de sus competencias, un sistema inte-
grado de información y orientación profesional dirigido a todo 
el alumnado. 

- Núm. anual de orientadores y personal que en los Cen-
tros Integrados de FP, en virtud de sus competencias, desa-
rrollan el sistema integrado de información y orientación pro-
fesional.

Objetivo Operativo 4.2. Fomentar la cultura del aprendizaje 
permanente entre la población andaluza favoreciendo la for-
mación a lo largo de la vida.

Medida 4.2.1. Realizar acciones de sensibilización sobre 
la importancia de la Formación Profesional como factor clave 
de la empleabilidad en el mercado laboral así como para las 
aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal 
de los trabajadores y trabajadoras incluyendo, asimismo, infor-
mación sobre las posibilidades de la formación de demanda, y 
las posibilidades de participación de las personas trabajadoras 

en procesos de acreditación de competencias a través de los 
Permisos Individuales de Formación. 

- Núm. anual de acciones de sensibilización dirigidas a las 
personas trabajadoras sobre la importancia de la Formación 
Profesional como factor clave de empleabilidad y promoción 
profesional.

- Núm. anual de acciones de sensibilización dirigidas a las 
empresas sobre la importancia de la Formación Profesional 
como factor clave de empleabilidad y promoción profesional. 

Medida 4.2.2. Organizar espacios de encuentro de insti-
tuciones y agentes sociales, en los que participen empresas, 
centros de formación, alumnado y población ocupada, para 
dar a conocer las posibilidades de formación e inserción labo-
ral y difundir ejemplos de buenas prácticas. 

- Núm. anual de espacios de encuentro sobre formación 
e inserción laboral y difusión de buenas prácticas organizados 
entre instituciones y agentes sociales.

- Núm. anual de personas participantes en los espacios 
de encuentro entre formación e inserción laboral clasificadas 
por categorías (empresas, centro de formación, alumnado, po-
blación ocupada, etc.).

Medida 4.2.3. Mejorar las medidas para facilitar y flexibili-
zar la participación de las empresas y la de sus trabajadores y 
trabajadoras en la formación para el empleo, en particular de 
las pequeñas y medianas empresas. 

- ¿Se han mejorado las medidas para facilitar y flexibilizar 
la participación de las empresas y la de sus trabajadores y 
trabajadoras en la formación Profesional para el empleo? Sí 
o No.

- Núm. anual de trabajadores y trabajadoras que partici-
pan en acciones de FP para el empleo. 

- Núm. anual de trabajadores y trabajadoras de pymes 
que participan en acciones de FP para el empleo.

- Núm. de pymes cuyos trabajadores y trabajadoras parti-
cipan en acciones de FP para el empleo.

Medida 4.2.4. Difundir el II Plan Andaluz de Formación 
Profesional entre los agentes implicados públicos y privados, y 
la sociedad en general. 

- Núm. anual de acciones de difusión llevadas a cabo para 
dar a conocer el II Plan Andaluz de FP. 

2.5.1.5. Objetivo Estratégico 5.
«Promover la extensión de la sociedad del conocimiento y 

la elevación del nivel formativo de la población andaluza.»

OBJETIVOS Y MEDIDAS E INDICADORES

Objetivo Operativo 5.1. Lograr un mayor equilibrio en el perfil 
formativo de la población andaluza y reducir los déficit de per-
sonal técnico en ciertas profesiones, mediante la difusión de 
la Formación Profesional inicial entre el alumnado de la Educa-
ción Secundaria. 

Medida 5.1.1. Diseñar e implementar una campaña de in-
formación y sensibilización dirigida a la sociedad, mostrando 
el papel que juega a escala europea, española y andaluza la 
Formación Profesional inicial desde el punto de vista de los 
trabajadores que han recibido esta formación, de las empre-
sas y de la economía en su conjunto. 

- Núm. anual de acciones de información y sensibilización 
realizadas sobre el papel de la FP inicial.

Medida 5.1.2. Reforzar la información y orientación en el 
ámbito familiar y del alumnado del sistema educativo respecto 
a la Formación Profesional inicial como vía de adquisición de 
competencias y acceso al mercado de trabajo. 
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- Núm. anual de personas del ámbito familiar y del alum-
nado del sistema educativo que han sido informadas y orienta-
das respecto a la FP inicial.

Medida 5.1.3. Potenciar la movilidad del alumnado entre 
la educación superior no universitaria y las titulaciones univer-
sitarias, así como el reconocimiento mutuo de la formación 
(VII Acuerdo, Actuación 344). 

- Núm. acuerdos firmados con universidades para el reco-
nocimiento de educación superior no universitaria.

- Núm. anual de alumnos y alumnas procedentes de la 
educación superior no universitaria que se matriculan en la 
universidad.

- Núm. anual de alumnas y alumnos procedentes de la 
educación universitaria que se matriculan en la educación su-
perior no universitaria.

Objetivo Operativo 5.2. Potenciar mecanismos y recursos de 
nueva oportunidad de reincorporación de la población adulta 
al sistema educativo y el reconocimiento de competencias.

Medida 5.2.1. Aumentar la oferta formativa de los ciclos 
formativos y la vinculada a certificados de profesionalidad di-
rigida principalmente a personas ocupadas y desempleadas 
con escasa cualificación que necesitan mejorar su formación 
en determinadas competencias.

- Núm. anual de acciones formativas dirigidas principal-
mente a personas ocupadas y desempleadas con escasa cua-
lificación.

- Núm. anual de acciones formativas vinculadas a la 
obtención de certificados de profesionalidad dirigidas, princi-
palmente, a personas ocupadas y desempleadas con escasa 
cualificación.

Medida 5.2.2. Facilitar la incorporación al sistema de For-
mación Profesional inicial y Formación Profesional para el em-
pleo a personas con bajo nivel de cualificación.

- Núm. anual de personas con bajo nivel de cualificación 
que se han incorporado al sistema de Formación Profesional 
inicial, distinguiendo por sexo y tramos de edad.

- Núm. anual de personas con bajo nivel de cualificación 
que se han incorporado al sistema de Formación Profesional 
para el empleo, distinguiendo por sexo y tramos de edad.

Medida 5.2.3. Designar los centros a los que podrán diri-
girse las personas adultas que no posean el título de Graduado 
en ESO para solicitar en cualquier momento su participación 
en el procedimiento de acreditación de competencias profe-
sionales.

- ¿Se han designado los centros a los que podrán dirigirse 
las personas adultas sin Graduado en ESO que quieran solici-
tar el reconocimiento de competencias profesionales? Sí o no.

- Número de centros designados para que las personas 
adultas sin Graduado en ESO soliciten el reconocimiento de 
competencias profesionales.

Medida 5.2.4. Ofrecer formación complementaria a las 
personas usuarias del procedimiento de reconocimiento de 
competencias profesionales con baja cualificación profesional 
(Eje 2 acción 5 Plan Educación Permanente).

- Núm. anual de acciones de formación complementaria 
ofrecidas a las personas usuarias del procedimiento de reco-
nocimiento de competencias profesionales con baja cualifica-
ción profesional.

Objetivo Operativo 5.3. Orientar la FP a las necesidades de las 
y los jóvenes andaluces sin cualificación.

Medida 5.3.1. Extensión de los Programas de Cualifica-
ción Profesional Inicial (VII Acuerdo, Actuación 339).  

- Núm. anual de Programas de Cualificación Profesional 
Inicial ofertados.

- Núm. anual de personas que cursan Programas de Cua-
lificación Profesional inicial.

Medida 5.3.2. Ofrecer oportunidades de formación a fin 
de que las personas menores de 25 años se incorporen al 
mercado laboral con la garantía de una cualificación profesio-
nal (VII Acuerdo, Actuación 50). 

- Núm. anual de cursos dirigidos a la cualificación profe-
sional de las personas menores de 25 años.

- Núm. anual de jóvenes menores de 25 años sin cualifi-
cación que cursan acciones formativas de FP.

Medida 5.3.3. Desarrollar programas combinados de in-
serción laboral y Formación Profesional para jóvenes que han 
abandonado el sistema educativo (VII Acuerdo, Actuación 51). 

- Núm. anual de acciones formativas combinadas de in-
serción laboral y FP para jóvenes que han abandonado el sis-
tema educativo.

- Núm. anual de personas jóvenes que han abandonado el 
sistema educativo y participan en programas combinados de 
inserción laboral y FP.

Objetivo Operativo 5.4. Impulsar la formación en TIC y lenguas 
extranjeras, así como la utilización de las nuevas tecnologías 
en los procesos formativos de la FP andaluza.

Medida 5.4.1. Reforzar los módulos trasversales de tecno-
logías de la información y la comunicación (TIC) en los ciclos 
formativos de Formación Profesional inicial. 

- Núm. anual de ciclos formativos de FP inicial con módu-
los transversales de tecnologías de la información y la comu-
nicación.

Medida 5.4.2. Reforzar la enseñanza de lenguas oficiales 
de la Unión Europea, en la Formación Profesional inicial y la 
Formación Profesional para el empleo. 

- Núm. anual de alumnos y alumnas de FP para el empleo, 
que han recibido enseñanza de lenguas oficiales de la UE.

Medida 5.4.3. Extender los programas de bilingüismo en 
la Formación Profesional. 

- Núm. anual de programas bilingües de FP.

Medida 5.4.4. Ampliar la oferta de formación sobre he-
rramientas y servicios basados en las TIC dirigida a personas 
ocupadas (empresariado, personal directivo y asalariado (del 
VII Acuerdo, Actuación 174) y desempleadas. 

- Núm. anual de acciones formativas sobre herramientas 
y servicios basadas en TIC dirigidas a personas trabajadoras 
ocupadas.

-  Núm. anual de acciones formativas sobre herramientas 
y servicios basadas en TIC dirigidas a personas trabajadoras 
desempleadas.

Medida 5.4.5. Aumentar la oferta de formación semipre-
sencial o a distancia que se imparte con el apoyo de TIC (e-
learning), tanto en la Formación Profesional inicial como en la 
Formación Profesional para el empleo. 

- Núm. anual de acciones formativas de FP inicial oferta-
das en modalidad semipresencial o a distancia. 

- Núm. anual de acciones formativas de FP para el em-
pleo ofertados en modalidad semipresencial o a distancia.

- Núm. anual de alumnos y alumnas que han cursado estu-
dios de FP inicial en modalidad semipresencial o a distancia.

- Núm. anual de alumnos y alumnas que han cursado es-
tudios de FP para el empleo en modalidad semipresencial o a 
distancia. 
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Medida 5.4.6. Desarrollo de programas de acceso virtual 
a la Formación Profesional de grado superior (recoge la Actua-
ción 197 del VII Acuerdo). 

- Núm. anual de programas de acceso virtual a la FP de 
grado superior desarrollados.

Objetivo Operativo 5.5. Potenciar las prácticas profesionales 
no laborales y la movilidad transnacional del alumnado de FP.

Medida 5.5.1. Promover programas de movilidad para 
que el alumnado de la Formación Profesional, inicial y para el 
empleo, pueda realizar prácticas profesionales no laborales en 
Centros de Trabajo ubicados en la UE. 

- Núm. anual de alumnos y alumnas de FP inicial, que han 
realizado prácticas profesionales no laborales en Centros de 
Trabajo de la UE.

- Núm. anual de alumnos y alumnas de FP para el em-
pleo, que han realizado prácticas profesionales no laborales 
en Centros de Trabajo de la UE.

Medida 5.5.2. Desarrollar programas de formación en 
empresas andaluzas y de la UE dirigidos al alumnado de FP 
inicial o que curse las enseñanzas profesionales de artes plás-
ticas y diseño (VII Acuerdo, Actuación 342). 

- Núm. anual de programas de formación en empresas 
andaluzas y de la UE dirigidos a alumnos y alumnas de FP ini-
cial y enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

2.5.1.6. Objetivo Estratégico 6.
«Promover y potenciar el espíritu emprendedor en el 

marco de la Formación Profesional en Andalucía.»

OBJETIVOS Y MEDIDAS E INDICADORES

Objetivo Operativo 6.1. Fomentar, promocionar e impulsar la 
cultura emprendedora y el autoempleo, extendiendo su difu-
sión y conocimiento entre el alumnado de FP (VII Acuerdo, 
Actuación 150).

Medida 6.1.1. Consolidar el Plan para el Fomento de la 
Cultura Emprendedora en el Sistema Educativo Público de An-
dalucía. 

- Difundir el Plan para el Fomento de la Cultura Empren-
dedora.

Medida 6.1.2. Reforzar los módulos transversales de fo-
mento de la cultura emprendedora, creación y gestión de em-
presas y autoempleo en los ciclos formativos de Formación Pro-
fesional inicial y en la Formación Profesional para el empleo. 

- % anual de ciclos formativos de FP inicial que incluyen 
módulos sobre autoempleo y creación de empresas.

- % anual de ciclos formativos de FP para el empleo que 
incluyen módulos sobre autoempleo y creación de empresas.

- Núm. anual de acción formativa de FP inicial que incor-
poran un módulo transversal de fomento de la cultura empren-
dedora, creación y gestión de empresas y autoempleo.

- Núm. anual de acción formativa de FP para el empleo 
que incorporan un módulo transversal de fomento de la cul-
tura emprendedora, creación y gestión de empresas y auto-
empleo.

Medida 6.1.3. Desarrollar materiales y herramientas de 
trabajo que simulen entornos de trabajo de aplicación en el 
aula, con el objeto de facilitar la materialización de ideas em-
presariales. (Plan Esfuerza Medida 73). 

- Núm. anual de materiales y herramientas de trabajo de-
sarrolladas para simular entornos de trabajo en el aula.

- Núm. personas que cursan FP inicial que emplean simu-
ladores de entornos de trabajo para facilitar la materialización 
de ideas empresariales.

- Núm. personas que cursan FP para el empleo que em-
plean simuladores de entornos de trabajo para facilitar la ma-
terialización de ideas empresariales.

Medida 6.1.4. Desarrollar programas de cooperación con 
el mundo empresarial (visitas a empresas, historias de vida de 
empresarios y empresarias, etc.), con objeto de dar a conocer 
su realidad al alumnado de la Formación Profesional inicial y a 
personas trabajadoras ocupadas y desempleadas e incentivar 
la creación de empresas (Plan Esfuerza Medida 75).

- Núm. anual de programas de FP inicial de cooperación 
con organizaciones empresariales y/o empresas.

- Núm. anual de programas de FP para el empleo de co-
operación con organizaciones empresariales y/o empresas.

- Núm. anual de alumnos y alumnas que participan en los 
programas de cooperación con organizaciones empresariales 
y/o empresas.

Medida 6.1.5. Realizar e incentivar la participación convoca-
torias de premios que puedan contribuir a la materialización de 
ideas empresariales nacidas en los últimos años de la Formación 
Profesional inicial y en la Formación Profesional para el empleo 
(VII Acuerdo, Actuación 341). (Plan Esfuerza Medida 74).

- Núm. anual convocatorias de premios realizadas des-
tinadas a materializar ideas empresariales nacidas de la FP 
inicial.

- Núm. anual convocatorias de premios realizadas des-
tinadas a materializar ideas empresariales nacidas de la FP 
para el empleo.

- Núm. anual de personas participantes de FP inicial.
- Núm. anual de personas participantes de FP para el em-

pleo.

Medida 6.1.6. Identificar yacimientos de empleo para la 
creación de iniciativas empresariales o de autoempleo y ofer-
tar formación específica a las personas interesadas en crear-
las y gestionarlas. 

- Núm. anual de estudios realizados con el objetivo de 
identificar yacimientos de empleo para la creación de iniciati-
vas empresariales.

- Núm. de yacimientos de empleo identificados para la 
creación de iniciativas empresariales

- Núm. anual de acciones formativas específicas vincula-
das a yacimientos de empleo detectados para la creación de 
empresas.

- Núm. anual de personas participantes en acciones for-
mativas específicas vinculadas a yacimientos de empleo de-
tectados para la creación de empresas.

2.5.1.7. Objetivo Estratégico 7.
«Fomentar la calidad de la Formación Profesional anda-

luza, mediante un proceso continuo de perfeccionamiento sus-
tentado por la evaluación, la innovación y la experimentación y 
la mejora de los recursos humanos y materiales.»

OBJETIVOS Y MEDIDAS E INDICADORES

Objetivo Operativo 7.1. Promover la evaluación, a todos los ni-
veles, de la FP en Andalucía.

Medida 7.1.1. Elaboración y aplicación de los planes nece-
sarios de seguimiento y evaluación de la calidad, eficiencia e 
impacto de la Formación Profesional en Andalucía. 

- Fecha de elaboración del plan seguimiento y evaluación 
de la calidad, eficiencia e impacto de la Formación Profesional 
en Andalucía.

- Fecha de aplicación del plan seguimiento y evaluación 
de la calidad, eficiencia e impacto de la Formación Profesional 
en Andalucía.
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Medida 7.1.2. Fomento de la implantación en los centros 
y entidades de Formación Profesional de sistemas de gestión 
de la calidad. 

- Núm. anual de centros y entidades de FP inicial que tie-
nen implantado un sistema de gestión de la calidad.

- Núm. anual de centros y entidades de FP para el empleo 
que tienen implantado un sistema de gestión de la calidad.

Objetivo Operativo 7.2. Impulsar la investigación, innovación y 
experimentación en el ámbito de la FP.

Medida 7.2.1. Potenciar el desarrollo de proyectos de in-
vestigación, innovación y experimentación en el ámbito de la 
Formación Profesional. 

- Núm. anual de proyectos de investigación, innovación y 
experimentación realizados.

Medida 7.2.2. Fomentar la coordinación de proyectos de 
investigación, innovación y experimentación en el ámbito de la 
Formación Profesional a través de los Centros Integrados de 
Formación Profesional y los Centros de Referencia Nacional 
ubicados en Andalucía, que guarden relación con la familia o 
área profesional que tengan autorizadas.

- Núm. anual de proyectos de investigación, innovación y 
experimentación coordinados desde los Centros Integrados de 
Formación Profesional y los Centros de Referencia Nacional 
ubicados en Andalucía.

Medida 7.2.3. Difundir entre todos los agentes participan-
tes en la Formación Profesional los resultados de las accio-
nes de investigación e innovación contempladas en el Decreto 
335/2009 mediante la creación de un repositorio con los pro-
ductos elaborados.

- Núm. anual de acciones de difusión sobre los resultados 
de las acciones de investigación e innovación contempladas 
en el Decreto 335/2009 emprendidas llevadas a efecto.

- Núm. anual de visitas al repositorio.

Medida 7.2.4. Intensificar los programas de movilidad 
trasnacional e interregional para los profesionales de la For-
mación Profesional, con el objeto de conocer otros modelos 
formativos (recoge la Actuación 17 del VII Acuerdo).

- Núm. anual de programas de movilidad trasnacional e 
interregional para profesionales de la FP dirigidos a conocer 
otros modelos formativos.

- Núm. anual de profesionales de la FP que se han trasla-
dado a otra región española u otro país de la UE en el ejercicio 
de sus funciones. 

Objetivo Operativo 7.3. Mejorar la cualificación del personal de 
FP y los equipamientos de los centros.

Medida 7.3.1. Diseñar planes de formación anuales dirigi-
dos al profesorado y gestores de Formación Profesional. 

- Núm. anual de acciones formativas dirigidas al profeso-
rado de la FP inicial.

- Núm. anual de acciones formativas dirigidas a gestores 
de la FP para el empleo.

- Núm. anual de acciones formativas dirigidas a formado-
res y formadoras de la FP para el empleo.

Medida 7.3.2. Fomentar la participación del profesorado 
de Formación Profesional inicial y de los formadores de la For-
mación Profesional para el empleo, así como de los gestores 
de Formación Profesional para el empleo en los planes de for-
mación.

- Núm. anual de profesoras y profesores de FP inicial que 
han participado en los planes de formación. 

- Núm. anual de formadoras y formadores de FP inicial 
que han participado en los planes de formación. 

- Núm. anual de gestoras y gestores de FP inicial que han 
participado en los planes de formación. 

Medida 7.3.3. Fomentar el trabajo en red del profesorado 
andaluz de Formación Profesional inicial y de los formadores 
de la Formación Profesional para el empleo a través del diseño 
de plataformas digitales. (Plan Esfuerza Medida 33)

- Núm. de personas usuarias de las plataformas digitales.
- Núm. de visitas de las plataformas digitales.

Medida 7.3.4. Desarrollar programas de formación del 
profesorado sobre el tejido empresarial andaluz y las relacio-
nes laborales en la Formación Profesional (VII Acuerdo, final 
de Actuación 335). 

- Núm. anual de acciones formativas sobre el tejido em-
presarial andaluz y las relaciones laborales en la FP impartidas 
al profesorado de la FP.

- Núm. anual de profesores y profesoras que han partici-
pado en acciones formativas sobre el tejido empresarial anda-
luz y las relaciones laborales en la FP.

Medida 7.3.5. Desarrollar programas de formación para 
el personal técnico y de gestión responsable del proceso de 
reconocimiento y acreditación de la experiencia laboral y de 
vías no formales de formación. 

- Núm. anual de acciones formativas dirigidas al perso-
nal técnico y de gestión responsable del proceso de recono-
cimiento y acreditación de la experiencia laboral y de vías no 
formales de formación.

- Núm. anual de personas que han participado en las 
acciones formativas dirigidas al personal técnico y de gestión 
responsable del proceso de reconocimiento y acreditación de 
la experiencia laboral y de vías no formales de formación.

Medida 7.3.6. Continuar el proceso de modernización y 
adecuación permanente de las instalaciones y equipamientos 
de los centros de Formación Profesional. 

- Núm. anual de centros de la red de centros públicos de 
FP inicial en el que se han realizado procesos de modernización 
y adecuación permanente de instalaciones y equipamientos.

- Núm. anual de centros de la red de centros públicos 
de FP para el empleo en el que se han realizado procesos 
de modernización y adecuación permanente de instalaciones 
y equipamientos.

- Núm. anual de centros de entidades colaboradoras de 
FP para el empleo en el que se han realizado procesos de 
modernización y adecuación permanente de instalaciones y 
equipamientos.

- % de centros de la red de centros públicos de FP inicial 
en el que se han realizado procesos de modernización y ade-
cuación permanente de instalaciones y equipamientos.

- % de centros de la red de centros públicos de FP para el 
empleo en el que se han realizado procesos de modernización 
y adecuación permanente de instalaciones y equipamientos.

- % de centros de entidades colaboradoras de FP para el 
empleo en el que se han realizado procesos de modernización y 
adecuación permanente de instalaciones y equipamientos.

2.5.2. Indicadores globales de resultados. 
Los indicadores de evaluación y resultado del II Plan 

Andaluz de Formación Profesional, permiten verificar el cum-
plimiento de los objetivos del proyecto y su contribución al 
desarrollo y mejora del sistema de Formación Profesional en 
Andalucía.

En este sentido, no tienen tanta relevancia el dato en sí 
mismo como la evolución que el indicador experimenta en el 
período de vigencia del Plan o durante los años transcurridos 
desde la puesta en marcha del Plan hasta la evaluación inter-
media. 
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2.5.2.1. Indicadores de escolarización, participación y en-
torno educativo.

1. Núm. de personas matriculadas en la Formación Profe-
sional inicial (desagregada por sexo):

a) FP inicial de grado medio.
b) FP inicial de grado superior.
2. % de la población desempleada que cursa estudios de 

FP para el empleo (desagregada por sexo).
3. % de la población ocupada que cursa estudios de FP 

para el empleo (desagregada por sexo).
4. Núm. participantes en las acciones formativas de FP 

para el empleo desagregados por sexo.
5. Núm. mujeres y hombres participantes en las acciones 

formativas de FP para el empleo desagregados por edad.
6. Núm. mujeres y hombres participantes en las acciones 

formativas de FP para el empleo desagregados por el nivel 
formativo inicial.

7. Núm. mujeres y hombres participantes en las acciones 
formativas con beca desagregado según participen en FP ini-
cial y para el empleo.

2.5.2.2. Indicadores de resultados educativos
1. Calificación media del alumnado (desagregada por 

sexo) que finaliza los estudios de: 
a) FP inicial de grado medio.
b) FP inicial de grado superior.
2. % de alumnado (desagregada por sexo) que abandona 

las acciones formativas de:
a) FP inicial de grado medio.
b) FP inicial de grado superior.
c. FP para el empleo.
3. Tasa bruta de graduación en (desagregada por sexo):
a) FP inicial de grado medio.
b) FP inicial de grado superior.
4. Porcentaje de inserción laboral a los seis meses de las 

personas que han cursado (desagregada por sexo):
a) FP inicial de grado medio.
b) FP inicial de grado superior.
c) FP para el empleo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Participación e Innovación Educativa, 
por la que se efectúa la convocatoria pública para la 
concesión de los premios anuales «Educaciudad» a los 
municipios distinguidos por su compromiso con la edu-
cación en Andalucía para el año 2012.

Mediante Orden de la Consejería de Educación de 20 de 
junio de 2011 (BOJA, núm 133, de 8 de julio de 2011), se 
establecieron las bases reguladoras para la concesión de los 
premios anuales «Educaciudad» a los municipios distinguidos 
por su compromiso con la educación en Andalucía, y se efec-
tuaba la convocatoria para el año 2011.

La disposición adicional segunda de la referida Orden de-
lega en la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de participación la competencia para efectuar la 
convocatoria de las subvenciones reguladas en la mencionada 
Orden. 

En su virtud y teniendo en cuenta la disponibilidad presu-
puestaria para el presente ejercicio económico, esta Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa

R E S U E L V E

Primero. Objeto, base reguladora y ámbito de aplicación.
1. Convocar para el año 2012 los premios anuales Educa-

ciudad, a los municipios distinguidos por su compromiso con 
la educación en Andalucía.

2. La convocatoria de estas subvenciones se regirá por la 
Orden de 20 de junio de 2011, por la que se establecieron las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones.

Segundo. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones 

se iniciará de oficio, y se tramitará y resolverá en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad 
será el establecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes de subvención se cumplimentarán de 

acuerdo con el Anexo I que acompaña esta Resolución.

Cuarto. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y 

registros siguientes:
- En el Registro Telemático Único de la Administración de 

la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección elec-
trónica: www.juntadeandalucia.es/educacion.

- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 
deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación cuyos certificados reconoce la Administración de la 
Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios 
de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la 
Administración de la Junta de Andalucía se puede consultar 
en la dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) de 
cada Cuadro Resumen. Igualmente se podrá utilizar los siste-
mas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional 
de Identidad, para personas físicas, en los términos de los ar-
tículos 13 y 14 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

3. El plazo de presentación de solicitudes será desde el 
día siguiente a la publicación de la convocatoria en BOJA al 30 
de septiembre de 2012, según establece el apartado 11 del 
Cuadro Resumen. 

4. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titu-
lar de la Delegación Provincial de Educación.

Quinto. Financiación y cuantía de los premios.
La financiación de estos premios se realizará con cargo 

al artículo 46, programa 54C del presupuesto de gastos de 
la Consejería de Educación. La cuantía total destinada, limi-
tada por la disponibilidad presupuestaria existente, será de un 
máximo de ciento cuatro mil euros repartidos en diez premios 
de diez mil euros y un total de 4.000,00 euros destinados a la 
financiación de banderas y placas conmemorativas a los Ayun-
tamientos beneficiarios.

Sexto. Requisitos.
De acuerdo con el apartado 4.a.2.º del Cuadro Resumen 

Los municipios interesados en presentar su candidatura a la 
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distinción «Educaciudad» deberán haber desarrollado actua-
ciones destacadas, en los cuatro años anteriores a la solicitud 
de reconocimiento, en materia de educación, en algunos de 
los siguientes ámbitos:

a) Prevención del absentismo escolar, fundamentalmente 
en la escolaridad obligatoria, utilizando todos los recursos lo-
cales disponibles para evitarlo.

b) Lucha contra el abandono escolar y el fomento de la 
continuidad en los estudios post obligatorios, así como actua-
ciones para favorecer la formación a lo largo de toda la vida.

c) Mejora de las competencias básicas para formar a 
una ciudadanía a favor de la consecución de un entorno culto, 
solidario y sostenible, en sus vertientes social, económica y 
medioambiental.

d) Coordinación de los servicios y áreas municipales para 
mejorar la educación, y especialmente aquellos colectivos en 
dificultad de riesgo de exclusión.

e) Educación de la ciudadanía para la igualdad, la solidari-
dad y la convivencia pacífica, desde el respeto a los derechos 
humanos y las libertades democráticas, favoreciendo la libre 
expresión de ideas y opiniones, así como el debate ciudadano 
de los aspectos que requiera la vida en común.

f) Actuaciones de implicación familiar y ciudadana a favor 
de la mejora de la educación de su entorno.

La decisión de optar a dicha distinción deberá ser adop-
tada por mayoría en el Pleno de la Corporación Municipal y 
deberá figurar el compromiso de mantenimiento de las actua-
ciones por un plazo de cuatro años.

Séptimo. Criterios de valoración de las solicitudes.
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los cri-

terios objetivos, y su ponderación, enumerados en el apartado 
12.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntua-
ción de la baremación, se priorizarán en la forma indicada en 
el apartado 12.b) del Cuadro Resumen.

Octavo. Órganos competentes para la tramitación y la re-
solución.

Los órganos competentes para la instrucción, evaluación 
y resolución del procedimiento de concesión de subvenciones 
serán los indicados en el apartado 13 del Cuadro Resumen.

Noveno. Audiencia, aportación de documentación y acep-
tación.

El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta 
provisional de resolución, concederá un plazo de diez días 
para que, utilizando el formulario-Anexo II que acompaña la 
presente Resolución, las personas o entidades beneficiarias 
provisionales y suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Aportar la documentación señalada en el apartado 15 
del Cuadro Resumen correspondiente.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.

Décimo. Plazo de resolución y notificación. 
1. El plazo para dictar la resolución y notificación de la 

convocatoria será de tres meses, contados a partir de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa las solicitudes podrán entenderse desestimadas por 
silencio administrativo según dispone el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre.

2. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos estable-
cidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Undécimo. Medios de notificación o publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todas las entidades interesadas y, en particular, los de requeri-
mientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de reso-
lución del procedimiento, se publicarán en la página web indi-
cada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, en los términos 
del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo 
caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y 
surtirá sus mismos efectos. 

2. La Resolución definitiva de la Convocatoria se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Duodécimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efecto el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de participación, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 
109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de enero de 2012.- La Directora General,
Mercedes González Fontádez. 



Sevilla, 1 de febrero 2012 BOJA núm. 21 Página núm. 41

  

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO:______________

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

00
18

96
D

ANVERSO (Hoja 1 de .......... ) ANEXO I

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN ___________________________________________________________

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

SUBVENCIÓN/ES PREMIOS ANUALES "EDUCACIUDAD" A LOS MUNICIPIOS DISTINGUIDOS POR 
SU COMPROMISO CON LA EDUCACIÓN EN ANDALUCÍA
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REVERSO (Hoja 1 de ......... ) ANEXO I 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

En                                                     a             de           de 

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                euros. 

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
  (S/N)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación. le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su trata-
miento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y 
pago de los premios de reconocimento*EDUCACIUDAD*
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía sita en Edificio Torretriana , c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONA TITULAR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN ............................(indique la provincia)
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

96
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

PLAN DE ACTUACIÓN:

De acuerdo con los requisitos que deben reunir las entidades locales que solicitan el reconocimiento EDUCACIUDAD que se señala en
el artículo 4.a).2º. del Cuadro Resumen, señale los ámbitos en los que se ha priorizado la intervención educativa de la entidad local:

Prevención del absentismo escolar, fundamentalmente en la escolaridad obligatoria, utilizando todos los recursos locales dispo-
nibles para evitarlo.

Lucha contra el abandono escolar y el fomento de la continuidad en los estudios post-obligatorios, así como actuaciones para
favorecer la formación a lo largo de toda la vida.

Mejora de las competencias básicas para formar a una ciudadanía a favor de la consecución de un entorno culto, solidario y 
sostenible, en sus vertientes social, económica y medioambiental.

Coordinación de los servicios y áreas municipales para mejorar la educación, y especialmente de aquellos colectivos en dificul-
tad de riesgo de exclusión social. 

Educación de la ciudadanía para la igualdad, solidaridad y la convivencia pacífica, desde el respeto a los derechos humanos y
las libertades democráticas, favoreciendo la libre expresión de ideas y opiniones, así como el debate ciudadano de los aspectos 
que requiera la vida en común.

Actuaciones de implicación familiar y ciudadana a favor de la mejora de la educación de su entorno.

ACTUACIONES DESARROLLADAS:
Breve descripción de las mismas (podrán ser desarrolladas en documento Anexo).

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

INDICADORES CUALITATIVOS-CUANTITATIVOS E INSTRUMENTOS PARA MEDIRLOS:
Señálelos de manera sintética (podrán ser desarrollados en documento Anexo).

1.-

2.-

3.-

IMPACTO PRODUCIDO:
Describa los logros alcanzados (podran ser desarrollados en documento Anexo)

1.-

2.-

3.-
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 (Hoja .......... de ..........) ANEXO I 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

La Comisión de la Delegación Provincial tendrá en cuenta estos criterios al objeto de realizar el informe sobre las solicitudes presentadas de su provincia
y posteriormente elevarlo a la Dirección General competente en materia de participación. Estos mismos criterios servirán para su reconocimiento 
definitivo por el Jurado.

         Coordina de manera global las áreas y los servicios municipales para mejorar las competencias básicas y ciudadanas teniendo en cuenta el
 impacto educativo de todas sus actuaciones. Hasta 15 puntos.

         Participa en Redes Educadoras para movilizar a la ciudadanía por la educación. Hasta 15 puntos.

         Favorece la coordinación del tejido empresarial productivo y formativo de la ciudad. Hasta 15 puntos.

         Desarrolla actuaciones para el fomento de la capacidad de autonomía y de emprendimiento. Hasta 15 puntos.

         Adopta medidas correctoras que favorezcan la accesibilidad y la seguridad de los centros y de sus vías de acceso. Asimismo, cumple el artículo 
        15.2 del Reglamento aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, considerando la inclusión de las normas mediambientales, de valoración
         de empleos estables creados o mantenidos, actuaciones que incluyan la perspectiva de discapacidad, actuaciones para la consecución efectiva de
         la igualdad de género, actuación de impacto de salud y seguridad laboral de manera conjunta o individualizada. Hasta 10 puntos.

         Realiza formación dirigida a fomentar el capital cultural de las familias como medio eficaz de mejorar su implicación y los logros educativos en sus
         hijos e hijas. Hasta 10 puntos.

         Promueve adhesiones al Proyecto Educaciudad por parte de los centros educativos y asociaciones ciudadanas de la localidad. Hasta 10 puntos.

         Favorece programas de coordinación de los centros educativos, entre si y con su entorno local y extralocal, para impulsar proyectos que mejoren
         la cohesión social, basada en la igualdad, solidaridad y convivencia social. Hasta 10 puntos.

         Impulsa la utilización de las instalaciones escolares para la realización de actividades educativas, culturales y deportivas, durante los periodos no
         lectivos. Hasta 10 puntos.

         Desarrolla programas educativos para el fomento de la participación y la educación en valores, dirigidos a los centros educativos y la ciudadanía. 
         Hasta 10 puntos.

         Promociona la adquisición de hábitos lectores y uso de las TIC en el municipio, proporcionando las infraestructuras necesarias para garantizar el 
         acceso a las mismas. Hasta 10 puntos.

         Impulsa la mejora de las competencias básicas de toda la ciudadanía. Hasta 10 puntos.

         Diseña y realiza intervenciones para la continuidad en estudios post-obligatorios y el aprendizaje a lo largo de la vida. Hasta 10 puntos.

         Utiliza los recursos humanos, sociales y patrimoniales de la ciudad haciéndolos accesibles para toda la ciudadanía. Hasta 10 puntos.

         Impulsa estrategias de dinamización de las Asociaciones de Madres y Padres del alumnado de la localidad. Hasta 10 puntos.

         Realiza actividades dirigidas a colectivos en riesgo de exclusión social y de especial dificultad, a fin de mejorar sus competencias básicas. Hasta 
         10 puntos.

         Potencia la escolarización del alumnado del ciclo 0 a 3 años, mediante la creación de escuelas infantiles. Hasta 10 puntos.

         Promociona compromisos entre el Ayuntamiento y las familias para prevenir e impedir el absentismo escolar, el fracaso escolar y promueve su
         reincorporación al sistema educativo. Hasta 10 puntos.

         Revitaliza las estructuras municipales de participación en los Consejos Escolares Municipales y Consejos Escolares de Centro, favoreciendo la 
         coordinación pedagógica internivelar e intercentros en la localidad. Hasta 5 puntos.

         Desarrolla actuaciones para prevenir el absentismo escolar, especialmente en la enseñanza obligatoria, utilizando todos los recursos locales 
disponibles para evitarlos. Hasta 3 puntos.

         Asume las competencias en materia de educación determinadas por Ley. Hasta 2 puntos.
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA

00
18

96
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de 
.....................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3

SUBVENCIÓN/ES PREMIOS ANUALES "EDUCACIUDAD" A LOS MUNICIPIOS DISTINGUIDOS POR 
SU COMPROMISO CON LA EDUCACIÓN EN ANDALUCÍA

CONVOCATORIA/EJERCICIO:______________
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN ___________________________________________________________

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

PISO:

PISO:
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REVERSO (Hoja 1  de 2 ) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

96
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

 (Hoja 2 de 2) ANEXO II

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación. le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su trata-
miento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y 
pago de los premios de reconocimento*EDUCACIUDAD*
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía sita en Edificio Torretriana , c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONA TITULAR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN ............................(indique la provincia)
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria para la selección de medica-
mentos a dispensar por las oficinas de farmacia de An-
dalucía, cuando, en las recetas médicas y ordenes de 
dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud, 
sean prescritos o indicados por principio activo.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 bis y 
concordantes de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Far-
macia de Andalucía, se convoca a los laboratorios farmacéuti-
cos interesados a presentar sus mejoras económicas para la 
selección de los preparados comerciales de los medicamen-
tos, relacionados en el Anexo I, a dispensar por las oficinas de 
farmacia de Andalucía, cuando en las recetas médicas y órde-
nes de dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud, 
sean prescritos o indicados por principio activo.

El plazo de ejecución de los Convenios (artículo 60 quater 
de la referida Ley), derivados de la presente convocatoria, será 
de dos años, contados a partir del día siguiente al de su firma. 
El modelo tipo de dicho Convenio se adjunta como Anexo II a 
la presente Resolución.

1. Documentación.
El laboratorio farmacéutico interesado presentará la si-

guiente documentación:
a) Acreditación de su personalidad y plena capacidad de 

obrar, así como la de su representación. 
b) Propuesta de mejora económica, suscrita por su repre-

sentante, en los términos establecidos en los apartados 3 y 6 
del artículo 60 bis de la referida Ley, expresada en euros con 
seis decimales por envase. 

c) Las resoluciones administrativas por las que se inclu-
yen en la prestación farmacéutica del SNS y se le fijan el pre-
cio a los medicamentos que propone. 

d) Declaración expresa del representante, que acredite 
una capacidad de producción igual o superior a la exigida en 
el Anexo I, no admitiéndose aquellas propuestas que no alcan-
cen la misma. A tal efecto, el documento detallará los desti-

natarios y cantidades de los suministros de medicamentos de 
igual forma farmacéutica realizados durante el ejercicio econó-
mico inmediatamente anterior al de la convocatoria. 

e) Declaración expresa de su representante de aceptación 
de los requisitos y condiciones derivadas de la selección, pre-
vistos en el citado artículo 60 ter y concordantes de la refe-
rida Ley, así como su compromiso de garantizar su pleno y 
adecuado abastecimiento para atender la demanda derivada 
de las prescripciones u órdenes de dispensación oficiales rea-
lizadas, una vez transcurridos los treinta días siguientes al día 
de la firma del correspondiente Convenio y durante la vigencia 
del mismo.

Se podrán subsanar los errores detectados en la docu-
mentación presentada por los participantes, a excepción de 
la propuesta de la letra b), en el plazo improrrogable de tres 
días, contados a partir del siguiente al de presentación de la 
solicitud.

2. Presentación de propuestas.
Las propuestas podrán presentarse hasta las 14 horas 

del vigésimo día hábil contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOJA, en el Registro General 
del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, 18, 
41001, Sevilla, en sobre cerrado y dirigido a la Subdirección de 
Prestaciones del Servicio Andaluz de Salud (Expediente PSM 
001/2012).

3. Publicidad del listado.
La elaboración del listado del apartado 5 del artículo 60 ter 

de la referida Ley, se hará conforme al apartado 3 de dicho 
artículo y en el caso de que, excepcionalmente, se produzca 
un empate entre propuestas, tendrá preferencia aquella que 
acredite mayor capacidad de producción. 

El listado será aprobado por resolución del Director Ge-
rente y se hará público a través de la web oficial del Servicio 
Andaluz de Salud, pudiéndose subsanar los errores materia-
les, de hecho o aritméticos, durante el plazo improrrogable de 
tres días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del mismo.

Sevilla, 25 de enero de 2012.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

ANEXO I

Medicamento
Producción mínima de 

igual forma farmacéutica 
(núm. envases /año)

Número de 
presentaciones 
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación seleccionada

ESOMEPRAZOL 20MG, 14 CAPSULAS 141 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
ESOMEPRAZOL 20MG, 14 COMPRIMIDOS 6.768 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
ESOMEPRAZOL 20MG, 28 CAPSULAS 3.460 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
ESOMEPRAZOL 20MG, 28 COMPRIMIDOS 207.061 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
ESOMEPRAZOL 40MG, 14 COMPRIMIDOS 6.829 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
ESOMEPRAZOL 40MG, 28 CAPSULAS 3.128 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
ESOMEPRAZOL 40MG, 28 COMPRIMIDOS 236.058 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

LANSOPRAZOL 15MG, 28 CAPSULAS 179.130 2
1.ª del Listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de Almería, 
Cádiz, Jaén y Málaga.
2.ª del Listado: Provincias de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

LANSOPRAZOL 15MG, 28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 52.256 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

LANSOPRAZOL 30MG, 14 CAPSULAS 2.813 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

LANSOPRAZOL 30MG, 28 CAPSULAS 426.516 2
1.ª del Listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de Almería, 
Cádiz, Jaén y Málaga. 
2.ª del Listado: Provincias de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

LANSOPRAZOL 30MG, 28 COMPRIMIDOS
BUCODISPERSABLES 115.013 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

OMEPRAZOL 10MG, 14 CAPSULAS 12 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
OMEPRAZOL 10MG, 28 CAPSULAS 29.027 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
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OMEPRAZOL 20MG, 14 CAPSULAS 224.636 2
1.ª del Listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de Almería, 
Cádiz, Jaén y Málaga. 
2.ª del Listado: Provincias de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

OMEPRAZOL 20MG, 28 CAPSULAS 10.276.189 3
1.ª del Listado: Provincia de Sevilla y Granada. 
2.ª Listado: Provincias de Huelva, Jaén y Málaga. 
3.ª del Listado: Provincias de Almería, Cádiz y Córdoba

OMEPRAZOL 40MG, 14 CAPSULAS 29.661 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

OMEPRAZOL 40MG, 28 CAPSULAS 991.371 2
1.ª del Listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de Almería, 
Cádiz, Jaén y Málaga. 
2.ª del Listado: Provincias de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

PANTOPRAZOL 20MG, 14 COMPRIMIDOS 6 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
PANTOPRAZOL 20MG, 28 COMPRIMIDOS 418.203 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
PANTOPRAZOL 40MG, 14 COMPRIMIDOS 5.875 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
PANTOPRAZOL 40MG, 28 COMPRIMIDOS 419.641 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
RABEPRAZOL 10MG, 28 COMPRIMIDOS 33.458 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
RABEPRAZOL 20MG, 14 COMPRIMIDOS 6.495 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
RABEPRAZOL 20MG, 28 COMPRIMIDOS 240.866 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

ACETILSALICILICO ACIDO 100MG, 
30 COMPRIMIDOS 2.980.331 3

1.ª del Listado: Provincia de Sevilla y Granada. 
2.ª Listado: Provincias de Huelva, Jaén y Málaga. 
3.ª del Listado: Provincias de Almería, Cádiz y Córdoba

CILOSTAZOL 100MG, 56 COMPRIMIDOS 57.601 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
CLOPIDOGREL 75MG / ACETILSALICILICO 
ACIDO 100MG, 28 COMPRIMIDOS 434 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

CLOPIDOGREL 75MG, 28 COMPRIMIDOS 816.017 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
CLOPIDOGREL 75MG, 50 COMPRIMIDOS 37 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
TICLOPIDINA CLORHIDRATO 250MG, 
20 COMPRIMIDOS 804 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

TICLOPIDINA CLORHIDRATO 250MG, 
50 COMPRIMIDOS 11.741 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

TRIFLUSAL 300MG, 30 CAPSULAS 19.691 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
TRIFLUSAL 300MG, 50 CAPSULAS 222.479 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

ATORVASTATINA 10MG, 28 COMPRIMIDOS 547.470 3
1.ª del Listado: Provincia de Sevilla y Granada. 
2.ª Listado: Provincias de Huelva, Jaén y Málaga. 
3.ª del Listado: Provincias de Almería, Cádiz y Córdoba

ATORVASTATINA 20MG, 28 COMPRIMIDOS 738.630 3
1.ª del Listado: Provincia de Sevilla y Granada. 
2.ª Listado: Provincias de Huelva, Jaén y Málaga. 
3.ª del Listado: Provincias de Almería, Cádiz y Córdoba

ATORVASTATINA 40MG, 28 COMPRIMIDOS 508.171 2
1.ª del Listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de Almería, 
Cádiz, Jaén y Málaga. 
2.ª del Listado: Provincias de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ATORVASTATINA 80MG, 28 COMPRIMIDOS 262.465 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
FLUVASTATINA 20MG, 28 CAPSULAS 30.564 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
FLUVASTATINA 40MG, 28 CAPSULAS 38.570 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
FLUVASTATINA 80MG, 28 COMPRIMIDOS
LIBERACION MODIFICADA 243.521 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

LOVASTATINA 20MG, 28 COMPRIMIDOS 55.118 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
LOVASTATINA 40MG, 28 COMPRIMIDOS 14.565 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
PITAVASTATINA 1MG, 28 COMPRIMIDOS 3.567 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
PITAVASTATINA 2MG, 28 COMPRIMIDOS 10.384 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
PITAVASTATINA 4MG, 28 COMPRIMIDOS 2.128 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
PRAVASTATINA SODICA 10MG, 
28 COMPRIMIDOS 76.107 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

PRAVASTATINA SODICA 20MG, 
28 COMPRIMIDOS 203.397 2

1.ª del Listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de Almería, 
Cádiz, Jaén y Málaga. 
2.ª del Listado: Provincias de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

PRAVASTATINA SODICA 40MG, 
28 COMPRIMIDOS 98.784 2

1.ª del Listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de Almería, 
Cádiz, Jaén y Málaga. 
2.ª del Listado: Provincias de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ROSUVASTATINA 10MG, 28 COMPRIMIDOS 138.506 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
ROSUVASTATINA 20MG, 28 COMPRIMIDOS 79.185 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía
ROSUVASTATINA 5MG, 28 COMPRIMIDOS 31.346 1 1.ª del Listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía

SIMVASTATINA 10MG, 28 COMPRIMIDOS 1.067.437 3
1.ª del Listado: Provincia de Sevilla y Granada. 
2.ª Listado: Provincias de Huelva, Jaén y Málaga. 
3.ª del Listado: Provincias de Almería, Cádiz y Córdoba

SIMVASTATINA 20MG, 28 COMPRIMIDOS 2.531.473 3
1.ª del Listado: Provincia de Sevilla y Granada. 
2.ª Listado: Provincias de Huelva, Jaén y Málaga. 
3.ª del Listado: Provincias de Almería, Cádiz y Córdoba

SIMVASTATINA 40MG, 28 COMPRIMIDOS 834.430 2
1.ª del Listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de Almería, 
Cádiz, Jaén y Málaga.
2.ª del Listado: Provincias de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

Medicamento
Producción mínima de 

igual forma farmacéutica 
(núm. envases /año)

Número de 
presentaciones 
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación seleccionada
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ANEXO II

CONVENIO TIPO ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y 
EL LABORATORIO FARMACÉUTICO ................................ 

En Sevilla a ............. de ........................... de ..................

R E U N I D O S

De una parte, don/doña .................................................., 
Director/a Gerente del Servicio Andaluz de Salud, actuando en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el apartado 1 del 
artículo 60 quater de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de 
Farmacia de Andalucía. 

Y de otra, don/doña ............................................................, 
como representante legal del laboratorio .................................., 
con DNI ...................................., en virtud de escritura de poder 
otorgada ante el Notario de ....................................., don ..........
......................................, el día ..............., de .............................. 
de ....................., bajo el núm. .................... de su protocolo.

Ambas partes, con capacidad legal suficiente y poder 
bastante para la suscripción del presente Convenio

E X P O N E N

1. Que el Servicio Andaluz de Salud (en adelante, SAS) 
tiene, entre sus competencias, la de gestión de la prestación 
farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía, para 
las personas con derecho a la misma.

2. Que el laboratorio ......................................................... 
(en adelante, .........................), tiene autorización legal para co-
mercializar en España el/los medicamento/s que, estando 
incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Sanita-
rio Público de Andalucía (en adelante, SSPA), presentó en el 
procedimiento de selección convocado por el SAS, con fecha 
......................., conforme a lo previsto en el apartado 1 del ar-
tículo 60 bis de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Far-
macia de Andalucía.

3. Que en el listado previsto en el apartado 5 del anterior 
artículo, obtenido como resultado del citado procedimiento de 
selección, el/los medicamento/s de (laboratorio), relacionados 
en el Anexo adjunto, ocupa/n el primer lugar. 

4. Que tanto el SAS como (el laboratorio) expresan su 
compromiso de establecer una colaboración para la mejor 
gestión de las actuaciones derivadas del procedimiento de se-
lección seguido, en los términos previstos la referida Ley de 
Farmacia de Andalucía. 

En su virtud, el Servicio Andaluz de Salud y (el laboratorio) 
formalizan el presente Convenio, con arreglo a las siguientes 

C L Á U S U L A S

Primera. Régimen jurídico.
El presente Convenio se rige por lo previsto en el artículo 

60 quater de la Ley de Farmacia de Andalucía, por los precep-
tos y disposiciones concordantes modificados e incorporados 
a la misma por el Decreto-Ley 3/2011, de 13 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes sobre prestación 
farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía, y por 
sus propias cláusulas, al tratarse de un negocio o relación jurí-
dica excluida expresamente por el artículo 4.1.d) de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Segunda. Objeto del Convenio. 
Es objeto del presente Convenio la fijación de las condi-

ciones por las que el SAS y (laboratorio) se comprometen a 
gestionar la colaboración derivada de la selección efectuada, 
conforme al artículo 60 bis de la Ley 22/2007, de 18 de di-

ciembre, de Farmacia de Andalucía, del o de los medica-
mento/s del Anexo adjunto, y sus efectos económicos. 

Tercera. Obligaciones de las partes.
a) El SAS comunicará, de forma inmediata, a las oficinas 

de farmacia de Andalucía, a través del Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos, su obligación, conforme 
a lo establecido en el artículo 60 quinquies de la Ley 22/2007, 
de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, de dispensar 
el/los medicamento/s del Anexo adjunto, siempre que se les 
presente una receta médica u orden de dispensación con la 
prescripción por principio activo correspondiente, durante el 
plazo de vigencia del presente Convenio.

Dado que las oficinas de farmacia cuentan con el plazo 
de un mes, contado a partir del día de la citada comunicación 
para hacer efectiva dicha obligación, los efectos económicos 
del Convenio comenzarán a aplicarse a partir del primer día 
del mes posterior al del transcurso de dicho plazo. 

b) (laboratorio) se obliga a tener a disposición de las ofici-
nas de farmacia de Andalucía, y para su suministro, el/los medi-
camento/s objeto de este Convenio, garantizando su adecuado 
y total abastecimiento, durante la vigencia del mismo, una vez 
transcurridos los treinta días siguientes al día de su firma. 

c) (laboratorio) se obliga a liquidar, en la forma y plazos 
que se establecen en la cláusula cuarta, la mejora económica 
ofrecida por cada envase que del medicamento correspon-
diente facturen al SAS las oficinas de farmacia de Andalucía, y 
cuyo importe se determina en el Anexo adjunto. 

Cuarta. Liquidación de la mejora económica.
a) En base a los datos de la facturación mensual que le 

realizan las oficinas de farmacia de Andalucía, el SAS comu-
nicará, entre los días 15 y 25 del mes siguiente al de su pre-
sentación, a (laboratorio) el volumen de envases facturados de 
cada uno de sus medicamentos afectados y la correspondiente 
cuantía económica que le ha de ingresar. Dicha cuantía será 
abonada mensualmente por (laboratorio) en el plazo máximo 
de 30 días de su comunicación, en la cuenta ..........................
.............., obligándose a remitir al SAS (Subdirección de Pres-
taciones), en la forma en que se acuerde por la Comisión pre-
vista en la cláusula quinta, el justificante documental del pago 
efectuado. Los abonos tendrán el carácter de pagos a cuenta, 
en tanto se produce su validación conforme a lo previsto en el 
párrafo siguiente.

b) Sin perjuicio de la subsanación de errores materiales 
en los datos aportados, que podrán ser reconocidos y, en su 
caso, subsanados si se han comunicado con, al menos, diez 
días de antelación a la fecha en que expire el plazo para el 
abono correspondiente, las partes disponen de un plazo de dos 
meses, a partir de la citada fecha, para transmitirse, formal-
mente, cualquier discrepancia con los datos comunicados por 
el SAS o con las cantidades ingresadas por (laboratorio), sin 
que ello pueda suponer modificación de los plazos de abono y 
solo lo podrá ser de las cuantías en caso de que la otra parte 
lo reconozca formalmente o, en su defecto, por acuerdo de la 
Comisión Mixta. Las diferencias aceptadas serán compensadas 
en el siguiente o siguientes abono/s, conforme a lo que al res-
pecto tenga establecido dicha Comisión en razón de las cuan-
tías. Transcurrido dicho plazo de dos meses sin alegaciones o 
resueltas estas en la forma indicada, las liquidaciones se consi-
derarán validadas, a todos los efectos, por ambas partes. 

c) La cuantía de la mejora económica será invariable du-
rante el plazo de vigencia del convenio, con independencia de 
cualquier circunstancia sobrevenida. En todo caso, (laborato-
rio) viene obligado a mantener el precio autorizado de sus me-
dicamentos objeto del convenio igual o por debajo del precio 
menor correspondiente que el Ministerio de Sanidad tenga es-
tablecido en cada momento. En caso contrario, el Convenio se 
resolverá automáticamente, en los términos y con los efectos 
previstos en la cláusula octava. 
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Quinta. Comisión Mixta. 
a) Tras la firma del Convenio, se constituirá la Comisión 

Mixta paritaria, presidida por el Subdirector/a de Prestaciones 
del SAS, o persona en quien delegue.

b) La Comisión Mixta, además de su presidente/a, la 
componen dos representantes del SAS y tres representantes 
de (laboratorio). Actuará como Secretario/a de la misma, un/a 
funcionario/a del SAS, con voz pero sin voto.

c) La Comisión Mixta tiene como funciones el seguimiento 
y la resolución de cuantas cuestiones y dudas puedan plan-
tearse en la interpretación y ejecución del Convenio. 

d) La Comisión Mixta podrá establecer sus normas inter-
nas de funcionamiento, debiéndose reunir cuando lo solicite al-
guna de las partes, y en todo caso, cuando concurran alguna de 
las circunstancias previstas en las cláusulas cuarta y octava del 
Convenio. Asimismo, deberá levantar acta de todas las reunio-
nes por escrito con la firma de los representantes de ambas 
partes, en la que consten los acuerdos alcanzados, que, en caso 
de empate, será resuelto con el voto de calidad del presidente.

Sexta. Duración del Convenio.
El presente Convenio entrará en vigor en el momento de 

su firma, y tiene un plazo de duración máxima de .................., 
sin que proceda en modo alguno prórroga del mismo. Cum-
plido dicho plazo, el Convenio quedará extinguido automática-
mente, con independencia del pago posterior de la liquidación 
o liquidaciones, en su caso, que pueda tener pendiente/s el 
(laboratorio), a la/s que está obligado. 

Séptima. Suspensión y modificación del Convenio.
Cuando, por aplicación del apartado 9 del artículo 60 bis 

de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de An-
dalucía, uno o más de los medicamentos relacionados en el 
Anexo adjunto, sea sustituido temporalmente, los efectos del 
Convenio quedarán suspendidos exclusivamente en relación 
con el mismo, por el período de tiempo que el órgano compe-
tente en la gestión de la prestación farmacéutica acuerde. 

Solo se podrá modificar el presente Convenio cuando se 
produzca sucesión en la persona jurídica de (laboratorio), que 
deberá acreditarse documentalmente ante el Servicio Andaluz 
de Salud (Subdirección de Prestaciones).

Octava. Resolución del Convenio.
Son causas de resolución del Convenio:
a) El incumplimiento acreditado ante la Comisión Mixta 

de las cláusulas del mismo.
b) El desabastecimiento total o parcial de uno o más de 

los medicamentos relacionados en el Anexo adjunto, cuando 
su sustitución sea definitiva. La resolución será parcial cuando 
la sustitución no afecte a todos ellos, en cuyo caso solo tendrá 
efectos sobre el/los sustituido/s.

c) La exclusión de la prestación farmacéutica del SSPA de 
uno o más de los medicamentos relacionados en el Anexo ad-
junto, cualquiera que sea la causa. La resolución será parcial, 
en su caso, cuando la exclusión no afecte a todos ellos, en 
cuyo caso solo tendrá efectos sobre el/los excluido/s.

d) El mutuo acuerdo entre ambas partes. 

Novena. Cuestiones litigiosas.
En caso de conflicto en la interpretación, aplicación y eje-

cución de este Convenio, que no haya podido resolverse por 
la Comisión Mixta, las partes, conforme a la Ley 29/1998, de 
13 de julio, podrán recurrir al orden jurisdiccional contencioso-
administrativo de los juzgados y tribunales de Sevilla.

Y en prueba de conformidad, firman el presente docu-
mento por duplicado, en el lugar y fecha al principio indicados.

EL/LA DIRECTOR/A GERENTE EL REPRESENTANTE 
DE (EL LABORATORIO)

Fdo.: ....................................... Fdo.: ....................................... 

ANEXO DEL CONVENIO TIPO

Denominación del medicamento Código Nacional Mejora económica 
(€/envase)

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Planificación y Promoción del Deporte, 
por la que se modifica el Anexo III de la Orden de 11 
de enero de 2011, conjunta de las Consejerías de Edu-
cación, Salud y Turismo, Comercio y Deporte, por la 
que se regula el Plan de Deporte en Edad Escolar de 
Andalucía, y se aprueban los programas que lo integran 
en el curso 2010-2011.

La Orden de 11 de enero de 2011, conjunta de las Con-
sejerías de Educación, Salud, y Turismo, Comercio y Deporte, 
por la que se regula el Plan de Deporte en Edad Escolar de 
Andalucía, y se aprueban los programas que lo integran en el 
curso 2010-2011, incorpora como Anexo III el formulario del 
proyecto del programa de deporte en edad escolar cuya inclu-
sión en el Plan de Deporte en Edad Escolar se solicite. 

La citada Orden, en el apartado segundo de su Disposi-
ción final segunda, autoriza a la persona titular de la Dirección 
General de Planificación y Promoción del Deporte para modi-
ficar los formularios de solicitud de inclusión de programas de 
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deporte en edad escolar (en adelante «los programas») en el 
Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía (en adelante «el 
Plan»), y del proyecto del programa que deberá acompañarla.

A propuesta de la Comisión de Seguimiento del Plan de 
Deporte en Edad Escolar de Andalucía (en adelante «la Comi-
sión de Seguimiento») conforme al acuerdo adoptado en su re-
unión de 21 de julio de 2011, y en uso de las atribuciones que 
confiere el artículo 17.1 de la mencionada Orden a la persona 
titular de la Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte, se dictó Resolución de 22 de julio de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Promoción del Deporte, por 
la que se modifica la Resolución de 17 de marzo de 2011, por 
la que se establecen las bases para la inclusión de programas 
de deporte en edad escolar en el Plan de Deporte en Edad 
Escolar de Andalucía.

Con el objeto de adaptar el contenido del formulario que 
figura como Anexo III de la reiterada Orden a las modificacio-
nes de las bases de inclusión de programas en el Plan apro-
badas por la citada Resolución de 22 de julio de 2011, y en su 
virtud, advertida y justificada la necesidad de modificar dicho 
formulario, en uso de las facultades conferidas a la persona 

titular de la Dirección General de Planificación y Promoción 
del Deporte por el apartado segundo de la Disposición final 
segunda de la Orden de 11 de enero de 2011, 

R E S U E L V O

Primero. Modificar el formulario que figura como Anexo III
de la Orden de 11 de enero de 2011, conjunta de las Conse-
jerías de Educación, Salud, y Turismo, Comercio y Deporte, 
por la que se regula el Plan de Deporte en Edad Escolar de 
Andalucía, y se aprueban los programas que lo integran en el 
curso 2010-2011, que queda sustituido por el formulario que 
figura como Anexo. 

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Director General, Rafael 
Granados Ruiz. 
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 

INCLUSIÓN DE PROGRAMAS DE DEPORTE EN EDAD ESCOLAR EN EL PLAN DE DEPORTE EN EDAD ESCOLAR DE ANDALUCÍA

PROYECTO (1)

0
0
1
9
8
5
D

CURSO: /

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

I CONTENIDO COMÚN BÁSICO

1.- Denominación específica del programa (2):

2.- Página web (3) (en su caso):

3.- Ámbito participativo y programa:

INICIACIÓN:

Escuelas Deportivas de Centros Educativos (EDE)

Escuelas Deportivas Municipales (EDM)

Escuelas Deportivas  de Clubes (EDC)

Escuelas Deportivas  de Verano (EDV)

PROMOCIÓN:

Encuentros Deportivos Internos (EDI)

Encuentros Deportivos  Municipales Intercentros (EMI)

Encuentros Deportivos  Municipales de Verano (EMV)

Encuentros Deportivos  Comarcales Intercentros (ECI)

Encuentros Deportivos  Provinciales Intercentros (EPI)

Encuentros Deportivos  Preuniversitarios Intercentros (PREDUNI)

Encuentro Deportivo Escolar de Andalucía (EDEA)

RENDIMIENTO DE BASE:

Identificación y Selección de Talentos Deportivos (ITD)

Formación de Talentos Deportivos (FTD)

Perfeccionamiento de Talentos Deportivos (PTD)

Campeonatos de Andalucía de Rendimiento de Base (CAREBA)

4.- Ámbito territorial:

Municipal

Supramunicipal

Comarcal

Provincial

Andaluz
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00
19
85
D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

II CONTENIDO OBLIGATORIO (Si no se cumple, no será aceptado el programa)

5.- Gestor/Organizador:

Junta de Andalucía

Diputación provincial de:

Mancomunidad de:

Ayuntamiento de:

O.A.L.:

Universidad de:

Federación Andaluza de:

Club Deportivo:

Sección Deportiva:

Empresa de Servicios:

AMPA:

6.- Titular/es de los espacios de actividad deportiva:

Junta de Andalucía

Otros:

Empresa de Servicios:

Sección Deportiva:

Club Deportivo:

Federación Andaluza de:

O.A.L.:

Ayuntamiento de:

Mancomunidad de:

Diputación provincial de:

7.- Temporalización general y duración del programa:

Otra duración, que va desde

Temporada deportiva, que va desde

Curso escolar

Año natural

hasta

hasta

8.- Formación en valores:

a) ¿Se fomenta la formación de valores?

No

Sí, principalmente los valores:

b) Si ha contestado afirmativamente a la anterior pregunta, señale de qué manera:

Otras actividades:

Charlas

Sistemas de competición y/o participación
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00
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D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

II CONTENIDO OBLIGATORIO (Si no se cumple, no será aceptado el programa) (Continuación)

9.- Recursos humanos I:

b) Titulación del director técnico:

deportistasa) Ratio técnico/deportistas: 1 técnico por cada

Formación Deportiva anterior al período transitorio, denominada

Formación Deportiva del período transitorio de nivel I

Formación Deportiva del período transitorio de nivel II

Formación Deportiva del período transitorio de nivel III

Técnico Deportivo en cada una de las modalidades y especialidades deportivas

Técnico en Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio Natural

Técnico Deportivo Superior en cada una de las modalidades y especialidades deportivas

Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas

Maestro especialista en Educación Física

Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

10.- Aspectos metodológicos:

a) Sistema de participación en el ámbito de promoción: 

(Deben cumplirse todos los principios en todos los deportes, salvo en deportes de participación femenina como la natación sincronizada, que no 
tendrá en cuenta la paridad de género) 

- La selección de equipos y/o deportistas participantes en los encuentros, cuando sea necesaria, obedecerá a criterios relacionados con el 
rendimiento académico y con el juego limpio, fundamentalmente. 

- Los equipos que participen en los encuentros del ámbito de promoción en las categorías prebenjamín, benjamin y alevín tendrán como base el 
alumnado matriculado en un mismo centro educativo (al menos el 70%), con una composición paritaria (entre el 40% y el 60% de cada género). 

- Los reglamentos tendrán en cuenta los principios de participación paritaria por sexos en el terreno de juego en deportes de equipo (al menos en las 
categorías prebenjamín, benjamín y alevín) y de fomentar la máxima participación de todos los deportistas. 

- Desarrollo de los sistemas de puntuación que combinen aspectos técnicos y aspectos relacionados con la formación en valores, principalmente el 
juego limpio. 

- No podrán participar deportistas con licencia federativa de deportista expedida en la misma modalidad o especialidad deportiva y que hayan 
participado en competiciones deportivas oficiales en el mismo curso escolar.

Sí, cumple todos los criterios

No cumple con todos los criterios, justificar (en su caso):

b) Actuaciones en el ámbito de rendimiento de base (señalar la/s que se lleva/n a cabo, como mínimo dos tipologías):

Realización de concentraciones permanentes y no permanentes

Organización y participación en competiciones oficiales del ámbito andaluz, nacional e internacional

Diseño de actuaciones y medidas destinadas a mejorar las condiciones de entrenamiento del deportista

Incentivos al rendimiento como premios, becas y ayudas económicas y/o en especie

Otras (especificar):
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

III CONTENIDO COMÚN A VALORAR

11.- Misión (4):

12.- Objetivos:

13.- ¿Se han materializado instrumentos de colaboración con otras entidades o instituciones?(5):

No

Sí, con: mediante

14.- Participación global:

Se prevé la participación de: niños y de niñas

15.- Actividades de contenido complementario:

a) ¿Se realizan actividades de comunicación o difusión de los programas y de fomento de la vida activa?

a)

b)

c)

No

Sí, se denominan:

No

Sí, se denominan:

b) ¿Se realizan incentivos tales como subvenciones, becas, premios y otras ayudas o reconocimientos públicos?

16.- Atención a la diversidad:

a) ¿Se integra a personas con problemas de salud?

No

Sí,

niñas

No

Sí, a niños y niñas

niños yaSí,

a niños y niñas

f) ¿Se integra a otros colectivos desfavorecidos?

No

e) ¿Se integra a personas inmigrantes?

d) ¿Se integra a personas con discapacidad psíquica?

c) ¿Se integra a personas con discapacidad sensorial?

b) ¿Se integra a personas con discapacidad física?

No

fundamentalmente: niñas, a niños y

No

Sí, a niños y niñas

No

Sí,

Sí,

a niños y niñas

17.- Evaluación:

a) ¿Establece los indicadores y los criterios de evaluación durante la ejecución del proyecto, así como al final del mismo?

No

Sí

b) ¿Se realiza una evaluación del grado de satisfacción del cliente interno y del cliente externo?

No

mediante:Sí,
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

IV CONTENIDO ESPECÍFICO A VALORAR 

18.- Escuelas deportivas (Ámbito de iniciación) (6,9):

Escuela deportiva Deporte/s Categoría/s

Nº Participantes por 
género

MH
Duración

1

2

3

4

5

6

7

8

19.- Encuentros deportivos (Ámbito de promoción) (7,9):

Actuación Deporte/s Categoría/s
% Deportistas 
mismo centro 

educativo

Nº Participantes por 
género

MH
Duración

1

2

3

4

5

6

7

8

20.- Actuaciones/competiciones deportivas (Ámbito de rendimiento de base) (8,9):

Denominación
Modalidad/es o especialidad/es 

deportiva/s
Categoría/s

Nº Participantes por 
género

MH
Duración
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

IV CONTENIDO ESPECÍFICO A VALORAR (Continuación)

21.- Número de horas de práctica deportiva semanal por equipo (Ámbito de iniciación) (10):

2 horas semanales

Entre 2 y 3 horas semanales

Más de 3 horas semanales

22.- Categorías que integran el principio de que los equipos tendrán como base el alumnado matriculado en un mismo centro educativo
(al menos 70 %), con una composición paritaria (entre el 40 % y el 60 % de cada género), mas allá de las obligatorias (Ámbito de 
promocion):

Infantil

Cadete

Juvenil

Ninguna de las anteriores

23.- ¿Se realiza combinación o rotación de deportes individuales y de equipo? (Programas de los ámbitos de promoción y de iniciación, a 
excepción de las escuelas de clubes):

Sí

No

24.- ¿Se estructura por grupos de nivel el proceso de enseñanza-aprendizaje? (Escuelas de clubes):

Sí

No

25.- Recursos humanos II (Programas de los ámbitos de iniciación y de rendimiento de base, a excepción del Programa CAREBA):

a) Titulación del Director Técnico:

Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

Maestro Especialista en Educación Física

Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas

Técnico Deportivo Superior en cada una de las modalidades y especialidades deportivas

Técnico en Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio Natural

Técnico Deportivo en cada una de las modalidades y especialidades deportivas

Formación Deportiva del período transitorio de nivel III

Formación Deportiva del período transitorio de nivel II

Formación Deportiva del período transitorio de nivel I

Formación Deportiva anterior al período transitorio, denominada:

b) Titulación del entrenador (Titulación mínima que exige la entidad que convoca el programa):

Licenciatura o Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

Maestro Especialista en Educación Física

Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas

Técnico Deportivo Superior en cada una de las modalidades y especialidades deportivas

Técnico en Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio Natural

Técnico Deportivo en cada una de las modalidades y especialidades deportivas

Formación Deportiva del período transitorio de nivel III

Formación Deportiva del período transitorio de nivel II

Formación Deportiva del período transitorio de nivel I

Formación Deportiva anterior al período transitorio, denominada:

26.- Valoración médica (Programas del ámbito de rendimiento de base, excepto el Programa CAREBA):

¿Se realiza una valoración médica inicial y de seguimiento permanente de las personas participantes por parte de facultativos especializados?

Sí

No
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

IV CONTENIDO ESPECÍFICO A VALORAR (Continuación)

27.- ¿Se realizan actuaciones que impulsen la conciliación de la actividad deportiva y de la actividad académica? (Programas del ámbito 
de rendimiento de base)

Sí

No

28.- ¿Existen fases provinciales clasificatorias para la fase final? (Programa CAREBA)

Sí

No

29.- ¿Existe continuidad con competiciones de ámbito superior? (Programa CAREBA)

Sí, se denomina:

No

30.- ¿Existen ayudas y premios a los equipos y deportistas participantes? (Programa CAREBA)

Sí, se denomina:

No

V DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En                                                    a               de                               de 

Fdo.:

EL/LA DIRECTOR/A TÉCNICO/A

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente proyecto.

ILMO/A SR./SRA. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE DE 

ILMO/A SR./SRA. DIRECTOR/A GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informa que los datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida 
y tramitación de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud de programas de deporte en edad escolar en el Plan de Deporte en Edad Escolar de 
Andalucía, así como la recogida de datos a efectos estadísticos, censales y publicación por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte a través de los medios que 
considere.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito al titular de la Dirección General de 
Planficación y Promoción del Deporte de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte C/ Juan A. de Vizarrón, s/n Edificio Torretriana  41092 Sevilla 

INSTRUCCIONES:

(1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20.3 de la Orden de 11 de enero de 2011, conjunta de las Consejerías de Educación, Salud y Turismo, Comercio y Deporte, por 
la que se regula el Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía, y se aprueban los programas que lo integran en el curso 2010-2011, y en la base 10.2 de la Resolución de 
17 de marzo de 2011, de la Dirección General de Planificación y Promoción del Deporte, por la que se establecen las bases para la inclusión de programas de deporte en 
edad escolar en el Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía, cada solicitante deberá presentar un único Anexo II y tantos Anexos III como programas solicite su inclusión 
en el Plan. 
(2) Puede ser diferente a la denominación de uno de los programas en los que se solicita su inclusión 
(3) Poner la página web, donde se desarrolla la información del programa 
(4) Concretar el fin último del proyecto 
(5) Instrumentos de colaboración: acuerdos, convenios, etc. 
(6) Especificar las Escuelas Deportivas por deportes y categorías de edad. 
(7) Especificar las actuaciones por deportes y categorías de edad. 
(8) Especificar las actuaciones por modalidades o especialidades deportivas y categorías de edad. 
(9) Las categorías pueden especificarse según las siguientes siglas: 

P: Prebenjamín 
B: Benjamín 
A: Alevín 
I: Infantil 
C: Cadete 
J. Juvenil 

(10) En el caso de que unos equipos de la escuela deportiva realicen más horas de actividad física que otros, marcar la opción según la media aritmética resultante de sumar 
el número de horas de práctica semanal de todos los equipos y dividirlo por el número de éstos.
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la Pre-
sidencia de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la 
que se resuelve la convocatoria efectuada por Resolu-
ción de 28 de noviembre de 2011, para la provisión de 
puestos de trabajo de personal directivo, por el sistema 
de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, los artículos 64 y 65 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la persona adjudicataria cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, esta Presidencia, a propuesta 
de la persona titular de la Dirección de la Agencia, en uso de 
las atribuciones conferidas por los artículos 12.2.d) y 32.2 del 
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, aprobado me-
diante Decreto 324/2009, de 8 de septiembre,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de directivo convocado por 
Resolución de esta Presidencia de 28 de noviembre de 2011 
(BOJA núm. 250, de 23 de diciembre), y para el que se nom-
bra a la persona funcionaria que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes, ante la Presidencia de 
la Agencia Tributaria de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde se halle la sede de 
la Agencia o tenga su domicilio la persona demandante, a 
elección de esta, contados ambos desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, no pudiendo interponerse este último hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación presunta, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
según la redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, así como en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

A N E X O

Denominación del puesto: Coordinador/a Territorial en Córdoba.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Rodríguez Márquez, Andrés.
DNI: 28.578.692L.
Localidad: Córdoba.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Presidente, José de Haro 
Bailón. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se da 
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión 
del puesto de trabajo de Adjunto/a Intervención del 
Ayuntamiento de Granada, mediante el sistema de libre 
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Adjunto/a Intervención, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter estatal, del Ayuntamiento de Granada, por 
dicha Entidad Local se han aprobado las bases de selección 
y se ha acordado asimismo su convocatoria con fecha 30 de 
noviembre de 2011, para su provisión mediante el sistema de 
libre designación, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 27 y 28 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, mo-
dificado por el Real Decreto 834/2003. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justi-
cia, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para la 
provisión mediante el sistema de libre designación del puesto 
de trabajo de Adjunto/a Intervención, con las características 
que a continuación se indican, vacante en la plantilla de fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal del Ayuntamiento 
de Granada:

a) Corporación: Ayuntamiento de Granada.
b) Denominación y clase del puesto: Adjunto/a Intervención.
c) Nivel de complemento de destino: 30.
d) Complemento específico: 33.910 euros/anuales.
e) Requisitos para su desempeño conforme a la relación 

de puestos de trabajo: Pertenecer a la Subescala de Interven-
ción-Tesorería, Categoría de entrada.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se hace pública la relación de plazas correspon-
dientes al ámbito de Andalucía, que se ofrecen a los 
aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administra-
tiva de la Administración de Justicia, turno libre, convo-
cadas por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base decimo-
sexta de la Orden JUS/1294/2010, de 5 de mayo, por la que 
se establecen las bases comunes que regirán los procesos 
selectivos para ingreso o acceso en los Cuerpos y Escalas de 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia («Bole-
tín Oficial del Estado de 19 de mayo de 2010»), se resuelve:

Primero. Hacer pública la relación de plazas desiertas en 
el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I), que se ofrecen a 
los aspirantes que han superado el proceso selectivo para in-
greso por el sistema general libre en el Cuerpo de Gestión Pro-
cesal y Administrativa convocado por Orden JUS/1654/2010, 
de 31 de mayo. 

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de 
este ámbito se dirigirán al Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos de la Administración de Justicia, Dirección General 
de Oficina Judicial y Cooperación, Consejería de Gobernación 
y Justicia, Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, en el plazo 
de diez días naturales, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo 
que aparece como Anexo II de esta Resolución de acuerdo con 
las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un 
máximo de 50 puestos de trabajo, indicando el órgano, la lo-
calidad y la provincia.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos es-
pecificados de esta forma, se seguirá el orden de preferencia 
por provincias que los interesados indiquen en el modelo de 
solicitud.

Dentro de cada provincia, los destinos serán adjudicados 
por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.
2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Institutos de Medicina Legal.
5. Decanatos y servicios comunes.
6. Juzgados de Instrucción.
7. Juzgados de lo Penal.
8. Juzgados de Vigilancia Penitenciaria
9. Juzgados de Violencia sobre la Mujer.
10. Juzgados de Primera Instancia.
11. Juzgados de lo Mercantil.
12. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
13. Juzgados de lo Social.
14. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
15. Juzgados de Menores.
16. Juzgados de Paz.

Cuarto. Una vez finalizado el curso selectivo y el período 
de prácticas y sumadas estas puntuaciones a la de la fase de 
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concurso-oposición se procederá a la adjudicación según el 
orden obtenido en todo el proceso selectivo.

Quinto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su solici-
tud una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Sexto. De no formular solicitud de plazas o no correspon-
derle ninguna de las solicitadas, se procederá a destinarle, con 
carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Séptimo. La adjudicación de los destinos se hará con ca-
rácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en las pruebas selectivas en el ámbito de Andalucía.

Octavo. Los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo equivalente a todos los efectos a los obtenidos por con-
curso, sin que puedan participar en éste hasta tanto no hayan 
transcurrido dos años desde la fecha de la resolución en la 
que se les adjudique destino definitivo. Para el cómputo de los 
dos años se estará a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, en el plazo de un mes, 
o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, según lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez.

ANEXO I

PLAZAS DESIERTAS GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA, 
TURNO LIBRE 

ORGANO LOCALIDAD PROVINCIA N.º DESIERTA 
GESTION

PRIM. INST. Nº 8 DE ALMERIA ALMERIA ALMERIA 1
PENAL Nº2 ALMERIA ALMERIA 1
SCPJ DE BERJA BERJA ALMERÍA 1
1ª I/I Nº 2 EL EJIDO EL EJIDO ALMERÍA 1
1ª I/I Nº 5 EL EJIDO EL EJIDO ALMERÍA 1
SCPJ HUERCAL-OVERA HUERCAL-OVERA ALMERÍA 1
1ª I/I Nº 1 ROQUETAS (RC) ROQUETAS

DE MAR
ALMERÍA 1

1ª I/I Nº 2 ROQUETAS ROQUETAS
DE MAR

ALMERÍA 1

1ª I/I Nº 1 DE VERA (vsm) VERA ALMERÍA 1
1ª I/I Nº 2 DE VERA (RC) VERA ALMERÍA 1
SCPJ DE VERA VERA ALMERÍA 1
PAZ DE CUEVAS DE ALMANZORA CUEVAS

DE ALMANZORA
ALMERÍA 1

PAZ DE PULPI PULPI ALMERÍA 1
A.P. SERV. APOYO CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ 1
PRIMERA INSTANCIA Nº 2 JEREZ JEREZ

DE LA FRONTERA
CÁDIZ 1

PRIMERA INSTANCIA Nº 5 JEREZ JEREZ DE LA 
FRONTERA

CÁDIZ 1

INSTRUCCIÓN Nº 2 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ 1
1ª I/I Nº1 DE ARCOS
DE LA FRONTERA

ARCOS
DE LA FRONTERA

CÁDIZ 1

1ª I/I Nº2 DE ARCOS
DE LA FRONTERA

ARCOS
DE LA FRONTERA

CÁDIZ 1

1ª I/I Nº3 DE ARCOS
DE LA FRONTERA

ARCOS
DE LA FRONTERA

CÁDIZ 1

ORGANO LOCALIDAD PROVINCIA N.º DESIERTA 
GESTION

PENAL Nº 2 DE ALGECIRAS ALGECIRAS CÁDIZ 1
1ª I/I Nº 3 DE CHICLANA
DE LA FRONTERA

CHICLANA
DE LA FRONTERA

CÁDIZ 2

1ª I/I Nº 1 DE LA LÍNEA
DE LA C. (RC)

LA LINEA
DE LA CONCEPCIÓN

CÁDIZ 1

1ª I/I Nº 2 DE LA LÍNEA DE LA C. LA LINEA
DE LA CONCEPCION

CÁDIZ 1

1ª I/I Nº 3 DE LA LÍNEA DE LA C. 
(vsm)

LA LINEA
DE LA CONCEPCION

CÁDIZ 1

1ª I/I Nº 4 DE LA LÍNEA DE LA C. LA LINEA
DE LA CONCEPCION

CÁDIZ 1

1ª I/I Nº 1 DE SAN ROQUE (RC) SAN ROQUE CÁDIZ 1
1ª I/I Nº 2 DE SAN ROQUE (vsm) SAN ROQUE CÁDIZ 1
MENORES Nº 1 DE CÁDIZ CÁDIZ CÁDIZ 1
FISCALIA PROVINCIAL DE HUELVA HUELVA HUELVA 1
DES. SC. NOTIF. Y EMB DE HUELVA HUELVA HUELVA 1
PRIM. INST. Nº 3 HUELVA HUELVA HUELVA 1
PRIM. INST. Nº 4 HUELVA HUELVA HUELVA 3
PRIM. INST. Nº 7 HUELVA (FAM) HUELVA HUELVA 1
PENAL Nº 1 DE HUELVA HUELVA HUELVA 2
PENAL Nº 2 DE HUELVA HUELVA HUELVA 2
PENAL Nº 4 DE HUELVA HUELVA HUELVA 2
MENORES HUELVA HUELVA HUELVA 1
SOCIAL Nº1 DE HUELVA HUELVA HUELVA 2
1ª I/I Nº 1 DE ARACENA (vsm) ARACENA HUELVA 1
1ª I/I Nº 1 DE AYAMONTE AYAMONTE HUELVA 1
1ª I/I Nº 2 DE AYAMONTE (RC) AYAMONTE HUELVA 1
1ª I/I Nº 3 DE AYAMONTE (vsm) AYAMONTE HUELVA 1
1ª I/I Nº 4 DE AYAMONTE AYAMONTE HUELVA 2
SCPJ DE AYAMONTE AYAMONTE HUELVA 1
1ª I/I Nº 1 DE MOGUER (vsm) MOGUER HUELVA 2
1ª I/I Nº 2 DE MOGUER (RC) MOGUER HUELVA 2
1ª I/I Nº 1 VALVERDE C (vsm) VALVERDE

DEL CAMINO
HUELVA 2

1ª I/I Nº 2 VALVERDE (RC) VALVERDE
DEL CAMINO

HUELVA 2

PAZ DE ALMONTE ALMONTE HUELVA 1
PRIM. INST. Nº 2 DE JAÉN JAEN JAEN 1
1ª I/I DE BAEZA BAEZA JÁEN 1
1ª I/I Nº1 LA CAROLINA LA CAROLINA JAEN 1
1ª I/I Nº1 LINARES LINARES JAEN 1
1ª I/I Nº1 MARTOS MARTOS JAEN 1
1ª I/I Nº2 DE UBEDA UBEDA JAEN 1
PENAL Nº1 DE JAEN JAEN JAEN 2
PAZ DE BAILEN BAILEN JAEN 1
PAZ CASTILLO DE LOCUBÍN CASTILLO

DE LOCUBÍN
JAEN 1

PAZ DE JÓDAR JÓDAR JAEN 1
A.P. SECCIÓN Nº 3 DE MÁLAGA MALAGA MALAGA 1
PRIMERA INST Nº3 MÁLAGA MALAGA MALAGA 1
PRIMERA INST Nº4 MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 2
PRIMERA INST Nº13 MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 3
PRIMERA INST Nº14 MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 3
PRIMERA INST Nº15 MÁLAGA MALAGA MALAGA 1
PRIM. INST. Nº 2 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA 1
SCPJ FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA 1
PRIM. INST. Nº 6 MARBELLA 
(familia)

MARBELLA MÁLAGA 1

PRIM. INST. Nº 7 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA 3
MERCANTIL Nº1 MALAGA MALAGA MALAGA 3
INSTRUCCIÓN Nº1 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA 2
INSTRUCCIÓN Nº4 FUENGIROLA FUENGIROLA MÁLAGA 1
INSTRUCCIÓN Nº 1 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA 1
INSTRUCCIÓN Nº 2 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA 2
INSTRUCCIÓN Nº 3 MARBELLA MARBELLA MÁLAGA 1
1ª I/I Nº 3 DE COÍN COÍN MÁLAGA 2
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ORGANO LOCALIDAD PROVINCIA N.º DESIERTA 
GESTION

1ª I/I Nº 5 DE ESTEPONA ESTEPONA MÁLAGA 1
CONT-ADMVO Nº 4 MÁLAGA MALAGA 1
PENAL Nº3 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 2
PENAL Nº4 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 1
PENAL Nº5 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 1
PENAL Nº7 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 1
PENAL Nº8 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 1
PENAL Nº10 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 1
PENAL Nº11 DE MÁLAGA MÁLAGA MÁLAGA 2
PENAL Nº12 DE MÁLAGA
(VIOLENCIA)

MÁLAGA MÁLAGA 2

PRIM. INST. Nº 1 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 2
PRIM. INST. Nº 10 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 2
PRIM. INST. Nº 13 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 2
PRIM. INST. Nº 14 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 2
PRIM. INST. Nº 16 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 2

ORGANO LOCALIDAD PROVINCIA N.º DESIERTA 
GESTION

PRIM. INST. Nº 18 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 1
PRIM. INST. Nº 20 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 2
PRIM. INST. Nº 24 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 1
MERCANTIL Nº1 SEVILLA SEVILLA SEVILLA 2
MERCANTIL Nº2 SEVILLA SEVILLA SEVILLA 2
1ª I/I Nº 7 DE DOS HERMANAS DOS HERMANAS SEVILLA 1
1ª I/I DE ESTEPA Nº2 ESTEPA SEVILLA 1
1ª I/I Nº 1 DE LEBRIJA (RC) LEBRIJA SEVILLA 1
1ª I/I Nº 2 DE LORA DEL RÍO (RC) LORA DEL RÍO SEVILLA 1
1ª I/I Nº 3 DE LORA DEL RÍO (RC) LORA DEL RÍO SEVILLA 2
PENAL Nº 1 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 2
SOCIAL Nº 2 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 1
SOCIAL Nº 3 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 1
SOCIAL Nº 8 DE SEVILLA SEVILLA SEVILLA 1
PAZ LAS CABEZAS DE SAN JUAN LAS CABEZAS

DE SAN JUAN
SEVILLA 1
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ANEXO II 

SOLICITUD DE DESTINO PARA LOS ASPIRANTES APROBADOS EN LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS CONVOCADAS POR ORDEN JUS/1654/2010, DE 31 DE MAYO PARA INGRESO EN 

EL CUERPO DE GESTION PROCESAL Y ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, TURNO LIBRE. 

NIF:......................................................... PRIMER APELLIDO:............................................................ 
                                                                SEGUNDO APELLIDO: ....................................................... 
                                                                   NOMBRE: ............................................................................ 
Número de Orden Proceso Selectivo    Teléfono de contacto: 
Ambito Territorial en el que realizó las pruebas selectivas: 

Destino por Orden de preferencia (Ver convocatoria de plazas) 
CENTRO DE TRABAJO 

Nº.
orden

Órgano Localidad Provincia 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    
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30    

31    

32    

33    

34    

35    

36    

37    

38    

39    

40    

41    

42    

43    

44    

45    

46    

47    

48    

49    

50    

Provincias por orden de preferencia (Ver convocatoria de plazas) 

1 11 21 
2 12 22 
3 13 23 
4 14 24 
5 15 25 
6 16 26 
7 17 27 
8 18 28 
9 19 29 
10 20 30 

En ........................................... a....... de .............................. de 2012 

Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OFICINA JUDICIAL Y COOPERACIÓN  
CONSEJERIA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Plaza Nueva, nº 4. 41071-SEVILLA 
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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene delegada por la Orden de 24 de junio 
de 2010, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 139, de 
16 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo, por el sis-
tema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía, Innovación y Ciencia, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de curriculum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 
9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, 
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notifica-
ción-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante 
o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, 
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en los 
arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Sin perjuicio de la in-
terposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 9 de enero de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Innovación y 
Sociedad de la Información-Unidad Orgánica: 3528410, Sevilla.
Centro de destino: Secretaría General de Innovación y Socie-
dad de la Información-Unidad Orgánica: 3528410.
Código P.T.: 9900410.
Denominación del puesto: Gbte. Proyectos Innovadores.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 17.978,40 euros.
Exp.: 3 años.
Cuerpo: A12. 

 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacan-
te, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene delegada por la Orden de 
24 de junio de 2010, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 139, de 16 de julio), anuncia la provisión de puesto de 
trabajo próximo a quedar vacante, por el sistema de libre de-
signación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía, Innovación y Ciencia, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
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establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 
9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, 
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notifica-
ción-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante 
o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, 
a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo previsto en los 
arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Sin perjuicio de la in-
terposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 9 de enero de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Código P.T.: 445610.
Denominación del puesto: Sv. Industria, Energía y Minas.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Industria y Energía.
Area relacional: Minas.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 18.945,72 euros.
Exp.: 3 años.
Cuerpo: A12. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2012, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se convoca concurso de acce-
so a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; 

Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el artículo 3 del Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Uni-
versitarios; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA 207, 
de 28 de octubre), y el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 
de diciembre,

R E S U E L V O

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, 
convocar los correspondientes concursos de acceso a las pla-
zas vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Univer-
sidad de Cádiz, incluidas en su vigente relación de puestos de 
trabajo.

Cádiz, 5 de enero de 2012.- El Rector, por delegación de 
firma (Resolución UCA/R103REC/2011, de 25.7), la Vicerrectora 
de Ordenación Académica y Personal, Paloma Braza Lloret.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real De-
creto 1312/2007 de 5 de octubre, por el que se establece la 
Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a Cuerpos Docentes Universitarios; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 
281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, 
de 15 de diciembre, para los Concursos de Acceso entre Acre-
ditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de 
la Universidad de Cádiz; la legislación general de funcionarios 
civiles del estado; así como las demás normas de carácter ge-
neral que resulten de aplicación.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales y 
específicos:

2.1. Requisitos generales:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.
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Los extranjeros residentes en España podrán acceder 
en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.1.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

2.1.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

2.2. Requisitos específicos:
Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes 

hayan sido acreditados o acreditadas de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales pri-
mera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacio-
nal para el acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso 
quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el 
que se regula el sistema de habilitación nacional para el ac-
ceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos. A su vez se 
entenderá que los habilitados y habilitadas para Catedrático o 
Catedrática de Escuela Universitaria lo están para Profesor o 
Profesora Titular de Universidad.

Igualmente, puede participar el funcionario del Cuerpo co-
rrespondiente o de un Cuerpo Docente Universitario de igual 
o superior categoría, en cuyo caso, es necesario que hayan 
transcurrido como mínimo dos años desde que haya obte-
nido una plaza mediante concurso de acceso en otra Univer-
sidad, de conformidad con el artículo 9.º 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en 
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo 
mediante la realización de una prueba en la que se compro-
bará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expre-
sión oral y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en 
posesión del diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de oc-
tubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de 
dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases 
deberán cumplirse dentro del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de ac-

ceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, me-
diante solicitud debidamente cumplimentada, según Anexo III 
que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, 
y podrán presentarse en el Registro General de la Universi-
dad de Cádiz (C/ Ancha 16, 11001, Cádiz), así como en las 
Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de Puerto 

Real (Edificio junto a F. Ciencias de la Educación), Jerez de 
la Frontera (Edificio de Servicios Generales), Bahía de Alge-
ciras (Administración de Campus, E. Politécnica Superior,
1.ª planta) y Cádiz (Edificio Andrés Segovia), de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 
de diciembre de 2006, o por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas antes de su certificación, tal y como señala el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a la 
Universidad de Cádiz.

3.2. La acreditación de las condiciones generales exigidas 
por la legislación vigente para el acceso a la Función Pública 
se realizará por aquellos candidatos que hayan obtenido plaza, 
antes de su nombramiento.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que se-
ñala la base segunda para participar en el concurso de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de 
los interesados.

3.5. El domicilio que figure en las solicitudes se consi-
derará el único válido a efectos de notificaciones, siendo res-
ponsabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Universi-
dad de Cádiz de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos 
de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 

y en un plazo máximo de quince días hábiles, el Rector dic-
tará Resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos 
de acceso. Dicha Resolución, junto con las listas completas 
de admitidos y excluidos así como las causas de exclusión, 
se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado (Ancha, 
núm. 10), y en la página web del Vicerrectorado competente 
de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presen-
tar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada 
Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su ex-
clusión y omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente ex-
cluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
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de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la 
forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los 
términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la 4/1999, de 13 de enero.

5. Comisiones juzgadoras.
Las Comisiones juzgadoras estarán formadas por los 

miembros que figuran el Anexo II de la convocatoria, nombra-
dos de acuerdo con el procedimiento y condiciones estable-
cidas en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y el 
Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la 
apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la 
Universidad de Cádiz, que deberá resolver en el plazo de diez 
días desde la recepción de la renuncia.

En el caso de que exista algún motivo de abstención o 
recusación será de aplicación lo dispuesto en los artículos 28 
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En los casos de abstención, recusación o de cualquier 
otra causa que impida la actuación de los miembros de la 
Comisión Titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos 
Suplentes.

En el caso de que también en el miembro suplente con-
curriera alguno de los supuestos de abstención o recusación lo 
suplirá el de mayor categoría y antigüedad entre los suplentes. 
Si agotadas estas posibilidades no fuera posible constituir la Co-
misión, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta 
días hábiles desde el siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titu-
lar de la Comisión convocará a los miembros titulares y en su 
caso a los suplentes para proceder al acto de constitución de 
la Comisión, fijando fecha y lugar de celebración. Asimismo, 
el Presidente de la Comisión dictará Resolución convocando a 
todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, hora y lugar de celebración, 
que habrá de ser inmediatamente posterior al de constitución 
de la Comisión.

Transcurrido el plazo previsto sin que se haya constituido 
la Comisión, el Presidente Titular quedará sustituido a todos 
los efectos por el Presidente Suplente.

Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus des-
tinatarios con una antelación de diez días hábiles, respecto de 
la fecha del acto para el que son convocados.

Las Comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría, por 
lo que la propuesta de provisión de plaza requiere, al menos, 
dos votos favorables.

6. Prueba.
El procedimiento que regirá los concursos será público y 

deberá permitir valorar, en todo caso, el historial académico, 
docente e investigador del candidato, su proyecto docente e 
investigador, así como contrastar sus capacidades para la ex-
posición y el debate ante la Comisión en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documen-
tación presentada por el resto de los candidatos y los informes 
o valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

Acto de Presentación: Será público. Los concursantes en-
tregarán la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por triplicado, en el que el concur-
sante detallará su historial académico, docente e investigador, 
así como un ejemplar de las publicaciones y los documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Para los concursos de acceso a Profesor Titular de Uni-
versidad, Proyecto Docente e Investigador, por triplicado, que 
el concursante se propone desarrollar en el caso de que se le 
adjudique la plaza a la que concursa.

c) Para los concursos de acceso a Catedrático de Univer-
sidad, Proyecto Investigador por triplicado, que el concursante 
se propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la 
plaza a la que concursa.

En dicho acto la Comisión procederá a fijar y hacer pú-
blico los criterios específicos para la valoración del concurso, 
que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, 
docente e investigador del aspirante, su proyecto docente e 
investigador, así como permitir contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate en la correspondiente materia o 
especialidad en sesión pública. Entre los criterios para la reso-
lución del concurso deberán figurar, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 110 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, la 
calidad docente e investigadora de los candidatos, la calidad 
de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas que deban 
realizar. De estas circunstancias se dará publicidad para cono-
cimiento de los candidatos.

Asimismo, se determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y hora 
del comienzo de la prueba.

En el mismo acto de Presentación, el Presidente de la Co-
misión hará público el plazo fijado por aquélla para que cual-
quier concursante pueda examinar la documentación presen-
tada por los restantes concursantes con anterioridad al inicio 
de la prueba.

Desarrollo de la prueba:
La prueba de estos concursos será pública y consistirá en 

la exposición oral por el concursante, en un tiempo máximo 
de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum 
vitae y en la defensa de su proyecto docente e investigador. 
Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno 
de sus miembros emitirá un voto con informe razonado so-
bre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los 
concursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la Co-
misión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán susti-
tuirse por un informe único y razonado de la Comisión.

Los resultados de evaluación de cada candidato, desglo-
sada por cada uno de los aspectos evaluados, serán publica-
dos en el tablón de anuncios del Rectorado.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el 
lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y con 

carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y 
candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y 
sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar la actua-
ción de la Comisión, el Secretario de la misma entregará en la 
Secretaría General de la Universidad el expediente administra-
tivo del concurso, que incorpora los documentos recogidos en 
el punto 1 del artículo 14.º del Reglamento UCA/CG19/2008.

Los documentos entregados por los concursantes perma-
necerán depositados durante un plazo de dos meses desde la 
fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga 
algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que 
haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales 
sin que el interesado hubiera retirado dicha documentación, la 
Universidad podrá disponer su destrucción.

Contra las propuestas de las Comisiones de los concur-
sos de acceso, los concursantes podrán presentar reclama-
ción ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
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siguiente al de la publicación de dichas propuestas. Admitida 
a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de Re-
clamaciones, conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre, para los 
Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios de la Universidad de Cádiz, que 
ratificará o no la propuesta reclamada, en el plazo máximo de 
tres meses a partir de la recepción de aquélla. El transcurso 
del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada.

Las resoluciones de esta Comisión serán vinculantes para 
el Rector. La resolución del Rector agota la vía administrativa. 
En caso de no ratificarse la propuesta, se retrotraerá el ex-
pediente al momento en que se produjo el vicio, debiendo la 
Comisión evaluadora formular una nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de pla-

zas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi-
dad, en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, 
de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente 
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Fun-
ción Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal 
que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar los documentos 
de los apartados b) y c), debiendo presentar certificación del 
Ministerio y Organismo del que dependan, acreditativa de su 
condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de ca-
rrera será efectuado por el Rector, con posterioridad a que el 
candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de 
Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de 
Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comunicados 
al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario de 
carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

8.4. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá 
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder 
participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra Universidad.

ANEXO I

1. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Dere-
cho Administrativo» (DF3995). Rama de conocimiento: Cien-
cias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está adscrita: 
Derecho Público. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en el área de Derecho Administrativo.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Quí-
mica Analítica» (DF3999). Rama de conocimiento: Ciencias. 
Departamento al que está adscrita: Química Analítica. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e inves-
tigación en el área de Química Analítica.

2. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Derecho Administrativo» (DF4019). Rama de conocimiento: 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que está ads-
crita: Derecho Público. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Docencia e investigación en Derecho Administrativo

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Derecho Financiero y Tributario» (DF4015). Rama de cono-
cimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. Departamento al que 
está adscrita: Derecho Público. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en Derecho 
Financiero y Tributario.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Ingeniería Eléctrica» (DF4017). Rama de conocimiento: Inge-
niería y Arquitectura. Departamento al que está adscrita: In-
geniería Eléctrica. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Docencia en Instalaciones Eléctricas Industriales y en 
Sistemas de Conversión de Energía Eólica. Investigación en 
sistemas de generación eléctrica basados en energías renova-
bles e hidrógeno.

6. Cuerpo al que al que pertenece la plaza: Profesores 
Titulares de Universidad. Área de conocimiento a la que co-
rresponde: «Matemática Aplicada» (DF4016). Rama de cono-
cimiento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Ma-
temáticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docencia en el Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y De-
sarrollo del Producto a impartir en la Escuela Superior de Inge-
niería. Líneas de investigación preferente: Análisis Funcional: 
Series, sumabilidad, y geometría en espacios de Banach.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Organización de Empresas» (DF3933). Rama de conoci-
miento: Ciencias. Departamento al que está adscrita: Organi-
zación de Empresas. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Docencia en el área de Organización de Empresas.

ANEXO II

COMISIONES JUZGADORAS

1.  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «DERECHO 
ADMINISTRATIVO» (DF3995)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. José Luis Rivero Ysern, CU, Uni-

versidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M.ª Jesús Gallardo Castillo, CU, 

Universidad de Jaén.
Vocal: Prof. Dr. D. José Ignacio López González, CU, Uni-

versidad Pablo de Olavide.
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Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. Ángel Sánchez Blanco, CU, Uni-

versidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. D. Eduardo Gamero Casado, CU, Uni-

versidad Pablo de Olavide.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Concepción Barrero Rodríguez, CU, 

Universidad de Sevilla.

2.  CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «QUÍMICA 
ANALÍTICA» (DF3999)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. Manuel García Vargas, CU, Univer-

sidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. D. José Luis Hidalgo Hidalgo de Cis-

neros, CU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Mercedes Gallego Fernández, CU, 

Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidenta: Prof. Dr. D. José Manuel Cano Pavón, CU, 

Universidad de Málaga.
Secretario: Prof. Dr. D. Carmelo García Barroso, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Amparo García de Torres, CU, Uni-

versidad de Málaga.

3.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «DE-
RECHO ADMINISTRATIVO» (DF4019)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. José Luis Rivero Ysern, CU, Uni-

versidad de Sevilla.
Secretario: Prof. Dr. D. Severiano Fernández Ramos, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª M. Jesús Gallardo Castillo, CU, Uni-

versidad de Jaén.

Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. Luis Miguel Arroyo Yanes, CU, Uni-

versidad de Cádiz
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M. Ángeles González Bustos, 

TU, Universidad de Salamanca.
Vocal: Prof. Dr. D. Eduardo Gamero Casado, CU, Universi-

dad Pablo de Olavide.

4.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «DE-
RECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO» (DF4015)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. Fernando Pérez Royo, CU, Univer-

sidad de Sevilla.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª Manuela Fernández Junquera, 

CU, Universidad de Oviedo.
Vocal: Prof. Dr. D. Francisco Escribano López, CU, Univer-

sidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. Adolfo José Martín Jiménez, CU, 

Universidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. D. José Pedreira Menéndez, TU, Uni-
versidad de Oviedo.

Vocal: Prof.ª Dra. D.ª Begoña Angélica Sesma Sánchez, 
TU, Universidad de Oviedo.

5.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «IN-
GENIERÍA ELÉCTRICA» (DF4017)

Comisión Titular 
Presidente: Prof. Dr. D. Francisco Jurado Melguizo, CU, 

Universidad de Jaén.
Secretario: Prof. Dr. D. Carlos Andrés García Vázquez, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª M.ª de los Ángeles Medina Quesada, 

TU, Universidad de Jaén.

Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. José Carpio Ibáñez, CU, UNED.
Secretario: Prof. Dr. D. Juan Andrés Martín García, TU, 

Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof.ª Dra. D.ª M.ª Reyes Sánchez Herrera, TU, Uni-

versidad de Huelva.

6.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «MA-
TEMÁTICA APLICADA» (DF4016) 

Comisión Titular:
Presidenta: Prof.ª Dra. D.ª María Acosta Vigil, CU, Univer-

sidad de Granada.
Secretario: Prof. Dr. D. Fernando León Saavedra, TU, Uni-

versidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. D. Francisco Ortegón Gallego, CU, Univer-

sidad de Cádiz.

Comisión Suplente:
Presidenta: Prof.ª Dra. D.ª Elena Medina Reus, CU, Uni-

versidad de Cádiz.
Secretario: Prof. Dr. D. Juan Carlos Navarro Pascual, TU, 

Universidad de Almería.
Vocal:  Prof.ª Dra. D.ª M.ª Victoria Velasco Collado, TU, 

Universidad de Granada.

7.  PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE «OR-
GANIZACIÓN DE EMPRESAS» (DF3933)

Comisión Titular:
Presidente: Prof. Dr. D. Ramón Valle Cabrera, CU, Univer-

sidad Pablo de Olavide.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª M.ª del Carmen Camelo Ordaz, 

TU, Universidad de Cádiz.
Vocal: Prof. Dr. D. Fernando Martín Alcázar, CU, Universi-

dad de Cádiz.

Comisión Suplente:
Presidente: Prof. Dr. D. José Ruiz Navarro, CU, Universi-

dad de Cádiz.
Secretaria: Prof.ª Dra. D.ª Raquel Sanz Valle, TU, Univer-

sidad de Murcia.
Vocal:  Prof. Dr. D. Pedro Miguel Romero Fernández, TU, 

Universidad de Cádiz. 
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ANEXO III

Sr. Rector Magfco.:

Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido/a 
como aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO

Cuerpo Docente de 

Área de conocimiento: 

Actividades docentes e investigadoras a realizar:

Fecha de Resolución de convocatoria:                                 (B.O.E.                                   )

Núm. plaza:

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma

II. DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F.

 Domicilio Teléfono fijo y/o móvil

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser Funcionario Público de Carrera

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Núm. Reg.
Personal

   Activo □
 Situación  
   Excedente □ Voluntario □  Especial □ Otras ...........................................



Sevilla, 1 de febrero 2012 BOJA núm. 21 Página núm. 73

III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención

Docencia Previa

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ....................................................................................................................................................................

S O L I C I T A

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de .............................................................................................., en el área de Cono-
cimiento de ................................................................................................................................................., Núm. plaza ..............................., 
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.

D E C L A R A

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria 
anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y acepta los Estatutos de la 
Universidad de Cádiz.

                                      En ........................................  a  ............ de ............................................. de ................

Firmado:

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación para la Formación y la Práctica 
de la Psicología (FUNCOP).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación para la Formación y la Práctica 
de la Psicología (FUNCOP), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación para la Formación y la Práctica de la Psico-

logía (FUNCOP) fue constituida, según consta en la documen-
tación aportada, por escritura pública otorgada el 16 de marzo 
de 2010, ante el Notario Victoriano Valpuesta Contreras, del 
Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 509 de 
su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 6 de sus Estatutos, son los siguientes: 
- Promocionar, fomentar y divulgar la Psicología en toda 

su extensión científica, doctrinal y profesional.
- Promover la formación permanente y especializada de 

profesionales de la Psicología, así como de otros profesionales 
y sectores.

- Profundizar y mejorar los conocimientos teóricos y prác-
ticos que permitan un mayor desarrollo de la Psicología.

- Promover y apoyar la investigación de la ciencia Psicoló-
gica y su divulgación y comunicación. 

- Fomentar la colaboración de profesionales de la Psico-
logía con otras actividades y profesiones complementarias y 
accesorias.

- Desarrollar sistemas de I+D+i de procesos de base psi-
cológica en cualquier sector de actividad.

- Promocionar, fomentar y gestionar proyectos, servicios 
y programas de carácter psicológico en colaboración con las 
distintas administraciones públicas.

- Desarrollar la perspectiva psicológica de la acción social 
en el sentido más amplio.

Y cualesquiera otras finalidades que redunden en una me-
jor comprensión, desarrollo y práctica de la Psicología.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

calle Espinosa y Cárcel, números 43-45, bajo, de la ciudad de 
Sevilla, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una valoración 

dineraria de 30.000 euros, desembolsada inicialmente en su 
cuarta parte.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 12 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación para la Formación y la 
Práctica de la Psicología (FUNCOP), atendiendo a sus fines, 
como entidad «Estudios y actividades formativas», ordenando 
su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, 
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número SE - 1251.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Sevilla, 19 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación que se cita.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Ulia, sobre la base de los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Ulia fue constituida, según consta en la do-

cumentación aportada, por escritura pública otorgada el 6 de 
abril de 2011, ante el Notario Pedro Antonio Mateos Salgado, 
del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 948 
de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 
«Los fines de interés general de la Fundación son el desa-

rrollo científico, social, económico y cultural de la zona geográ-
fica donde se establece. A través de la promoción, la forma-
ción y la divulgación de actividades sociales, agroalimentarias, 
nuevas tecnologías, gestión eficiente de la producción y el con-
sumo de energía, el turismo y la hostelería y otras actividades 
económicas, sociales y culturales potencialmente dinamizado-
ras del territorio. La docencia en el campo de la hostelería y 
la restauración, la formación de empresarios y profesionales 
para la empresa y el fomento de la investigación científica y 
técnica al servicio de estos estudios.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la Calle Párroco Antonio Jurado, número 41, del municipio 
Fernán Núñez, de la provincia de Córdoba, y el ámbito de ac-
tuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una valoración de 

30.000 euros, desembolsada inicialmente en su cuarta parte 
(7.500 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción 
registral responde a la definición de fundación del artículo 
1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines 
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de 
dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ulia, atendiendo a sus 
fines, como entidad «Fomento y Formación Empresarial», or-
denando su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones 
Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número CO-1310.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 



Página núm. 76 BOJA núm. 21 Sevilla, 1 de febrero 2012

Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Sevilla, 23 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 16 de enero de 2012, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de la Sentencia núm. 252/2011, de 12 
de abril, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número Tres de Málaga, es necesaria la modificación de 

la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Medio 
Ambiente, lo que se efectúa mediante la presente Orden. 

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1.e) 
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula 
la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente. 

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Medio Ambiente, queda modificada en los términos 
indicados en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación serán de 13 de noviembre de 2007.

Sevilla, 16 de enero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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 ORDEN de 16 de enero de 2012, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Consejería de Medio 
Ambiente.

En aplicación de la Resolución de 26 de septiembre de 
2011, de la Dirección General de Recursos Humanos y Fun-
ción Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la 
Sentencia núm. 107/2011, de 23 de febrero, dictada por el 
Juzgado de lo Social número 3 de Granada, es necesaria 
la modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería de Medio Ambiente, lo que se efectúa mediante 
la presente Orden. 

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente. 

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Medio Ambiente, queda modificada en los términos 
indicados en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación serán de 1 de diciembre de 2010.

Sevilla, 16 de enero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 27 de diciembre 
de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 27 de diciembre de 2011:

• Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 1.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,100.
- Interés marginal: 3,592%.
- Precio medio ponderado: 99,100.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 28 de diciembre de 2011.- El Director General, 
Luis Atienza Soldado. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería en el recurso núm. 1190/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 1190/2011, interpuesto por doña Amalia Soria Donaire y 
don Jesús Miguel Sierra Barroso contra la Resolución de fecha 
11 de julio de 2011, de la Delegación Provincial de Educación 
de Almería, desestimando el recurso de alzada interpuesto 
contra la resolución del CEIP Abdera, de Adra, por la que se 
publica la relación de admitidos y no admitidos en dicho centro 
escolar en primer curso de segundo ciclo de educación infantil 
para el curso escolar 2011/2012 y frente a la inadmisión de su 
menor hija y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1190/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 

conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería en el recurso núm. 1191/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1191/2011, interpuesto por don Zineb Alami Ha-
mdane contra la Resolución de fecha 8 de julio de 2011 de la 
Delegación Provincial de Educación de Almería, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del CEIP 
San Fernando, de Adra, por la que se publica la relación de 
admitidos y no admitidos en dicho centro escolar en primer 
curso de segundo ciclo de educación infantil para el curso es-
colar 2011/2012 y para que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1191/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 
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 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería en el recurso núm. 1170/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Dos 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 1170/2011, interpuesto por doña M.ª Trinidad Escobar 
Martínez contra la Resolución de fecha 8 de julio de 2011, 
de la Delegación Provincial de Educación de Almería, deses-
timando el recurso de alzada interpuesto contra la resolución 
del CEIP San Fernando, de Adra, por la que se publica la rela-
ción de admitidos y no admitidos en dicho centro escolar en 
primer curso de segundo ciclo de educación infantil para el 
curso escolar 2011/2012 y para que se realicen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1170/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Almería en el recurso núm. 1155/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 1155/2011, interpuesto por doña M.ª Antonia 
Martín Fernández contra la Resolución de fecha 8 de julio de 
2011, de la Delegación Provincial de Educación de Almería, 
desestimando el recurso de alzada interpuesto contra la reso-

lución del CEIP San Fernando, de Adra, por la que se publica 
la relación de admitidos y no admitidos en dicho centro es-
colar en primer curso de segundo ciclo de educación infantil 
para el curso escolar 2011/2012, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1155/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería en el recurso núm. 1180/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm 1180/2011, interpuesto por doña Trinidad Piqueras 
Román y don Lorenzo Doñas Peña contra la Resolución de 
fecha 8 de julio de 2011, de la Delegación Provincial de Edu-
cación de Almería, desestimando el recurso de alzada inter-
puesto contra la resolución del CEIP San Fernando, de Adra, 
por la que se publica la relación de admitidos y no admitidos 
en dicho centro escolar en primer curso de segundo ciclo de 
educación infantil para el curso escolar 2011/2012, y para 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1180/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Almería. De conformidad 
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con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo, requeri-
do por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Almería en el recurso núm. 1161/2011 
y se notifica a los posibles interesados la interposi-
ción del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente 
al recurso núm. 1161/2011, interpuesto por Do Yinyin Wu 
contra la Resolución de fecha 8 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Educación de Almería, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del 
CEIP San Fernando, de Adra, por la que se publica la re-
lación de admitidos y no admitidos en dicho centro esco-
lar en primer curso de segundo ciclo de educación infantil 
para el curso escolar 2011/2012, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1161/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-

dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Pro-
curador, o solo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, 
se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba re-
trotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Almería en el recurso núm. 1157/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm 1157/2011, interpuesto por doña Jessica Acedo 
Martínez contra la Resolución de fecha 8 de julio de 2011, 
de la Delegación Provincial de Educación de Almería, deses-
timando el recurso de alzada interpuesto contra la resolución 
del CEIP San Fernando, de Adra, por la que se publica la rela-
ción de admitidos y no admitidos en dicho centro escolar en 
primer curso de segundo ciclo de educación infantil para el 
curso escolar 2011/2012, y para que se realicen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1157/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados pueden compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 



Sevilla, 1 de febrero 2012 BOJA núm. 21 Página núm. 83

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Almería en el recurso núm. 1170/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1170/2011, interpuesto por doña María Gómez 
Ruiz contra la Resolución de fecha 8 de julio de 2011, de la 
Delegación Provincial de Educación de Almería, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del CEIP 
San Fernando, de Adra, por la que se publica la relación de 
admitidos y no admitidos en dicho centro escolar en primer 
curso de segundo ciclo de educación infantil para el curso es-
colar 2011/2012, y para que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1170/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Almería en el recurso núm. 1180/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1180/2011, interpuesto por doña M.ª Belén Pérez 
Ruiz contra la Resolución de fecha 8 de julio de 2011, de la 
Delegación Provincial de Educación de Almería, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del CEIP 
San Fernando, de Adra, por la que se publica la relación de 

admitidos y no admitidos en dicho centro escolar en primer 
curso de segundo ciclo de educación infantil para el curso es-
colar 2011/2012, y para que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1180/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Almería en el recurso núm. 1160/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Uno 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm 1160/2011, interpuesto por doña Isabel M.ª Rodríguez 
Morales contra la Resolución de fecha 11 de julio de 2011, 
de la Delegación Provincial de Educación de Almería, deses-
timando el recurso de alzada interpuesto contra la resolución 
del CEIP Abdera, de Adra, por la que se publica la relación de 
admitidos y no admitidos en dicho centro escolar en primer 
curso de segundo ciclo de educación infantil para el curso es-
colar 2011/2012 y frente a la inadmisión de su menor hija y 
para que se realicen los emplazamientos de los posibles inte-
resados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1160/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm Uno de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
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remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Almería en el recurso núm. 1171/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm 
Uno de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1171/2011, interpuesto por doña M.ª Esther Coi-
nes Vargas contra la Resolución de fecha 8 de julio de 2011, 
de la Delegación Provincial de Educación de Almería, deses-
timando el recurso de alzada interpuesto contra la resolución 
del CEIP San Fernando, de Adra, por la que se publica la 
relación de admitidos y no admitidos en dicho centro escolar 
en primer curso de segundo ciclo de educación infantil para 
el curso escolar 2011/2012 y para que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1171/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm Uno de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 

en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería en el recurso núm. 1179/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Dos 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 1179/2011, interpuesto por doña Lidia M.ª Olivencia Li-
nares y don Edgar Aguilar Gabin contra la Resolución de fecha 
8 de julio de 2011, de la Delegación Provincial de Educación de 
Almería desestimando el recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución del CEIP San Fernando, de Adra, por la que se 
publica la relación de admitidos y no admitidos en dicho centro 
escolar en primer curso de segundo ciclo de educación infantil 
para el curso escolar 2011/2012 y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1179/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm Dos de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Pro-
curador, o solo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, 
se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba re-
trotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 
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 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Almería en el recurso núm. 1178/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Almería, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1178/2011, interpuesto por doña M.ª del Carmen 
Fernández Fernández y don Eduardo Francisco Pérez Fernán-
dez contra la Resolución de fecha 8 de julio de 2011, de la 
Delegación Provincial de Educación de Almería, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del CEIP 
San Fernando, de Adra, por la que se publica la relación de 
admitidos y no admitidos en dicho centro escolar en primer 
curso de segundo ciclo de educación infantil para el curso es-
colar 2011/2012, y para que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1178/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 13 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 747/2011, procedimiento ordinario, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 
ha interpuesto por Nieves Campos Casares, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 747/2011, procedimiento ordinario, 
contra la relación de alumnos admitidos y excluidos para el 
curso 2011/2012 en Educación Infantil 3 años en el C.D.P. 
«Sagrado Corazón, Las Esclavas», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 747/2011, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 19 de enero de 2012.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y Empresa, 
por la que se hace público el Acuerdo entre la Admi-
nistración General del Estado (Ministerio de Ciencia 
e Innovación), la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Fundación Centro Tecnológico de la Madera y el 
Mueble de Andalucía (CITMA), por el que se modifica el 
«Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cien-
cia e Innovación, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Fundación Centro Tecnológico de la Madera y el 
Mueble de Andalucía (CITMA), en la selección y ejecu-
ción del proyecto laboratorios de I+D en los sistemas 
productivos del sector de la madera y el mueble de An-
dalucía, cofinanciado por el FEDER», firmado el 19 de 
junio de 2009. 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General ha resuelto publicar el 
Acuerdo entre la Administración General del Estado (Ministerio 
de Ciencia e Innovación), la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y la Fundación Centro Tecnológico de la Madera y el Mue-
ble de Andalucía (CITMA), por el que se modifica el «Convenio 
de Colaboración entre el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Fundación Centro 
Tecnológico de la Madera y el Mueble de Andalucía (CITMA), 
en la selección y ejecución del proyecto laboratorios de I+D en 
los sistemas productivos del sector de la madera y el mueble 
de Andalucía, cofinanciado por el FEDER», firmado el 19 de 
junio de 2009.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Directora General, María Sol
Calzado García.

ACUERDO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
(MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN), LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y LA FUNDACIÓN CENTRO 
TECNOLÓGICO DE LA MADERA Y EL MUEBLE DE ANDALUCÍA 
(CITMA), POR EL QUE SE MODIFICA EL «CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA E 
INNOVACIÓN, LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
Y LA FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MADERA 
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mentar la competitividad de las empresas del sector. Además, 
nuevos estudios realizados, previos al comienzo de la ejecu-
ción del proyecto, han revelado que algunas de las prioridades 
identificadas anteriormente como necesarias para la transmi-
sión de la innovación, tales como el desarrollo de aplicaciones 
en el sistema de emisión-producción TDT para el sector del 
mueble, no responden, en estos momentos, a las deficiencias 
más relevantes del sector.

Por todo lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el pre-
sente Acuerdo, que se regirá por las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Se modifican las actuaciones a realizar por la 
Fundación Centro Tecnológico de la Madera y el Mueble de An-
dalucía (CITMA), para lo que se da nueva redacción al Anexo I
del Convenio de fecha 19 de junio de 2009, que queda re-
dactado en los términos establecidos en el Anexo al presente 
Acuerdo.

Segunda. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
precedentes, se mantienen las cláusulas del Convenio inicial-
mente suscrito, que serán de aplicación a la totalidad del pro-
yecto descrito en el Anexo de este Acuerdo.

Tercera. El presente Acuerdo entrará en vigor en el mo-
mento de su firma.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente 
Acuerdo por triplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y 
fecha arriba indicados.

A N E X O

AL ACUERDO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO (MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN), LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y LA FUNDACIÓN 
CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MADERA Y EL MUEBLE 
DE ANDALUCÍA (CITMA), POR EL QUE SE MODIFICA EL 
«CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
CIENCIA E INNOVACIÓN, LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA Y LA FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE 
LA MADERA Y EL MUEBLE DE ANDALUCÍA (CITMA), EN LA 
SELECCIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO LABORATORIOS 
DE I+D EN LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS DEL SECTOR DE 
LA MADERA Y EL MUEBLE DE ANDALUCÍA, COFINANCIADO 

POR EL FEDER», FIRMADO EL 19 DE JUNIO DE 2009

INTRODUCCIÓN

El Centro Tecnológico de la Madera y el Mueble de Anda-
lucía (CITMA) desarrolla las actividades I+D+i según los ob-
jetivos marcados en su Plan de Actuación Estratégica, cuyo 
primer paso es el diagnóstico y la definición de las estructuras 
del Cluster, contando para ello con las infraestructuras y redes 
del conocimiento existente.

Las prioridades temáticas en materia de I+D se basan en 
la mejora de la competitividad a través de la creación de pro-
ductos con Valor Añadido. Así, están previstas y en algunos 
casos ya en marcha, una batería de medidas en relación con 
la actividad de I+D+i entre las que se incluyen: 

Programa de promoción de actividades de I+D+i en re-
lación con el Diseño y la Producción Industrial y creación de 
plataformas on-line de e-learning.

- Actuaciones de I+D sobre alternativas de envase y em-
balaje.

- Investigación sobre materiales no derivados de la ma-
dera con prestaciones mejoradas o avanzadas.

- Actuaciones de I+D sobre biotecnología aplicada al sec-
tor madera-mueble y envase-embalaje.

Y EL MUEBLE DE ANDALUCÍA (CITMA), EN LA SELECCIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO LABORATORIOS DE I+D EN LOS 
SISTEMAS PRODUCTIVOS DEL SECTOR DE LA MADERA Y EL 
MUEBLE DE ANDALUCÍA, COFINANCIADO POR EL FEDER», 

FIRMADO EL 19 DE JUNIO DE 2009

En Madrid, a 15 de diciembre de 2011

R E U N I D O S

De una parte, la Sra. doña Cristina Garmendia Mendi-
zábal, Ministra de Ciencia e Innovación, nombrada por Real 
Decreto 436/2008, de 12 de abril, actuando en virtud del ar-
tículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, el Excmo. Sr. don Antonio Ávila Cano, Con-
sejero de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de An-
dalucía, cargo para el que fue nombrado mediante Decreto del 
Presidente 19/2010, de 22 de marzo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 4 del Decreto del Presidente 14/2010, 
de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, y el 
Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y 
por Decreto 152/2011, de 10 de mayo, y en uso de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Y de otra, el Sr. don José Antonio Guardeño Amaro, en 
su calidad de Presidente de la Fundación Centro Tecnoló-
gico de la Madera y el Mueble de Andalucía (CITMA), con CIF
G-14775605, domiciliada en Parque Empresarial Príncipe 
Felipe, s/n, parcela de Equipamiento Social, C.P. 14900 de 
Lucena (Córdoba), e inscrita el día 29 de mayo de 2007 en 
la Sección 6.ª, con número de Registro 1070, del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, interviene en virtud de la escritura 
de elevación de acuerdos sociales, firmada ante el Notario,
don Joaquín Zejalbo Martín, el 3 de noviembre de 2006, con el 
número 2327 de su protocolo.

Reconociéndose mutuamente plena capacidad para otor-
gar este acto.

E X P O N E N

Uno. Que con fecha 19 de junio de 2009 el Ministerio 
de Ciencia e Innovación, la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía y la Fundación Centro 
Tecnológico de la Madera y el Mueble de Andalucía (CITMA), 
suscribieron un Convenio para la selección y ejecución del 
proyecto «laboratorios de I+D en los sistemas productivos del 
sector de la madera y el mueble de Andalucía», cofinanciado 
por el FEDER.

Dos. Que mediante Decreto del Presidente de la Junta de 
Andalucía 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías, se crea la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia a la que se atribuyen, entre otras, las competencias 
que anteriormente correspondían a la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

Tres. Que, con posterioridad a la firma del Convenio, se 
ha detectado la necesidad de modificar una parte del equipa-
miento científico objeto del proyecto detallado en los objetivos 
específicos del Anexo I que acompañaba al Convenio. Dicha 
modificación, que no altera los objetivos generales expresados 
en el mencionado Anexo, está motivada por la detección de 
nuevas necesidades en el sector para la implementación de 
proyectos I+D+i, fundamentalmente por la necesidad de inci-
dir en la mejora de la eficiencia productiva con el objeto de au-
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- Actuaciones de I+D sobre medio ambiente en el sector 
madera y mueble.

- Actuaciones de I+D sobre tecnologías de diseño aplicado 
al mueble.

- Investigación y Desarrollo de nuevos mercados exterio-
res. Plan de Fomento de las Exportaciones. 

- Transferencia de Resultados a la Investigación. 
- Otros Proyectos de I+D cooperativos, colectivos e inte-

grados para las Pyme’s
El objetivo principal del proyecto es disponer en un es-

pacio único, con los medios necesarios para poder llevar a 
cabo todo tipo de proyectos de I+D, permitiendo desarrollar 
nuevos productos así como productos auxiliares que mejoren 
la competitividad del sector y permitan ofrecer mejores presta-
ciones de cara al cliente.

El proyecto Laboratorio de Mejora de I+D+i en los siste-
mas productivos del sector de la madera y el mueble de Anda-
lucía, pretende apoyar a más de 5.000 empresas del sector, 
que representan el 11,2% de la producción a nivel nacional, 
distribuida en cuatro zonas principalmente: Córdoba 36%, Se-
villa 19%, Málaga y Cádiz 13% y Jaén 12%.

Con la integración de los distintos laboratorios que com-
ponen el proyecto, CITMA se convierte en un agente esencial 
de transferencia de investigación, desarrollo e innovación. 
Permitiendo a empresas, que por su limitada capacidad finan-
ciera, tecnológica, personal, etc. acceder a tecnologías y servi-
cios que marcaran el desarrollo empresarial en el siglo XXI.

La Fundación CITMA tiene como principal objetivo elevar 
la competitividad del sector de la madera, el mueble y afines. 
Este proyecto se enmarca dentro de la filosofía del Centro Tec-
nológico, dando soporte al sector, difundiendo la cultura del 
mueble entre el público en general, desarrollando proyectos 
de implantación tecnológica dentro de las empresas, facili-
tando la obtención de certificaciones y la investigación técnica 
en áreas esenciales del sector.

OBJETIVO GENERAL

El proyecto de equipamiento científico-tecnológico de los 
Laboratorios de I+D en los Sistemas Productivos del Sector de 
la Madera y el Mueble de Andalucía, pretende la adquisición 
de la tecnología necesaria para dar un servicio avanzado a las 
empresas en materia de I+D+i. El objetivo de dicho proyecto 
es garantizar el desarrollo de prácticas de I+D+i en el Centro 
Tecnológico de la Madera y el Mueble de Andalucía, de forma 
que tanto éste como las empresas a las que asesora y dan 
servicios se sitúen a la vanguardia de la I+D en los próximos 
años.

El éxito de este proyecto permitirá un importante cambio 
en lo que al posicionamiento estratégico del Centro se refiere, 
beneficio que se verá reflejado automáticamente en el sector.

Con la implantación de este proyecto «Laboratorios de 
I+D en los sistemas productivos del sector de la madera y el 
mueble de Andalucía», CITMA apuesta por consolidar la I+D+i 
como factor para añadir valor a los productos, servicios y em-
presas del sector de la madera, el mueble y afines de Andalu-
cía. Este programa combinado tiene como finalidad la conse-
cución de los objetivos antes mencionados a través de cuatro 
vías diferenciadas:

a) Investigación y Desarrollo de servicios tecnológica-
mente avanzados mediante la implantación y desarrollo de 
aplicaciones TIC en el sector de la madera y el mueble de 
Andalucía. Esta línea incide en uno de los déficits más impor-
tantes de un sector caracterizado por ser uno de los más tra-
dicionales en su gestión, adoleciendo gravemente de inversión 
y empleo de nuevas tecnologías para la modernización y opti-
mización empresarial.

b) Investigación y desarrollo de elementos 3D mediante la 
aplicación al diseño industrial. En los últimos años la industria 
del mueble se ha consolidado como uno de los principales mo-

tores de la economía nacional, sin embargo, el mueble espa-
ñol está sufriendo desde hace unos años una fuerte crisis, res-
pecto al mercado extranjero, con la investigación en el campo 
del desarrollo de soluciones 3D se incide en un factor esencial 
en la actualidad, como es: la comunicación y la percepción del 
cliente con respecto al diseño y nuevas tendencias.

c) Investigación en profundidad en el sector de la ma-
dera y el mueble en el ámbito de la organización productiva, 
todo ello encaminado a conseguir aumentos de productivi-
dad y valor añadido en el tejido empresarial, mejorando su 
competitividad.

d) I+D para la obtención de Valor Añadido en procesos de 
productos de la madera y afines. El valor añadido que se es-
pera obtener abarca campos como: mejora y optimización de 
los métodos de aplicación de acabados, reducción del impacto 
medio ambiental, estudios de diferenciación del producto, 
sostenibilidad y protección del medio ambiente, resistencia 
a la abrasión y al impacto, etc. De esta forma se pretende 
impulsar y avanzar en el comportamiento físico-mecánico de 
los materiales más comúnmente utilizados en la industria del 
mueble. Así como, la necesidad de incorporar nuevos materia-
les a la fabricación del mueble más respetuosos con el medio 
ambiente y que se adapten a la legislación vigente.

OBJETIVOS CIENTÍFICOS

A continuación se detallan las principales líneas de investi-
gación en cada una de las actuaciones incluidas en el proyecto:

- Laboratorio TIC-Centro de Cálculo: 
El laboratorio TIC-Centro de Cálculo tiene como misión 

principal la de investigar y avanzar en sistemas TIC’s que per-
mitan por un lado integrar una serie de utilidades TIC (hosting, 
B2B, que sirvan de catalizador de las demandas actuales en la 
creación y búsqueda de soluciones adaptadas a los entornos 
del siglo XXI. Por otro lado se usará para el testeo y monitori-
zación de los proyectos de investigación propios del Centro u 
otro organismos actores en el sector del Mueble de Andalucía.

- Laboratorio de Simulación 3D-Diseño avanzado:
El laboratorio 3D&D avanzado tendrá como objetivo prin-

cipal la investigación en nuevas formas de comunicación, 
diseño y marketing aplicadas a las tendencias del futuro. Se 
proyecta trabajar en entornos unificados con herramientas 
estándar como puedan ser cambios de vistas, rotación 3D, 
interfaz GUI poniendo en contacto el diseño del mueble y las 
soluciones de prototipado e ingeniería inversa.

- Laboratorio de Herramientas de Eficiencia Productiva:
El objetivo principal será la investigación en profundidad 

en el ámbito de la organización productiva, para una posterior 
implantación en el sector de la madera y el mueble de Anda-
lucía.

La investigación que se llevará a cabo en este laboratorio 
será:

- Investigación básica: Se llevará a cabo en el laboratorio 
donde se desarrollarán nuevas herramientas y metodologías o 
modificando las ya existentes en materia de eficiencia y me-
jora productiva.

- Investigación aplicada: Los conocimientos y resultados 
generados en la investigación básica se extrapolarán a la rea-
lidad de los procesos productivos y organizativos de las em-
presas del sector con la finalidad de adaptar las metodologías 
y herramientas generadas al sector del mueble de una forma 
eficiente.

- Investigación analítica: A través de la implantación en 
empresas «nido» de las herramientas y metodologías desa-
rrolladas se podrán establecer comparativas de variables e 
indicadores representativos que permitan evaluar el nivel de 
eficiencia productiva de las empresas del sector.
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- Investigación de campo: El personal investigador traba-
jará en las instalaciones de las empresas para obtener datos 
relevantes los cuales serán analizados en el laboratorio con 
el objeto de resolver las necesidades concretas del sector en 
material de eficiencia productiva.

- Instalación y Adecuación de Sistemas I+D+i en Labora-
torio Químico:

Para llevar a cabo las tareas de investigación en sus cua-
tro vertientes (básica, aplicada, analítica y de campo) en este 
laboratorio, con el objetivo de mejorar la competitividad de las 
empresas del clúster de la madera y el mueble a través de la 
mejora de producto, se hace necesario el establecimiento de 
las siguientes líneas de investigación:

- Realización de ensayos y certificación de producto.
- Estudio sobre el comportamiento de nuevos barnices y 

pinturas en fase acuosa.
- Comportamiento mecánico de productos madereros re-

vestidos en materiales metálicos.
- Nuevas técnicas de acabado que reduzcan el impacto 

ambiental.
- Nuevos sistemas de recuperación y reciclaje de las 

aguas de limpieza.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

El objetivo específico de este convenio es la dotación de 
Equipamiento científico-tecnológico de los Laboratorios de I+D 
en los Sistemas Productivos del Sector de la Madera y el Mue-
ble de Andalucía.

A continuación, se detalla cada una de las actuaciones 
incluidas en el proyecto con el equipamiento necesario para 
llevarlas a cabo.

- Laboratorio TIC-Centro de Cálculo: 
Este laboratorio se configurará como red independiente 

de la estructura del Centro, esto se consigue con un conjunto 
de servidores, aplicaciones y servicios que conforman este sis-
tema. Los elementos son:

- Servidores multigestión que constarán de cabina de da-
tos, rack internos y procesadores, esta unidad será el «Core» 
del laboratorio.

- Sistemas de enrutamiento que constarán de canaliza-
ción de comunicaciones, conmutadores de red y server de 
telecomunicaciones.

- Sistemas de comunicación multipunto en nube (cloud 
computing) que permitirán la conexión independiente ante-
riormente expuesta para independizar de forma «lógica» los 
sistemas.

- Equipos Sais protegerán de sobrecargas a todo el labo-
ratorio.

- Hardware Firewall con estos sistemas de cortafuegos 
evitaremos la posibilidad de fugas en la seguridad tan impor-
tante en los proyectos de investigación.

- Licencias de uso software, todos los sistemas anterior-
mente descritos necesitan de un soporte software para su fun-
cionamiento. Este paquete constará de software de control, 
herramientas de gestión y por último de software de protec-
ción que permitirá proteger las aplicaciones de investigación.

- Laboratorio de Simulación 3D-Diseño avanzado:
Las labores investigadoras realizadas en el laboratorio 

3D-D requieren de una serie de herramientas fundamentales 
para su correcto funcionamiento.

- Una de las más destacables es el escáner multióptico 
3D cuya importancia radica en la necesidad que existe en la 
actualidad de digitalizar los productos para realizar gran can-
tidad de tareas gráficas e industriales. Uno de los objetivos 
principales a cumplir con esta herramienta es la investigación 
de superficies complejas aplicadas a productos.

- Otros elementos necesarios son equipamiento de proto-
tipado rápido de manera que se podría investigar y experimen-
tar sobre nuevas formas y sistemas constructivos que de ma-
nera manual sería muy difícil de realizar, lento y muy costoso. 

- La investigación y búsqueda de soluciones tomando como 
base entornos de visualización de módulos virtualizados es muy 
útil para el estudio de nuevos y más adecuados métodos de 
visualización. Constará de sistema de simulación de alto desem-
peño adaptable a todo tipo de escenarios para la visualización 
de modelos en tres dimensiones compuesto por sistema de 
pantallas, proyectores, tracker y periférico de visualización.

- Los sistemas de cálculo automático de tarifas mediante 
catálogo multimedia son una herramienta muy útil para la in-
vestigación de nuevas formas de catalogación y tarificación de 
productos. 

- El equipamiento e instrumental de laboratorio no es útil 
sin las licencias software de fotorrealismo, modelización 3D o 
realidad virtual adecuadas para generar, manipular y visualizar 
y experimentar con mallas y superficies complejas.

- Para finalizar, a parte de las vanguardistas herramien-
tas de prototipado rápido es muy importante la realización de 
ensayos y pruebas a través del desarrollo maquetas y prototi-
pos con materiales reales o similares para lo cual es necesario 
equipar con mobiliario para la zona de maquetación y prototi-
pado.

- Laboratorio de Herramientas de Eficiencia Productiva: 
Para esta área de actuación el desarrollo de herramientas 

de simulación, monitorización y trazabilidad son básicos. Por 
tanto, los elementos de que consta son:

- Desarrollo de herramienta ERP para las líneas de inves-
tigación en producción y desarrollo de sistemas de gestión y 
análisis de costes.

- Sistema de monitorización, gestión y mejora de almacén 
caótico que ayudarán a conseguir los resultados para la simu-
lación de procesos logísticos y almacenes flexibles.

- Herramienta de control de control y optimización de cos-
tes que serán la base en el desarrollo de sistemas de gestión 
y análisis de costes.

- Sistema de control de métodos y tiempos para el desa-
rrollo de líneas de fabricación flexibles y la organización de la 
producción.

- Software de gestión para tecnologías RFID para la inves-
tigación en sistemas no destructivos en control de calidad e 
identificación de piezas.

- Instalación y Adecuación de Sistemas I+D+i en Labora-
torio Químico:

El equipamiento necesario para el desarrollo de las líneas 
de investigación anteriormente mencionadas es:

- Sistema universal de ensayos neumáticos con software 
de control: con este sistema se permitirá investigar sobre las 
propiedades mecánicas, resistencia y durabilidad del mobilia-
rio a tamaño real.

- Equipos y accesorios auxiliares: debido a la gran varie-
dad en la tipología de mobiliario es necesario la adquisición de 
accesorios para el sistema universal de ensayos anteriormente 
mencionado. Así como la adquisición de equipos auxiliares ne-
cesarios para el estudio de las propiedades físicas y químicas 
de las materias primas utilizadas en la fabricación del mueble 
(tablero, barnices, cola, herrajes, etc.) y de los residuos gene-
rados en el proceso productivo. A continuación se especifica 
la tipología de equipos y accesorios clasificados por producto 
y tipología de ensayos:

1. Pinturas y barnices.
   Ensayo de apariencia y color: Medidor de piel de na-

ranja, cabina de comparación de colores y medidor 
de velo.

   Propiedades físicas: Densidad, viscosidad y tempe-
ratura.
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   Preparación de mezclas: Mezclador automático, agi-
tador y balanza de precisión.

   Ensayos físicos: Dureza, espesor y viscosidad y en-
vejecimiento acelerado.

2. Mobiliario-ensayos mecánicos.
   Mordazas para ensayos estáticos de resistencia.
   Mordazas para ensayos dinámicos de fatiga y dura-

bilidad.
   Dispositivos para ensayo de impacto.
   Útiles de carga.

3. Madera.
   Propiedades físicas: Humedad y temperatura.
   Ensayos dimensionales: Pie de rey, comparadores y 

reglas calibradas.

- Equipamiento para el montaje de una línea de barni-
zado: que estará compuesto de un sistema de aplicación de 
barnices, sistema de pre-secado por aire caliente y un sistema 
de secado final. 

 ACUERDO de 12 de enero de 2012, de la Comi-
sión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por 
el que se establece el procedimiento para el ingreso en 
los Másteres Universitarios que se impartan en el curso 
2012-2013.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, modificada por la Ley 12/2011, determina en su 
artículo 66 quinquies que, a los únicos efectos del ingreso en 
los Centros Universitarios, todas las Universidades públicas 
Andaluzas se constituyen en un Distrito Único, encomendando 
la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en 
el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición 
de dicha comisión quedó establecida por el Decreto 478/94, 
de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación de 
la Ley Andaluza de Universidades. 

Teniendo en cuenta, de un lado, el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el 
R.D. 861/2010, de 2 de julio, y de otro, la Ley 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así 
como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-
ción de la igualdad de género en Andalucía, las Comisiones 
que pudieran establecerse a los efectos, procurarán la presen-
cia equilibrada de mujeres y hombres.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, 
en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa 
deliberación e informe favorable de la Comisión Asesora de 
Posgrado, adopta el siguiente

A C U E R D O

Aprobar y hacer público el procedimiento de gestión para 
el ingreso en los Másteres Universitarios de los Centros Uni-
versitarios de Andalucía en el curso 2012-2013, según se re-
gula en los siguientes apartados:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y requisitos de las personas solicitantes 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen ini-

ciar cualquier Máster Universitario que se imparta en las Uni-
versidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de las normas 
propias en relación con los procesos de matriculación o de 
permanencia que establezca cada universidad, o los requisitos 
que exija el correspondiente plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Las personas solicitantes a que se refiere el artículo an-

terior deberán solicitar preinscripción y encontrarse en alguno 
de los supuestos siguientes:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o del título de Ar-
quitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a,
Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a o Maestro/a, u otro ex-
presamente declarado equivalente.

2. Estar en posición de un título universitario extranjero 
expedido por una institución de educación superior del Espa-
cio Europeo de Educación Superior que faculten en el país ex-
pedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero 
no homologado en España por el equivalente al nivel de grado 
y que faculte en el país de origen para cursar estudios de pos-
grado.

Además de lo anterior, deberán cumplir, en su caso, los 
requisitos específicos que requiera cada Máster en el que de-
see ser admitido. En su caso, estos requisitos específicos se 
harán públicos desde el comienzo del plazo de presentación 
de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva 
universidad. En cualquier caso, siempre estará disponible en 
el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.
es/economiainnovacionyciencia/.

CAPÍTULO II

Solicitud y documentación

Artículo 3. Solicitud.
Para poder participar en el proceso de admisión en cual-

quier Máster Universitario que impartan las Universidades Pú-
blicas de Andalucía será necesario cumplimentar y presentar la 
solicitud de preinscripción en el punto de acceso electrónico: 
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/, 
en los plazos que se establecen en el Anexo I, según la situa-
ción previa de la persona interesada.

Asimismo, se deberá adjuntar la documentación acredi-
tativa de la situación académica junto con aquella otra que, 
según el Máster de que se trate, le sea requerida. No será 
necesario aportar la documentación que obre ya en formato 
electrónico, en posesión de la Comisión del Distrito Único Uni-
versitario de Andalucía, por lo que el sistema informático indi-
cará expresamente la documentación que deberá adjuntarse 
en formato electrónico. A estos efectos, el sistema informático 
preverá la incorporación de diversos formatos electrónicos, en-
tre los que estará disponible, al menos, el formato PDF.

El sistema facilitará a la persona interesada en el mo-
mento de la presentación, un documento acreditativo de la 
realización de la misma, también enviará copia de dicho do-
cumento a la dirección de correo electrónico que se haya faci-
litado en la solicitud, así como un SMS al número de teléfono 
móvil que, en su caso, también se indique.

Se presentará una sola solicitud, que será única para to-
das las Universidades Públicas de Andalucía, en donde se re-
lacionarán por orden de preferencia todos los Másteres Univer-
sitarios en los que se desea la admisión. Durante el plazo de 
presentación de solicitudes de cada fase, el sistema permitirá 
la sustitución de una solicitud ya presentada por otra nueva, 
lo que automáticamente implicará la anulación de la anterior 
en dicha fase.

No obstante cada Universidad establecerá oportuna-
mente las unidades administrativas que estime convenientes 
para, en su caso, facilitar información complementaria. En 
su defecto, las personas interesadas podrán dirigirse a las si-
guientes direcciones:

Universidad de Almería
-  Centro de Estudios de Posgrado (CdEP)

Edificio de Atención al Estudiante (CADE), 2.ª planta 
04120-Almería
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Universidad de Cádiz
-  Oficina de Coordinación de Posgrado

Instituto de Posgrado, Especialización y Actualización
C/ Benito Pérez Galdós, s/n (Antiguo Hospital Militar)
11002-Cádiz

Universidad de Córdoba
-  Instituto de Estudios de Posgrado

Avda. Medina Azahara, núm. 5
14071-Córdoba

Universidad de Granada
-   Escuela de posgrado. Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado 

y Posgrado
Hospital Real. Cuesta del Hospicio, s/n
18071-Granada

Universidad de Huelva
-  Oficina de Estudios de Posgrado

C/ Doctor Cantero Cuadrado, núm. 6, planta baja 
21071-Huelva

Universidad Internacional de Andalucía
-  Servicio de Coordinación Académica.

Avda. Américo Vespucio, 2. Isla de la Cartuja 
41092-Sevilla.

Universidad de Jaén
-  Sección de Acceso a la Universidad

Edificio C2.
Campus Las Lagunillas
2307-Jaén

Universidad de Málaga
-  Facultad de Derecho

Campus de Teatinos, s/n
29071-Málaga

Universidad Pablo de Olavide
-  Centro de Estudios de Posgrado

Ctra. de Utrera, km 1
41013-Sevilla

Universidad de Sevilla
-  Área de Alumnos, Servicio de Acceso

«Pabellón de Brasil»
Paseo de las Delicias, s/n
41013-Sevilla

Artículo 4. Documentación.
a) De carácter general.
Las personas solicitantes deberán aportar, además del 

formulario electrónico debidamente cumplimentado, los docu-
mentos que se indican a continuación según el apartado en 
el que se encuentren respecto al art. 2, si así lo requiere el 
sistema informático.

Documentación según el apartado en que se encuentren 
respecto al artículo 2:

Apartado 1:
- Documento electrónico con el DNI, NIE, o en su defecto 

pasaporte. 
- Documento electrónico con el título obtenido o del res-

guardo de haber abonado los derechos de expedición del 
mismo.

- Documento electrónico con la certificación del expe-
diente académico oficial donde consten las calificaciones ob-
tenidas en las asignaturas necesarias para obtención del título 
que le habilita para el acceso, donde conste la tipología de 
las asignaturas –troncales, obligatorias, optativas y de libre 

elección–, la calificación y la duración expresada en créditos, 
incluido en su caso, el proyecto o trabajo fin de carrera. Por úl-
timo, la carga lectiva total de la titulación que se está cursando 
y que le permiten la acumulación de créditos que se alega. 

- En su caso, si el título que aporta es un título de segundo 
ciclo habiendo cursado previamente un primer ciclo que no es 
continuación directa del segundo ciclo cursado, deberá apor-
tarse también un documento electrónico con el expediente del 
citado primer ciclo.

Apartado 2:
- Documento electrónico con el DNI, NIE, o en su defecto 

pasaporte. 
- Documento electrónico con el título obtenido o del res-

guardo de haber abonado los derechos de expedición del 
mismo.

- Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota me-
dia del expediente académico a la correspondiente al sistema 
español:
• Documento electrónico con la certificación del expe-

diente académico oficial donde consten expresamente las 
calificaciones y duración –expresada en créditos o en meses–
obtenidas en las asignaturas, incluido en su caso, el proyecto 
o trabajo fin de carrera que le permite el acceso al Máster o 
Másteres que solicita, con indicación expresa de la nota media 
final de los estudios.
• Documento electrónico con certificado emitido por or-

ganismo oficial del país de origen donde figure la nota mínima 
para dar por superada una asignatura, así como la calificación 
máxima que es posible obtener.

De no presentar el primer documento, o el segundo, se 
considerará la calificación de aprobado.

Apartado 3:
- Documento electrónico con el DNI, NIE, o en su defecto 

pasaporte. 
- Documento electrónico con el título obtenido.
- Asimismo, y con objeto de poder trasladar la nota media 

del expediente académico del interesado a la correspondiente 
al sistema español:
• Documento electrónico con la certificación del expediente 

académico oficial donde consten expresamente las calificacio-
nes y duración –expresada en créditos o en meses– obtenidas 
en las asignaturas, incluido en su caso, el proyecto o trabajo fin 
de carrera que le permite el acceso al Máster o Másteres que 
solicita, con indicación expresa de la nota media final de los 
estudios.
• Documento electrónico con certificado emitido por or-

ganismo oficial del país de origen donde figure la nota mínima 
para dar por superada una asignatura, así como la calificación 
máxima que es posible obtener.

De no presentar el primer documento, o el segundo, se 
considerará la calificación de aprobado.

- Documento electrónico donde se acredite que la persona 
solicitante posee un título de Grado, emitido por organismo ofi-
cial del país de origen, que le faculta en dicho país para cursar 
estudios de posgrado.

En todo caso y para los tres apartados anteriores, la per-
sona solicitante estará obligada en el momento de efectuar la 
matrícula o cuando, en su caso, se lo requiera expresamente 
la universidad, a la entrega del original y fotocopia, de todos 
los documentos que dieron lugar a los correspondientes docu-
mentos electrónicos que necesitó adjuntar a la solicitud para 
participar en el proceso.

Toda la documentación que se solicita en estos aparta-
dos deberá entregarse traducida al idioma español y, en su 
caso, si así se lo requiriese la universidad, legalizada según los 
acuerdos suscritos por el país emisor del título.
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b) De carácter específico.
Las personas solicitantes deberán adjuntar en formato 

electrónico la documentación específica en formato electrónico, 
que, en su caso, así se lo requiera el o los Másteres solicitados. 
De la necesidad de esta documentación se dará publicidad, al 
menos, desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes 
hasta la finalización del proceso en la dirección web: http://
www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/.

Asimismo, cualquier documentación específica deberá 
entregarse, en su caso, traducida al idioma español.

CAPÍTULO III

Fases y plazos

Artículo 5. Fases.
El proceso de preinscripción costará de tres fases dirigi-

das a quienes estén en posesión de un título universitario, es-
pañol o extranjero, que les habilite para el acceso a los máste-
res que solicita y expedido a fecha de finalización del plazo de 
entrega de solicitudes de la respectiva fase según los plazos 
contemplados en el Anexo I.

Las solicitudes serán atendidas en las tres fases del pro-
ceso de preinscripción que se ajustará a los plazos y solicitan-
tes que se especifican en el Anexo I. No obstante, si se reci-
biesen solicitudes con anterioridad a la apertura del plazo de 
cada fase, la Comisión del Distrito Único trasladará de oficio y 
en beneficio de los interesados e interesadas, las respectivas 
solicitudes al primer día de presentación de la fase de que se 
trate. De este traslado se levantará el acta correspondiente. 

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 6. Procedimiento.
1.º Las personas solicitantes elegirán, por orden de pre-

ferencia, cualesquiera de los Másteres Universitarios de los 
ofertados por las Universidades Públicas de Andalucía a los 
que puedan acceder según la normativa vigente.

2.º Cada persona quedará vinculada por el orden de pre-
ferencia por él establecido. Es decir, al efectuarse la adjudi-
cación de plazas se le asignará una plaza correspondiente al 
Máster de mayor preferencia posible de los relacionados, que-
dando eliminado en las adjudicaciones de los másteres solici-
tados con posterioridad. Esta vinculación seguirá aplicándose 
en todas y cada una de las sucesivas adjudicaciones en aque-
llos Másteres en donde exista lista de espera en cada fase 
de preinscripción, salvo que el solicitante haya desistido de 
alguna o algunas de sus peticiones.

Dicho desistimiento únicamente podrá realizarse en peti-
ciones en las que el solicitante figure admitido o en lista de es-
pera, sin que ello implique la admisión en titulaciones de infe-
rior preferencia de la adjudicada en ese momento y en la que 
no sobren plazas. El desistimiento podrá realizarse mediante 
la oportuna alegación en una oficina de preinscripción. El de-
sistimiento lleva implícito la realización de la reserva para apa-
recer en las inmediatamente siguientes listas de admitidos.

3.º Las relaciones de personas admitidas, en lista de es-
pera y excluidas, se harán públicas en el punto de acceso elec-
trónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacion-
yciencia/, así como en las dependencias o por los medios que 
la correspondiente universidad estime conveniente.

Dichas relaciones tendrán carácter de Resolución del Rec-
tor o Rectora de la correspondiente universidad, la cual agota 
la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas 
recurso contencioso-administrativo ante al órgano jurisdiccio-
nal correspondiente, en el plazo de dos meses. Todo ello sin 
perjuicio de la posibilidad de solicitar la revisión de dichas ad-
judicaciones, tal como se regula en el artículo 9.

4.º Toda persona solicitante podrá tener asignada, una 
plaza y sólo una, que se corresponderá con un Máster de los 
solicitados, estará en espera de plaza en todos aquellos que 
figuren en su lista de preferencia en un orden previo al asig-
nado y no aparecerá en los relacionados en un orden poste-
rior, ni en aquellos que por cualquier circunstancia estén ex-
cluidos o haya hecho desistimiento de la misma durante un 
plazo de matrícula o reserva. No obstante, una persona podrá 
ser admitida en dos másteres si, habiendo solicitado la simul-
taneidad de estudios, en al menos uno de ellos, sobran plazas 
al final del proceso. 

5.º Las personas que resulten admitidas estarán obliga-
das a realizar matrícula o reserva de plaza según se indica en 
los siguientes apartados. 

A estos efectos de matrícula y como consecuencia de que 
durante los plazos previstos en la fase 1 aún no se conocerán 
los precios públicos que serán de aplicación en el curso 2012-
2013, las personas extranjeras que vengan obligadas a matri-
cularse, deberán realizar un pago a cuenta de la matrícula de 
600 euros con el procedimiento y forma de pago que le indi-
que la universidad de que se trate. No obstante, quienes acre-
diten en el momento de realizar dicho pago tener concedida 
una beca para realizar los estudios de máster estarán exentos 
de dicho pago. Durante el mes de septiembre se procederá a 
requerir a la persona interesada la formalización efectiva de la 
matrícula a cuyo importe se le descontará la cantidad pagada 
a cuenta. En el supuesto de que se tenga derecho a beneficios 
económicos de los que se deriven un importe de matrícula 
menor del pago a cuenta, se procederá a la devolución de la 
cantidad que corresponda:

1. Solicitantes que han sido admitidos en su primera pe-
tición: formalizarán la matrícula en el máster de que se trate 
dentro del plazo establecido con el procedimiento que esta-
blezca la correspondiente universidad. No podrán optar a nin-
gún otro máster donde exista lista de espera.

2. Solicitantes que desean estudiar el máster actualmente 
asignado, rehusando estar en espera en otras peticiones de 
mayor preferencia: formalizarán la matrícula en el máster de 
que se trate dentro del plazo establecido con el procedimiento 
que establezca la correspondiente universidad. No podrá optar 
a ningún otro Máster donde exista lista de espera.

3. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener 
plaza en másteres de mayor preferencia del asignado, deberán 
realizar una reserva de la plaza actualmente asignada. La ci-
tada reserva se realizará por vía telemática en el punto de ac-
ceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economia-
innovacionyciencia/, que conllevará la reserva de plaza hasta 
la siguiente adjudicación.

4. Quienes no tengan asignada ninguna plaza, deberán 
esperar a figurar en las listas correspondientes a sus peti-
ciones, y realizar matrícula en el momento en que resulten 
asignados en alguna de ellas, tal como se ha indicado en los 
apartados anteriores.

6.º El sistema indicará expresamente a la persona inte-
resada cuándo se está en la obligación de hacer matrícula u 
optar por la reserva de la plaza asignada. En caso de no hacer 
efectiva la correspondiente matrícula o la reserva en el plazo 
establecido, la persona solicitante decaerá en su derecho en el 
proceso de preinscripción en la fase de que se trate, pasando 
su plaza a la siguiente en la lista de espera.

7.º Las plazas que no resultasen cubiertas después de 
haber sido asignadas en el proceso de adjudicación de cada 
fase, se adjudicarán por riguroso orden de lista de espera, me-
diante las denominadas listas de resultas y en los plazos indi-
cados en el Anexo I, mientras no se agoten. En todo caso, las 
plazas que no hayan sido cubiertas en cada fase, se acumula-
rán automáticamente a la oferta de la siguiente, a excepción 
de acumular desde la fase 1 a la fase 2, si la universidad ha 
repartido las plazas del máster de que se trate entre la fase 1 
y la 3. 
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8.º La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalu-
cía, en previsión de posibles reclamaciones, podrá reservar un 
número determinado de plazas en los másteres que se estime 
conveniente en la primera adjudicación de cada fase. La tota-
lidad de plazas que resulten no afectadas por las reclamacio-
nes se incorporarán al proceso en la segunda adjudicación de 
la fase de que se trate.

Artículo 7. Criterios de prelación en la adjudicación de plazas.
Las solicitudes de acceso recibidas serán atendidas, te-

niendo en cuenta los requisitos de admisión y los criterios en 
el orden de preferencia que para cada Máster se haya esta-
blecido en la correspondiente memoria de implantación, o en 
su defecto, por la Comisión Académica correspondiente. Estos 
requisitos y criterios serán públicos durante cada plazo de pre-
sentación de solicitudes de cada fase, al menos, en el punto de 
acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economia-
innovacionyciencia/.

Las universidades podrán repartir las plazas totales de 
cada máster entre las fases que estime oportuno. En este 
caso, si en una fase existieran solicitudes en lista de espera 
y hay reserva de plazas para una fase siguiente, dicha lista 
de espera se incorporará automáticamente a la siguiente fase 
junto a las posibles nuevas solicitudes, participando todas en 
píe de igualdad en esta nueva fase. Todo ello, sin perjuicio de 
la gestión de listas de espera de cada fase.

No obstante, tendrán preferencia sobre el resto de soli-
citantes de su misma fase, máster y vía de acceso, quienes 
acrediten estar en posesión de adjudicación de beca o ayuda 
para cursar el o los másteres de que se traten, en aplicación de 
convenios nacionales o internacionales entre universidades. 

Artículo 8. Vías de acceso. Porcentaje de reserva de plazas.
1. Cada universidad podrá establecer una oferta especí-

fica en la fase 1, en aquellos másteres en los que deseen an-
ticipar la admisión de un número determinado de estudiantes 
extranjeros contemplados en los supuestos segundo y tercero 
del artículo 2 –vía de extranjeros–. En el supuesto de no efec-
tuarse la citada oferta de plazas para esta vía de extranjero, 
las personas interesadas deberán participar en la fase 2 o 3 
en los plazos que se indican en el Anexo I en la vía general.

Asimismo, quienes queden en la lista de espera de esta 
vía de extranjeros participarán automáticamente en pie de 
igualdad por las plazas de la vía general en las siguientes fa-
ses en las que haya oferta de plazas. 

2. Con independencia de lo anterior, en cada máster se 
reservarán un 5 por cien de las plazas ofertadas para quienes 
justifique alguna condición de discapacidad que deberán acre-
ditar con la siguiente documentación:

- Certificado acreditativo expedido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía u organismo competente en otras comu-
nidades autónomas. En el caso de que la discapacidad tenga 
la consideración de revisable, el certificado deberá tener una 
antigüedad máxima de dos años, a la finalización del respec-
tivo plazo de solicitudes de preinscripción. 

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
en el que se indique el reconocimiento de incapacidad perma-
nente en grado total, absoluta o gran invalidez.

- Certificado del Ministerio de Economía y Hacienda o del 
Ministerio de Defensa de pertenecer a clases pasivas con re-
conocimiento de pensión de jubilación o de retiro por incapaci-
dad permanente para el servicio o inutilidad.

En el caso de que sobren plazas de alguna vía de acceso 
–extranjeros/as o discapacidad– se acumularán a la vía gene-
ral en la fase de preinscripción en la que proceda.

Artículo 9. Reclamaciones y solicitudes de revisión.
Durante los plazos que se recogen en el Anexo I se podrá 

presentar solicitud de revisión o reclamación contra las listas 

de adjudicación de plazas en las oficinas que cada universidad 
establezca. En su defecto, podrán ser dirigidas a las direccio-
nes que se contemplan en el artículo 3. En ningún caso se 
atenderán reclamaciones que hayan debido ser presentadas 
en el plazo correspondiente al de la primera lista de adjudi-
cación de la fase en la que la persona solicitante presentó su 
solicitud.

Artículo 10. Simultaneidad de estudios.
Las solicitudes de acceso en régimen de simultaneidad 

con otros estudios universitarios oficiales, serán consideradas 
al final del proceso general de preinscripción, en el supuesto 
de que exista plaza vacante en la titulación y centro de que se 
trate, una vez atendidas la totalidad de las respectivas solicitu-
des de quienes no desean simultanear los estudios que ahora 
demandan con otros estudios universitarios. No obstante se 
tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando se trate de simultaneidad entre dos másteres 
de nuevo ingreso, la persona solicitante será asignada inicial-
mente al máster de mejor preferencia solicitado y en la última 
adjudicación de la tercera fase será también atendida en aquel 
otro máster solicitado en el que no haya lista de espera.

b) Cuando se trate de simultaneidad con otros estudios 
universitarios que se está cursando, la persona solicitante 
será atendida en la tercera fase, en su caso, en aquel máster 
de mayor preferencia en el que no haya lista de espera.

c) Cuando se trate de simultaneidad con estudios de otro 
tipo de enseñanzas de nuevo ingreso, la persona solicitante, 
indicará su preferencia entre los dos tipos de enseñanzas, 
asignándosele plaza en los estudios de tipo de mayor prefe-
rencia y al final de proceso de admisión de que se trate, las 
adjudicación de la plaza en el tipo de enseñanzas de menor 
preferencia, en el supuesto de que sobren plazas en los estu-
dios solicitados. 

CAPÍTULO V

Cálculo de notas medias de expedientes académicos

Artículo 11. Cálculo de notas medias de expedientes aca-
démicos. 

1. Estudiantes con título español de graduado o graduada:
Será el resultado de dividir, la suma de los productos re-

sultantes de multiplicar cada uno de los créditos superados 
por su respectiva calificación, por la suma de los créditos ante-
riormente considerados. 

A estos efectos no se tendrán en cuenta aquellos créditos 
en los que no figure calificación numérica alguna.

En el supuesto de que el total de créditos superados con 
calificación numérica, exceda de la carga lectiva del plan de 
estudios no se considerarán los créditos optativos de menor 
calificación que excedan de la citada carga lectiva.

2. Estudiantes con el título de Arquitecto/a, Arquitecto/a 
Técnico/a, Diplomado/a, Ingeniero/a, Ingeniero/a Técnico/a, 
Licenciado/a o Maestro/a:

a. Se procederá como se indica en el siguiente apartado, 
y una vez calculada la respectiva calificación, que será un valor 
entre 1 y 4 puntos, se trasladará la rango de 5 a la 10 mediante 
la siguiente formula: 

Nota[5,10] = 5 + (5/3) * (Nota[1,4] - 1), 
calculada con dos cifras decimales redondeadas a la centésima

b. Calculo de la Nota[1,4]:
A fin de homogeneizar las calificaciones de acceso de los 

Arquitectos/as, Arquitectos/as Técnicos/as, Diplomados/as, 
Ingenieros/as, Ingenieros/as Técnicos/as, Licenciados/as o 
Maestros/as, la valoración numérica única de las calificaciones 
cualitativas se expresa en la siguiente tabla de equivalencia:

- Convalidada con anterioridad a 12 de septiembre de 
2003: 1.
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- Convalidada el 12 de septiembre de 2003 o con poste-
rioridad: puntos correspondientes en función de la calificación 
obtenida en los estudios previamente cursados.
• Aprobada: 1.
• Notable: 2.
• Sobresaliente: 3.
• Matrícula de Honor: 4.
Si alguna calificación sólo estuviese expresada en térmi-

nos cuantitativos se trasladará a cualitativa en los siguientes 
rangos: entre 5 y 6,99, Aprobado; entre 7 y 8,99, Notable; 
entre 9 y 9,99, Sobresaliente; y 10, Matrícula de Honor. La 
calificación de acceso se calculará:

Para el cálculo de la media del expediente académico de 
un Arquitecto/a, Arquitecto/a Técnico/a, Diplomado/a, Inge-
niero/a, Ingeniero/a Técnico/a, Licenciado/a o Maestro/a se 
presentan tres tipos de expedientes académicos:

a) Expedientes configurados por asignaturas (ECA): 
La calificación de acceso será la suma de todas las ca-

lificaciones, según la tabla de equivalencias anterior, de las 
asignaturas necesarias para la obtención del correspondiente 
título divididas por el número total de dichas asignaturas. A 
estos efectos las asignaturas cuatrimestrales tendrán la mitad 
de su valor (el valor de la calificación en los numerados será 
la mitad y se considerará con 0,5 en el divisor). La nota resul-
tante se reflejará con 2 decimales redondeada a la centésima.

b) Expedientes configurados por créditos homologados 
conforme a las directrices generales propias (ECC): 

La calificación de acceso será la suma de los créditos 
superados multiplicados cada uno de ellos por el valor de la 
calificación que corresponda, a partir, de la tabla de equiva-
lencias anterior, y dividido por el número de créditos totales 
de la enseñanza correspondiente. A estos efectos, los créditos 
superados en los que no conste ninguna de las calificaciones 
anteriormente citadas no serán computados y se descontarán 
de la carga lectiva, y se considerarán los créditos superados 
como complementos de formación. La nota resultante se refle-
jará con 2 decimales redondeada a la centésima.

c) Expedientes configurados por créditos homologados 
conforme a las directrices generales propias y por asignaturas: 

Se procederá según corresponda al carácter de las asig-
naturas tal como se indica en los dos apartados anteriores 
y se calculará la media ponderada con las dos calificaciones 
anteriormente obtenidas. Para la citada ponderación se proce-
derá de la siguiente forma:

Sea P = Porcentaje de créditos superados respecto de 
225 o 375 según corresponda a estudios de ciclo corto o largo 
respectivamente.

Calificación de acceso = (calificación obtenida en ECA) x 
(1-P/100) + (calificación obtenida en ECC) x (P/100), teniendo 
en cuenta que si P > 100 se tomará P = 100.

La nota resultante se reflejará con 2 decimales redon-
deada a la centésima.

Las asignaturas a considerar a los efectos del cálculo de 
la nota media del expediente académico serán las que a conti-
nuación se indican, en función de las especificaciones que so-
bre la carga lectiva establezca el respectivo plan de estudios 
de la titulación de que se trate: 

a) Expedientes de planes estructurados en créditos ho-
mologados conforme a las directrices generales propias:

- Todos los créditos troncales superados.
- Todos los créditos obligatorios superados.
- Los créditos optativos superados, descontando los de 

menor calificación que excedan de la citada carga lectiva de 
créditos optativos.

- Los créditos de libre configuración superados, descon-
tando los de menor calificación que excedan de la citada carga 
lectiva de créditos de libre configuración.

b) Expedientes de planes no estructurados en créditos.

Se considerarán todas las materias del plan de estudios 
y, en su caso, el Proyecto Fin de Carrera como una asignatura 
de carácter anual.

En todo caso, las certificaciones académicas de planes 
estructurados en créditos que se presenten, deberán especi-
ficar obligatoriamente las cargas lectivas correspondientes a 
materias troncales, obligatorias, optativas y de libre configura-
ción curricular.

No obstante lo anterior, cuando exista un conjunto de crédi-
tos adaptados, se actuará como indica el apartado «Expedientes 
configurados por créditos (ECC)» con la particularidad de multipli-
car los créditos adaptados por la media aritmética ponderada de 
las calificaciones de las asignaturas que originaron la adaptación.

A los únicos efectos de considerar el expediente aca-
démico de quienes desean acceder a un Máster, la persona 
solicitante podrá elegir la presentación de cualquiera de los 
siguientes títulos universitarios:

- Un título de enseñanzas de sólo Primer Ciclo.
- Un título de enseñanzas de Primer y Segundo Ciclo.
- Un título de enseñanzas de sólo Segundo Ciclo junto con 

los estudios de Primer Ciclo que le habilitaron para el acceso 
a dicho Segundo Ciclo.

Artículo 12.
El procedimiento de acceso para cada solicitante se inicia 

de oficio, siendo los plazos los establecidos en el Anexo I. La 
forma de notificación se hará mediante la exposición pública 
en los respectivos tablones de anuncios, entendiéndose el 
sentido del silencio desestimatorio.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- La Presidenta de la Comisión, 
María Victoria Román González.

ANEXO I

Fechas y plazos para la Preinscripción del curso 2012/2013.
Todas las referencias a fechas son para el año 2012.

Fase 1 (exclusiva para extranjeros).
-  Plazo de entrega de solicitudes: del 1 de febrero al 9 

de marzo.
-  Proceso de evaluación de las solicitudes: hasta el 15 

de marzo. 
-  Publicación de la primera lista de adjudicación: 22 de 

marzo.
-  Plazo de revisión o reclamaciones: del 23 al 26 de marzo.
-  Primer plazo de pago a cuenta o de reserva de plaza: 

del 23 al 30 de marzo.
-  Publicación de la segunda lista de adjudicación: 23 de 

abril.
-  Plazo de revisión o reclamaciones: del 24 al 25 de abril.
-  Segundo plazo de pago a cuenta o de reserva de plaza: 

del 24 al 30 de abril.
-  Publicación de la tercera lista de adjudicación: 21 de 

mayo.
-  Plazo de revisión o reclamaciones: del 22 al 23 de mayo.
-  Tercer y último plazo de pago a cuenta: del 23 al 30 de 

mayo.

Fase 2. 
-  Plazo de entrega de solicitudes: del 2 de julio al 30 de 

julio.
-  Proceso de evaluación de las solicitudes: hasta el 9 de 

septiembre.
-  Publicación de la primera lista de adjudicación: 12 de 

septiembre.
-  Plazo de revisión o reclamaciones: 12 y 13 de septiembre.
-  Primer plazo de matrícula o reserva de plaza: del 14 al 

17 de septiembre.
-  Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 

24 de septiembre.
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-  Plazo de revisión o reclamaciones: 25 y 26 de septiembre.
-  Segundo y último plazo de matrícula: del 26 al 28 de 

septiembre.

Fase 3.
-  Plazo de entrega de solicitudes: del 28 de septiembre 

al 2 de octubre.
-  Proceso de evaluación de las solicitudes: hasta el 11 de 

octubre.
-  Publicación de la lista de adjudicación: 17 de octubre.
-  Plazo de revisión o reclamaciones: 18 y 19 de octubre.
-  Primer plazo de matrícula o reserva de plaza: del 18 al 

19 de octubre.
-  Publicación de la segunda y última lista de adjudicación: 

24 de octubre.

-  Plazo de revisión o reclamaciones: 25 y 26 de octubre.
-  Segundo y último plazo de matrícula: del 25 al 26 de oc-

tubre.

Listas de Resultas.

En cada adjudicación de cada fase, en caso de que pro-
ceda, se publicarán las listas de resultas de la fase anterior 
para cubrir plazas vacantes que habiendo sido asignadas, fi-
nalmente no han resultado matriculadas. Estas listas de re-
sulta tendrán como plazo de matrícula el mismo que la res-
pectiva adjudicación con la que coincide. 

Adicionalmente existirá una última adjudicación de resul-
tas de las tres fases el 30 de octubre con un plazo de matrícula 
del 31 de octubre al 2 de noviembre. 
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ANEXO II 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DECRETO 369/2011, de 20 de diciembre, por el 
que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de 
la Costa Tropical de Granada y se crea su comisión de 
seguimiento.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme 
dispone el artículo 56.5 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, competencia exclusiva en materia de ordenación del 
territorio. Por otro lado, el artículo 47.1.1.ª de dicho Estatuto 
reconoce a la Comunidad Autónoma de Andalucía la compe-
tencia exclusiva sobre el procedimiento administrativo deri-
vado de las especialidades de la organización propia de la Co-
munidad Autónoma, la estructura y regulación de los órganos 
administrativos públicos de Andalucía y de sus organismos 
autónomos.

En ejercicio de esta competencia, el Consejo de Gobierno, 
mediante Decreto 59/2006, de 14 de marzo, acordó la formu-
lación del Plan de Ordenación del Territorio del Litoral de Gra-
nada, a redactar conforme a lo previsto en los Capítulos II y IV 
del Título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Una vez redactado el documento del Plan, se ha dado 
cumplimiento a los trámites de información pública y de au-
diencia, previstos en el artículo 13.5 de la Ley 1/1994, de 11 
de enero. Así mismo, se ha cumplimentado en la tramitación 
del Plan el procedimiento de evaluación ambiental conforme a 
lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.

En la Comisión de Redacción celebrada en Granada el 
15 de diciembre de 2009 se acordó por unanimidad proponer 
que el Plan formulado mediante Decreto 59/2006, de 14 de 
marzo, pase a denominarse Plan de Ordenación del Territorio 
de la Costa Tropical de Granada.

El Plan ha sido conocido e informado por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Granada y 
por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Decreto 
59/2006, de 14 de marzo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Vivienda, conforme al artículo 21.3 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en relación con el Decreto 407/2010, de 16 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, y en el ejercicio 
de las competencias atribuidas por el artículo 13.6 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero, y por el artículo 3.1.b) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejer-
cicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
una vez examinado el Plan por la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión de 20 de diciembre de 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la denominación del Plan.
El Plan de Ordenación del Territorio del Litoral de Granada 

formulado mediante Decreto 59/2006, de 14 de marzo, se 
denominará Plan de Ordenación del Territorio de la Costa Tro-
pical de Granada.

Artículo 2. Aprobación del Plan de Ordenación del Territo-
rio de la Costa Tropical de Granada.

Se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Costa Tropical de Granada que se inserta a continuación de 
este Decreto, cuyo ámbito territorial comprende íntegramente 
los términos municipales de Albondón, Albuñol, Almuñécar, 

Los Guájares, Gualchos, Ítrabo, Jete, Lentegí, Lújar, Molvízar, 
Motril, Otívar, Polopos, Rubite, Salobreña, Sorvilán y Vélez de 
Benaudalla.

Artículo 3. Creación, composición y funciones de la Comi-
sión de Seguimiento del Plan.

1. Se crea, adscrita a la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda, la Comisión de Seguimiento del Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa Tropical de Granada, cuyo funciona-
miento se ajustará a las normas contenidas en el Capítulo II 
del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y a las de carácter básico 
recogidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
este Decreto.

2. La Comisión de Seguimiento estará presidida por la 
persona titular de la Secretaría General de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda, que ostentará el voto de calidad en caso de empate, e 
integrada, además, por las siguientes personas miembros:

a) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, que desempeñará la Vicepresidencia, 
sustituyendo a la persona titular de la Presidencia en los su-
puestos de vacante, ausencia o enfermedad de la misma, u 
otra causa legal.

b) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Granada.

c) Titulares de los siguientes órganos directivos centrales 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda: Secretaría Ge-
neral de Vivienda, Dirección General de Urbanismo, Dirección 
General de Carreteras y Dirección General de Transportes.

d) Una en representación de cada una de las Conseje-
rías competentes en materia de Hacienda y Administración 
Pública; Educación; Economía, Innovación y Ciencia; Empleo; 
Salud; Agricultura y Pesca; Turismo, Comercio y Deporte; Cul-
tura y Medio Ambiente, designadas en cada caso por la per-
sona titular de la Consejería que corresponda. Dichos repre-
sentantes deberán ostentar, al menos, el rango de Director o 
Directora General en la Consejería correspondiente, o bien ser 
la persona titular de la Delegación Provincial en Granada de la 
respectiva Consejería.

e) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

f) Una en representación de la Diputación Provincial de 
Granada, designada por la persona titular de su Presidencia.

g) Las que ostenten la Alcaldía de los Ayuntamientos de 
los municipios incluidos en el ámbito del Plan.

3. En la designación de las personas integrantes de la 
Comisión de Seguimiento que no formen parte de la misma 
en razón de su cargo, deberá respetarse el principio de re-
presentación equilibrada de mujeres y hombres, conforme a 
lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

4. La persona titular de la Presidencia nombrará, de entre 
el personal funcionario adscrito a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Granada, perte-
neciente a un Cuerpo para cuyo ingreso se requiera titulación 
superior, a la persona que desempeñe la Secretaría, así como 
su suplente, que actuarán con voz pero sin voto.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en los casos de vacante, au-
sencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular de la 
Presidencia será sustituida por la titular de la Vicepresidencia 
o, en su defecto, por el miembro de la Comisión que perte-
neciendo a la Administración de la Junta de Andalucía tenga 
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mayor jerarquía, antigüedad en el órgano al que representa y 
edad, por este orden, de entre sus componentes.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, 
cuando concurra alguna causa justificada, las personas miem-
bros titulares de la Comisión de Seguimiento serán sustituidas 
por quienes designen expresamente como suplentes para las 
sesiones correspondientes.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento conocer los 
instrumentos de planificación que se formulen en desarrollo y 
ejecución del Plan, así como informar las Actualizaciones y los 
Informes de Seguimiento del Plan, previstos en los artículos 7 
y 8 de su Normativa.

Disposición adicional primera. Prevalencia de las determi-
naciones de aplicación directa.

De conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 y 4 de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las determinaciones 
del Plan de Ordenación del Territorio de la Costa Tropical de 
Granada que sean de aplicación directa prevalecerán, desde 
su entrada en vigor, sobre las determinaciones de los planes 
con incidencia en la ordenación del territorio y el planeamiento 
urbanístico general vigente en el ámbito de dicho Plan.

Disposición adicional segunda. Relación con los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales.

Conforme a lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, las determinaciones de los Planes de Ordena-
ción de Recursos Naturales cuyo ámbito de aplicación coin-
cida total o parcialmente con el Plan de Ordenación del Territo-
rio de la Costa Tropical de Granada, prevalecerán sobre las del 
citado Plan en las materias reguladas por dicha Ley.

Disposición adicional tercera. Habilitación para el ejercicio 
de las funciones de la Comisión de Seguimiento.

Se habilita a la persona titular de la Secretaría General 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda a dictar las Resoluciones que sirvan 
de fundamento para el inicio y el adecuado ejercicio de las fun-
ciones de la Comisión de Seguimiento del Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa Tropical de Granada.

Disposición adicional cuarta. Comunicación al Parlamento 
de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.6 de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, se dará cuenta al Parlamento 
de Andalucía del Plan objeto de aprobación por el presente 
Decreto.

Disposición transitoria primera. Adaptación del planea-
miento urbanístico vigente.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 11.1.d), 21 y 
23.2 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, las determinaciones 
del planeamiento urbanístico general vigente de los municipios 
de la Costa Tropical de Granada deberán adaptarse a las del 
Plan de Ordenación del Territorio que se aprueba por el pre-
sente Decreto en el plazo máximo de cuatro años desde la 
entrada en vigor de éste. 

Disposición transitoria segunda. Adaptación del planea-
miento urbanístico en tramitación.

Los instrumentos de planeamiento urbanístico general de 
los municipios que, según el artículo 2 del presente Decreto 
integran el ámbito territorial del Plan, estuvieran formulándose 
a la entrada en vigor de este Decreto, deberán adaptarse a las 
determinaciones del Plan que mediante el mismo se aprueba, 
con independencia del grado de tramitación que hubieran al-
canzado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan o contradigan lo establecido en este 
Decreto y, expresamente, en el ámbito que comprende el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Costa Tropical de Granada, 
quedan sin efecto las determinaciones que, respecto a dicho 
ámbito, vienen contenidas en el Plan Especial de Protección 
del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos 
de la provincia de Granada, aprobado por Resolución del Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes, de 6 de marzo de 
1987, y en las Directrices Regionales del Litoral de Andalucía, 
aprobadas por el Decreto 118/1990, de 17 de abril.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desa-
rrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 ORDEN de 15 de noviembre de 2011, por la que 
se aprueba definitivamente la modificación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de Jaén, en el ámbito 
del campus universitario de «Las Lagunillas». 

Visto el proyecto de Modificación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Jaén para la ordenación y desarrollo 
urbanístico del campus universitario de «Las Lagunillas», así 
como el expediente administrativo instruido por el Ayunta-
miento, y en base a los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

1. El Ayuntamiento de Jaén ha formulado la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU), en el ám-
bito del campus universitario de «Las Lagunillas», habiéndose 
solicitado a esta Consejería de Obras Públicas y Vivienda la 
aprobación definitiva, conforme al artículo 31.2.B.a) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, en adelante LOUA.

2. El objetivo de esta modificación es cambiar algunos pa-
rámetros urbanísticos previstos por el vigente PGOU en el ám-
bito del campus universitario de la Universidad de Jaén «Las 
Lagunillas», para poder: a) Posibilitar la implementación de un 
área edificable de 4.000 m² de suelo en el Campus Universi-
tario, donde se integraría el Centro de Apoyo al Desarrollo Em-
presarial (CADE), dependiente de la entonces Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, hoy de Economía, Innovación 
y Ciencia; b) Posibilitar la implementación de un edificio de 
guardería y edificio de residencia universitaria, junto al actual 
Colegio Mayor Domingo Savio. 

3. La tramitación a que ha sido sometido el presente ex-
pediente es la siguiente:

- Con fecha de 25 de septiembre de 2009 tiene entrada 
en el registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Jaén 
escrito presentado por don Nicolás Ruiz Reyes en representa-
ción de la Universidad de Jaén, al que acompaña cuatro ejem-
plares del documento denominado «Modificación puntual del 
PGOU de Jaén» para su tramitación. 



Página núm. 98 BOJA núm. 21 Sevilla, 1 de febrero 2012

- Con fecha 22 de diciembre de 2009 el Ayuntamiento 
Pleno de Jaén aprueba inicialmente la citada modificación. A 
continuación, el documento se sometió a un período de infor-
mación pública por plazo de un mes, mediante anuncios publi-
cados en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 25, de 
1.2.2010, en el Diario de Jaén de 20.1.2010, así como edicto 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, de 14.1.2010. 

- Con fecha de 29 de abril de 2010, el Pleno del Ayunta-
miento, en sesión ordinaria, aprueba provisionalmente la pre-
sente innovación del planeamiento general. 

- Con fecha de 13 de mayo de 2010, el Secretario de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo emite certificación negativa 
de alegaciones a la aprobación inicial. 

- Con fecha de 10 de junio de 2010, el Delegado Provincial 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda emite informe 
favorable con observaciones a la presente modificación. 

- Con fecha de 25 de octubre de 2010, la representación 
legal de la Universidad de Jaén, atiende las observaciones rea-
lizadas por la Delegación Provincial, adjuntando informe de 29 
de septiembre de 2010, de la Consejería de Educación.

- Con fecha 23 de noviembre de 2010, el Ayuntamiento 
de Jaén solicita dictamen al Consejo Consultivo de Andalucía, 
que emite dictamen núm. 843/2010, de 20 de diciembre de 
2010, en el que sin entrar en el fondo del asunto devuelve el 
expediente por carecer del preceptivo informe de la Dirección 
General de Urbanismo. 

4. Con fecha de 6 de julio de 2011 la Dirección General 
de Urbanismo de esta Consejería emite informe favorable a la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Jaén, de conformidad con el informe del Servicio de Planea-
miento Urbanístico de 28 de junio de 2011.

5. El Consejo Consultivo de Andalucía, con fecha de 4 de 
octubre de 2011, emite dictamen núm. 631/2011, favorable a 
la aprobación definitiva de la presente Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Jaén. Este dictamen se 
emite por tratarse de una Modificación que tiene por objeto 
una distinta zonificación de espacios libres y equipamiento de-
portivo, tal y como exige el artículo 36.2.c)2.ª de la LOUA y el 
artículo 17.10.e) de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo 
Consultivo de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia.
La Consejería de Obras Públicas y Vivienda es el órgano 

competente para la aprobación definitiva de los Planes Gene-
rales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones 
cuando afecten a la ordenación estructural, en relación con los 
municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad con 
los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la LOUA, así como el artículo 
4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, en relación con el artículo 5.1 del Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías.

Segundo. Procedimiento.
A la presente innovación del planeamiento general le re-

sulta de aplicación los artículos 32 y 33, y 36 a 38 de la Ley 
LOUA. Según el artículo 36.1, párrafo segundo de la misma, 
para la innovación de los instrumentos de planeamiento (entre 
los que se encuentra la modificación –artículo 38–, a cuyo 
tipo pertenece la alteración que se pretende al no ser integral 
o sustancial a la ordenación del planeamiento general) han de 
seguirse iguales determinaciones y procedimiento que para la 
aprobación de aquellos, lo que supone una remisión a los ci-
tados artículos 32 y 33, sin perjuicio de las determinaciones 
contenidas en el artículo 36, entre ellas: a) De ordenación: 
Justificación expresa y concreta de las mejoras que suponga 

la innovación para el bienestar de la población; y medidas 
compensatorias precisas para mantener la proporción y cali-
dad de las dotaciones previstas respecto al aprovechamiento, 
sin incrementar éste en detrimento de la proporcionalidad ya 
alcanzada entre unas y otro, en el caso de que la innovación 
aumente el aprovechamiento lucrativo de algún terreno, des-
afecte el suelo de un destino público a parques y jardines, 
dotaciones o equipamientos, o suprima determinaciones que 
vinculen terrenos al uso de viviendas de protección oficial u 
otros regímenes de protección pública, b) De documentación, 
y c) De procedimiento: entre las que destaca un dictamen fa-
vorable de Consejo Consultivo de Andalucía cuando las modi-
ficaciones tengan por objeto una diferente zonificación o uso 
urbanístico de parques, jardines o espacios libres, dotaciones 
o equipamientos, así como las que eximan de la obligatoriedad 
de reservar terrenos con el fin previsto en el artículo 10.1.A) 
b) de esta Ley (artículo 36.2.c.2.ª). La aprobación definitiva 
corresponde a la Consejería competente en materia de urba-
nismo si la innovación afecta a la ordenación estructural y en 
otro caso a los municipios, previo informe de la Consejería 
competente en materia de urbanismo.

Tercero. Motivación de la innovación.
La presente innovación del planeamiento general vigente 

de Jaén persigue los siguientes objetivos: 
1. Posibilitar la implementación de un área edificable de 

4.000 m² de suelo en el campus universitario donde se inte-
gran el Centro de Apoyo al Desarrollo Empresarial (CADE), de-
pendiente de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
de la Junta de Andalucía.

Para ello, esta actuación aborda la modificación del pla-
neamiento de los terrenos ubicados al norte de la calle Ben 
Saprut, contemplando la implantación del edificio destinado a 
tal uso en una parcela de 4.000 m² que se identificaba como 
A2, y que según se comprueba en el plano de información, en 
la ordenación actual está destinada a vial, concretamente a 
una superficie para aparcamientos de vehículos. Este aspecto 
de la modificación, que genera un suelo de 4.000 m² con-
figurado como sistema general de equipamiento, comporta 
igualmente una redistribución del techo edificable (que en 
todo caso es no lucrativo, al ser de uso equipamental público) 
de las parcelas dotacionales colindantes, identificadas como 
A1 y B-1. En cualquier caso, y en lo que aquí nos interesa, el 
trasvase de edificabilidad, que para la parcela A-2 queda fijado 
en 12.000 m² de techo, no supone, por la razón apuntada, 
aumento de aprovechamiento lucrativo.

Al verse afectados con la redistribución parcelaria des-
crita los suelos de espacios libres contiguos, se lleva a cabo 
asimismo una rezonificación de estos, que además, aumentan 
en 2.092 m² su extensión –a costa de la superficie de viales 
y aparcamiento–, pasando de los actuales 33.739 m², a los 
35.831 m² contenidos en la propuesta. 

2. El otro objeto perseguido es posibilitar la implementa-
ción de un edificio de guardería y otro de residencia universita-
ria, junto al actual Colegio Mayor Domingo Savio. 

A este fin, la actuación, ubicada al sur de la calles Ben 
Saprut, anexiona el terreno –de 10.488 m²– correspondiente 
al Instituto de Educación Secundaria Santa Teresa, calificado 
como sistema local de uso docente, al recinto universitario 
contiguo –este, con una superficie de 32.690 m²– configu-
rándose así un nuevo sistema general de uso docente con 
una extensión conjunta de 43.138 m². Por otra parte, se ha 
incorporado al expediente el informe de innecesariedad de la 
Administración educativa de las instalaciones del Instituto de 
Educación Secundaria, que han sido trasladadas a otra ubica-
ción.

En resumen, la innovación reorganiza las dotaciones pú-
blicas del recinto universitario de Jaén, adecuando así el pla-
neamiento urbanístico a una mejor satisfacción de los intere-
ses generales docentes, sin que se produzca aumento alguno 
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de aprovechamiento urbanístico lucrativo, siendo innecesario, 
por tanto, la adopción de ninguna medida compensatoria en 
los términos previstos en el artículo 36.2.a.2.ª de la LOUA. 

En virtud de todo ello, correspondiendo la aprobación de-
finitiva de la presente Modificación a la titular de la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda, como órgano que ha asumido 
las competencias en materia de urbanismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, y de acuerdo 
con el Consejo Consultivo de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación definitiva de la innovación. 
Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General 

de Ordenación Urbanística de Jaén en el ámbito del campus 
universitario de «Las Lagunillas», de acuerdo con el artículo 
33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, cuya normativa urbanística se pu-
blica como Anexo a esta Orden. 

Segundo. Inscripción en los registros administrativos de 
instrumentos urbanísticos.

Se procederá al depósito e inscripción de la presente inno-
vación del planeamiento general aprobada definitivamente en 
los correspondientes registros autonómico y municipal, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, y el artículo 19 del Decreto 2/2004, de 7 
de enero, por el que se regulan los registros de instrumentos 

de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

Tercero. Notificación y publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

La presente Orden se notificará al Ayuntamiento de Jaén, 
se comunicará al Consejo Consultivo de Andalucía; y se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, una vez re-
suelto por el Delegado Provincial de esta Consejería en Jaén el 
depósito e inscripción previo del instrumento de planeamiento, 
de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, así como el artículo 21.1 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero.

Cuarto. Impugnación ante los Tribunales. 
Contra la presente Orden, por su naturaleza de dispo-

sición de carácter general, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de esta orden, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
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ANEXO NORMATIVA URBANÍSTICA
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 ACUERDO de 13 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se publica la 
Resolución de 12 de enero de 2012, que modifica el 
ámbito espacial del expediente de expropiación forzo-
sa para la adquisición de los suelos necesarios para la 
ejecución de la Fase 1.ª del Centro de Transportes de 
Mercancías de Interés Autonómico de Antequera.

Expediente de expropiación: APPA-ANT-01/11. Centro de 
Transportes de Mercancías de Interés Autonómico de Ante-
quera. Sectores 1, 3 y 5. Fase 1.ª

Con fecha 13 de octubre de 2011 la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda dictó Resolución por la que se daba inicio 
al expediente de expropiación al amparo del expediente arriba 
reseñado.

Por otro lado, el 12 de enero de 2012 la misma Conseje-
ría dicta Resolución por la que se modifica el ámbito espacial 
de la susodicha expropiación forzosa.

Debido al carácter de interés público que subyace en toda 
expropiación forzosa y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Ré-
gimen Jurídico de las Administración Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esta Delegación Provincial

A C U E R D A

Publicar la Resolución de 12 de enero de 2012, de la Con-
sejería de Obras Públicas y Vivienda, por la que se modifica el 
ámbito espacial del expediente de expropiación forzosa para 
la adquisición de los suelos necesarios para la ejecución de 
la Fase 1.ª del Centro de Transportes de Mercancías de Inte-
rés Autonómico de Antequera, indicando que contra esta Re-
solución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
ante la Dirección General de Transportes de esta Consejería, 
recurso potestativo de reposición previo a la interposición del 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de de un mes 
a contar desde el día siguiente a esta publicación, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, o podrá ser 
impugnado directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, en el plazo de de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, según lo pre-
visto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 13 enero de 2012.- El Delegado, Enrique J.
Benítez Palma.

ANEXO ÚNICO

«RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA POR LA QUE SE MODIFICA EL ÁMBITO ESPACIAL 
DEL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA PARA LA AD-
QUISICIÓN DE LOS SUELOS NECESARIOS PARA LA EJECU-
CION DE LA FASE 1.ª DEL CENTRO DE TRANSPORTES DE 

MERCANCÍAS DE INTERÉS AUTONÓMICO DE ANTEQUERA

Mediante Orden de 6 de marzo de 2009, de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda, publicada en el BOJA núm. 
55, de 20 de marzo de 2009, se dio inicio al expediente de 
promoción y establecimiento del Centro de Transportes de 
Mercancías de Antequera (Málaga), declarándolo de Interés 
Autonómico. En la misma Orden se encomendó a la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, la elaboración y tramitación 
de su Plan Funcional.

En el BOJA núm. 58, de 21 de enero de 2011, se publica 
la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 3 
de enero de 2011 por la que se aprueba definitivamente el 
Plan funcional del Centro de Transportes de Mercancías de 
Antequera (Málaga).

El artículo 38 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

establece que la aprobación por la Administración de la Junta 
de Andalucía de los estudios, proyectos y planes relativos a las 
actuaciones objeto de la declaración de Interés Autonómico 
tendrá entre sus efectos la declaración de utilidad publica y 
la necesidad de urgente ocupación a los efectos de la expro-
piación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
ejecución, siendo de aplicación el procedimiento expropiatorio 
que regulan los artículos 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y artículos 56 y siguientes 
de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

El Centro de Transportes de Mercancías de Interés Auto-
nómico de Antequera se sitúa dentro del término municipal de 
Antequera (Málaga). Su posición en el denominado baricentro 
geográfico de Andalucía, junto al nudo ferroviario de Bobadilla 
(configurado por las líneas de Alta Velocidad y dos de ancho 
ibérico) y a pie de la autovía A-92 (eje viario transversal de 
Andalucía), le confieren un carácter marcadamente estructu-
rante y de fomento del desarrollo regional, como proclama el 
artículo 9.2 de la Ley 5/2001.

La totalidad del ámbito de actuación tiene una superfi-
cie de 3.365.290 m² (336,53 ha) cuyos límites físicos son, al 
norte, el denominado Llano de la Venta, al oeste la línea de 
Alta Velocidad Córdoba-Málaga, al sur queda limitado por la 
carretera local de acceso a Bobadilla Estación y al este está 
limitado por fincas privadas.

Con fecha 13 de octubre de 2011 esta Consejeria de 
Obras Publicas y Vivienda dictóo Resolución por la que se 
daba inicio al expediente de expropiación fijando el siguiente 
ámbito espacial:

- Sector 1: Afecta a veintiocho fincas catastrales situadas 
en la mitad sur del Sector y en el futuro trazado del vial princi-
pal de la zona logística paralelo a la Cañada Real de Sevilla a 
Málaga. El ámbito expropiatorio linda al norte con la carretera 
A-384, al sur con la terminal ferroviaria, al este con la mencio-
nada Cañada Real de Sevilla a Málaga y al oeste con la línea 
de Alta Velocidad Córdoba-Málaga y terrenos del mismo Sec-
tor, con una superficie total afectada de 79.74 ha.

- Sector 3: Incluye total o parcialmente seis fincas catas-
trales, localizadas en la zona norte del Sector y en el futuro 
trazado del vial principal de la zona logística paralelo a la Ca-
ñada Real de Sevilla a Málaga. Linda al sur con fincas incluidas 
en el Sector y a la carretera A-384, al este con Cañada Real a 
Málaga y al oeste con la carretera MA-406 a Humilladero que 
da acceso a la Estación de Santa Ana, con una superficie total 
a expropiar de 9.74 ha.

- Sector 5: El ámbito expropiatorio se localiza en la franja 
norte del Sector, afectando a dieciséis parcelas catastrales. 
Los linderos de este ámbito son, al norte, la línea ferroviaria 
Bobadilla-Granada, al sur y este, terrenos del mismo Sector, y 
al oeste, parcela catastral 110 del polígono 69, con una super-
ficie afectada de 22,73 ha.

Con fecha 11 de enero de 2012, se solicita por la Agencia 
Publica de Puertos de Andalucía una modificación del ámbito 
espacial por el que se eliminan las parcelas ubicadas en el 
sector 3 y se disminuyen las parcelas afectadas en el sector 1, 
por los siguientes motivos:

1. Eliminación Sector 3: Las indefiniciones planteadas 
en relación con los accesos desde la nueva autovía A-384, el 
ajuste en la ordenación debido a propuestas de la Agencia An-
daluza del Agua y las dudas planteadas sobre la demanda de 
suelo terciario, hacen necesario el redimensionamiento de la 
primera fase, eliminando el sector 3, ya que:

- La totalidad del suelo es para uso terciario.
- No está determinado el trazado definitivo del acceso al 

mismo desde la A-384.
- Es un sector que queda aislado del resto de la actuación, 

lo que obligaría a la ejecución de viales de conexión de alto coste 
económico y gran indefinición de la validez en el futuro.
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- No se tiene definidos los cambios a ejecutar con motivo 
de las recomendaciones realizadas por la Agencia Andaluza 
del Agua.

Afecta a la totalidad de las fincas de este sector.
2. Fincas Sector 1: Existe “Contrato de Bases para la Inte-

gración de Suelos en el Proyecto de Centro de Transportes de 
Mercarías de Interés Autonómico de Antequera” entre la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía y la Entidad Puerto Seco 
de Antequera, S.L., en adelante PSA, por el que la misma se 
compromete a integrar los terrenos de su propiedad para la 
promoción, implantación, desarrollo y, en su caso gestión, por 
el que no es necesario la expropiación de los mismos para 
asegurar su disponibilidad.

Esta disminución afecta a las fincas 2, 3, 23, 26, 11, 5, 
8 y 1.

Teniendo en cuenta la petición de la Agencia Pública de 
Puertos, el nuevo ámbito afecto al expediente de expropiación 
quedaría fijado por los terrenos incluidos dentro de los siguien-
tes sectores:

- Sector 1: Afecta a veinte fincas catastrales situadas en 
la mitad sur del Sector y en el futuro trazadote vial principal de 
la zona logística paralelo a la Cañada Real de Sevilla a Málaga. 
El ámbito expropiatorio linda al norte con fincas ubicadas al 
sur de la carretera A-384, al sur con la terminal ferroviaria, al 
oeste con la mencionada Cañada Real de Sevilla a Málaga y al 
oeste con la línea de Alta Velocidad Córdoba-Málaga y terrenos 
del mismo Sector, con una superficie afectada de 77,51 ha.

- Sector 5: El ámbito expropiatorio se localiza en la franja 
norte del sector, afectando a dieciséis parcelas catastrales. 
Los linderos de este ámbito son, al norte, la línea ferroviaria 
Bobadilla-Granada, al sur y este, terrenos del mismo Sector, y 
al oeste, parcela catastral 110 del polígono 69, con una super-
ficie afectada de 22,73 ha.

De conformidad con lo establecido en la Ley 5/2001, de 4 
de junio, las funciones de dirección y gestión de los centros de 
transporte de mercancías de interés autonómico corresponden 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía que las desarrollara a 
través de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

En desarrollo de la potestad expropiatoria, la Consejeria 
de Obras Púublicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, asume 
la condición de Administración actuante, siendo la beneficiaria 
de los bienes y derechos expropiados la Agencia Publica de 
Puertos de Andalucía.

A la vista de los antecedentes,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el ámbito espacial del expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos correspondien-
tes a la primera fase necesaria para la ejecución del Centro 
de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico de Ante-
quera recogido en el Plan Funcional aprobado definitivamente 
por la Orden de la Consejería de Obras Púublicas y Vivienda de 
la Junta de Andalucía de fecha 3 de enero de 2011, y ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2001, de 4 de junio, 
por la que se regulan las áreas de transporte de mercancías 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 38 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de ordenación del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Segundo. Los terrenos expropiados se incorporarán al pa-
trimonio de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, que 
será la entidad beneficiaria de la expropiación, con destino a 
la implantación del Área Logística de Interés Autonómico de 
Antequera en los términos previstos en la Ley 5/2001, de 14 
de junio.» 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado núm. 838/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Granada, y en 
razón del recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado número 838/2011, interpuesto por Manuel José 
Luis Rodríguez Guzmán contra las Resoluciones de 17 de di-
ciembre de 2010 de esta Delegación Provincial, por las que se 
desestiman los recursos de reposición interpuestos por la re-
ducción de haberes practicadas en las nóminas de junio, julio, 
agosto y septiembre de 2010, en aplicación del Decreto-Ley 
2/2010, de 28 de mayo,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Abreviado 
número 838/2011, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la Resolución, me-
diante Abogado y Procurador,  o solo con Abogado con poder 
al efecto, y todo ello como trámite previo a la remisión del 
expediente administrativo, incorporándose al mismo las notifi-
caciones para emplazamiento practicadas.

Granada, 12 de enero de 2012.- La Delegada, P.S.R. 
(Decreto 136/2010), la Secretaria General, María Inmaculada 
Puertas Tejero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 28 de diciembre de 2011, por la que 
se crean, modifican y suprimen ficheros con datos de 
carácter personal en el ámbito de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el 
artículo 52.1 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, establecen que 
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las 
Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de 
disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la cita Ley dispone que 
será objeto de inscripción en el Registro General de Protección 
Datos los ficheros de que sean titulares las Administraciones 
Públicas. 

Asimismo, el artículo 52.2 del citado Reglamento de de-
sarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, es-
tablece que en todo caso, la disposición o acuerdo deberán 
dictarse y publicarse con carácter previo a la creación, modifi-
cación o supresión del fichero.

En el ámbito de las Delegaciones Provinciales se han 
creado distintos ficheros a través de diversas Ordenes de esta 
Consejería, que atendiendo a las necesidades presentadas por 
las Delegaciones Provinciales han derivado que en muchos ca-
sos la descripción de los ficheros de las mismas sea distinta. 
En este sentido, con la presente Orden se pretende actualizar 
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la situación de los ficheros que contienen datos de carácter 
personal gestionados por las Delegaciones Provinciales que 
han abordado la tarea de análisis de los mismos, lo que de-
termina la necesidad de creación, modificación o supresión de 
ficheros con datos de carácter personal, en aras a conseguir 
una mayor homogeneidad en su descripción. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en el citado artículo 20 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y a los artículos 
52 y 53 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, la presente Orden tiene por objeto la 
creación de determinados ficheros que figuran como Anexo I a 
la presente Orden en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud en las que se ha presentado tal necesidad, así 
como la modificación y supresión de determinados ficheros 
que figuran respectivamente en los Anexos II y III. 

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Las personas titulares de los órganos responsables de 

cada fichero adoptarán las medidas necesarias para asegu-
rar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, 
así como los conducentes a hacer efectivas las demás garan-
tías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y en el Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos 
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el artículo 10 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba su Reglamento de desarrollo.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuando éste lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Consejería de Salud, podrá celebrar contratos de 

colaboración para el tratamiento de datos con estricto cumpli-
miento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, respecto a las garantías y protección de los titulares de 
los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Salud, presten 
servicios de tratamiento de datos de carácter personal reali-
zarán las funciones encomendadas conforme a las instruc-
ciones del responsable del tratamiento y así se hará constar 
en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos 
o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para 
su conservación, a otras personas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, y en los artículos 20 a 22 de su Reglamento 
de desarrollo.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición.

1. Las personas interesadas cuyos datos de carácter per-
sonal estén incluidos en los fichero regulados en esta Orden, 
podrán ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición, cuando proceda, ante los órganos que se 

determinan en los Anexos de la misma, teniendo en cuenta lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en 
el Real Decreto 1727/2007, de 21 de diciembre. 

2. Asimismo, será de aplicación para el acceso a los datos 
de carácter clínico asistencial, lo dispuesto en el artículo 16.3 
de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora 
de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en 
Materia de Información y Documentación Clínica.

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros creados, modificados y suprimidos en esta 
Orden serán notificados por la Secretaría General de cada De-
legación Provincial a la Agencia Española de Protección de Da-
tos para su inscripción en el Registro General de Protección de 
Datos, en el plazo de treinta días desde la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I 

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: Control de visitas de la Delegación Provincial de 
Cádiz/Sevilla (se trata de un fichero en cada una de ellas).

a) Órgano responsable: Delegación Provincial. 
b) Usos y fines: Control de accesos al centro, en aras de 

garantizar la seguridad del personal que presta servicios en la 
misma, de los ciudadanos que accedan a ella y de sus insta-
laciones.

c) Personas o colectivos afectados: Ciudadanos que va-
yan a realizar cualquier gestión en el centro, así como perso-
nal que trabaja en sus dependencias.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Do-
cumentos identificativos, entrevista a la persona que pretende 
acceder a la Delegación y cámaras de vigilancia. 

e) Estructura básica del fichero y el sistema de trata-
miento utilizado en su organización: Nombre, apellidos, DNI, 
fecha, hora de entrada, hora de salida, núm. de tarjeta, de-
partamento y/o persona visitada, e imágenes de las personas 
que visitan la Delegación Provincial. Sistema de tratamiento 
parcialmente automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad e instancias judiciales.

g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-
ses: No están previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: De-
legación Provincial.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Básico.

Fichero: Reclamaciones y sugerencias de la Delegación 
Provincial de Málaga, Huelva, Sevilla, Jaén, Córdoba y Cádiz 
(se trata de un fichero en cada una de ellas).

a) Órgano responsable: Delegación Provincial.
b) Finalidad y usos previstos: Gestión y control de las 

reclamaciones y sugerencias sobre el funcionamiento del sis-
tema sanitario, sus prestaciones, o sobre salud pública.

c) Personas o colectivos afectados: Ciudadanos que pre-
senten una reclamación o sugerencia sobre el funcionamiento 
del sistema sanitario y Salud Pública.
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d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: 
Documentación o formulario relleno por el interesado o su re-
presentante legal.

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Nombre y apellidos, DNI, domici-
lio, teléfono y hechos que motivan la reclamación. Sistema de 
tratamiento parcialmente automatizado.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están pre-
vistas.

g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-
ses: No están previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: De-
legación Provincial.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Nivel Alto.

Fichero: Registro de Actuaciones inspectoras en centros, 
servicios y oficinas de farmacia de la Delegación Provincial de 
Huelva/Córdoba/Sevilla (se trata de un fichero en cada una 
de ellas).

a) Órgano responsable: Delegación Provincial.
b) Finalidad y usos previstos: Seguimiento y control de 

documentación generada con motivo de actuaciones progra-
madas y regladas (ordinarios y/o extraordinarias), realizadas 
por la Inspección Provincial.

c) Personas o colectivos afectados: Titulares de centros, 
servicios, establecimientos sanitarios y oficinas de farmacia 
afectados por actuaciones de la Inspección Provincial.

d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: Ac-
tuación inspectora, formularios y desde otras bases de datos.

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Nombre y apellidos, DNI, domici-
lio, localidad, teléfono, fax, correo electrónico, descripción del 
centro, datos de la inspección, motivos de la actuación ins-
pectora y resumen de las actuaciones realizadas. Sistema de 
tratamiento parcialmente automatizado.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están pre-
vistas.

g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-
ses: No están previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: De-
legación Provincial.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Nivel Medio.

Fichero: Reintegro de Gastos de la Delegación Provincial 
de Huelva. 

a) Órgano responsable: Delegación Provincial.
b) Finalidad y usos previstos: Gestión de expedientes de 

reintegros de gastos por asistencia sanitaria con medios aje-
nos a los asegurados de la provincia.

c) Personas o colectivos afectados: Asegurados de la pro-
vincia que soliciten reintegro de gastos por asistencia sanitaria 
con medios ajenos.

d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: 
Solicitudes.

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Nombre y apellidos del solicitante, 
DNI; cuantía, razón del reintegro, historial clínico. Sistema de 
tratamiento parcialmente automatizado.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están pre-
vistas.

g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-
ses: No están previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: De-
legación Provincial.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Nivel Alto. 

Fichero: Actividad Concertada de la Delegación Provincial 
de Huelva.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial.
b) Finalidad y usos previstos: Gestión de la actividad en 

los centros concertados de la provincia.
c) Personas o colectivos afectados: Pacientes tratados en 

los centros incluidos en actividad concertada.
d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: 

Formularios.
e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 

utilizado en su organización: DNI, nombre y apellidos, número 
de la Seguridad Social, domicilio, teléfono, fecha de naci-
miento, estado civil, diagnóstico. Sistema de tratamiento par-
cialmente automatizado.

f) Cesiones de datos de carácter personal: Al propio cen-
tro concertado donde se presta la asistencia.

g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-
ses: No están previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: De-
legación Provincial.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Nivel Alto.

Fichero: Denuncias de Salud Pública de la Delegación 
Provincial Córdoba, Jaén, Cádiz, Huelva, Málaga y Sevilla (se 
trata de un fichero en cada una de ellas).

a) Órgano responsable: Delegación Provincial.
b) Finalidad y usos previstos: Archivo y tramitación de las 

denuncias presentadas en materia de Salud Pública.
c) Personas o colectivos afectados: Denunciantes volunta-

rios o autoridades denunciantes así como los datos relativos a 
los denunciados.

d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: 
Actas de inspección o denuncias.

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Nombre y apellidos, DNI, domici-
lio, localidad, código postal, teléfono, fax y correo electrónico, 
inspección, actividad a la que se dedica, motivo de la denun-
cia. Sistema de tratamiento parcialmente automatizado.

f) Cesiones de datos de carácter personal: No están pre-
vistas.

g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-
ses: No están previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: De-
legación Provincial.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Nivel Medio.

Fichero: Alcoholemia de la Delegación Provincial de Cór-
doba.

a) Órgano responsable: Delegación Provincial.
b) Finalidad y usos previstos: Gestión y control de análisis 

de alcoholemia. Almacenamiento de las solicitudes presenta-
das, gestión de los resultados y cesión a la autoridad compe-
tente.

c) Personas o colectivos afectados: conductores de ve-
hículos y de bicicletas quedan obligados a someterse a las 
pruebas que se establezcan para la detección de las posibles 
intoxicaciones por alcohol. Igualmente quedan obligados los 
demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en al-
gún accidente de circulación.

d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: 
Los datos son recogidos por los agentes de la autoridad encar-
gados de la vigilancia del tráfico y el sanitario responsable de 
la extracción de la muestra.

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Nombre y apellidos, DNI, domi-
cilio, teléfono. Datos referentes a la extracción de muestras, 
datos del destino certificado o de ensayo analítico. Sistema de 
tratamiento parcialmente automatizado.
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f) Cesiones de datos de carácter personal: Administración 
de Justicia, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-
ses: No están previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: De-
legación Provincial.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Nivel Medio.

ANEXO II

MODIFICACIÓN DE FICHEROS

Primero. Se modifica el fichero control de visitas creado 
en la Delegación Provincial de Almería, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén y Málaga, en los apartados b), c) y f), que quedan 
redactados de la siguiente manera:

b) Finalidad y usos previstos: Control de accesos al cen-
tro, en aras de garantizar la seguridad del personal que presta 
servicios en la misma, de los ciudadanos que accedan a ella y 
de sus instalaciones.

c) Personas o colectivos afectados: Ciudadanos que va-
yan a realizar cualquier gestión en el centro, así como perso-
nal que trabaja en sus dependencias.

f) Cesiones de datos que se prevén: Fuerzas y Cuerpos 
de seguridad.

Segundo. Se modifica el fichero Gestión Interna de la De-
legación Provincial de Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén, 
Granada, Málaga y Sevilla en su apartado b) Usos y fines, que 
queda redactado como sigue:

b) Finalidad y usos previstos: Funcionamiento interno de 
la Delegación Provincial en relación a diversas materias tales 
como el control de vehículos, control de presencia, gestión de 
telefonía, gestión de usuarios de la red informática, gestión de 
nómina, dietas y permisos etc., con la finalidad de regular las 
relaciones de la misma con su personal.

Tercero. Se modifica el fichero Denuncias de salud am-
biental de la Delegación Provincial de Almería que pasa a de-
nominarse Denuncias de salud pública, y su apartado uso y 
fines queda redactado de la siguiente manera: 

b) Finalidad y usos previstos: Archivo y tramitación de las 
denuncias presentadas en materia de Salud Pública.

ANEXO III

SUPRESIÓN DE FICHEROS

Primero. Se suprimen respecto a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Salud en Granada los siguientes ficheros 
que fueron creados mediante la Orden de 16 de mazo de 
2006, por la que se regulan y suprimen los ficheros automa-
tizados que contienen datos de carácter personal gestionados 
por las Delegaciones Provinciales de la Consejería:

- Registro de cobro de tasas, la información se haya in-
cluida en el fichero SUR, de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública.

- Retenciones cuyos datos se incorporarán al Sistema SIR-
HUS, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

- Productividad cuyos datos se incorporarán al Sistema 
SIRHUS, de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica.

- Derivaciones de pacientes cuyos datos se incorporarán 
a SIFCO, fichero perteneciente al Ministerio de Sanidad, Polí-
tica Social e Igualdad.

- Actividad concertada cuyos datos se incorporarán a 
SIAC, fichero perteneciente a la Consejería de Salud.

- Oficinas de farmacia cuyos datos se incorporarán a SI-
CESS, fichero perteneciente a la Consejería de Salud.

- Inspección de centros cuyos datos se incorporarán a SI-
CESS, fichero perteneciente a la Consejería de Salud.

Segundo. Se suprime respecto a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Salud en Cádiz el fichero Recetas de Estu-
pefacientes que fue creado mediante la Orden de 16 de mazo 
de 2006, por la que se regulan y suprimen los ficheros auto-
matizados que contienen datos de carácter personal gestiona-
dos por las Delegaciones Provinciales de la Consejería, y pro-
cediéndose al bloqueo de los datos incorporados al mismo. 

Tercero. Se suprime respecto a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Salud en Jaén el fichero retenciones cuyos 
datos se incorporarán al fichero modificado gestión interna de 
la Delegación Provincial. 

 ORDEN de 17 de enero de 2012, por la que se 
modifica la Orden de 19 de febrero de 2010, por la 
que se establecen determinados procedimientos de la 
Consejería de Salud que podrán iniciarse por medios 
telemáticos.

Por Orden de 19 de febrero de 2010, de la Consejería de 
Salud, se procede a regular la presentación telemática de soli-
citudes de siete procedimientos de la Consejería de Salud, en 
base a los preceptos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos, y de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, que incluye regula-
ción al respecto. En el Anexo de la citada Orden, se contienen 
los procedimientos para los que se arbitra la presentación te-
lemática, contemplándose en su apartado 1 el de «Reconoci-
miento como supervisor de la venta con adaptación individua-
lizada de productos audioprotésicos».

En virtud del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octu-
bre, se establecen las bases generales sobre autorización de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios, se definen de 
forma específica los distintos tipos de establecimientos sanita-
rios y, entre ellos, los establecimientos de audioprótesis, con-
siderado como establecimiento sanitario donde, bajo la direc-
ción técnica de personal con la titulación oficial, cualificación 
profesional o experiencia requeridas conforme a la legislación 
vigente, se lleva a cabo la dispensación, con adaptación indi-
vidualizada al paciente, de productos sanitarios dirigidos a la 
corrección de deficiencias auditivas.

Resulta también aplicable a estos establecimientos sani-
tarios, el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el 
que se regulan los productos sanitarios, en el que se esta-
blece que los establecimientos de venta directa al público que 
requieran de una adaptación individualizada, deberán contar 
con el equipamiento necesario para realizar tal adaptación y 
disponer de un profesional con una cualificación adecuada 
para estas funciones. 

En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autó-
noma de Andalucía ha aprobado el Decreto 69/2008, de 26 de 
febrero, por el que se establecen los procedimientos de las Au-
torizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Centros, 
Servicios y Establecimientos Sanitarios. Así pues, y conforme a 
su artículo 1.a), constituye uno de los objetos de este Decreto el 
establecimiento de los requisitos y el procedimiento para la au-
torización sanitaria de los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, siendo uno de estos los establecimientos de audio-
prótesis, según lo contemplado en su Anexo I. La autorización 
del Centro sanitario se realiza al conjunto organizado de me-
dios técnicos e instalaciones en el que profesionales capacita-
dos, por su titulación oficial o habilitación profesional, realizan 
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básicamente actividades sanitarias con el fin de mejorar la 
salud de las personas. 

En fecha posterior, y de acuerdo con la disposición final 
primera del Decreto 69/2008, de 26 de febrero, la persona 
titular de la Consejería de Salud dicta la Orden de 2 de marzo 
de 2011, por la que se aprueba la guía de funcionamiento de 
los establecimientos sanitarios de audioprótesis y cuyo objeto 
es la regulación de las condiciones funcionales y organizativas 
así como de los requisitos técnicos de estructura, instalacio-
nes y equipamientos exigibles para el funcionamiento de los 
establecimientos de audioprótesis. Dichos establecimientos 
estarán sujetos al régimen jurídico establecido con carácter 
general para la obtención de las autorizaciones sanitarias de 
instalación, funcionamiento, modificación y cierre.

Por todo ello, y considerando que el procedimiento de 
reconocimiento como supervisor de la venta con adaptación 
individualizada de productos audioprotésicos, se encuentra in-
cluido como parte integrante en el procedimiento general del 
Decreto 69/2008, de 26 de febrero, procede realizar la pre-
sente modificación de la Orden de 19 de febrero de 2010.

En consecuencia, y en virtud de las facultades y com-
petencias atribuidas en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación de la Orden de 19 de febrero 
de 2010, por la que se establecen determinados procedimien-
tos de la Consejería de Salud que podrán iniciarse por medios 
telemáticos.

Se suprime el apartado 1 del Anexo, relativo al procedi-
miento de Reconocimiento como supervisor de la venta con 
adaptación individualizada de productos audioprotésicos.

Disposición Final Única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2012

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, de la Agen-
cia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
por la que actualiza el coste de las plazas objeto de 
concierto y convenio con centros en el ámbito del siste-
ma para la autonomía y atención a la dependencia en 
Andalucía.

La disposición adicional primera de la Orden de 5 de no-
viembre de 2007, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por la que se regula el procedimiento y los requisitos 
para la acreditación de los centros para personas mayores 
en situación de dependencia en Andalucía, establece que el 
coste de los distintos tipos de plazas en centros de personas 
mayores en situación de dependencia objeto de concertación 
o convenio por la Consejería y sus entidades colaboradoras 
se actualizará anualmente, conforme al Índice de Precios al 
Consumo.

Asimismo, el artículo 4 de la Orden de 5 de mayo de 
2009, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 

la que se establecen las tarifas y se regula la aportación de las 
personas usuarias que regirán en los Centros residenciales y 
de día de atención a personas con discapacidad concertados 
y convenidos con la Consejería, dispone que las tarifas serán 
actualizadas automáticamente con efectos del día primero de 
cada año, en función del Índice de Precios al Consumo del 
ejercicio anterior.

Por su parte, la Agencia de Servicios Sociales y de De-
pendencia de Andalucía se ha subrogado en la totalidad de 
los derechos y obligaciones de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, en el ejercicio de las funciones que aque-
lla tiene atribuidas, según establece la disposición adicional 
primera del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se 
aprueban sus Estatutos. En consecuencia, los centros de 
personas mayores y de personas con discapacidad en situa-
ción de dependencia que habían sido objeto de concertación 
o convenio por la Consejería y sus entidades colaboradoras 
han pasado a mantener sus relaciones jurídicas con la citada 
Agencia, que ha asumido la función de actualizar anualmente 
los costes correspondientes a dichas plazas.

Finalmente, el Instituto Nacional de Estadística ha publi-
cado la variación del Índice de Precios al Consumo del ejerci-
cio 2011, que ha experimentado un incremento del 2,4%.

Por ello, en uso de las facultades que la Dirección-
Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía tiene atribuidas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 15.2.c) del mencionado Decreto 101/2011, de 19 de 
abril, en relación con la disposición final primera de las Órde-
nes citadas, 

R E S U E L V O

Único. A partir del día 1 de enero de 2012, el coste de 
las plazas ocupadas de los conciertos y convenios entre la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
y los centros en el ámbito del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en Andalucía será como máximo 
el siguiente:

1. Personas mayores dependientes:
1.1. Plazas en centros residenciales:
1.1.1. Para personas mayores dependientes: 50,20 euros/día.
1.1.2. Para personas mayores dependientes, en aplicación 

de la Orden de 5 de noviembre de 2007: 51,70 euros/día.
1.1.3. Para personas mayores con trastornos graves y 

continuados de conducta: 64,32 euros/día.
1.2. Plazas en centros de día:
1.2.1. Para personas mayores dependientes en régimen 

de media pensión: 21,83 euros/día.
1.2.2. Para personas mayores dependientes en régimen 

de media pensión y transporte: 29,35 euros/día.
1.2.3. Para personas mayores dependientes en estancias 

diurnas de fines de semana y festivos sin transporte: 31,26 
euros/día.

1.2.4. Para personas mayores dependientes en estancias 
diurnas de fines de semana y festivos con transporte: 38,76 
euros/día.

1.3. Plazas en centros de noche:
1.3.1. Para personas mayores dependientes en centros 

de noche sin transporte: 27,72 euros/día.
1.3.2. Para personas mayores dependientes en centros 

de noche con transporte: 35,24 euros/día.

2. Personas con discapacidad dependientes:
2.1. Plazas en centros residenciales:
2.1.1. Para personas gravemente afectadas por discapaci-

dad intelectual: 79,06 euros/día.
2.1.2. Para personas gravemente afectadas por discapa-

cidad física y/o visual o parálisis cerebral: 82,81 euros/día.
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2.1.3. Para personas con discapacidad intelectual o per-
sonas con trastornos del espectro autista y alteraciones gra-
ves de conducta: 106,07 euros/día.

2.1.4. En residencias de personas adultas y en viviendas 
tuteladas:

2.1.4.1. Con unidad de estancia diurna con terapia ocupa-
cional: 57,60 euros/día.

2.1.4.2. Sin unidad de estancia diurna con terapia ocupa-
cional: 48,44 euros/día.

2.2. Plazas en centros de día:
2.2.1. En unidades de estancia diurna:
2.2.1.1. Para personas con discapacidad intelectual:
a) De 8 a 19 personas usuarias: 728,32 euros/mes.
b) A partir de 20 personas usuarias: 915,38 euros/mes.
2.2.1.2. Para personas con discapacidad física y/o visual, 

o parálisis cerebral: 1.002,22 euros/mes.
2.2.1.3. Para personas con discapacidad intelectual y graves 

y continuados trastornos de conducta: 1.044,40 euros/mes.

2.2.1.4. Para personas con trastornos del espectro au-
tista: 1.044,40 euros/mes.

2.2.1.5. Para personas con daño cerebral sobrevenido: 
1.382,10 euros/mes.

2.2.2 En unidades de estancia diurna con terapia ocupa-
cional:

2.2.2.1. En régimen de media pensión y transporte: 
622,10 euros/mes.

2.2.2.2. En régimen de media pensión sin transporte: 
490,82 euros/mes.

2.2.2.3. En régimen de internado (residencia de personas 
adultas o vivienda tutelada): 372,53 euros/mes.

2.2.2.4. Sin comedor ni transporte: 415,85 euros/mes.

Sevilla, 20 de enero de 2012.- El Director-Gerente, Julio 
Samuel Coca Blanes. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de 
la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación que se cita, por el procedimien-
to abierto, mediante la forma de varios criterios de ad-
judicación, acogida al Plan de Oportunidades Laborales 
en Andalucía (OLA). (PD. 251/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900 Camas.
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00003/ISE/2012/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Construcción: Adaptación y 

reforma del IES Aguilar y Eslava, de Cabra (CO006).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cabra (Córdoba). 
d) Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Dos millones cuarenta y cinco mil ciento 

cincuenta y cuatro euros con cincuenta y seis céntimos 
(2.045.154,56 euros) 

b) IVA: Trescientos sesenta y ocho mil ciento veintisiete 
euros con ochenta y dos céntimos (368.127,82 euros)

c) Importe total: Dos millones cuatrocientos trece mil 
doscientos ochenta y dos euros con treinta y ocho céntimos 
(2.413.282,38 euros) 

d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Eu-
ropeos (FEDER), Programa operativo de Andalucía 2007-2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 26 de enero de 2012.- La Directora General, Aurelia 
Calzada Muñoz. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por procedi-
miento abierto con varios criterios de adjudicación. 
(PD. 243/2012).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información.
1) Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos.
2) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3) Localidad y código postal: Granada, 18012.
4) Teléfono: 958 575 208.
5) Fax: 958 575 220.
6) Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion. 
7. Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
8. Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
9. Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de re-
cepción de ofertas.

d) Número de expediente: 00437/ISE/2011/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
Descripción: Ampliación y reforma del CEIP Ntra. Sra. del 

Rosario de Castril (Granada).
División por lotes y número de lotes: No.
Lugar de ejecución: CEIP Ntra. Sra. del Rosario de Castril 

(Granada) (37.796524, -2.781748).
b) Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45214200.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta econó-

mica más ventajosa teniendo en cuenta los criterios de adjudi-
cación que figuran en el Pliego de Condiciones.
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4. Presupuesto base de licitación: Quinientos sesenta y 
ocho mil ochocientos treinta y un euros con cuarenta y cuatro 
céntimos (568.831,44 euros), a esta cantidad le corresponde 
un IVA de ciento dos mil trescientos ochenta y nueve euros 
con sesenta y seis céntimos (102.389,66 euros), por lo que 
el presupuesto máximo de licitación, IVA incluido, asciende a 
la cantidad de seiscientos setenta y un mil doscientos veintiún 
euros con diez céntimos (671.221,10 euros).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
6. Requisitos específicos del contratista. 
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía desde la publicación del pre-
sente anuncio.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1, letra c) de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No. 
8. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 19 de enero de 2012.- El Gerente, Juan Manuel 
Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, para la contrata-
ción que se cita, por el procedimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación, incluida en 
el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 
(PD. 242/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, 5. 41927, Mairena del 

Aljarafe.
d) Tfno.: 954 994 560. Fax: 954 994 579.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00842/ISE/2011/SE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reformas, mejoras y moder-

nización: Urbanización del IES El Fontanal, en Lebrija (Sevilla) 
(SE033).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lebrija (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Dieciocho mil trescientos setenta y seis euros 

con cincuenta y seis céntimos (18.376,56 euros).
b) IVA: Tres mil trescientos siete euros con setenta y ocho 

céntimos (3.307,78 euros).
c) Importe total: Veintiún mil seiscientos ochenta y cuatro 

euros con treinta y cuatro céntimos (21.684,34 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 

Europeos (FEDER), Programa operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Gerencia Provincial de Sevilla del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Gerencia Pro-
vincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1
de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo 3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 25 de enero de 2012.- El Gerente, 
Juan Luis Gómez Casero. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, para la 
contratación que se cita, por el procedimiento abierto, 
mediante la forma de varios criterios de adjudicación, 
incluida en el Plan de Oportunidades Laborales en An-
dalucía (OLA). (PD. 241/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, 5. 41927, Mairena del 

Aljarafe.
d) Tfno.: 954 994 560. Fax: 954 994 579.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00808/ISE/2011/SE.



Página núm. 110 BOJA núm. 21 Sevilla, 1 de febrero 2012

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ampliación de espacios edu-

cativos: construcción de gimnasio en el IES Alixar, en Castilleja 
de la Cuesta (Sevilla) (SE012)

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Cuatrocientos veintitrés mil setecientos vein-

tiocho euros con ochenta y un céntimos (423.728,81 euros).
b) IVA: Setenta y seis mil doscientos setenta y un euros 

con diecinueve céntimos (76.271,19 euros).
c) Importe total: Quinientos mil euros (500.000,00 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 

Europeos (FEDER), Programa operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Gerencia Provincial de Sevilla del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información: 
Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Gerencia Pro-
vincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1
de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante 

y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 25 de enero de 2012.- El Gerente, 
Juan Luis Gómez Casero. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, para la 
contratación que se cita, por el procedimiento abierto, 
mediante la forma de varios criterios de adjudicación, 
incluida en el Plan de Oportunidades Laborales en An-
dalucía (OLA). (PD. 240/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-
vincial de Sevilla.

c) Dirección: Plaza Carlos Cano, 5. 41927, Mairena del 
Aljarafe.

d) Tlfno.: 954 994 560. Fax: 954 994 579.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00843/ISE/2011/SE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reformas, mejoras y moder-

nización: impermeabilización de cubierta y urbanización del 
CEIP El Recreo, en Lebrija (Sevilla) (SE036).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lebrija (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Cuarenta y ocho mil seiscientos dieciocho 

euros con setenta y seis céntimos (48.618,76 euros).
b) IVA: Ocho mil setecientos cincuenta y un euros con 

treinta y ocho céntimos (8.751,38 euros).
c) Importe total: Cincuenta y siete mil trescientos setenta 

euros con catorce céntimos (57.370,14 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 

Europeos (FEDER), Programa operativo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro de la Gerencia Provincial de Sevilla del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final del plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Gerencia Pro-
vincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de 
este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver Perfil del Contratante 

y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo 3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 25 de enero de 2012.- El Gerente, 
Juan Luis Gómez Casero. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
247/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma 

Provincial de Logística Integral.
c) Número de expediente: CCA. +8V+7AQ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tóner negro para 

impresora láser.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción del expediente.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del expediente.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expe-

diente.
e) Plazo de entrega: Doce meses desde la formalización 

del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

88.768,90 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29010. 
d) Teléfono: 951 291 336.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 75, 77, 
80 y 81 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previs-
tos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga.

 EMPRESAS

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, del 
Consorcio Escuela del Mármol de Fines, por la que se 
anuncia la adjudicación de la contratación de suminis-
tro que se indica por el procedimiento abierto y la for-
ma de concurso. (PP. 88/2012).

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Consorcio Escuela del Mármol de Fines.
b) Domicilio: Polígono Industrial Las Cruces, V-1, 04869 

Fines (Almería).
c) Teléfono: 950 444 292.
d) Fax: 950 444 165.
Número de expediente: 587/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Puentes Grúa para la Escuela 

del Mármol de Andalucía.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Se-

tenta y ocho mil euros (78.000 €).
5. Boletín o diarios oficiales y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 139, de 18 de julio de 2011.
6. Adjudicación: 2 de diciembre de 2011.
7. Adjudicataria: Industrias Electromecánicas GH, S.A.
Nacionalidad: Española.
8. Importe de adjudicación: Setenta y un mil novecientos 

nueve euros y veinte céntimos (71.909,20) (IVA incluido).

Fines, 19 de diciembre de 2011.- La Presidenta, Francisca 
Pérez Laborda. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del expediente.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de 

Juntas del Hospital Regional Universitario Carlos Haya, en la 
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de la 
3.ª planta del Pabellón de Gobierno del centro y en la página 
web del Hospital con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documenta-
ción en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/
contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Director Gerente, P.D., la 
Subdirectora de Compras y Logística, P.A., la Jefa de Servicio 
Coordinadora de Contratación Administrativa, Julia M.ª Álvarez 
Trujillo. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se notifica 
a la entidad interesada Propuesta de Resolución de 21 
de diciembre de 2011, recaída en el expediente sancio-
nador que se cita.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la 
entidad interesada por causas ajenas a esta Administración, 
se le notifica el acto administrativo al que se refiere el pre-
sente anuncio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de la Dirección General de Comuni-
cación Social, sita en Paseo de Roma, s/n, Palacio de San 
Telmo, Sevilla.

Expediente Sancionador: S.2011/190.
Interesada: Radiodifusión y Telecomunicación Guadalupana, 
S.L.U.
Acto notificado: Propuesta de resolución del procedimiento 
sancionador S.2011/190, incoado por la realización de activi-
dades radiodifusoras sin título administrativo habilitante.
Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
notificación.

Sevilla, 18 de enero de 2012.- El Director General, Julio 
Ruiz Araque. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se somete a información pública el Proyecto de 
Decreto por el se aprueba el Reglamento de Asistencia 
Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

Por la Consejería de Gobernación y Justicia se ha acor-
dado el inicio del procedimiento para la tramitación del Pro-
yecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

El contenido del Proyecto de Decreto afecta a los dere-
chos e intereses legítimos de la ciudadanía, por lo que, sin 
perjuicio del trámite de audiencia, se considera oportuno, ade-
más, someter el proyecto de disposición normativa a informa-
ción pública debido a su especial naturaleza y alcance general, 
a fin de que la ciudadanía pueda formular las alegaciones que 
estime oportunas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el texto del Pro-
yecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, acordando la apertura del trámite en los 
términos previstos en la letra c) del apartado 1 del artículo 45 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, por un plazo de quince días, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar dicho proyecto 
normativo y formular las alegaciones que estime pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo el texto del anteproyecto 
se hallará a disposición de las personas interesadas en las 
dependencias de la Dirección General de Oficina Judicial y Co-
operación, ubicadas en la Plaza de la Gavidia, número 10, de 
Sevilla, así como en las Delegaciones del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Igualmente, el texto del Anteproyecto podrá ser consul-
tado y descargado en la página web de la Consejería de Go-
bernación y Justicia (http://www.juntadeandalucia.es/gober-
nacionyjusticia).

Tercero. Las alegaciones deberán presentarse por escrito 
ante el Registro General de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, sito en Plaza Nueva, número 4, de Sevilla, o en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de Jue-
go, Espectáculos Públicos y/o Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-EP-CA-000099-2010.
Interesado: Don Juan Manuel Maza Benítez.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2011/55/56).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 
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 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de Jue-
go, Espectáculos Públicos y/o Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-MR-HU-000036-10.
Interesado: Jackpot, S.A.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2011/55/90).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de Jue-
go, Espectáculos Públicos y/o Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-EP-CO-000152-10
Interesado: Ángela Torralbo Toril.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2011/55/50).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de Jue-
go, Espectáculos Públicos y/o Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 

se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-BO-MA-000081-10.
Interesado: Miguel Almahano Nogueiro.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2010/55/321).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de Jue-
go, Espectáculos Públicos y/o Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-MA-HU-000546-11.
Interesado: Juegomatic, S.A.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2011/55/251).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de Jue-
go, Espectáculos Públicos y/o Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Conseje-
ría de Gobernación y Justicia (Servicio de Legislación), situada 
en Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Expediente: S-PA-J-000087-10.
Interesado: Juan Manuel García Velasco.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2011/55/153).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
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administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en BOJA, ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se solicita la subsanación 
del recurso administrativo relativo a procedimiento san-
cionador en materia de Juego, Espectáculos Públicos 
y/o Protección de Animales.

Expte. S-EP-CA-000153-10 (2011/55/286).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal al 
recurrente don José Luis Caballero Aragón, en nombre y repre-
sentación de Traepaca, S.L., para la subsanación del recurso 
administrativo interpuesto contra la Resolución del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, en el expe-
diente núm. S-EP-CA-000153-10, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y con relación al recurso/reclamación 
que interpuso el 2.11.11 contra la Resolución de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, recaída en el 
expediente S-EP-CA-000153-10, le requiero a fin de que en el 
plazo de diez dias a partir de la notificación del presente es-
crito, de acuerdo con lo previsto en el artículo 110.1 del mismo 
texto legal:

- De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.3 de la
LRJAP-PAC, acredite la representación de la entidad recu-
rrente.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se le 
tendrá por desistido del recurso, previa resolución dictada en 
los términos del artículo 42 de la LRJAP-PAC. La Jefa del De-
partamento de Legislación, Informes y Recursos. Fdo.: Aránzazu 
Blanco Huiguera.»

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Emilio José Silvera González. 
NIF: 29755341R. 
Expediente: 21/1302/2011/ET.
Fecha: 3 de diciembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador. 
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracción: Leve, art. 66.4 del Decreto 68/2006, de 21 de 
marzo, Reglamento Taurino de Andalucía.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente.

Huelva, 16 de enero de 2012.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la Resolución de 28 de noviembre de 2011 a 
la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente 
notificación a doña María Jesús Molina Martínez, por el pre-
sente anuncio se le notifica la Resolución de 28 de noviembre 
de 2011, por la que se resuelve la reclamación previa a la vía 
judicial laboral formulada en reclamación de plus de penosi-
dad, peligrosidad y toxicidad, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, sito en Avenida de 
la República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el 
supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará 
por notificada en el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimiento de reintegro 
de haberes.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de LRJAP y PAC, se notifica al interesado que a 
continuación se relaciona acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro Expte. RE-31/2011, para cuyo conocimiento ínte-
gro puede comparecer ante esta Delegación Provincial, Servi-
cio de Tesorería, sita en Plaza de España, núm. 19, en el plazo 
de quince días contados desde el siguiente al de publicación 
del presente anuncio.

Expte RE-31/2011.
Don Alberto Cernadas Senra, con DNI 31.210.529-N.
Último domicilio: C/ Santa Cruz de Tenerife, 10, 5.º D, 11007, 
Cádiz.

Cádiz, 9 de enero de 2012.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2012, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace pública la adjudica-
ción de contratos y las ayudas, subvenciones y convenios 
concedidas o celebrados en materia de publicidad institu-
cional en el ámbito de la Consejería de Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4.1 y 6.1 
del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarro-
llan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 
8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía, y en virtud de lo estable-
cido en el artículo 7 de la citada Ley,

HE RESUELTO

Único. Hacer pública la adjudicación de los contratos de 
publicidad institucional y de las ayudas, subvenciones o con-
venios celebrados con medios de comunicación, agencias o 
empresas del sector en materia de actividad publicitaria, en 
el ámbito de la Consejería de Educación, de cuantía superior 
a 30.000,00 euros, en el período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2011 y el 31 de diciembre de 2011:

1. Convenios con medios de comunicación:

a) Objeto: «Contribuir al objetivo de fomentar la lectura 
y la difusión de los medios de comunicación social, así como 
fomentar la igualdad de oportunidades a través del acceso a la 
información, en los centros públicos de educación secundaria 
y de personas adultas de las ocho provincias andaluzas».

Cuantía: 330.000,00 euros.
Adjudicatario: Ediciones El País.

b) Objeto: «Contribuir a la difusión del Periódico Profesio-
nal de Educación “Escuela” en los Colegios Públicos de Edu-
cación Infantil y/o Primaria y en los Institutos de Educación 
Secundaria de las ocho provincias andaluzas».

Cuantía: 287.365,03 euros.
Adjudicatario: Wolters Kluwer España, S.A.

c) Objeto: «Contribuir a la difusión del Diario “Ideal”, en 
los Centros Públicos de Educación Infantil, Primaria y Secun-
daria de la provincia de Granada».

Cuantía: 69.369,00 euros.
Adjudicatario: Corporación de Medios de Andalucía, S.A. 

En el mismo período, desde el Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, adscrito a la Conseje-
ría de Educación, se ha celebrado el siguiente convenio:

Objeto: «Fomentar la publicación por parte del Grupo 
Joly de información de interés público sobre la educación en 
Andalucía como valor social y de desarrollo de la Comunidad 
Autónoma, ayudando a incrementar el conocimiento sobre la 
oferta de servicios y equipamientos educativos en Andalucía».

Cuantía: 54.687,00 euros (IVA excluido), por lo que el im-
porte total IVA incluido asciende a 64.530,66 euros.

Adjudicatario: Sociedad Federico Joly y Cía., S.L.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación de contratos que se citan

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3.1 y 4.1 
del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan 

medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 
abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de contratos de publicidad ins-
titucional y concesión de ayudas, subvenciones y celebración 
de convenios relativos a actividad publicitaria, realizados por 
esta Consejería, organismos, entidades de derecho público y 
sociedades mercantiles adscritas a la misma, de cuantía supe-
rior a 30.000 euros, que a continuación se relacionan:

Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) 

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE 
DEL ADJUDICATARIO

Servicios de planificación y com-
pra de espacios publicitarios, así 
como la ejecución y seguimiento 
del plan de medios de una cam-
paña para la divulgación de las 
actuaciones de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de An-
dalucía en el marco de la sub-
vención global Innovación-Tec-
nología-Empresa de Andalucía 
2007-2013 y del P.O. FEDER de 
Andalucía 2007-2013.

750.876,75 € UNIVERSAL 
MCCANN, S.A.

Servicios de planificación y com-
pra de espacios publicitarios, así 
como la ejecución y seguimiento 
del plan de medios de una cam-
paña para la divulgación de las 
actuaciones de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de An-
dalucía en el marco de la sub-
vención global Innovación-Teco-
nología-Empresa de Andalucía 
2007-2013 y del P.O. FEDER de 
Andalucía 2007-2013.

644.800 € LA CASETA 
DE JUAN LEÓN, S.L.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Universidades, por la que se hacen 
públicas subvenciones excepcionales concedidas en el 
año 2011.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, se hacen públicas subvenciones excep-
cionales concedidas por la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia en el año 2011:

- Resolución de 30 de noviembre de 2011.
Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad Nacio-

nal de Educación a Distancia (UNED), para atender los gastos 
por servicios académicos prestados por los profesores tutores 
adscritos a los distintos centros asociados.

Aplicaciones Presupuestarias:
 AÑO APLICACIÓN  IMPORTE (EUROS)

 2011 0.1.12.00.01.00. .442.04. 42J.8   106.741,00
 2011 0.1.12.00.01.00. .442.05. 42J.9  380.310,00

Programa: 42J «Universidades».
Importe total concedido: 487.051,00 euros.
Beneficiario: Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED).
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- Resolución de 14 de noviembre de 2011.
Finalidad: Subvención excepcional a las Universidades An-

daluzas para la realización de actividades formativas al Sector 
Personal de Administración y Servicios.

Aplicación Presupuestaria:
 AÑO APLICACIÓN  IMPORTE (EUROS)

 2011 0.1.12.00.18.00. .441.06. 42J.   335.678,49

Programa: 42J «Universidades».
Importe total concedido: 335.678,49 euros.
Beneficiarios: 
 UNIVERSIDAD CONCEDIDO

 ALMERÍA  17.408,76
 CÁDIZ  27.666,21
 CÓRDOBA  26.510,44
 GRANADA  78.267,19
 HUELVA  16.361,35
 JAÉN  17.589,35
 MALAGA  51.756,75
 PABLO DE OLAVIDE  13.074,63
 SEVILLA  87.043,81

- Resolución de 22 de diciembre de 2011.
Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de 

Córdoba, para actuaciones del «Campus de Excelencia Agroa-
limentario (CeiA3)».

Aplicación Presupuestaria:
 AÑO APLICACIÓN  IMPORTE (EUROS)

 2011 0.1.12.00.18.00. .741.01. 42J.  3.000.000,00

Programa: 42J «Universidades».
Importe total concedido: 3.000.000,00 euros.
Beneficiario: Universidad de Córdoba.

- Resolución de 22 de diciembre de 2011.
Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de 

Granada, para actuaciones del «Proyecto CEI Granada».

Aplicación Presupuestaria:
 AÑO APLICACIÓN  IMPORTE (EUROS)

 2011 0.1.12.00.18.00. .741.01. 42J.   3.000.000,00

Programa: 42J «Universidades».
Importe total concedido: 3.000.000,00 euros.
Beneficiario: Universidad de Granada.

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la Agen-
cia Andaluza de la Energía, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Di-
rección General ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, 
modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010, por la 
que se establecen las bases reguladores de un programa de 
subvenciones para el desarrollo energético sostenible de An-
dalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2009-2014, 
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:

Anualidades: 2009, 2010, 2011 y 2012.
Aplicaciones presupuestarias:
2.1.12.00.01.00.8070.74070.73A, 0.1.12.00.01.00.8070.74019.73.A,
0.1.12.00.01.00.8070.76847.73.A, 0.1.12.00.01.00.8070.77247.73.A,
0.1.12.00.17.00.8070.74028.73.A, 0.1.12.00.17.00.8070.76648.73.A,
0.1.12.00.17.00.8070.77247.73.A 0.1.12.00.17.00.8070.77248.73.A,
0.1.12.00.17.00.8070.78648.73.A.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, cantidad 
concedida subvencionada y finalidad: 

- Resolución de 29 de diciembre de 2011.
Finalidad: Subvención excepcional a la Universidad de 

Sevilla, para actuaciones del Proyecto «Andalucía TECH-EDU/
903/2010-CEI 10/00014».

Aplicación Presupuestaria:
 AÑO APLICACIÓN  IMPORTE (EUROS)

 2011 0.1.12.00.18.00. .741.01. 42J.  5.300.000,00

Programa: 42J «Universidades».
Importe total concedido: 5.300.000,00 euros.
Beneficiario: Universidad de Sevilla.

Sevilla, 18 de enero de 2012.- La Directora General, María 
Victoria Román González. 

Beneficiario Cantidad concedida Finalidad

ACEITUNO VALDIVIA CB  5.500,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AGENER S.A.  3.802,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ALBERTO CALLES RUIZ 3.382,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

ALBERTO NIMO ARDIONS 3.000,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ALCAMPO, S.A.  7.950,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y A EFICIENCIA ENERGÉTICA

ANA MARIA ESTUDILLO CAMPOS 3.065,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

ANGEL MANUEL CASTRO JIMENEZ 7.854,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

ANGEL RODRIGUEZ RAMIREZ 6.001,00 € FOMENTO DE  AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ANTONIA OYA LECHUGA 11.398,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

ASOC. DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES DE FRUTAS 
Y HORTALIZAS DE ALMERÍA  20.566,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ASOC. DE EMPRESARIOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
«RIBERA BAJA DEL GENIL»  6.450,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE GRANADA  3.250,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ATLANTIC COPPER, S.A.  120.600,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AUTORIDAD PORTUARIA DE ALMERÍA  3.480,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AYUNTAMIENTO BEGIJAR  14.358,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AYUNTAMIENTO DE ARJONA  53.862,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA
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AYUNTAMIENTO DE BAEZA  9.996,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AYUNTAMIENTO DE BAILEN  48.787,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AYUNTAMIENTO DE CHILLUEVAR  24.349,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AYUNTAMIENTO DE CHILLUEVAR  16.000,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

AYUNTAMIENTO DE HINOJARES  19.992,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

AYUNTAMIENTO DE LUPION  3.013,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

AYUNTAMIENTO DE OLIVARES  7.890,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE CALATRAVA  20.000,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

AYUNTAMIENTO DE SOMONTIN  3.125,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES  19.961,82 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

AYUNTAMIENTO PEAL DE BECERRO  145.710,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

AYUNTAMIENTO SEGURA DE LA SIERRA  20.000,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

BAENA PRODUCCIONES S.L.  4.429,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

CB PRADO FAL E HIJOS  12.719,00 € PRODUCCIÓN DE 
NERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

CDAD. PROP. CL MANUEL FAL CONDE 10 C  3.774,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CDAD. PROP. EDIFICIO ESPECERIAS 22  11.583,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CDAD. PROP. URBANIZACIÓN LAS JARAS   3.536,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CDAD. PROP. URBANIZACIÓN LAS JARAS   8.911,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CDAD. PROP. AL HADRA DE ALGECIRAS  7.094,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CDAD. PROP. AMILCAR BARCA 21  3.499,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CDAD. PROP. EDIF. BARTOLOME PUERTA 1  3.570,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CEPSA  43.500,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CEPSA  149.400,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CEPSA  333.090,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CEPSA  975.100,00 € MEJOR APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA

CEPSA QUÍMICA, S.A.  169.200,00 € MEJOR APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA

CLARTON HORN, S.A.U.  8.129,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COALIMENT ANDALUCIA, S.L.   3.029,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COGENERACIÓN MOTRIL, S.A.  3.648,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COM. DE PROP. BENJAMIN LOPEZ NÚM. 3  3.855,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COMERCIAL PIEDRA TRUJILLO SL  4.292,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COMERCIAL PIEDRA TRUJILLO SL  80.456,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COMERCIANTES DEL PONIENTE, S.A.  9.855,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL CONDADO, S.A.  13.934,00 € MEJORA Y DESARROLLO DE LAS INFRAESTRUCTURAS PARA EL 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA EN ANDALUCÍA

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A.  608.230,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A.  682.749,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COMPLEJO INMOBILIARIO LA ALZAMBRA  10.258,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COMUNIDAD DE PROP. VISTAMAR 7  3.511,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO ALMERICENTRO, PORTAL 1  5.354,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PJE VIRGEN DE BELÉN 7  5.088,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIF. PINAMAR  14.587,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

COSTA FONTANILLA S.L.  7.201,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

CP FERIA DE MUESTRAS, 1F BQ3  3.427,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CRUZ ROJA ESPAÑOLA  3.764,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CRUZ ROJA ESPAÑOLA  7.500,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

CRUZ ROJA ESPAÑOLA  27.875,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

DERETIL, S.A.  15.400,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

DERETIL, S.A.  6.000,00 € MEJOR APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA

ELECTRA CASTILLEJENSE, S.A.  3.739,00 € MEJORA Y DESARROLLO DE LAS INFRAESTRUCTURAS PARA EL 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA EN ANDALUCÍA

ELECTRA LA LOMA S.L.  4.241,00 € MEJORA Y DESARROLLO DE LAS INFRAESTRUCTURAS PARA EL 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA EN ANDALUCÍA

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE MALAGA S.A.  85.600,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA
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EMPRESA PROVINCIAL DE AGUAS DE CÓRDOBA, S.A.  9.832,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ENDESA ENERGÍA, SAU  134.726,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ENDESA ENERGÍA, SAU  150.827,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ENERTOP ENERGÍAS RENOVABLES, S.L.N.E.  3.510,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ENERTOP ENERGÍAS RENOVABLES, S.L.N.E.  5.471,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

ENTIDAD URBANISTICA DE CONSERVACIÓN MONTE BIARRITZ  49.686,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

EUGENIO GONZÁLEZ RENGEL 19.259,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA  16.110,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

FCO. JAVIER MORENO FERNÁNDEZ 8.282,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

FUNDACION LA ESPERANZA, E.B.S.  30.772,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

FUNDACION MIGRES  13.525,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

G. ALMACENES FNAC ESPAÑA, S.A.    8.543,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

GAS NATURAL SERVICIOS SDG, S.A  3.073,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

GAS NATURAL SERVICIOS SDG, S.A  7.926,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

GAS NATURAL SERVICIOS SDG, S.A  8.842,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

GAS NATURAL SERVICIOS SDG, S.A  12.092,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

HOTEL BAILEN S.A.L.  21.862,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

HOTEL RESIDENCIA LOS CANTAROS  5.292,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

INCIR S.L.  3.071,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

INMOBILIARIA DEL SUR, S.A.  5.027,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

JOSE GARCIA GOMEZ 18.284,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

JOSE LUIS AVALOS GONZALEZ 6.303,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

JOSE LUIS SANCHEZ MARTIN 11.308,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

JOSE MANUEL SIENDONES RUIZ 7.906,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

JOSE PALMA ZAMBRANA 3.368,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

JUAN MANUEL SEGUNDO GUERRERO 4.994,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

KARI PENTTI  10.822,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

KARL  GUSTAF  THEOREN 5.467,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

LOS LANCES, S. COOP. AND.  9.505,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

MANUEL MÁRQUEZ GUERRERO 3.123,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

MARÍA JOSÉ DEL RÍO GARCÍA 3.215,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

MARIA TERESA NIETO SANCHEZ 3.065,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

MARITA PERSSON. 9.778,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

MASKOMO S.L.  4.450,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

MATRIPOL, S.L.  24.773,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

MEDINA GARVEY ELECTRICIDAD SLU  12.301,00 € MEJORA Y DESARROLLO DE LAS INFRAESTRUCTURAS PARA EL 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA EN ANDALUCÍA

MEDINA GARVEY ELECTRICIDAD SLU  30.100,00 € MEJORA Y DESARROLLO DE LAS INFRAESTRUCTURAS PARA EL 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA EN ANDALUCÍA

MIGUEL PUENTES OLMO 13.399,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

NATURE CHOICE S.A.T.  25.955,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

NOGUERMA, S.L.L.  5.227,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

PAISAJES DEL SUR S.L.  28.213,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

PANADERIA HNOS ESPIGARES S.L.  8.262,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

PEDRO GONZALO JURADO PEÑA 11.936,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

PEDRO SANCHEZ IBAÑEZ S.L.  73.872,00 € MEJORA Y DESARROLLO DE LAS INFRAESTRUCTURAS PARA EL 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA EN ANDALUCÍA

PEDRO VILLAR RAMOS 13.081,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

PLASTICOS DE DALIAS, S.A.  140.318,00 € FOMENTO DEL AHORRO Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

PROM R OLIVARES SIERRA SEG SL   7.991,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

SANDRA RODRÍGUEZ GÁLVEZ 17.909,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

SERVICIOS INTEGRALES PRELAR, S.L.  34.784,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

SERVICIOS INTEGRALES PRELAR, S.L.  35.093,00 € PRODUCCIÓN DE ENERGÍA A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Director General, Francisco José Bas Jiménez.
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 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que 
a continuación se indican. 

Acuerdo de inicio: Quince días para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. o Sra. Instructor/a.

Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Expediente: Sanc. 65/2011.
Interesado: Ramiro Rodríguez Soler.
Acto que se notifica: Resolución de caducidad, prescripción y 
archivo.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expediente: Sanc. 95/2011.
Interesado: Áridos y Hormigones Ojeda, S.A.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución del procedimiento 
sancionador.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se les comunica que el expediente obra en la 
Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delega-
ción Provincial en Almería de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, 
a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado 
acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 17 de enero de 2012.- El Secretario General, 
Francisco Javier Martín Sánchez. 

 ANUNCIO de 28 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad de la resolución del procedimiento de reinte-
gro de las entidades que se relacionan, al amparo de lo 
dispuesto en el art. 125 de Decreto-Ley 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio la preceptiva resolución del procedimiento de reinte-
gro a las personas jurídicas que a continuación se relacionan:

Expte. reintegro: JA.23013/11.
Expte. subvención: RS.0080.JA/04.
Entidad: Abadat, S.L.L. 
Localidad: Úbeda (Jaén). 
Cuantía total a reintegrar: 6.338,44 €.

Expte. reintegro: JA.23002/11.
Expte. subvención: RS.0053.JA/04.
Entidad: Termofundas, S.L.L.
Localidad: Baeza (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 6.032,89 €.

Expte. reintegro: JA.23035/10.
Expte. subvención: RS.0067.JA/04.
Entidad: Grupo Mesas Pegalajar.
Localidad: Pegalajar (Jaén). 
Cuantía total a reintegrar: 5.474,09 €.

Expte. reintegro: JA.23040/10.
Expte. subvención: RS.0016.JA/07.
Entidad: Cooperativa Constructora Illaric.
Localidad: Jamilena (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 7.328 €.

Expte. reintegro: JA.23041/10.
Expte. subvención: RS.0035.JA/07.
Entidad: Cooperativa Constructora Illaric.
Localidad: Jamilena (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 2.669,37 €.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y úl-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía en el documento de 
ingreso modelo 046, que será facilitado en esta Delegación 
Provincial o descargado de la página de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía en el 
que se indicará como descripción «reintegro de subvención» 
con el número de expediente que corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta no-
tificación, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser impugnado 
directamente por medio de recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Dicho/s expediente/s se encuentra/n en el Servicio de 
Economía Social y Emprendedores, sito en la C/ Virgen de la 
Cabeza, 2, 1.º, de Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 28 de diciembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican reque-
rimientos de documentación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los requerimientos de documentación de los expedientes que 
a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar la 
misma, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como 
por medio de su exposición en el tablón de edictos de los res-
pectivos Ayuntamientos de su último domicilio conocido. 

Expediente: ID 22.370.
Interesado: José María Quintana González.
Último domicilio conocido: C/ Calzada, núm. 26. Código 
29200, Antequera (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para la 
manipulación de disolventes que contengan gases fluorados y 
equipos que los emplean.
Fecha del acto: 16.9.2011.

Expediente: ID 22.447.
Interesado: Adelson Sampaio Vieira.
Último domicilio conocido: C/ Encina, Edif. Navio, núm. 21, 1.º b. 
Urb. El Albero. Código 29651, Mijas Costa (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para la 
manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de cualquier 
carga de refrigerantes fluorados.
Fecha del acto: 26.9.2011.

Expediente: ID 22.460.
Interesado: Aguasol del Sur, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. Nerja-Frigiliana, km 1,3, nave 5. 
Código 29780, Nerja (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de empresas que insta-
lan, mantienen o revisan equipos que contienen determinados 
gases fluorados de efecto invernadero.
Fecha del acto: 28.9.2011.

Expediente: ID 22.528.
Interesado: Andrés Varea Morales.
Último domicilio conocido: C/ Río Tera, núm. 3, 1.º A. Código 
29006, Málaga.
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de empresas que insta-
lan, mantienen o revisan equipos que contienen determinados 
gases fluorados de efecto invernadero.
Fecha del acto: 4.10.2011.

Expediente: ID 22.552.
Interesado: Laureano Daniel Speranza.
Último domicilio conocido: C/ Faro, núm. 11, blq. 7, 1.º C. Có-
digo 29630, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para 
la obtención de certificado acreditativo de empresas que ins-
talan, mantienen o revisan equipos o sistemas que contienen 
determinados gases fluorados de efecto invernadero.
Fecha del acto: 4.10.2011.

Expediente: ID 22.615.
Interesado: Salvador Olalla Ortega.
Último domicilio conocido: C/ Jaspe Edf. Mirador Miramar, casa 
núm. 13. Código 29631, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para 
la manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de carga 
refrigerante inferior a 3 kg de gases fluorados.
Fecha del acto: 17.10.2011.

Expediente: ID 22.616.
Interesado: Sergio Martín Castillo.
Último domicilio conocido: C/ Vicente Blanch Picot, núm. 22, 
4.º A. Código 29620, Torremolinos (Málaga).

Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para 
la manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de carga 
refrigerante inferior a 3 kg de gases fluorados.
Fecha del acto: 17.10.2011.

Expediente: ID 22.667.
Interesado: Andrés Cantudo Gómez.
Último domicilio conocido: C/ Calzada, 26. Código 29200, An-
tequera (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para la 
manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de cualquier 
carga de refrigerantes fluorados.
Fecha del acto: 27.10.2011.

Expediente: ID 22.667.
Interesado: Andrés Cantudo Gómez.
Último domicilio conocido: C/ Calzada, 26. Código 29200, An-
tequera (Málaga).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación para la 
obtención de certificado acreditativo de la competencia para la 
manipulación de disolventes que contengan gases fluorados y 
equipos que los emplean.
Fecha del acto: 27.10.2011.

Se concede un plazo de diez días hábiles a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio para aportar la 
documentación requerida. En caso de no atenderse el requeri-
miento, se les tendrá por desistidos de su petición, de acuerdo 
con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, previa Resolución en los 
términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Marta Rueda 
Barrera. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Almería ha dictado acto respecto a la 
solicitud y expediente de incentivos al beneficiario que se cita 
a continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden 
de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para la creación, 
consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras 
del trabajo autónomo y se efectúan sus convocatorias para el 
período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos la notificación efectuada del anterior acto se procede 
a la notificación mediante su publicación en este Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer 
los interesados en la Gerencia Provincial de la Agencia de In-
novación y Desarrollo de Andalucía sita en la Avenida Pablo 
Iglesias, número 24, bajo, 04003, Almería.

Interesada: Sandra Gisela Ludvik.
Acto notificado: Resolución modificación incentivos.
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Fecha de resolución: 31.10.2011.
Código solicitud: 181056.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las 
empresas citadas a continuación y que han sido tramitados 
al amparo de la Orden de 19 de abril de 2007 por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incen-
tivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empre-
sarial en Andalucía (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), y Orden de 
9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores 
actos se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro de las 
mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía sita en la calle Adriano del Valle, número 7, local 1, 
de Sevilla. 

Interesado: Ocasionmanía, S.L.
Código solicitud: 852246.
Acto notificado: Resolución aceptación renuncia.
Fecha resolución: 25.11.2011.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Reciclados Ecológicos Andaluces, S.L.
Código solicitud: 840142.
Acto notificado: Resolución aceptación renuncia.
Fecha resolución: 3.11.2011.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Estudios de Aguas Intra, S.L.U.
Código solicitud: 841693.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha resolución: 25.11.2011.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Carmontaplus, S.L.
Código solicitud: 851292.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha resolución: 25.11.2011.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado diversos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los 
beneficiarios que se citan a continuación y que han sido trami-
tados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúan 
sus convocatorias para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la 
calle Adriano del Valle, número 7, local 1, de Sevilla. 

Interesado: Sergio García Marques.
Acto notificado: Resolución modificación incentivos.
Fecha de resolución: 2.11.2011.
Código solicitud: 881364.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Carmen Reinoso Sánchez.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento 
subsanación).
Código solicitud: 885632.

Interesado: Manuel González del Corral Fernández.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento 
subsanación).
Código solicitud: 886067.

Interesado: Jesús Martín Falcón.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 11.11.2011.
Código solicitud: 880318.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan respecto 
a los expedientes que se relacionan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Córdoba ha dictado diversos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivo a las 
empresas citadas a continuación y que han sido tramitados 
al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008 (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008), por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores 



Sevilla, 1 de febrero 2012 BOJA núm. 21 Página núm. 129

actos se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro de las 
mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, sita en la Plaza Cardenal Toledo, núm. 6, bajo, 14001, 
Córdoba. 

Interesado: Quality Incentives 21, S.L.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 21.11.2011.
Código solicitud: 350537.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Agrupación de Interés Económico Córdoba Em-
prende Joven, A.I.E.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 21.11.2011.
Código solicitud: 350592.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Córdoba ha dictado acto res-
pecto a la solicitud y expediente de incentivo al solicitante 
citado a continuación y que ha sido tramitado al amparo de 
la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para la creación, consolidación y modernización de iniciati-
vas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa sus 
convocatorias para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servi-
cio de Correos la notificación efectuada del anterior acto se 
procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 3 de enero de 2012, de la Dirección Ge-
neral de Transportes, sobre notificación de resoluciones 
de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Tramitados los expedientes sancionadores contra las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos 
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que, intentada la notificación de la resolución, ésta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en uso de las faculta-
des conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, 
y 259/1986, de 17 de septiembre, se hace pública en Anexo 
adjunto la notificación de la resolución de los expedientes san-
cionadores imponiendo las sanciones que se especifican en 
el mismo.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, contra la resolución podrá interponer recurso de 
alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda de la 
Junta de Andalucía.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indi-
cado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días 
para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por vía de apremio, según lo previsto en el artículo 
97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio 
de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el ar-
tículo 95 de la misma norma.

Sevilla, 3 de enero de 2012.- La Directora General, Josefa 
López Pérez. 

haciéndose constar que para conocimiento íntegro de las 
mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía, sita en la Plaza Cardenal Toledo, 6, bajo, 14001, 
Córdoba. 

Interesado: Joaquín Arévalo Serrano.
Acto notificado: Resolución declarativa pérdida derecho al cobro.
Fecha de resolución: 17.10.2011.
Código solicitud: 382065.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

A N E X O

EXPEDIENTES F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO
PTO.

INFRINGIDO SANCIÓN €
DGIT/000589/2011 19/09/2011 GRISEL MARIA ROLDAN MORILLO VELÁZQUEZ, 070, 41520 VISO DEL ALCOR (EL) (SEVILLA) 143.1 4.601,00
DGIT/000590/2011 19/09/2011 GRISEL MARIA ROLDAN MORILLO VELÁZQUEZ, 070, 41520 VISO DEL ALCOR (EL) (SEVILLA) 143.1 4.601,00
DGIT/000591/2011 19/09/2011 GRISEL MARIA ROLDAN MORILLO VELÁZQUEZ, 070, 41520 VISO DEL ALCOR (EL) (SEVILLA) 143.1 4.601,00
DGIT/000607/2011 19/09/2011 TROPITRANS 2007, SL C/ PABLO PICASSO Nº 6, BAJO A 18600 MOTRIL(GRANADA) 143.1 4.601,00
DGIT/000608/2011 19/09/2011 TROPITRANS 2007, SL C/ PABLO PICASSO Nº 6, BAJO A 18600 MOTRIL(GRANADA) 143.1 4.601,00
DGIT/000609/2011 19/09/2011 TROPITRANS 2007, SL C/ PABLO PICASSO Nº 6, BAJO A 18600 MOTRIL(GRANADA) 143.1 4.601,00
DGIT/000610/2011 19/09/2011 TROPITRANS 2007, SL C/ PABLO PICASSO Nº 6, BAJO A 18600 MOTRIL(GRANADA) 143.1 4.601,00
DGIT/000611/2011 19/09/2011 TROPITRANS 2007, SL C/ PABLO PICASSO Nº 6, BAJO A 18600 MOTRIL(GRANADA) 143.1 4.601,00
DGIT/000612/2010 19/09/2011 TROPITRANS 2007, SL C/ PABLO PICASSO Nº 6, BAJO A 18600 MOTRIL(GRANADA) 143.1 4.601,00
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 ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, Junta Arbitral del Transporte, 
de notificación de laudos dictados en procedimientos 
de arbitraje en materia de transportes. 

Expediente R 70/11:
Ignorándose el actual domicilio de El Taller Conservero, 

S.L., contra el que se ha presentado solicitud de arbitraje que 
presentó ante esta Junta Arbital por parte de la entidad Trans-
portes Buytrago Andalucía, S.A., en los términos que indican 
los artículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio 
de 1987), y dado que intentada la notificación en su domici-
lio esta no ha podido practicarse; de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la notificación de la decisión dictada en el procedi-
miento de arbitraje en materia de transportes, Expte. R 70/11, 
por el que se estiman las pretensiones de Transportes Buy-
trago Andalucía, S.A., contra El Taller Conservero, S.L., cuya 
documentación se encuentra en el Servicio de Transportes de 
Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 
11071, Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, transcurridos veinte días desde la 
notificación de este laudo a las partes, podrá instarse su eje-
cución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y de Enjuicia-
miento Civil. Contra este laudo puede ejercitarse acción de 
anulación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, en los términos establecidos en los artículos 
40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Ar-
bitraje, y contra el laudo firme, el recurso de revisión conforme 
a lo establecido en la legislación procesal para las sentencias 
judiciales firmes. 

Expediente R 91/11:
Ignorándose el actual domicilio de Puertas Pepe Félix, 

S.L., contra el que se ha presentado solicitud de arbitraje 
que presentó ante esta Junta Arbital por parte de la entidad 
Transportes Buytrago Andalucía, S.A., en los términos que 
indican los artículos 37 y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 
de julio de 1987), y dado que intentada la notificación en su 
domicilio esta no ha podido practicarse; de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace pública la notificación de la decisión dictada en el 
procedimiento de arbitraje en materia de transportes, Expte.
R 91/11, por el que se estiman las pretensiones de Transpor-
tes Buytrago Andalucía, S.A., contra Puertas Pepe Félix, S.L., 
cuya documentación se encuentra en el Servicio de Transpor-
tes de Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal s/n, Edificio Junta de An-
dalucía, 11071 Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, transcurridos veinte días desde la 
notificación de este laudo a las partes, podrá instarse su eje-
cución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y de Enjuicia-
miento Civil. Contra este laudo puede ejercitarse acción de 
anulación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, en los términos establecidos en los artículos 
40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Ar-
bitraje, y contra el laudo firme, el recurso de revisión conforme 

a lo establecido en la legislación procesal para las sentencias 
judiciales firmes. 

Expedientes R 115, 116, 117 y 134/11.
Ignorándose el actual domicilio de Forec Formación, S.L., 

contra el que se ha presentado solicitud de arbitraje que pre-
sentó ante esta Junta Arbital por parte de la entidad Transpor-
tes Ochoa, S.A., en los términos que indican los artículos 37 
y 38 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio esta no ha podido 
practicarse; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública la notificación 
de la decisión dictada en el procedimiento de arbitraje en ma-
teria de transportes, Expte. R 115, 116, 117 y 134/11, por el 
que se estiman parcialmente las pretensiones de Transportes 
Ochoa, S.A., contra Forec Formación, S.L., cuya documenta-
ción se encuentra en el Servicio de Transportes de Cádiz, sito 
en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, 11071, 
Cádiz. 

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, transcurridos veinte días desde la 
notificación de este laudo a las partes, podrá instarse su eje-
cución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y de Enjuicia-
miento Civil. Contra este laudo puede ejercitarse acción de 
anulación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, en los términos establecidos en los artículos 
40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Ar-
bitraje, y contra el laudo firme, el recurso de revisión conforme 
a lo establecido en la legislación procesal para las sentencias 
judiciales firmes. 

Cádiz, 19 de enero de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el 20 
de diciembre de 2011, que no son objeto de publica-
ción específica.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA CO-
MISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO DE CÓRDOBA, EN SESIÓN CELEBRADA EL 20 
DE DICIEMBRE DE 2011, QUE NO SON OBJETO DE PUBLICA-

CIÓN ESPECÍFICA

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de los acuerdos adopta-
dos por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 20 de 
diciembre de 2011, que no son objeto de publicación espe-
cífica.

En el grupo de expedientes de Planeamiento:
A) No resolver en los siguientes expedientes:
P-46/10: Rectificación de error material de Almodóvar del 

Río, en el ámbito de Plaza de la Constitución, plano núm. 4 de 
las Normas Urbanísticas, formulado por dicho Ayuntamiento.

PE-01/10: Plan Especial de Infraestructura eléctrica ru-
ral en suelo no urbanizable, en Paraje «Barranco del Gavilán», 
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promovido por Asociación de Vecinos «Cerro de las Obejue-
las», representado por doña Josefa Márquez Sánchez, en los 
municipios de Obejo y Pozoblanco.

Córdoba, 20 de diciembre de 2011.- V.º B.º el Vicepre-
sidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Córdoba. Fdo.: Francisco García Del-
gado; la Secretaria de la Comisión Provincial de Ordenacion 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba. Fdo.: Isabel Rivera 
Salas.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando a Semillas Lanfor,  
S.L., resolución en el procedimiento administrativo de 
carácter sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Semillas Lan-
for, S.L.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
el Director General de Carreteras se ha dictado resolución en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 06/11 S.

Dicha resolución se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Sevilla, sita 
en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 24 de enero de 2012.- La Delegada, Salud
Santana Dabrio. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, notificando a la mercantil 
Orteagro, resolución en el procedimiento administrativo 
de carácter sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Orteagro.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
la Delegada Provincial se ha dictado resolución en el procedi-
miento administrativo de carácter sancionador con referencia 
37/08S, 44/08S, 45/08S, 47/08S y 48/08S.

Dicha resolución se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Sevilla, sita 
en la calle Amor de Dios, número 20, planta baja, durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 24 de enero de 2012.- La Delegada, Salud
Santana Dabrio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no ha-
biendo sido posible practicarla, se notifica por medio del pre-
sente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que 
dispondrá de 15 días para aducir alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que disponga pertinentes, de 
acuerdo con el artículo 94.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio 
(Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones).
EXPEDIENTE: PME/006/04/HU - RE 437/11.
ENTIDAD: SUPERIOR COSTA DE LA LUZ, S.L.
LOCALIDAD: LEPE.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: AAI/297/06/HU - RE 422/11.
ENTIDAD: JUAN MANUEL SÁNCHEZ MONTES.
LOCALIDAD: VALVERDE DEL CAMINO.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: AAI/252/06/HU - RE 402/11.
ENTIDAD: AMINE EL HARDA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: AAI/600/06/HU - RE 435/11.
ENTIDAD: MARÍA JESÚS OSSORIO BORAITA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: CE3/055/10/HU - RE 414/11.
ENTIDAD: EDITORIAL ANDALUZA DE PRENSA Y REVISTAS, S.L.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: CE3/083/10/HU - RE 415/11.
ENTIDAD: EDITORIAL ANDALUZA DE PRENSA Y REVISTAS, S.L.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: CE3/042/10/HU - RE 416/11.
ENTIDAD: EDITORIAL ANDALUZA DE PRENSA Y REVISTAS, S.L.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: CE3/066/10/HU - RE 417/11.
ENTIDAD: EDITORIAL ANDALUZA DE PRENSA Y REVISTAS, S.L.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: AAI/018/06/HU - RE 406/11.
ENTIDAD: KHALID HSSAINI.
LOCALIDAD: MOGUER.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: AAI/053/06/HU - RE 404/11.
ENTIDAD: RÓMULO MARCIAL ALBAN CÓRDOVA.
LOCALIDAD: SAN JUAN DEL PUERTO.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

EXPEDIENTE: AAI/655/06/HU - RE 427/11.
ENTIDAD: MARÍA DE GRACIA FIGUEIRA ROMAO-TOJEIRO
LOCALIDAD: VILLABLANCA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.
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EXPEDIENTE: AAI/194/06/HU - RE 403/11.
ENTIDAD: M.ª CARMEN ÁGUILA-COLLANTES GARCÍA.
LOCALIDAD: PUNTA UMBRÍA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE INICIO DE REIN-
TEGRO.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 11 de enero de 2012.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución recurso de 
reposición que se cita.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispondrá 
de 10 días para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que disponga pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC. 

EXPEDIENTE: AEA/131/11/HU
ENTIDAD: ALEJANDRO M.ª MAESTRE GÓMEZ.
LOCALIDAD: LEPE.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 11 de enero de 2012.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
reintegro que se cita.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra el 
acuerdo de reintegro, puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente resolución, recurso de reposición ante la Direc-
tora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación 
recurso contencioso-administrativo de Huelva, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 25, 45, 46 y concordantes 
en la Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

EXPEDIENTE: TPE/102/08/HU-RE 136/11.
ENTIDAD: ASTM CONTROL Y MEDIO AMBIENTE, S.L.L.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: TPE/384/04/HU-RE 157/11.
ENTIDAD: CONDESA HOTELES, S.L.U.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: TPE/394/08/HU-RE 159/11.
ENTIDAD: CONDESA HOTELES, S.L.U.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: TPE/408/08/HU-RE 162/11.
ENTIDAD: ASTM CONTROL Y MEDIO AMBIENTE, S.L.L.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: TPE/223/06/HU-RE 251/11.
ENTIDAD: AUTOMÓVILES 4 RUEDAS, S.A.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: NPE/014/06/HU-RE 264/11.
ENTIDAD: HOSTELERÍA ANDEVALEÑA, S.L.
LOCALIDAD: VALVERDE DEL CAMINO.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: TPE/202/06/HU-RE 278/11.
ENTIDAD: DOLMEN DE HOSTELERÍA SUR, S.L.U.
LOCALIDAD: TRIGUEROS.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: PME/175/04/HU-RE 46/11.
ENTIDAD: TEJEDA MAR, S.L.
LOCALIDAD: LEPE.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: PCD/041/04/HU-RE 346/11.
ENTIDAD: JOSÉ MARTÍNEZ BARROSO.
LOCALIDAD: PUNTA UMBRÍA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: TRA/037/07/HU-RE 165/11.
ENTIDAD: ELÍAS MORENO SORNI.
LOCALIDAD: MINAS DE RIOTINTO.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE REINTEGRO.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 12 de enero de 2012.- El Director, Eduardo
Manuel Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, en el 
art. 30 del Real Decreto 887/2007, de 21 de julio, por la que 
se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así como en el art. 
109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto 
dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2011, 
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se 
establecen las bases de concesión de ayudas públicas para las 
Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territo-
riales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas 
calificadas como I+E, dirigidas al fomento del desarrollo local 
(BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada por la Orden de 22 
de noviembre de 2004 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre). 
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Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión otorgadas a favor de las entidades que se especifi-
can se corresponden a la convocatoria de 2011, con cargo a 
las aplicaciones indicadas a continuación: 

0.1.14.31.18.21. 773.10.32L.8. 
0.1.14.31.01.21. 771.00.32L.5. 

0.1.14.31.18.21. 763.11.32L.6. 

Asimismo, la finalidad de estas ayudas es subvencionar a 
empresas que hayan obtenido la calificación como I+E, en las 
distintas modalidades contempladas en el Cap. IV de la Orden 
de 21 de enero de 2004. 

EXPEDIENTE ENTIDAD CIF IMPORTE
 CONTRATACIÓN INDEFINIDA   

HU/CI/00024/2010 SV. TURISTICOS Y HOSTELERIA JHERMA S.L. B21462601 4.808,00
HU/CI/00025/2010 ANDALUZA INTEGRAL DE DEPENDENCIA S.L. B91847459 1.586,64
HU/CI/00026/2010 EMANUELA ELENA POPA MATICA 49162158A 5.288,80
HU/CI/00027/2010 CUIDADOS Y SERVICIOS A LA DEPENDENCIA S.L B21479415 15.866,40
HU/CI/00028/2010 PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD Y GESTIÓN, S.L. B21461314 9.616,00
HU/CI/00029/2010 INTELLIGENT INTEGRATION FACTORY S.L B21479068 10.577,60
HU/CI/00030/2010 ELIAS DE LOS SANTOS VARELA 48939480B 4.808,00
HU/CI/00001/2011 CUIDADOS Y SV. DEPENDENCIA S.L B21479415 15.866,40
HU/CI/00002/2011 RECICLADOS BARROSO S.L.U B21492764 15.866,40
HU/CI/00003/2011 INTELLIGENT INTEGRATION FACTORY S.L B21479068 5.288,80
HU/CI/00004/2011 AUTOSERVICIO JUAMMA S.L.L B21495452 2.404,00
HU/CI/00005/2011 CENTRO DIVERT. INFANTIL COLORES S.L.U B21487426 7.933,20
HU/CI/00006/2011 HORNO PRADO DE OSMA S.L. B21492525 24.040,00
HU/CI/00007/2011 LAS TUGAS FORMACION VIAL, S.L.L. B21468871 4.808,00
HU/CI/00008/2011 CUIDADOS Y SV. DEPENDENCIA S.L B21479415 23.799,60
HU/CI/00011/2011 TELECOMUNICACIONES VODARIZ S.L. B21484191 4.808,00
HU/CI/00012/2011 MENSAJERÍA VALDIVIA S.A. A21497714 8.414,00
HU/CI/00014/2011 GESTORIA GB HUELVA,S.L.U. B21497474 6.010,00
HU/CI/00015/2011 OTYPE FARMA, S.L.U. B21496971 4.808,00
HU/CI/00016/2011 NELSON HUMBERTO LUZ FERNANDEZ 49279773L 5.288,80
HU/CI/00017/2011 HORNOS PRADO DE OSMA S.L B21492525 9.616,00
HU/CI/00018/2011 GENEA SIERRA MINERA S.L. B91908764 20.289,76
HU/CI/00019/2011 TELEVALENTIN, S.L. B21492616 4.808,00
HU/CI/00020/2011 INTELLIGENT INTEGRATION FACTORY S.L B21479068 5.288,80
HU/CI/00021/2011 JAMONES Y EMBUTIDOS LUCAS S.L B21498092 19.232,00
HU/CI/00022/2011 ENVIRONMENTAL TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L B21479738 5.288,80
HU/CI/00025/2011 JAVIER MARTIN NARANJO B21501317 9.616,00
HU/CI/00026/2011 BELEN GARZON CALVO 44233817X 1.413,55
HU/CI/00029/2011 MULTIVISION TRIGUEROS, S.L. B21497334 7.933,20
HU/CI/00030/2011 INFOCAR ONUBA S.L B21502554 9.616,00
HU/CI/00031/2011 TELEVALENTIN, S.L. B21492616 5.288,00
HU/CI/00032/2011 GENEA SIERRA MINERA S.L. B91908764 16.828,00
HU/CI/0033/2011 CUIDADOS Y SERVICIOS A LA DEPENDENCIA S.L B21479415 27.165,20

 INCORPORACIÓN SOCIOS TRABAJADORES   
HU/STC/00030/2010 COOP. PICCOL@S S.C.A F21471784 26.444,00
HU/STC/00031/2010 TORREMAES, SCA F21487830 31.732,80
HU/STC/00032/2010 AUTOESCUELA CANO LA PALMA S.L.L B21489745 9.616,00
HU/STC/00033/2010 ZELOIN Y KRONEN S.L.L B21491527 9.616,00
HU/STC/00034/2010 HEMADEL VIAL S.L.L B21491311 14.424,00
HU/STC/00035/2010 ANDAMIOS LA ORDEN S.L.L B21491998 14.424,00
HU/STC/00001/2011 SOCAMA VIAJES SLL B21489224 14.424,00
HU/STC/00003/2011 VIAJES ARACENA SETO S.L.L B21487962 9.616,00
HU/STC/00004/2011 MADRE SIERRA TURISMO ACTIVO, OCIO Y TIEMPO B21490271 14.424,00
HU/STC/00005/2011 SADALUZ S.C.A. F21488309 10.577,60
HU/STC/00006/2011 LORENZO&NUÑEZ GESTION S.L.L B21487285 4.808,00
HU/STC/00007/2011 AUTOSERVICIO JUAMMA S.L.L B21495452 9.616,00
HU/STC/00008/2011 CAMBIO DE AIRE S.C.A F21494836 4.808,00
HU/STC/00009/2011 RESTAURACIÓN VAZQUEZ&SANTANA S.L.L B21490719 9.616,00
HU/STC/00010/2011 ESIN ONUBENSE S.L.L B21493648 19.232,00
HU/STC/00011/2011 BODYTIME, CENTRO DEPORTIVO S.L.L B21493614 14.424,00
HU/STC/00012/2011 NUEVO HUVI S.L.L B21496781 33.656,00
HU/STC/00014/2011 SISTER'S CLIMA 2010 S.L.L B21495886 4.808,00
HU/STC/00017/2011 TUOCIO EVENTOS S.C.A. F21497102 11.539,20
HU/STC/00018/2011 AISLAMIENTOS ACUSTICOS INSOGAR,S.L.L B21483813 10.096,80
HU/STC/00019/2011 CULTURALEZA S.C.A. F21485750 10.577,60
HU/STC/00020/2011 SOL Y LUZ AYAMONTE SLL B21496831 14.424,00
HU/STC/00022/2011 INDUSTRIAS QUIMICAS WIPHAL, S.R..L.L. B21498399 9.616,00
HU/ST/000023/2011 TALLERES LOS PRIMOS S.L.L. B21502224 9.616,00
HU/STC/00025/2011 CONSUMO GUSTO S.C.A. F21500780 2.404,00
HU/STC/00026/2011 AREA LASER S.C.A. F21503214 14.904,80

 ESTUDIOS MERCADO Y CAMP. PROMOCIÓN LOCAL   
HU/EM2/0001/2011 AYUNTAMIENTO PUERTO MORAL P2105900A 7.840,00

Huelva, 16 de enero de 2012.- El Director, Eduardo Manuel Muñoz García.
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 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a recursos administrativos corres-
pondientes a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para 
su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en 
la sede de este Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 
14, planta baja. La notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente a esta pu-
blicación.

Núm. recurso alzada: 170/2011.
Núm. Expte. recurrido: 923/2011/S/DGT/102.
Núm. de acta: I412011000010305.
Interesado: «Reciclados Ecológicos Andaluces, S.L.».
CIF: B84810407.
Último domicilio: Ctra. Fuencarral, 44, Edf. 9, LOFT 13, C.P.  
28108 Alcobendas (Madrid).
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Consejero de Empleo.
Fecha: 1 de diciembre de 2011.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a recursos administrativos corres-
pondientes a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para 
su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en 
la sede de este Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 
14, planta baja. La notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente a esta pu-
blicación.

Núm. recurso alzada: 187/11.
Núm. Expte. recurrido: 256/2011/S/DGT/20.
Núm. de acta: I292010000265435.
Interesado: «Noray Robles Málaga, S.L.U.».
CIF: B922911411.
Último domicilio: Calle Compás de la Victoria, 18, C.P. 29012 
Málaga.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Consejero de Empleo.
Fecha: 24 de noviembre de 2011.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de este 
Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, 
módulo 2. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: T198/09.
Núm. de acta: I212009000045409.
Empresa: «Nature Pack Minas de Riotinto, S.A.».
Último domicilio: Polígono Punto Verde, s/n, C.P. 21660 Minas 
de Riotinto (Huelva).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 22.12.2011.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles sa-
ber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el 
plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de este Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 14, 
planta baja. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 2516/2011/S/DGT/251.
Núm. de acta: I292011000124661.
Empresa: «Com. Propietarios Ed. a Sur, Centro Comercial 
Cristamar».
Último domicilio: Calle Villas del Puerto Nueva Andalucía, s/n, 
C.P. 29660 Marbella (Málaga).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo.
Fecha: 22.11.2011.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
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 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 14, planta baja. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 2523/2011/S/DGT/252.
Núm. de acta: I412011000105180.
Empresa: «José Carlos Ortiz Castillo».
Último domicilio: Calle Argantonio, 3, piso 11, Puerta C, C.P. 
41008 Sevilla.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo.
Fecha: 9.12.2011.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 14, planta baja. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 2057/2011/S/DGT/213.
Núm. de acta: I142011000082705.

Empresa: «Carloteña de Hormigones y Prefabricados, S.L.»
Último domicilio: Camino de los Naranjales, s/n, C.P.: 14100 
La Carlota (Córdoba).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo.
Fecha: 21.12.2011.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 14, planta baja. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 2365/2011/S/DGT/243.
Núm. de acta: I142011000081994.
Empresa: «Cimentaciones y Forjados Córdoba, S.L.».
Último domicilio: Calle Luis Valenzuela, 8, C.P. 14007 Córdoba.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo.
Fecha: 20.12.2011.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 29 de diciembre 
de 2011, fue presentada solicitud de depósito de los Estatu-
tos de la organización empresarial denominada «Asociación 
de Empresarios del Deporte de Andalucía» (A.C.D.A.). Tras el 
análisis de los mismos, y efectuados los requerimientos opor-
tunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas. El 
ámbito territorial es Autonómico y su ámbito funcional gestión 
y defensa de los intereses económicos y sociales.

Como firmantes del acta de constitución figuran doña Ma-
ría Montserrat Caballero Cerbán en representación de Aossa 
Málaga, S.L., don Juan Carrillo Martínez en representación 
de Cooperación 2005, S.L., don Pablo Lerma Dorado en re-
presentación de Gestión Deportiva del Sur, S.L., don Ignacio 
Revuelta Armengou en representación de Aos, S.A., don Roi 
Otero Paz en representación de Grupo Pazos Salud y Ocio, 
S.A., don Juan Carlos Ríos Bugallo en representación de Doc 
2001, S.L., don Alfonso J. Otero Delgado en representación 
de Campusport, S.L., don Carlos Alberto Rueda Velasco en re-

doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 14, planta baja. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 1875/2011/S/DGT/205.
Núm. de acta: I112011000123217.
Empresa: «S.C.A. Centro Médico Safer».
Último domicilio: Calle Real, 192, bajo, C.P. 11100 San Fer-
nando (Cádiz).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Director General de Trabajo.
Fecha: 7.12.2011.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 
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presentación de Expertos en Formación y Gestión Deportiva, 
S.L., don Francisco Javier Moreno Macías en representación 
de Anima-Dos Gestión de Servicios Deportivos, Ocio y Salud, 
S.L., y don Francisco Antonio Cruz López en representación de 
BCM Gestión de Servicios, S.L.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Sevilla, el día 5.12.2011.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Secretario General del 
Consejo, Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a notificación de diversos actos administrativos.

La Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo se encuentra tramitando diferentes expedientes de Sub-
vención correspondientes a la Orden de 14 de enero de 2004, 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas públicas, por el Servicio Andaluz de Empleo, en el 
ámbito de la colaboración con entidades sin ánimo de lucro que 
contraten trabajadores/as desempleados/as para la realización 
de proyectos y servicios de interés general y social.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedientes 
que a continuación se relacionan, dado que la notificación per-
sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los 
interesados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial 
de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, sito en P/ Asdrúbal, 
núm. 6, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Expediente: CA/IGS/00051/2005.
Interesado/a: Asociación Benéfica y Católica Obreros de la 
Cruz.
Último domicilio: Ctra. Arcos-Vejer, s/n, 11170, Medina Sido-
nia, Cádiz.
Asunto: Subvención Programa Interés General y Social, Orden 
de 14 de enero de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Reintegro.

Cádiz, 16 de enero de 2012.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos 
relativos a la Orden de 4 de octubre de 2002 por la que 
se desarrollan los Incentivos al Fomento del Empleo en 
Centros Especiales de Empleo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-

 ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/TPE/01631/2007 (FECHA SOLICITUD: 27.7.2007).
Entidad: NOVATEL INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, S.L.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE INICIO EXP. REINTEGRO DE FECHA 24.6.2011.

Málaga, 18 de enero de 2012.- La Directora, Susana 
Radio Postigo. 

ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la 
solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado in-
fructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, podrán com-
parecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, sito en 
Plaza Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz). 

Expediente: CA/CE3/00016/2007 
Entidad: CENTRO DE TRABAJO ANDALUCÍA CENTRO, S.L.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
REINTEGRO DE FECHA 31.8.2011.

Expediente: CA/CE3/00014/2008.
Entidad: CENTRO DE TRABAJO ANDALUCÍA CENTRO, S.L.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
REINTEGRO DE FECHA 8.6.2011.

Expediente: CA/CE3/00004/2009. 
Entidad: CENTRO DE TRABAJO ANDALUCÍA CENTRO, S.L.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
REINTEGRO DE FECHA 22.06.2011.

Expediente: CA/CE1/00013/2006. 
Entidad: OMAR GONZÁLEZ PIACENTI.
Acto notificado: RESOLUCIÓN TENIENDO POR NO PRESENTADA LA 
SOLICITUD DE APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO DE DEUDA DE 
FECHA 6.9.2011.

Expediente: CA/CE3/00022/2005. 
Entidad: OMAR GONZÁLEZ PIACENTI.
Acto notificado: RESOLUCIÓN TENIENDO POR NO PRESENTADA LA 
SOLICITUD DE APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO DE DEUDA DE 
FECHA 6.9.2011.

Expediente: CA/CE1/00006/2005. 
Entidad: OMAR GONZÁLEZ PIACENTI.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DECLARANDO LA PROCEDENCIA DEL 
REINTEGRO DE SUBVENCIÓN DE FECHA 6.9.2011.

Expediente: CA/CE1/00016/2003. 
Entidad: QUEST ENCUESTADORES, S.L.
Acto notificado: ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
REINTEGRO DE FECHA 21.6.2011.

Cádiz, 17 de enero de 2012.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera 
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 ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, podrán 
comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Av. 
Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/TPE/00135/2005 (fecha solicitud: 23.9.2005).
Entidad: Adolfo Martínez Illana.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 10.10.2011.

Expediente: MA/TPE/00141/2006 (fecha solicitud: 26.1.2006).
Entidad: Málaga Import, 2.000, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 17.10.2011.

Expediente: MA/TPE/01268/2008 (fecha solicitud: 29.7.2008).
Entidad: Hotel Acinipo, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 9.11.2011.

Málaga, 18 de enero de 2012.- La Directora, Susana Radio 
Postigo. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede mediante este acto a notificar los 
expedientes que a continuación se relacionan, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía refle-
jado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha 
resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, 
podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/TPE/00584/2006 (fecha solicitud: 7.7.2006).
Entidad: Bedecor Málaga, S.L. 
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 25.10.2011

Expediente: MA/TPE/01423/2008 (fecha solicitud: 31.7.2008).
Entidad: Victoria Elena Bandera Fernández.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 11.11.2011.

Expediente: MA/TPE/00147/2009 (fecha solicitud: 23.1.2009).
Entidad: Frutas Grajuma, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 23.11.2011.

Expediente: MA/TPE/00202/2009 (fecha solicitud: 21.1.2009).
Entidad: AFA Mijas.
Acto notificado: Resolución de favorable de fecha 13.8.2009.

Expediente: MA/TPE/00988/2009 (fecha solicitud: 28.7.2009).
Entidad: Ciak Se Come, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 29.11.2011.

Málaga, 18 de enero de 2012.- La Directora, Susana Radio 
Postigo. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace público escrito a la Asociación de 
Empresarios de Las Cabezas de San Juan, a la que no 
ha sido posible notificar resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
al interesado que se relaciona, en el domicilio que consta en 
el expediente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio, signifi-
cándole que en el plazo de diez días hábiles contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el 
expediente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la 
Avda. República Argentina, núm. 21, B, de Sevilla, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso de reposición con ca-
rácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de 
un mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admistracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Entidad: Asociación de Empresarios de Las Cabezas de San 
Juan. Sevilla.
Domicilio: C/ Antonio Machado núm. 60, local 7.
DNI: G-91421214.

Sevilla, 13 de enero de 2012.- La Directora, Aurora
Cosano Prieto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de expedientes sancionado-
res en materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de Resolución de expedientes sancionadores en materia de 
consumo, incoados por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial de 
Salud ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios co-
nocidos, para que sirva de notificación de los mencionados 
actos. Se informa que para un conocimiento íntegro de dichos 
actos podrán comparecer en las dependencias de la Sección 
de Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la 
Delegación Provincial de Salud en Cádiz, sito en Avda. M.ª 
Auxiliadora, núm. 2, de lunes a viernes, en horario de 9,00 
a 14,00 horas. Asimismo se le concede un plazo de 15 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
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del presente anuncio, para presentar alegaciones, documen-
tos o informaciones que considere oportunas para su mejor 
defensa.

Expediente sancionador núm.: 11-27/11-P.
Interesado: «Casado y Martino, S.L.».
Último domicilio conocido: Paseo Marítimo, núm. 30, 4.º I, 
11011, Cádiz.
Acto notificado: Resolución sancionador.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 400 euros.

Expediente sancionador núm: 11-64/11-P.
Interesado: «Seguros La Estrella».
Último domicilio conocido: Avda. Vistamar, núm. 8, local 2, Al-
geciras (Cádiz).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 600 euros. 

Expediente sancionador núm: 11-71/11-P.
Interesado: «Imaginarium, S.L.».
Último domicilio conocido: C.C. Área Sur, local 4, 48, Jerez de 
la Frontera (Cádiz).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 300 euros.

Expediente sancionador núm: 11-72/11-P.
Interesado: «Hotel La Morena».
Último domicilio conocido: Avda. Condes de San Isidro, 
núm. 41, 29064, Fuengirola (Málaga).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 400 euros.

Expediente sancionador núm: 11-76/11-P.
Interesado: «Moorea Hostelería y Restauración».
Último domicilio conocido: C/ Ramiro El Monje, núm. 2, 11311,  
San Roque (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente san-
cionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 600 euros.

Expediente sancionador núm: 85/11-P.
Interesado: «Saida Lahlal (Supermercado)».
Último domicilio conocido: Avda. Virgen del Carmen, núm. 31, 
Algeciras (Cádiz).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 500 euros.

Expediente sancionador núm: 101/11-P.
Interesado: «Silvia Arargón Trujillo (Comercio Deporte)».
Último domicilio conocido: Ctra. La Barrosa, núm. 69, 11130, 
Chiclana Fra. (Cádiz).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 200 euros.

Expediente sancionador núm: 106/11-P.
Interesado: «Jesús Arana-Cocinas».
Último domicilio conocido: Avda. de la Libertad, núm. 28, Edif. 
Balboa, local 5, El Pto. Sta. María (Cádiz).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 400 euros.

Expediente sancionador núm: 115/11-P.
Interesado: «Desguaces Coches».
Último domicilio conocido: C/ Villafranqueza-Tangel, km 5, Vi-
llafranqueza-Alicante.
Acto notificado: Resolución de expediente sancioandor.

Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 300 euros.

Expediente sancionador núm: 132/11-P.
Interesado: «Beep El Caracol de Rota».
Último domicilio conocido: Avda. de la Marina, núm. 20, 
11520, Rota (Cádiz).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 800 euros.

Expediente sancionador núm: 135/11-P.
Interesado: M.ª del Carmen Hernández Aznar.
Último domicilio conocido: Avda. de la Paz, núm. 38, 11500. 
El Pto. Sta. María (Cádiz).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 900 euros.

Cádiz, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Hipólito García 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se expi-
den anuncios oficiales de actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente: 14-000180/11.
Interesado: Inmo House Madinat Al-Zahra, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Marqués de Guadalcázar, 2, esc. bj., de 
Córdoba.
Infracciones: Tres leves. 
Sanción: Multa de 1.600 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-000166/11
Interesado: Grupo Delime, S.L.
Último domicilio: C/ Águila (local), núm. 16, de Pinto (Madrid).
Infracciones: Una leve.
Sanción: Multa de 1.000 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días. 

Expediente: 14-000212/11
Interesado: Babilón Muebles, S.L.
Último domicilio: Polígono Tecnocórdoba, C/ Noruega, parce-
las 180-181, de Córdoba.
Infracciones: Una leve.
Sanción: Multa de 600 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días. 

Córdoba, 21 de diciembre de 2011.- La Delegada, M. Isabel
Baena Parejo. 
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 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica acuer-
do de inicio de expediente sancionador en materia de 
Centros Sanitarios.

 A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente administrativo que se le 
sigue; significándole que dispone del plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones, el men-
cionado Acuerdo se considerará propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 180371/2011.
Notificado a: Don Fernando Selles Galiana, Clínica Vascular Dr. 
Selles, S.L.
Último domicilio: C/ Manuel de Falla, 7, 1.º, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio de expte. sancionador.

Granada, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica acuer-
do de inicio de expediente sancionador en materia de 
Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente administrativo que se le 
sigue; significándole que dispone del plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones, el men-
cionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 180374/2011.
Notificado a: Doña M.ª Dolores Prados Garrido.
Último domicilio: C/ Manuel de Falla, 7, 1.º, Granada.
Trámite que se notifica: acuerdo de inicio de expediente san-
cionador.

Granada, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica acuer-
do de inicio de expediente sancionador en materia de 
Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica pro-
puesta de Resolución de expediente sancionador en 
materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente sancionador que se le si-
gue; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de 
esta propuesta de Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime convenientes.

Núm. expediente: 180357/2011.
Notificado a: Clínica Dental Hidalgo, S.L.
Último domicilio: Avda. de Andalucía, núm. 34, 1.º B, Padul 
(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución de expe-
diente sancionador.

Granada, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica acuer-
do de inicio de expediente sancionador en materia de 
Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente administrativo que se le 
sigue; significándole que dispone del plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones, el men-
cionado Acuerdo se considerará propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 180378/2011.
Notificado a: Don Joseph Philiper Jean-Ricot.
Último domicilio: C/ Manuel de Falla, 7, 1.º, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio de Expediente san-
cionador.

Granada, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio
Almagro Castro. 

se señala, comprensiva del expediente administrativo que se le 
sigue; significándole que dispone del plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones, el men-
cionado Acuerdo se considerará propuesta de Resolución.

Núm. expediente: 180372/2011.
Notificado a: Don Manuel Toribio García.
Último domicilio: C/ Manuel de Falla, 7, 1.º, Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador.

Granada, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio
Almagro Castro. 
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 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 180279/2011.
Notificado a: Explotaciones Accitanas, S.L.
Último domicilio: Rest. Abadí. A-92, Salida 46, Baza (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento. 

Granada, 17 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el instructor/a del procedimiento. 

Núm. expediente: 180219/2011.
Notificado a: Doña Josefa García Pérez.
Último domicilio: Avda. Mariana Pineda, 44, 3.º dcha. Guadix 
(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 17 de enero de 2012.- El Delegado, Higinio
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publica relación 
de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Salud Pública. 

Intentada sin efecto la notificación de los actos adminis-
trativos que se citan a continuación, por medio del presente 
anuncio, y de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber 
a los interesados que para conocimiento íntegro de los mis-
mos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 19 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en 
el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo adjunto los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica en 
el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y NIF: José Rodríguez Gómez, 31573977Z.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima de Ovino Caprino 
referente a la campaña de comercialización 2008.

la Delegación Provincial de Salud, sito en Avda Martín Alonso 
Pinzón, núm. 6, de Huelva.

Interesado: Don Francisco Moreno Bustos (Churrería Moreno).
Expediente sancionador: S21-187/2011.
Acto administrativo: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Comunidad de Propietarios. Edificio Virgen del Mar.
Expediente sancionador: S21-226/2011.
Acto administrativo: Acuerdo de incoación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Comunidad de Propietarios las Salinas.
Expediente sancionador: S21-217/2011
Acto administrativo: Acuerdo de incoación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Hotel Oasis Isla Cristina.
Expediente sancionador: S21-224/2011.
Acto administrativo: Acuerdo de incoación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Doña Susana Bravo Toscano.
Expediente sancionador: S21-227/2011.
Acto administrativo: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente acto.

Huelva, 18 de enero de 2012.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 
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Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1264/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3- Cádiz.

2. Nombre y apellidos y NIF: Nieves Domínguez de la Fuente, 
32022910X.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima de Vacas Nodri-
zas referente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1265/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3- Cádiz.

3. Nombre y apellidos y NIF: Tomasa López Cabrera, 
23278999D.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Frutos de Cáscaras refe-
rente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1268/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4-3ª planta- 
Almería.

4. Nombre y apellidos y NIF: Jose Antonio Rosa Cara, 
74710095T.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Frutos de Cáscaras refe-
rente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1268/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, nº 2 1ª planta- Granada.

5. Nombre y apellidos y NIF: Juan Pérez Varo, 25281329M.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica de Olivar re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1269/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47- Málaga.

6. Nombre y apellidos y NIF: José Sánchez Ríos, 32012772S.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Pago Adicional de Vacas 
Nodrizas referente a la campaña de comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1270/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3- Cádiz.

7. Nombre y apellidos y NIF: Manuel Ángel Ruiz Madrid, 
30965203G.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Pago Adicional de Vacas 
Nodrizas referente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1270/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5º- 
Córdoba.

8. Nombre y apellidos y NIF: Antonio José Pérez Martín, 
29742586K.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Pago Adicional de Vacas 
Nodrizas referente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1270/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8- Huelva.

9.  Denominación Social, NIF: Hacienda San Vicente S.L., 
B21388475.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Pago Adicional de Cítri-
cos referente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1271/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8- Huelva.

10. Denominación Social, NIF: Hermanos Corral S.C., 
J41888819.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Pago Adicional de Cítri-
cos referente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1271/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5 - Sevilla.

11. Denominación Social, NIF: O Chao C.B., E27252725.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2008.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1272/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, nº 2 1ª planta- Granada.

12. Nombre y apellidos y NIF: Bernabé Manchón Marín, 
26454335B.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1272/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

13. Nombre y apellidos y NIF: Francisco Morejón Oliveros, 
28516683H.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1272/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5 - Sevilla.

14. Nombre y apellidos y NIF: Irene Garrido Calderón, 
74926553M.
Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones motivadas por 
sobredeclaraciones en superficie referente a la campaña de 
comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1273/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

15. Nombre y apellidos y NIF: Alfonso Velasco Cardoso, 
29879109Q.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5º- 
Córdoba.

16. Nombre y apellidos y NIF: Francisca Fernández Conde, 
75624986C.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5º- 
Córdoba.

17. Nombre y apellidos y NIF: Gonzalo Serrano Aguado, 
23718982W.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, nº 2 1ª planta- Granada.

18. Nombre y apellidos y NIF: Emilia Jiménez Dueñas, 
24003221F.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, nº 2 1ª planta- Granada.

19. Nombre y apellidos y NIF: José Romero Pascual, 
29778251J.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8- Huelva.

20. Nombre y apellidos y NIF: Jesusa Cadavid Malbesado, 
34449585R.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.
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21. Nombre y apellidos y NIF: José Merino Gálvez, 
04892462V.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

22. Nombre y apellidos y NIF: Ignacio González Gallego, 
75091982H.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

23. Nombre y apellidos y NIF: Eugenia Pedroza Casado, 
74806118K.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47- Málaga.

24. Nombre y apellidos y NIF: David Villegas Torralbas, 
48807397V.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SPLC Nº 1285/2011, de fecha 17/10/2011.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Re-
conocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción para formular las alegaciones o aportar los documentos 
que estime oportuno.
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5 - Sevilla.

25. Nombre y apellidos y NIF: Manuel Jesús Izquierdo Enrí-
quez, 31319848N.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Pago Adicional de 
Producción de Calidad de Azúcar referente a la campaña de 
comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1294/2011 de fecha 25/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3- Cádiz.

26. Denominación Social, NIF: Antonia Raya Raya C.B., 
E14600472.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda por Superficie referente 
a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1291/2011 de fecha 24/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido y correspondiente 
reintegro.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5º- 
Córdoba.

27. Nombre y apellidos y NIF: Jose Antonio Gómez Trujillo, 
25296815N.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda por Superficie referente 
a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1291/2011 de fecha 24/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47- Málaga.

28. Nombre y apellidos y NIF: Francisco Zambrana del Pozo, 
24736065W.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda por Superficie referente 
a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1291/2011 de fecha 24/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47- Málaga.

29. Nombre y apellidos y NIF: Rafael de Alcaraz Baillo, 
00540660E.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda por Superficie referente 
a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1291/2011 de fecha 24/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5 - Sevilla.

30. Nombre y apellidos y NIF: María Luisa Arnedo Parrilla, 
28666713L.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda por Superficie referente 
a la campaña de comercialización 2007.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1291/2011 de fecha 24/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sita en 
C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa, Nave 5 - Sevilla.

31. Nombre y apellidos y NIF: Isabel Martínez Navarro, 
75212935Z.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Frutos de Cáscara refe-
rente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1302/2011 de fecha 27/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4-3ª planta- 
Almería.

32. Nombre y apellidos y NIF: Jesús Miguel Alonso Soto, 
27257206K.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Frutos de Cáscara refe-
rente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1348/2011 de fecha 18/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4-3ª planta- 
Almería.

33. Nombre y apellidos y NIF: Pedro Gutiérrez García, 
27179761V.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Frutos de Cáscara refe-
rente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1302/2011 de fecha 27/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4-3ª planta- 
Almería.

34. Nombre y apellidos y NIF: María González Cayuela, 
75212325W.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Frutos de Cáscara refe-
rente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1302/2011 de fecha 27/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4-3ª planta- 
Almería.

35. Nombre y apellidos y NIF: Juan Rodríguez Pérez, 
27141111F.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Frutos de Cáscara refe-
rente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1302/2011 de fecha 27/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4-3ª planta- 
Almería.

36. Nombre y apellidos y NIF: Emilio López Justicia, 
24102567Q.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Frutos de Cáscara refe-
rente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1302/2011 de fecha 27/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

37. Nombre y apellidos y NIF: Teodoro Aragón Oncala, 
24624020J.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Frutos de Cáscara refe-
rente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1302/2011 de fecha 27/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47- Málaga.

38. Denominación Social, NIF: Contel Agrícola S.L., 
B04325213.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica Olivar refe-
rente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1301/2011 de fecha 26/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4-3ª planta- 
Almería.

39. Nombre y apellidos y NIF: Maria del Carmen Aguilar 
Ochando, 25959345G.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica Olivar refe-
rente a la campaña de comercialización 2007.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de Ar-
chivo DGFA/SPLC Nº 1338/2011 de fecha 17/11/2011.
Extracto del acto: Resolución de Archivo del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

40. Nombre y apellidos y NIF: Nicolás Romero Sánchez, 
30541603H.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima de Ovino Caprino 
referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1305/2011 de fecha 31/10/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Córdoba, cita en C/ Santo Tomás de Aquino, 1 -
Córdoba.

41. Nombre y apellidos y NIF: Josefa Expósito Lorenzo, 
74985553X.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

42. Nombre y apellidos y NIF: Maudilio Moreno García de 
Mora, 26110628Q.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido y del correspon-
diente reintegro.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

43. Nombre y apellidos y NIF: Enriqueta Prieto Lopiz, 
23342943J.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

44. Nombre y apellidos y NIF: Julia Prieto Lopiz, 23521119P.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

45. Nombre y apellidos y NIF: Nicolás Prieto Lopiz, 
23346323N.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

46. Nombre y apellidos y NIF: Pilar Prieto Lopiz, 23342942N.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

47. Nombre y apellidos y NIF: Francisca Prieto Lopiz, 
23524392S.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

48. Nombre y apellidos y NIF: José Bermúdez Aguilar, 
52555446D.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
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Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

49. Nombre y apellidos y NIF: María Jesús Montero Toril, 
53591883C.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

50. Nombre y apellidos y NIF: Manuel Casado Galisteo, 
25862608M.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

51. Nombre y apellidos y NIF: María de la Cabeza Gallego Ro-
mero, 52556467H.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Adicional al Algodón re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1318/2011 de fecha 03/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

52. Nombre y apellidos y NIF: Antonio Expósito López, 
27241713F.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1328/2011 de fecha 10/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4-3ª planta- 
Almería.

53. Nombre y apellidos y NIF: Cristóbal Brenes Gutiérrez, 
31557533S.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1328/2011 de fecha 10/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3- Cádiz.

54. Nombre y apellidos y NIF: Josefina Sánchez Aroca, 
30908650P.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1328/2011 de fecha 10/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5º- 
Córdoba.

55. Nombre y apellidos y NIF: Francisca Gómez Villatoro, 
30729840T.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1328/2011 de fecha 10/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5º- 
Córdoba.

56. Nombre y apellidos y NIF: Ángel Luis Gualda Romero, 
75707337P.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1328/2011 de fecha 10/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5º- 
Córdoba.

57. Nombre y apellidos y NIF: Juan Moreno Gálvez, 
74577556X.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1328/2011 de fecha 10/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
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sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, nº 2 1ª planta- Granada.

58. Nombre y apellidos y NIF: Maria del Carmen Hidalgo Sán-
chez, 52527794A.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1328/2011 de fecha 10/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, nº 2 1ª planta- Granada.

59. Nombre y apellidos y NIF: Francisco Aranda Vides, 
03097829M.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1328/2011 de fecha 10/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Industrial 
Hytasa, Nave 5 - Sevilla.

60. Nombre y apellidos y NIF: Diego Gallego Vega, 
26127403R.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1332/2011 de fecha 11/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

61. Nombre y apellidos y NIF: Juan Manuel Vílchez Barnes, 
75093534Y .
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1332/2011 de fecha 11/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

62. Nombre y apellidos y NIF: Juan José Jiménez Jorquera, 
26341608F.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1332/2011 de fecha 11/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

63. Nombre y apellidos y NIF: Antonia García Rivilla, 
74987176T.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1332/2011 de fecha 11/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

64. Nombre y apellidos y NIF: Maria del Carmen Aguilar 
Ochando, 25959345G.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1332/2011 de fecha 11/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

65. Nombre y apellidos y NIF: Ángel Carrascosa Alcántara, 
26003373X.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1332/2011 de fecha 11/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

66. Nombre y apellidos y NIF: José Paco Fernández, 
75040058M.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago 
Único referente a la campaña de comercialización 2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1332/2011 de fecha 11/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconoci-
miento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.
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67. Nombre y apellidos y NIF: Antonio Justicia Gamarra, 
26174721P.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica de Olivar re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1337/2011 de fecha 17/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido y del correspon-
diente reintegro.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

68. Nombre y apellidos y NIF: Luis Barroso Ruiz, 26448977N.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica de Olivar re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1337/2011 de fecha 17/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido y del correspon-
diente reintegro.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

69. Nombre y apellidos y NIF: María de la Cabeza García Agea, 
26420693H.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica de Olivar re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1337/2011 de fecha 17/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido y del correspon-
diente reintegro.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

70. Nombre y apellidos y NIF: Luis Manuel Benavides de Ar-
cos, 27513276D.
Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica de Olivar re-
ferente a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SPLC Nº 1337/2011 de fecha 17/11/2011.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido y del correspon-
diente reintegro.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19 - Jaén.

71. Nombre y apellidos y NIF: Gonzalo Monje Beato, 
31645442H.
Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones motivadas por 
sobredeclaraciones en superficie referente a la campaña de 
comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de Ar-
chivo DGFA/SPLC Nº 1228/2011 de fecha 04/10/2011.

Extracto del acto: Resolución de Archivo del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3- Cádiz.

72. Nombre y apellidos y NIF: Emilio Gómez López, 
26181508X
Procedimiento: 204-sm4- ganadería ecológica
Núm. expediente: 6109634 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Resolución de concesión de fecha 30/09/2011.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda de Madrid 25 CP 23071- Jaén

73. Nombre y apellidos y NIF: José Antonio Cabrera Martínez, 
29799010A
Procedimiento: Submedida 204 SM4: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5009297 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

74. Nombre y apellidos y NIF: José Contreras Roldán, 
75558102C
Procedimiento: Submedida 204 SM4: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5010203 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

75. Nombre y apellidos y NIF: José María Jiménez Sierpes, 
48808139T
Procedimiento: Submedida 202 SM2: Razas autóctonas en pe-
ligro de extinción
Núm. expediente: 5005388 campaña 2007 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Concesión de fecha 05/04/2011.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

76. Nombre y apellidos y NIF: Antonio Delgado Ponce, 
29748086R
Procedimiento: Submedida SM3: Agricultura ecológica
Núm. expediente: 5000477 campaña 2010 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Concesión de fecha 15/06/2011.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
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de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

77. Nombre y apellidos y NIF: Mariano Fernández Ramos, 
29709101R
Procedimiento: Submedida SM4: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5008464 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Denegación de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

78. Nombre y apellidos y NIF: Carmen López Fernández, 
29288712Y
Procedimiento: Submedida 209: Mantenimiento del castaño
Núm. expediente: 5008317 campaña 2010 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Concesión de fecha 19/05/2011.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

79. Nombre y apellidos y NIF: Gregorio Pérez Jara, 
29289156J
Procedimiento: Submedida 209: Mantenimiento del castaño
Núm. expediente: 5003814 campaña 2009 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Complementaria de fecha 30/09/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

80. Nombre y apellidos y NIF: María Esperanza González Na-
varro, 41944980H
Procedimiento: Submedida 209: Mantenimiento del castaño
Núm. expediente: 5003227 campaña 2009 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Complementaria de fecha 30/09/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

81. Nombre y apellidos y NIF: Francisco Díaz Lancho, 
75520461F
Procedimiento: Submedida 204: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5010204 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

82. Nombre y apellidos y NIF: Pedro Joaquín Díaz Ortega, 
28539519S
Procedimiento: Submedida 204: Ganadería ecológica

Núm. expediente: 5008856 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

83. Nombre y apellidos y NIF: Francisco Manuel Martínez Na-
ranjo, 45653854G
Procedimiento: Submedida 204: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5008876 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

84. Nombre y apellidos y NIF: Enrique Mateos García, 
52267959E
Procedimiento: Submedida 204: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5010216 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

85. Nombre y apellidos y NIF: José Ramón Rodríguez Díaz, 
44223390W
Procedimiento: Submedida 204: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5008887 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

86. Nombre y apellidos y NIF: Alonso Rodríguez Larios, 
29327993A
Procedimiento: Submedida 204: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5008888 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

87. Denominación Social, NIF: Agrojabugo, Sociedad Coopera-
tiva Andaluza, F21249115
Procedimiento: Submedida 204: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5008761 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Complementaria de fecha 03/11/2009.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director General 
de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva
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88. Nombre y apellidos y NIF: José María González Moya, 
29316260T
Procedimiento: Submedida 209: Mantenimiento del castaño
Núm. expediente: 5003226 campaña 2009 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Complementaria de fecha 30/09/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

89. Nombre y apellidos y NIF: Consuelo Pérez Ríos, 
27923002J
Procedimiento: Submedida 204: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5008961 campaña 2007 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Concesión de fecha 23/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

90. Nombre y apellidos y NIF: Consuelo Pérez Ríos, 
27923002J
Procedimiento: Submedida 204: Ganadería ecológica
Núm. expediente: 5010575 campaña 2008 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 29/06/2010.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

91. Nombre y apellidos y NIF: Adela Gómez Menguiano, 
19784519B
Procedimiento: Submedida 203: Agricultura ecológica
Núm. expediente: 5008643 campaña 2010 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Desistimiento de fecha 09/06/2011.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

92. Nombre y apellidos y NIF: Catalina Fernández Lobo, 
39015840C
Procedimiento: Medida 04: Cultivos leñosos en pendiente o 
terrazas: Olivar
Núm. expediente: 5505037 campaña 2006 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Concesión de fecha 24/07/2009.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

93. Nombre y apellidos y NIF: Juan Loren Sánchez Ávila, 
25810489G
Procedimiento: Ayuda a las Submedidas Agroambientales en el 
Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.
Núm. expediente: 6088029 campaña 2009 
Fecha e identificación del acto a notificar: TAU 2/2011.

Plazo: Presentación de alegaciones y documentación en el 
plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación del acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
Avda de Madrid 25 CP 23071- Jaén

94. Nombre y apellidos y NIF: Manuel Corento Gómez, 
29788965D
Procedimiento: Ayuda a las Submedidas Agroambientales en el 
Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.
Núm. expediente: 5007205 campaña 2009 
Fecha e identificación del acto a notificar: TSM de fecha 
09/02/2011.
Plazo: Presentación de alegaciones y documentación en el 
plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación del acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

95. Nombre y apellidos y NIF: José María Jiménez Sierpes, 
48808139T
Procedimiento: Ayuda a las Submedidas Agroambientales en 
el Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013.
Núm. expediente: 5007017 campaña 2009 
Fecha e identificación del acto a notificar: TSM de fecha 
28/09/2011.
Plazo: Presentación de alegaciones y documentación en el 
plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación del acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

96. Nombre y apellidos y NIF: Juan Francisco Millán Lozano, 
75545299M
Procedimiento: Ayuda a las Submedidas Agroambientales en 
el Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013.
Núm. expediente: 5010462 campaña 2009 
Fecha e identificación del acto a notificar: TSM de fe-
cha28/09/2011.
Plazo: Presentación de alegaciones y documentación en el 
plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación del acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

97. Nombre y apellidos y NIF: José María de Soto Caballero, 
29248139M
Procedimiento: Ayuda a las Submedidas Agroambientales en el 
Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.
Núm. expediente: 5009220 campaña 2009 
Fecha e identificación del acto a notificar: TSM de fecha 
28/09/2011.
Plazo: Presentación de alegaciones y documentación en el 
plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación del acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva

98. Nombre y apellidos y NIF: Juan Antonio Silva Tejero, 
28433826F
Procedimiento: Ayuda a las Submedidas Agroambientales en el 
Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.
Núm. expediente: 5003810 campaña 2011 
Fecha e identificación del acto a notificar: Petición de docu-
mentacion de fecha 22/09/2011.
Plazo: Presentación de alegaciones y documentación en el 
plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación del acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca.
C/ Mozárabe, 8 CP 21071- Huelva 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica la ad-
judicación de contratos de publicidad institucional y la 
concesión de ayudas, subvenciones y convenios en ma-
teria de actividad publicitaria, correspondiente al tercer 
cuatrimestre del año 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de trans-
parencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas 

de Andalucía, por medio de la presente se da publicidad a la 
adjudicación de contratos de publicidad institucional y la con-
cesión de ayudas, subvenciones y convenios en materia de 
actividad publicitaria de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, cuya relación detallada se adjunta como Anexo a la 
presente Resolución.

Así mismo y en cumplimiento del referido Decreto, la pre-
sente Resolución se publica en virtud de lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 8 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Dolores Atienza Mantero. 

EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN DEL TURISMO Y DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA, S.A. CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL
OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO

Campaña Andalucía en Navidad 2011  32.568,00 € Antena 3 Televisión, S.A.
Campaña Tierra Adentro 2011  94.400,00 € Aora Comunicación, S.L.
Impresión folletos desplegables  86.792,54 € Artes Gráficas San Miguel, S.A.
Patrocinio temporada 2011/2012  88.736,00 € Baloncesto Málaga, S.A.D.
Patrocinio Euroliga 2011/2012  120.164,99 € Baloncesto Málaga, S.A.D.
Patrocinio partido dedicado a Andalucía  35.400,00 € Baloncesto Málaga, S.A.D.
Realización de piezas audiovisuales  589.997,64 € Bassat Ogilvy & Mather Madrid, S.A.
Acto presentación Eventos Deportivos en Fitur 2012  58.823,00 € Below Marko, S.L.
Patrocinio concierto Bruce Springsteen  70.800,00 € Big Tours, S.L.
Patrocinio del programa Destino Andalucia de radio (hasta dic 2011)  46.940,40 € Canal Sur Radio, S.A.
Patrocinio Programa Sur Deportivos (hasta dic 2011)  48.096,80 € Canal Sur Radio, S.A.
Campaña Andalucía en Navidad 2011  97.349,99 € Canal Sur Televisión, S.A.
Patrocinio del programa Destino Andalucia de televisión (hasta mar 2012)  574.329,60 € Canal Sur Televisión, S.A.
Campaña Andalucía en Navidad 2011  94.400,00 € Clear Channel España, S.L.U.
Patrocinio temporada 2011/2012  40.688,76 € Club Agrupación Voleibol Esquimo
Patrocinio temporada 2011/2012  62.173,73 € Club Balonmano Antequera
Patrocinio temporada 2011/2012  85.550,00 € Club Deportivo Baloncesto Sevilla, S.A.D.
Patrocinio Programa Estrella 2011/2012  30.500,00 € Club Deportivo Cajasol Ciencias
Patrocinio Programa Estrella 2011/2012  34.800,00 € Club Deportivo Cajasur Priego
Patrocinio temporada 2011/2012  40.689,00 € Club Voleibol Almería
Patrocinio Programa Estrella 2011/2012  30.500,00 € Club Waterpolo Dos Hermanas Emasesa
Patrocinio de la sección Rutas por Andalucía (hasta dic 2011)  79.650,00 € Corporación de Medios de Andalucía, S.A.
Patrocinio publicitario del suplemento Andalucía Costa del Golf (hasta dic 2011)  93.222,36 € Corporación de Medios del Sur, S.L.
Patrocinio de la sección Rutas de interior (hasta mar 2012)  110.671,02 € Corporación de Medios del Sur, S.L.
Patrocinio Historias de Málaga  106.200,00 € Corporación de Medios del Sur, S.L.
Stand Fitur 2012  1.504.500,00 € Crea y Produce, S.L.
Patrocinio equipo ciclista 2012  926.603,14 € Cycling E-BICI, S.L.
Acciones con motivo de WTM 2011  123.900,00 € DEC Comunicación, S.A.
Patrocinio publicitario de Diario AS (hasta dic 2011)  106.080,87 € Diario AS, S.L. 
Patrocino especial Finde (hasta dic 2011)  38.940,00 € Diario Córdoba, S.A.
Patrocinio Diario Jaén (oct 2011 a mar 2012)  47.428,00 € Diario Jaén, S.A.
Acciones de promoción y comunicación coordinadas e integradas en el Plan de Acción 
durante el 2011  241.258,44 € Diputación Provincial de Jaén

Adenda al convenio para la realización de acciones de promoción y comunicación durante 
el 2011: varias acciones  234.600,00 € Diputación Provincial de Jaén

Patrocinio de la Sección Salir de Ruta del Diario Málaga (hasta dic 2011)  35.349,99 € Editora Malagueña de Publicaciones, S.L.
Patrocinio suplemento Campeones  75.217,50 € Editora Malagueña de Publicaciones, S.L.
Patrocinio de suplemento en el Periódico El Gancho (hasta mar 2012)  33.060,03 € Editorial Norba, S.L.
Patrocinio El Correo Andalucía (hasta sep 2011)  75.150,00 € El Correo de Andalucía, S.L.
Patrocinio El Correo Andalucía (oct 2011 a mar 2012)  150.300,00 € El Correo de Andalucía, S.L.
Patrocinio de la WEB El Desmarque.com (hasta dic 2011)  76.700,00 € Eldesmarque Portal Deportivo, S.L.
Realización Guía Temática Profesional de Golf y Guía Práctica Especializada de Golf  32.550,00 € Escuela de Escritores Escribes, S.L.
Patrocinio Sección Rutas (hasta dic 2011)  92.084,84 € Federico Joly y Cía, S.L.
Patrocinio de la página diaria sobre Turismo (hasta dic 2011)  300.899,99 € Federico Joly y Cía, S.L.
Patrocinio de página redaccional semanal (hasta mar 2012)  76.963,14 € Federico Joly y Cía, S.L.
Patrocinio Revista Escapadas de Otoño 2011  115.000,00 € Federico Joly y Cía, S.L.
Patrocinio Tierra Adentro 2011  80.000,01 € Ferias de Jaén, S.A.
Convenio acciones 2011  390.000,00 € Fundación Legado Andalusí
Patrocinio revista Andalucía Única (hasta dic 2011)  113.629,06 € Gestión Directa, S.L.
Patrocinio temporada 2011/2012  251.087,65 € Granada Club de Fútbol, S.A.D.
Stand Tierra Adentro 2011  56.180,37 € Grupo Alternativo Empresarial, S.L.
Stand EIBTM 2011  29.799,41 € Grupo Alternativo Empresarial, S.L.
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Patrocinio Sección Escapadas (hasta dic 2011)  63.907,37 € La Opinión de Málaga, S.L.
Patrocinio página semanal  117.975,00 € La Opinión de Málaga, S.L.
Publicidad exteriores ITB 2012  132.707,52 € MB Capital Services GmbH
Campaña Turespaña 2011  1.100.000,00 € Media Planning Group, S.A.
Campaña Andalucía en Navidad 2011  47.200,00 € Newfoco, S.L.
Campaña exterior Fitur 2012  239.540,00 € Optimedia, S.L.
Acciones promocionales 2011-2012  424.800,00 € Parque Isla Mágica, S.A.
Acciones promocionales 2011-2012  424.800,00 € Parques Reunidos Servicios Centrales, S.A.U.
Acciones de promoción y comunicación coordinadas e integradas en el Plan de Acción 
durante el 2011  300.000,00 € Patronato Provincial de Turismo de Almería

Acciones de promoción y comunicación coordinadas e integradas en el Plan de Acción 
durante el 2011  400.000,00 € Patronato Provincial de Turismo de Cádiz

Adenda al convenio para la realización de acciones de promoción y comunicación durante 
el 2011: varias acciones  53.420,79 € Patronato Provincial de Turismo de Cádiz

Acciones de promoción y comunicación coordinadas e integradas en el Plan de Acción 
durante el 2011  163.015,16 € Patronato Provincial de Turismo de Córdoba

Acciones de promoción y comunicación coordinadas e integradas en el Plan de Acción 
durante el 2011  400.000,00 € Patronato Provincial de Turismo de Costa del Sol

Adenda al convenio para la realización de acciones de promoción y comunicación durante 
el 2011: varias acciones  342.000,00 € Patronato Provincial de Turismo de Costa del Sol

Acciones de promoción y comunicación coordinadas e integradas en el Plan de Acción 
durante el 2011  400.000,00 € Patronato Provincial de Turismo de Granada

Adenda al convenio para la realización de acciones de promoción y comunicación durante 
el 2011: varias acciones  66.000,00 € Patronato Provincial de Turismo de Granada

Acciones de promoción y comunicación coordinadas e integradas en el Plan de Acción 
durante el 2011  400.000,00 € Patronato Provincial de Turismo de Huelva

Adenda al convenio para la realización de acciones de promoción y comunicación durante 
el 2011: varias acciones  207.300,00 € Patronato Provincial de Turismo de Huelva

Patrocinio de la sección «Viajando por» del suplemento dominical OH (hasta dic 2011)  42.480,00 € Press Partner E, S.L.
Acciones de promoción y comunicación coordinadas e integradas en el Plan de Acción 
durante el 2011  400.000,00 € Prodetur, S.A. y Diputación Provincial de Sevilla

Adenda al convenio para la realización de acciones de promoción y comunicación durante 
el 2011: Acción «En Sevilla, ocio y hoteles a orillas del Guadalquivir»  32.400,00 € Prodetur, S.A. y Diputación Provincial de Sevilla

Adenda al convenio para la realización de acciones de promoción y comunicación durante 
el 2011: Acción «Hay Otra Sevilla»  118.800,00 € Prodetur, S.A. y Diputación Provincial de Sevilla

Suministro de material promocional Lona - Look  39.825,00 € Promotopía Global Marketing, S.L.
Patrocinio de publirreportaje en la edición general (hasta mar 2012)  123.899,99 € Publicaciones del Sur, S.A.
Patrocinio sección deportes de informativos Cuatro y Tele Cinco  59.000,00 € Publiespaña, S.A.
Campaña Andalucía en Navidad 2011  90.876,52 € Publiseis Iniciativas Publicitarias, S.A.
Patrocinio programa deporte  41.816,25 € Radio Popular, S.A.
Patrocinio programa La noche de Cope con Adolfo Arjona  44.604,00 € Radio Popular, S.A.
Patrocinio temporada 2011/2012  251.087,65 € Real Betis Balompié, S.A.D.
Publicidad exterior WTM 2011  59.000,00 € Reed Exhibitions Ltd. 
Stand INTUR 2011  33.040,00 € RJ Montaje de Stands, S.L.
Patrocinio temporada 2011/2012  251.087,65 € Sevilla Fútbol Club, S.A.D.
Patrocinio del Periódico Andalucía Internacional (hasta mar 2012)  52.513,49 € Sevilla Mediática, S.L.
Patrocinio del programa Ser Viajeros (hasta dic 2011)  31.686,54 € Sociedad Española de Radiodifusión, S.L.
Campaña emailing 2011  55.413,57 € T2O Admedia Services, S.L.
Patrocinio del Periódico MARCA (hasta dic 2011)  103.274,99 € Unidad Editorial, S.A.
Patrocinio del suplemento de Turismo y Viajes El Caminante (hasta mar 2012)  110.787,84 € Unidad Editorial, S.A.
Patrocinio del suplemento Cuaderno del Caminante (hasta mar 2012)  57.348,00 € Unidad Editorial, S.A.
Patrocinio programa Julia en la Onda  59.000,00 € Uniprex, S.A.
Patrocinio Vuelta Ciclista a España 2011  59.000,00 € Unipublic, S.A.
Acciones Paralelas Fitur 2012  165.200,00 € Viajes El Corte Inglés, S.A.

 15.525.533,59 € 

AYUDAS, SUBVENCIONES Y CONVENIOS EN MATERIA DE ACTIVIDAD PUBLICITARIA

OBJETO DE LA AYUDA, SUBVENCIÓN O CONVENIO CUANTÍA NOMBRE DEL BENEFICIARIO

 - € 

 15.525.533,59 € 

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL ADJUDICATARIO

 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública 
la concesión de una subvención de carácter excepcio-
nal en el ejercicio 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, se procede a dar publicidad 

a la concesión, con carácter excepcional, de una subvención 
a la Confederación Empresarial de Comercio de Andalucía 
(CECA) en el ejercicio 2011, instrumentada mediante Convenio 
de Colaboración, al quedar acreditado el interés económico y 
social de las actuaciones que justifican su concesión:

Beneficiario: Confederación Empresarial de Comercio de An-
dalucía (CECA).
Fecha Convenio de Colaboración: 1 de diciembre de 2011.
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Finalidad: Realización de actuaciones conducentes al desarro-
llo del proyecto de incorporación de las Pymes comerciales al 
nuevo modelo productivo y de mercado:

-  Plan de Implantación para la actualización TICs de las 
Pymes de comercio y actividades afines para adaptarse 
al nuevo modelo productivo y de mercado.

-  Plan de Acción para el Desarrollo del Panel Integral de 
Proveedores de bienes y servicios orientados a las Py-
mes comerciales de Andalucía.

- Planes de Acompañamiento: Call Center.

Importe de la Inversión: 954.400,00 €.
Importe de la Subvención: 954.400,00 €.
Aplicaciones Presupuestarias: 

2011: 0.1.17.00.18.00.784.03.76A.8. 
1.1.17.00.18.00.784.03.76A.6.2010.

2012: 3.1.17.00.18.00.784.03.76A.0.2012 

Participación en la financiación: Administración General del 
Estado, mediante transferencia finalista de los fondos FEDER Ob-
jetivo Convergencia, Eje 2, Tramo prioritario 08, P.O.: AN (Andalu-
cía), Porcentaje: hasta 20%. El beneficiario deberá cumplir en ma-
teria de publicidad y comunicación lo establecido en la normativa 
comunitaria y, concretamente, las obligaciones a las que se re-
fieren los artículos 8 y 9 del Reglamento (CE) núm. 1828/2006, 
de 8 de diciembre de 2006, modificado por el Reglamento (CE) 
núm. 846/2009 de la Comisión, de 1 de septiembre de 2009.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, relativa al procedimiento 
de concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva, en materia de deporte, modalidad 
Fomento de Clubes Deportivos (FCD), correspondiente 
a la convocatoria 2011.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, se hace pública la relación 
de subvenciones concedidas por la Delegación Provincial de 
Sevilla, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 17 de mayo 
de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva en materia de deporte, en las líneas de Fomento del 
Deporte en Edad Escolar (FDE) y de Fomento de Clubes De-
portivos (FCD) (BOJA núm. 107, de 2.6.2011), que se indican 
a continuación, con especificación de la finalidad, programa, 
crédito presupuestario, beneficiarios y cantidades concedidas. 

Convocatoria: 2011.
Finalidad: Fomento de Clubes Deportivos (FCD).
Programa y créditos presupuestarios: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA LÍNEA 

0.1.17.00.02.41.____.486.00_.46b__.0 

Beneficiarios y cantidad concedida:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/NIF CANTIDAD 
CONCEDIDA 

CLUB BALONMANO LAURO G41578758 7.104,26 
CLUB BALONMANO SOLÚCAR G41561069 2.252,13 
CLUB BÁDMINTON RINCONADA G41552118 2.429,06 
CLUB DEPORTIVO LANTEJUELA G91313924 2.412,63 

CLUB DEPORTIVO OSSET SOCIAL G91771519 1.360,73 
CLUB TENIS MESA MEDICINA G41372434 1.894,75 
CLUB VOLEIBOL FUENTES G41671215 4.310,48
ESCUELA DE FÚTBOL PELOTEROS SIERRA 
SUR DE SEVILLA G41880535 2.620,73 

A.D. CERRO DEL AGUILA G41748021 903,92 
ASOC CD MINUSVALIDOS SEVILLA NO&DO G91133058 1.906,09 
ASOC DEPORTIVA ADRIANO G41925207 1.593,18 
ASOC DEPORTIVA LEBRIJA CLUB DEPORTIVO G41416116 2.819,83 
C D DE LUCHA ALENXANDER G91017749 725,92 
C. D. ESGRIMA JOSE MANUEL EGEA G41419029 2.065,74 
C.D. ESCOLAPIOS MONTEQUINTO G91109520 4.346,98 
CB CORIA G41424151 1.346,05 
CD CRISTO REY SEVILLA G91772103 1.084,96 
CENTRO DEPORTIVO NATACION ADAPTADA 
SEVILLA G91132944 628,81 

CIENCIAS RUGBY CLUB G41372459 2.303,23 
CIRCULO MERCANTIL E INDUSTRIAL G41032863 2.524,06 
CLUB ATLETISMO AXATI G91593897 255,42 
CLUB BALONCESTO CIUDAD DE DOS 
HERMANAS G41814716 4.755,40 

CLUB BALONCESTO MACASTA G91897124 756,54 
CLUB BALONCESTO MORÓN G41603242 1.542,56 
CLUB BALONCESTO PILAS G91034827 1.542,56 
CLUB BALONCESTO UTRERA G41268103 5.688,79 
CLUB BALONMANO ARAHAL G41927799 1.542,56 
CLUB BALONMANO ESTEPA G41625716 2.230,32 
CLUB BALONMANO MARTIA G91009563 2.230,32 
CLUB BALONMANO NAZARENO G91698449 3.050,27 
CLUB BALONMANO SAN AGUSTIN G41549882 1.816,59 
CLUB BALONMANO UTRERA G91083303 854,79 
CLUB CULTURAL Y DEPORTIVO SANTA 
AURELIA FASE CALPISA CDAD. PROP. E41100884 1.317,41 

CLUB DE AJEDREZ LOS PALACIOS G41812751 123,20 
CLUB DE LUCHA HERCULES G41678871 725,92 
CLUB DE LUCHA MILU G41936238 725,92 
CLUB DEPORTIVO ALTAIR G41394446 1.136,55 
CLUB DEPORTIVO BALONMANO LOS 
ALCORES G91384073 3.979,21 

CLUB DEPORTIVO CERVANTES G41408899 2.901,64 
CLUB DEPORTIVO DE GIMNASIA RÍTMICA 
DE EL CUERVO DE SEVILLA G91611038 949,97 

CLUB DEPORTIVO DE LUCHA GUADAIRA G91321422 725,92 
CLUB DEPORTIVO DE LUCHA GUADAJOZ G91347385 725,92 
CLUB DEPORTIVO GIMNASTICO SUR G91767178 708,00 
CLUB DEPORTIVO GIMNÁSTICO HYTASA G91064436 1.209,87 
CLUB DEPORTIVO KOKORO G91708339 725,92 
CLUB DEPORTIVO SIDERAL G91316182 1.807,84 
CLUB DEPORTIVO UNIÓN SEVILLA G91005439 1.675,83 
CLUB DEPORTIVO VOLEIBOL UTRERA G91216028 4.264,14 
CLUB GIMNASIA RITMICA DOS HERMANAS G41759408 748,33 
CLUB GIMNASTICO BLUME G41269143 345,04 
CLUB NATACION MAIRENA DEL ALJARAFE G41900853 3.036,07 
CLUB NATACION SEVILLA G41087511 2.755,94 
CLUB NATACION SINCRO SEVILLA G41958794 1.048,55 
CLUB NATACIÓN DOS HERMANAS G41425729 3.666,00 
CLUB NAUTICO SEVILLA G41029323 4.619,77 
CLUB POLIDEPORTIVO DE ACTIVIDADES 
ACUATICAS MAIRENA DEL ALJARAFE G91695791 533,24 

CLUB TAEKWONDO ITACA G91521401 1.070,96 
CLUB TAEKWONDO MAIRENA DEL ALCOR G91715359 958,93 
CLUB UTRERANO DE ATLETISMO G41707779 521,66 
CLUB VOLEIBOL EL RUEDO DE ARAHAL G41412461 1.739,06 
CLUB VOLEIBOL GUADAIRA G41803826 756,54 
CLUDECA G91206458 1.542,56 
GRUPO AJEDRECISTICO ALEPH G41969106 574,28 
GRUPO DE NATACION SEVILLA 2004 G41656836 2.336,91 
MAIRENA VOLEY CLUB G41979857 1.444,30 
PEÑA AJEDRECISTICA OROMANA G41096322 658,29 
UNION BALONVOLEA TOCINA-LOS 
ROSALES G41996943 2.859,13 

Sevilla, 20 de enero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Díaz Morillo.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/NIF CANTIDAD 
CONCEDIDA 
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 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Secreta-
ría General para el Turismo, por el que se notifica reso-
lución del procedimiento administrativo de reintegro de 
subvención del expediente que se indica.

Intentada la notificación de la Resolución del procedi-
miento administrativo de reintegro, recaído en el expediente 
que se indica, sin que se haya podido practicar, por medio 
de la presente y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la notificación de dicha Re-
solución, comunicándoles que para conocer el texto íntegro 
podrán comparecer, en horas de 9 a 14, cualquier día hábil de 
lunes a viernes en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la Secretaría General para 
el Turismo, Servicio de Incentivos y Gestión turística, sito en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente de subvención:
Beneficiario: Tuot Dominique Henri.
Expediente: ITPEXP10 TU1101 2010/197.
Objeto subvención: Homogeneización de mobilliario de terra-
zas y veladores: mesas, sillas y parasoles. 
Acto: Resolución de expediente de reintegro.
Resumen del contenido: Resolución del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro de la subvención que, por importe de 
553,40 euros, fue concedida a la empresa Tuot Dominique 
Henri, por incumplimiento de la actividad objeto de subven-
ción, al amparo de la Orden de 12 de noviembre de 2009, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo, Modalidad 2 (ITP), y 
según la Orden de 14 de enero de 2010, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la convocatoria extraordinaria 
para las líneas 3 y 4 de la modalidad 2 de la Orden de 12 
de noviembre de 2009, para la concesión de subvenciones 
dirigida a bares y restaurantes de Cádiz y San Fernando, con 
motivo de la Conmemoración del Bicentenario de Cádiz.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- La Secretaria General, 
Montserrat Reyes Cilleza. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos de inscrip-
ción en el Registro General de Comerciantes Ambulan-
tes de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anun-
cio, a notificar a las personas que se relacionan los actos que 
se citan, haciéndose constar que para su conocimiento ínte-
gro y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte de Almería sita en la C/ Gerona, número 18, de 
Almería.

Interesada: Yolanda Remache Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la solicitud 
de renovación en el Registro General de Comerciantes Ambu-
lantes de Andalucía (expediente RCA12011AL0068).

Interesado: Mbamba Cheikh Mbow.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la solicitud 
de inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambu-
lantes de Andalucía (expediente RCA12011AL0086).

Interesado: Jorge Gómez Cortés.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la solicitud 
de inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambu-
lantes de Andalucía (expediente RCA12011AL0130).

Los interesados a los que se les requiere la subsana-
ción de la solicitud cuentan con diez días hábiles, desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio, para responder al 
requerimiento.

Almería, 17 de enero de 2012.- La Delegada, María Dolores 
Muñoz Pérez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos de inscrip-
ción en el Registro General de Comerciantes Ambulan-
tes de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anun-
cio, a notificar a las personas que se relacionan los actos que 
se citan, haciéndose constar que para su conocimiento ínte-
gro y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la 
Delegación Provincial de la Conserjería de Turismo, Comercio 
y Deporte de Almería, sita en la C/ Gerona, número 18, de 
Almería.

Interesado: «Capriccio della donna».
Acto notificado: Resolución por la que se declara la inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía (expediente 04-00134-A/11).

Interesado: «Hortofrut Habana, S.L.U.».
Acto notificado: Resolución por la que se declara la inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía (expediente 04-00144-A/11).

Interesado: José A. Herrera Santana.
Acto notificado: Resolución por la que se declara la inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía (expediente 04-00130-A/11).

Interesado: «Leyva y Escudero, S.L».
Acto notificado: Resolución por la que se declara la inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía (expediente 04-00084-A/11).

Interesado: «M. García, C.B.»
Acto notificado: Resolución por la que se declara la inadmisión 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía (expediente 04-00095-A/11).

Contra estas Resoluciones, que no ponen fin a la vía ad-
ministrativa, el interesado en el expediente puede interponer, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
presente publicación, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte.
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Interesado: Rubén Flores Moreno.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la comu-
nicación de inscripción en el Registro de Comerciantes y Ac-
tividades Comerciales de Andalucía (expediente 04-00050-
A/11).

Interesado: Rubén Flores Moreno.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la comuni-
cación de inscripción en el Registro de Comerciantes y Activi-
dades Comerciales de Andalucía (expediente 04-00051-A/11).

El interesado al que se le requiere la subsanación de la co-
municación cuenta con diez días hábiles, desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, para responder al requerimiento.

Almería, 17 de enero de 2012.- La Delegada, María Dolores 
Muñoz Pérez. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Intentadas sin efecto la notificación derivada de: Acuerdo 
de Inicio de expediente sancionador, HU-59/12.

Incoados por la Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte de Huelva, en C/ Jesús Na-
zareno, 21, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Expte.: HU-59/11.
Interesado: Albahaca de Servicios Hosteleros, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Chipre, núm. 5, 1.º A, Sevilla 
(C.P. 41012).
CIF: B-91916387.
Infracción: Leves y graves de la Ley 12/1999 del Turismo de 
Andalucía.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo para formular alegaciones y aportar cuantas pruebas 
considere necesarias: 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación.

Huelva, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas, según la 
Orden que se cita.

Mediante Orden de 13 de abril de 1998, se regula la 
Convocatoria de Ayudas Económicas Familiares y su gestión 
mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Cor-
poraciones Locales de su territorio.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el art. 12 de la Orden antes citada, de conformidad con lo 
previsto en el art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, hace públicas las 
ayudas que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Almería, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Adela
Segura Martínez.

AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS: 0.1.18.00.01.04. 46700. 31E. 2 

ENTIDAD SOLICITANTE FINALIDAD IMPORTE

AYUNTAMIENTO DE ADRA A.E.F. 4.738,38 €
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA A.E.F. 50.098,64 €
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA A.E.F. 38.471,48 €
AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO A.E.F. 9.751,81 €
AYUNTAMIENTO DE NÍJAR A.E.F. 7.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR A.E.F. 6.327,03 €
AYUNTAMIENTO DE VÍCAR A.E.F. 7.000,00 €

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden 
que se cita para el año 2011.

Mediante Orden de 13 de junio de 2011, se convocan sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva en el ám-
bito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, para 
el ejercicio 2011 (BOJA núm. 120 de 21 de junio de 2011).

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el art. 22 de la Orden de 10 de mayo de 2011, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva en el ám-
bito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, hace 
pública la relación de subvenciones concedidas en esta provin-
cia en las líneas de subvenciones que se especifican.
LÍNEA 5. SUBVENCIONES EN EL MARCO DEL PLAN INTEGRAL PARA LA CO-
MUNIDAD GITANA DE ANDALUCÍA PARA NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE MÁS 
DE 20.000 HB.

APLICACIÓN 0.1.18000114. 46502. 31G. 5.
APLICACIÓN 1.1.18001814. 46002. 31G. 3. 2010.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL.
IMPORTE: 13.000,89 €.
FINALIDAD PROGRAMAS DESTINADOS A MINORÍAS ÉTNICAS (PICGA).

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO.
IMPORTE: 13.000,89 €.
FINALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A MINORÍAS ÉTNICAS (PICGA).

LÍNEA 6. SUBVENCIONES EN EL MARCO DEL PLAN INTEGRAL PARA LA COMU-
NIDAD GITANA DE ANDALUCÍA PARA NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE MENOS DE 
20.000 HB.

APLICACIÓN 0.1.18000114. 46503. 31G. 6.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO.
IMPORTE: 8.373,60 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PLAN INTEGRAL COMUNIDAD GITANA.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE RUTE.
IMPORTE: 5.709,28 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PLAN INTEGRAL COMUNIDAD GITANA.

LÍNEA 8. SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCIÓN A PER-
SONAS INMIGRANTES.

APLICACIÓN 1.1.18001814. 46802. 31G. 0.2010.

ENTIDAD: INSTITUTO PROVINCIAL DE BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA.
IMPORTE: 9.492,81 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ASISTENCIA A INMIGRANTES.
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ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE LUCENA.
IMPORTE: 17.830,07 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ASISTENCIA A INMIGRANTES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA.
IMPORTE: 13.424,42 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ASISTENCIA A INMIGRANTES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL.
IMPORTE: 15.487,32 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ASISTENCIA A INMIGRANTES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE MONTILLA.
IMPORTE: 12.078,08 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ASISTENCIA A INMIGRANTES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO.
IMPORTE: 8.402,14 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ASISTENCIA A INMIGRANTES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE BAENA.
IMPORTE: 14.537,28 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ASISTENCIA A INMIGRANTES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.
IMPORTE: 32.033,17 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ASISTENCIA A INMIGRANTES.

LÍNEA 8. SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCIÓN A PER-
SONAS INMIGRANTES.

APLICACIÓN 0.1.18000114. 46801. 31G. 7.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA.
IMPORTE: 13.424,32 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ATENCIÓN A PERSONAS MIGRAN-
TES Y SUS FAMILIAS.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE LUCENA.
IMPORTE: 18.965,68 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS ENT. PÚBLICAS: ATENCIÓN A PERSONAS MIGRAN-
TES Y SUS FAMILIAS.

LÍNEA 10 SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES EN MATERIA DE PREVEN-
CIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES AL AM-
PARO DE LA ORDEN DE 13 DE JUNIO DE 2011.

APLICACIÓN 0,1,18001814 ,46200,31B ,0.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE LUCENA.
IMPORTE: 18. 025,30 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.
IMPORTE: 22.535,43 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL ALTO GUADALQUIVIR.
IMPORTE: 15.890,36 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL GUADAJOZ Y CAMPIÑA ESTE 
DE CÓRDOBA.
IMPORTE: 15.500,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA VEGA DEL GUADALQUIVIR.
IMPORTE: 15.500,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “CAMPIÑA SUR” DE CÓRDOBA.
IMPORTE: 15.062,20 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL GUADIATO.
IMPORTE: 15.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL.
IMPORTE: 14.545,28 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE MONTILLA.
IMPORTE: 13.774,00 €.

MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA.
IMPORTE: 13.600 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

LÍNEA 10. SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES EN MATERIA DE PREVEN-
CIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES AL AM-
PARO DE LA ORDEN DE 13 DE JUNIO DE 2011.

APLICACIÓN 0,1,18001814 ,46200,31B ,0.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE CABRA.
IMPORTE: 13.600 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO.
IMPORTE: 13.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO.
IMPORTE: 12.912,50 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA.
IMPORTE: 8.200,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE BAENA.
IMPORTE: 5.211,93 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODE-
PENDENCIAS Y ADICCIONES.

LÍNEA 11. SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE ENTIDADES PRIVA-
DAS DESTINADAS AL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL.

APLICACIÓN 1.1.18001814.48200 .31B .1. 2010.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN LUDÓPATAS REHABILITADOS.
IMPORTE: 5.000,00 €.
MODALIDAD: MANTENIMIENTO DE ENTIDADES PRIVADAS DESTINADAS AL ÁM-
BITO DE LA ACCIÓN SOCIAL.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN CORDOBESA DE ALCOHÓLICOS LIBERADOS (ACALI).
IMPORTE: 3.500,00 €.
MODALIDAD: MANTENIMIENTO DE ENTIDADES PRIVADAS DESTINADAS AL ÁM-
BITO DE LA ACCIÓN SOCIAL.

ENTIDAD: FUNDACIÓN HOGAR RENACER.
IMPORTE: 3.000,00 €.
MODALIDAD: MANTENIMIENTO DE ENTIDADES PRIVADAS DESTINADAS AL ÁM-
BITO DE LA ACCIÓN SOCIAL.

APLICACIÓN 0.1.18000114 .48500 .31G .1.

ENTIDAD: CÓRDOBA ACOGE.
IMPORTE: 5.000,00 €.
MODALIDAD: MANTENIMIENTO DE ENTIDADES PRIVADAS DESTINADAS AL ÁM-
BITO DE LA ACCIÓN SOCIAL.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN PRO-INMIGRANTES DE CÓRDOBA (APIC).
IMPORTE: 5.680,00 €.
MODALIDAD: MANTENIMIENTO DE ENTIDADES PRIVADAS DESTINADAS AL ÁM-
BITO DE LA ACCIÓN SOCIAL.

LÍNEA 12. SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE 
ACCIÓN SOCIAL.

APLICACIÓN 0.1.18000114 .48202 .31B .6.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN CORDOBESA DE JUGADORES EN REHABILITACIÓN.
IMPORTE: 13.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE TOXICÓMANOS (AR-
TOBSA).
IMPORTE: 12.250,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: FEDERACIÓN PROVINCIAL CORDOBESA DE DROGODEPENDENCIAS 
Y SIDA “MADINAT”.
IMPORTE: 11.237,50 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.
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ENTIDAD: ASOCIACIÓN LUDÓPATAS REHABILITADOS.
IMPORTE: 11.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN PENIEL DE REHABILITACIÓN Y FORMACIÓN SOCIAL 
(APERFOSA).
IMPORTE: 9.256,48 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN POZOALBENSE DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS 
(APOAL).
IMPORTE: 8.691,20 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DEL DROGODEPENDIENTE 
“ARIADNA”.
IMPORTE: 8.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN LUCENTINA DE LA SUBBÉTICA DE JUGADORES EN RE-
HABILITACIÓN (ALSUBJER).
IMPORTE: 8.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN CORDOBESA DE ALCOHÓLICOS LIBERADOS (ACALI).
IMPORTE: 7.800,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN MALENA DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE “DOLMEN”.
IMPORTE: 6.500,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

LÍNEA 12. SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE 
ACCIÓN SOCIAL.

APLICACIÓN 0.1.18000114 .48202 .31B .6.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN PRIEGUENSE DE ALCOHÓLICOS LIBRES “APRIAL”.
IMPORTE: 5.500,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: FUNDACIÓN HOGAR RENACER.
IMPORTE: 5.500,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN MALENA DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE “DOLMEN”.
IMPORTE: 5.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN “ALIFER”.
IMPORTE: 4.800,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ALCOHÓLICOS REHABILITADOS MONTILLANOS (AMOR).
IMPORTE: 4.500,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: FUNDACIÓN HOGAR RENACER.
IMPORTE: 4.500,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DEL DROGODEPENDIENTE 
“ARIADNA”.
IMPORTE: 4.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN PALMEÑA DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE “GUA-
DALQUIVIR”.
IMPORTE: 4.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: QUIERO VIVIR.
IMPORTE: 4.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN VILLANOVENSE DE ALCOHÓLICOS LIBERADOS (AVAL).
IMPORTE: 3.496,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

LÍNEA 12. SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE 
ACCIÓN SOCIAL.

APLICACIÓN 0.1.18000114 .48202 .31B .6.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN ALDERAM.
IMPORTE: 3.202,50 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS Y FAMILIARES (AL-
COYFA).
IMPORTE: 3.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

LÍNEA 12 SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE AC-
CIÓN SOCIAL.

APLICACIÓN 0.1.18000114 .48500 .31G .1.

ENTIDAD: FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO.
IMPORTE: 6.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON LA COMUNIDAD GITANA.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN “SECRETARIADO DESARROLLO GITANO DE CÓRDOBA”.
IMPORTE: 4.500,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON LA COMUNIDAD GITANA.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS DE CORDOBA “UPRE ROMNYA”.
IMPORTE: 4.500,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON LA COMUNIDAD GITANA.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN LUGARSUR.
IMPORTE: 4.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON INMIGRANTES.

ENTIDAD: CRUZ ROJA ESPAÑOLA.
IMPORTE: 9.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON INMIGRANTES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN PRO-INMIGRANTES DE CÓRDOBA (APIC).
IMPORTE: 12.320,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON INMIGRANTES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN AYUDA AL INMIGRANTE “LUCENA ACOGE”.
IMPORTE: 6.947,00.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON INMIGRANTES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN “MUJER EN ZONA DE CONFLICTO”.
IMPORTE: 9.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON INMIGRANTES.

ENTIDAD: CÓRDOBA ACOGE.
IMPORTE: 9.338,31 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON INMIGRANTES.

LÍNEA 12. SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE 
ACCIÓN SOCIAL.

APLICACIÓN 0.1.18000114 .48500 .31G .1.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN KALA.
IMPORTE: 13.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON INMIGRANTES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE EDUCADORES “ENCUENTRO EN LA CALLE”.
IMPORTE: 126.708,46 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
EN ZONAS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA SOCIAL DE ADOLESCENTES Y ME-
NORES.
IMPORTE: 51.227,77 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
EN ZONAS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL.

ENTIDAD: FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO.
IMPORTE: 26.284,61 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
EN ZONAS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN MUJERES “PANYABI”.
IMPORTE: 8.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
EN ZONAS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DE ACCIÓN SOCIAL “AVAS”.
IMPORTE: 8.330,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
EN ZONAS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL.

ENTIDAD: FUNDACIÓN PROLIBERTAS.
IMPORTE: 16.920,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON COLECTIVOS CON NECESIDADES ESPECIALES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN “IEMAKAIE”.
IMPORTE: 15.000,00 €.
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MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON COLECTIVOS CON NECESIDADES ESPECIALES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DEL DROGODEPENIENTE 
“ARIADNA”.
IMPORTE: 6.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON COLECTIVOS CON NECESIDADES ESPECIALES.

ENTIDAD: CRUZ ROJA ESPAÑOLA.
IMPORTE: 9.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON COLECTIVOS CON NECESIDADES ESPECIALES.

LÍNEA 12. SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA PROGRAMAS DE 
ACCIÓN SOCIAL.

APLICACIÓN 0.1.18000114 .48500 .31G .1.

ENTIDAD: FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS DE ANDALUCÍA.
IMPORTE: 6.929,85 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON COLECTIVOS CON NECESIDADES ESPECIALES.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE MUJERES “RESURGIR”.
IMPORTE: 5.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CON COLECTIVOS CON NECESIDADES ESPECIALES.

APLICACIÓN 0.1.18000214 .48401 .32E .8.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE EDUCADORES “ENCUENTRO EN LA CALLE”.
IMPORTE: 220.000,00 €.
MODALIDAD: PROGRAMAS DESTINADOS A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
EN ZONAS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia Cañero
Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden 
que se cita en el año 2009.

Mediante Orden de 8 de febrero de 2006 se regula la 
Convocatoria de subvenciones dirigidas al fomento del empleo 
de drogodependientes y personas afectadas por el juego pato-
lógico en proceso de incorporación social (BOJA núm. 46, de 
9 de marzo de 2006, corrección de errores BOJA núm. 111, 
de 12 de junio de 2006).

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto en 
el art. 17 de la Orden antes citada, hace pública la relación de 
subvenciones concedidas en esta provincia para el año 2011. 

ADMINISTRACIONES Y ENTIDADES PÚBLICAS

APLICACIÓN 0.1.18001614. 76300 .31B .6.

001/2011 AYUNTAMIENTO DE VILLAVICIOSA 7.212,00
048/2011 AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE 3.606,00
086/2011 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA 3.606,00
087/2011 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA 3.606,00
094/2011 AYUNTAMIENTO DE HORNACHUELOS 3.606,00
127/2011 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA 3.606,00
156/2011 AYUNTAMIENTO DE BELMEZ 7.212,00
205/2011 AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO 3.606,00
227/2011 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA 3.606,00
260/2011 PATRONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CARLOTA 3.606,00
261/2011 PATRONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CARLOTA 3.606,00
271/2011 AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD 3.606,00
272/2011 AYUNTAMIENTO DE BELMEZ 7.212,00

EMPRESAS

APLICACIÓN  0.1.18001614. 77200 .31B .4.

002/2011 ZOVECO SL 5859,75
264/2011 ZOVECO SL 3.606,00
070/2011 SERVICOMIDAS TELEPOLLO SL 7212,00

APLICACIÓN  1.1.18001614. 78200 .31B . 3.

268/2011 ASOCIACIÓN ENCUENTRO Y ACOGIDA ADEAT 3.606,00

Córdoba, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 13 de junio de 2011, por la que se regu-
lan y publican subvenciones para el año 2011.

Mediante la Orden de 13 junio de 2011 (BOJA  núm. 120, 
de 1 de junio de 2011) se convoca subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva en el ámbito competencial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social para el año 2011.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 de la 
Orden de 10 de mayo de 2011 por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, se procede a dar publicidad a 
las subvenciones concedidas con cargo a los programas y cré-
ditos siguientes 31B 361.352,00 €; 31G 966.340.66 €; y 32E 
240.000,00 €, a las entidades que a continuación se relaciona. 

COMUNIDAD GITANA

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS. LÍNEA 12

ENTIDAD PROGRAMA RESOLUCIÓN

Asociación Ensorema Taller de padres y madres 2.500,00 €
Asociación Camarón Día de los gitanos andaluces 500,00 €

Asociación Camarón Escuela de verano y taller de apoyo 
escolar 3.500,00 €

Asociación Antoñito El 
Camborio Apoyo escolar-Escuela de Verano 3.500,00 €

Fundación Secretariado 
Gitano

Escuela de verano: la comunidad gitana 
en educación primaria y educación 
secundaria

24.480,00 €

Asociación Gitana Gao Calo Taller de peluquería 3.500,00 €
Congregación de RR. 
Jesús-María Talleres Al-Bikar 6.000,00 €

Asociación Cultural Romaní Alta costura y jornadas día 22 de 
Noviembre 2.500,00 €

Asociación Drom Caló 
Santa Fe Programa del día del gitano andaluz 2011 2.500,00 €

PLAN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD GITANA–20.000 HABITANTES. 
LÍNEA 6

NOMBRE DEL 
SOLICITANTE NOMBRE DEL PROGRAMA RESOLUCIÓN

Ayuntamiento de Marchal Plan Integral de la Comunidad Gitana 
de Marchal 5.709,28 €

Consorcio para el desarro-
llo de la Vega Sierra Elvira

Intervención integral con familias gitanas 
de Atarfe 9.610,62 €

Consorcio para el desarro-
llo de la Vega Sierra Elvira

Intervención integral con familias gitanas 
de Fuente Vaqueros 8.754,22 €

Consorcio para el desarro-
llo de la Vega Sierra Elvira

Intervención integral con familias gitanas 
de Pinos Puente 8.754,22 €

Consorcio para el desarro-
llo de la Vega Sierra Elvira

Intervención integral con familias gitanas 
de Santa Fe 8.278,45 €

Ayuntamiento de Benalúa Plan Integral de la Comunidad Gitana 
Andaluza 4.852,89 €

Ayuntamiento de Montefrío Plan Integral con la Comunidad Gitana 
de Montefrío 4.852,89 €

Ayuntamiento de Colomera Proyecto Integral de Intervención con la 
Comunidad Gitana de Andalucía 4.567,42 €

Ayuntamiento de Iznalloz Plan Integral para la Comunidad Gitana 
de Iznalloz 11.418,55 €

Ayuntamiento de Huéscar Intervención a favor de la Comunidad 
Gitana de Huéscar 9.515,46 €

PLAN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD GITANA + 20.000 HABITANTES 
LÍNEA 5

NOMBRE DEL 
SOLICITANTE NOMBRE DEL PROGRAMA RESOLUCION

Consorcio para el desarro-
llo de La Vega Sierra Elvira Intervención integral con familias gitanas 11.571,47 €

Ayuntamiento de Baza Plan Integral de desarrollo
de la Comunidad Gitana 24.000,00 €

Ayuntamiento de Guadix Integración y promoción
de la Comunidad Gitana 20.420,25 €

Ayuntamiento de Motril Integración y fomento de la participación 
de la Comunidad Gitana 17.697,55 €
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EMIGRANTES

EMIGRANTES TEMPOREROS. PÚBLICOS. LÍNEA 7

NOMBRE DEL 
SOLICITANTE NOMBRE DEL PROGRAMA RESOLUCIÓN

Ayuntamiento de Arenas 
del Rey

Atención socioeducativa a hijos de emi-
grantes temporeros en Arenas del Rey 3.000,00 €

Ayuntamiento de Arenas 
del Rey

Atención socioeducativa a hijos de 
emigrantes temporeros en Jatar 3.000,00 €

Ayuntamiento de Jayena Atención socio-educativa a hijos de 
emigrantes temporeros 6.000,00 €

Ayuntamiento de Alhama 
de Granada

Atención socioeducativa a hijos de 
emigrantes en Ventas de Zafarraya 12.000,00 €

Ayuntamiento de Algarinejo

Asistencia a hijos/as de emigrantes tem-
poreros y familias del anejo de Fuentes 
de Cesna (Algarinejo) para la campaña 
2011/12

5.000,00 €

Ayuntamiento de Algarinejo
Asistencia a hijos/as de emigrantes 
temporeros y familias del municipio de 
Algarinejo para la campaña 2011/12

10.000,00 €

Ayuntamiento de Montefrío Aula de acogida a hijos de emigrantes 
temporeros 20.000,00 €

Ayuntamiento de Zafarraya Atención a hijos e hijas de emigrantes 
temporeros 8.000,00 €

Ayuntamiento de Arenas 
del Rey Atención socioeducativa en Fornes 3.000,00 €

EMIGRANTES RETORNADOS PRIVADOS. LÍNEA 11

NOMBRE DEL
SOLICITANTE NOMBRE DEL PROGRAMA RESOLUCIÓN

Asociación Granadina de 
Emigrantes Retornados 
“AGER”

Mantenimiento 63.700,00 €

VOLUNTARIADO

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS. LÍNEA 12

NOMBRE DEL
SOLICITANTE NOMBRE DEL PROGRAMA RESOLUCIÓN

OFECUM Programa de acción social de volunta-
riado 2.500,00 €

COLECTIVOS CON NECESIDADES ESPECIALES

ENTIDADES PRIVADAS. MANTENIMIENTO. LÍNEA 11

NOMBRE DEL
SOLICITANTE NOMBRE DEL PROGRAMA RESOLUCIÓN

Asociación Virgen de la 
Cabeza Mantenimiento 20.200,00 €

ZONAS CON NECESIDADES ESPECIALES

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS. LÍNEA 12

NOMBRE DEL
SOLICITANTE NOMBRE DEL PROGRAMA RESOLUCIÓN

Parroquia de la Sagrada 
Familia Inserción laboral 4.050,00 €

Compañía Hijas de la Cari-
dad San Vicente de Paul Inserjoven 10.000,00 €

Compañía Hijas de la Cari-
dad San Vicente de Paul Granada abierta 6.000,00 €

Compañía Hijas de la Cari-
dad San Vicente de Paul Actuaciones para el empleo 14.000,00 €

Asociación «Virgen de la 
Cabeza»

Formación y búsqueda de empleo en 
ZNTS 13.000,00 €

Asociación de Adultos 
Cartuja

Apoyo a familias con personas mayores 
y/o enfermos dependientes 91.200,00 €

Asociación  de Adultos 
Cartuja Talleres de formación e inserción laboral 23.750,00 €

Asoc. Cult. Trabajadoras 
del Hogar

Promoción laboral de la mujer más 
marginada de la zona norte 5.000,00 €

Asociación APROMONTES Inserción laboral Guadaizna IX 25.000,00 €

Asociación «ROMI» Programa de intervención
con las jóvenes de la zona norte. 11.000,00 €

Asociación Gitana «Ana-
querando» Mujer-empleo 5.000,00 €

Fundación «Sierra Nevada» VIII Programa de promoción sociolaboral 
en zona norte 16.000,00 €

ZONAS CON NECESIDADES DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS. LÍNEA 12

NOMBRE DEL
SOLICITANTE NOMBRE DEL PROGRAMA RESOLUCIÓN

O.S. San Vicente de Paul Tardes de Encuentro 2.000,00 €

Asociación Jeso Promoción del hombre y de la mujer en 
Almanjáyar 4.000,00 €

O.S. San Vicente de Paul Comedor Social 33.998,00 €

MPDL Programa de desarrollo educativo 
2011/12 8.100,00 €

MPDL Actividades complementarias escolares 
de zonas marginales 8.100,00 €

MPDL Tomando partido 2011-2012 2.000,00 €
Asociación Los Primeros Finde 18.600,00 €
Asociación Los Primeros Junt@s 2.0 2.500,00 €
Asociación ALFA Intervención con menores de Almanjáyar 6.060,00 €
Asociación de Pensionistas 
y Jubilados de Cartuja

Con una vejez activa, aumentamos el 
bienestar de los mayores 28.000,00 €

As. Red de Mujeres del 
Zaidín Proyecto Vecinas y Ciudadanas 15.650,00 €

Asociación Romi

Promoción de la cultura gitana a través 
de la dinamización del museo etnológico 
de la mujer gitana para la difusión de la 
historia y cultura del pueblo gitano 

6.000,00 €

Asociación Anaquerando Club Juvenil 12.000,00 €
Asociación Anaquerando Club Infantil 19.450,00 €
Asociación María de Borja Ludoteca La Buhardilla 20.000,00 €
As. Juvenil Amigos de 
Almanjáyar Seguimiento escolar «La Casilla» 13.350,00 €

Asociación AVA Alimentos de la solidaridad Fase II 2.900,00 €

Asociación OCREM
Unidad móvil social para la atención 
a personas sin hogar de la ciudad de 
Granada

1.500,00 €

Asociación Los Primeros Dedal 2.0 5.575,00 €

DROGODEPENDENCIAS

ENTIDADES PRIVADAS. MANTENIMIENTO. LÍNEA 11 

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN

Asociación Arca Empleo Mantenimiento 6.000,00 €
Asociación GREXALES Mantenimiento 24.000,00 €
Asociación AMAT Mantenimiento 2.250,00 €
Asociación ALMORE Mantenimiento 6.000,00 €
Asociación Hainadamar Mantenimiento 3.000,00 €
FADYS Mantenimiento 1.000,00 €
Asociación APREX Mantenimiento 6.500,00 €
Asociación ATANI Mantenimiento 3.375,00 €
Asocaición ARDA Mantenimiento 4.250,00 €
Asociación AD-HOC Mantenimiento 11.403,00 €
Asociación APAT Mantenimiento 2.000,00 €

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS. LÍNEA 12

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN

Asociación Hainadamar Actuaciones complementarias y tareas 
de incorporación 1.500,00 €

Asociación ALMORE Prevención del alcoholismo 4.000,00 €

Asociación ALMORE Actuaciones complementarias y tareas 
de incorporación 2.500,00 €

FAPA-ALHAMBRA Prevención del consumo de drogas en el 
ámbito escolar 9.000,00 €

Asociación APREX Gestión de la vida recreativa «Pasátelo 
sano» 7.000,00 €

Asociación APREX Tratamiento con agonistas opiáceos 7.000,00 €

Asociación ATANI Prevención integral en medio abierto 
(PIMA) 4.000,00 €

Asociación ATANI Programa de actividades de apoyo a la 
prevención 1.500,00 €

Asociación ATANI Inserción sociolaboral 1.500,00 €
Asociación ARDA Prevención del alcoholismo 5.500,00 €
Asociación ARDA Incorporación social (talleres) 1.600,00 €

Asociación AD-HOC Programa de apoyo al tratamiento y a la 
incorporación social 10.000,00 €

Asociación AD-HOC Actividades complementarias de ocio 
saludable 4.000,00 €

Asociación AD-HOC Intervención socioeducativa con jóvenes 
de alto riesgo 5.500,00 €
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Asociación AD-HOC Prevención de las adicciones desde el 
ámbito educativo 6.000,00 €

Asociación AD-HOC Prevención de las adicciones desde el 
ámbito familiar 4.000,00 €

Asociación AD-HOC Integración a través de las nuevas 
tecnologías 4.000,00 €

Asociación APAT Programa de prevención 1.800,00 €

Asociación APAT Apoyo al tratamiento y tareas de incorpo-
ración sociolaboral 9.271,00 €

Asociación AGRAJER Prevención del juego de azar y virtual 4.500,00 €
Asociación AGRAJER Otras tareas de Incorporación Social 2.500,00 €

Asociación AGRAJER Actuaciones complementarias al 
tratamiento 4.000,00 €

DROGODEPENDENCIAS

ENTIDADES PÚBLICAS. CIUDADES ANTE LAS DROGAS. LÍNEA 10

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN
Mancomunidad de Munici-
pios de la Comarca de Baza Ciudades ante las drogas 2011 17.500,00 €

Ayuntamiento de Baza Programa comunitario de prevención de 
las drogodependencias de Baza 12.000,00 €

Ayuntamiento de Dúrcal Ciudades ante las drogas 10.000,00 €
Ayuntamiento de Benalúa Benalúa ante las drogas 6.000,00 €

Ayuntamiento de Maracena Prevención comunitaria «Ciudades ante 
las drogas» 15.000,00 €

Ayuntamiento de Granada Granada sin drogas 21.036,00 €

Ayuntamiento de Peligros Prevención comunitaria de las drogode-
pendencias y adicciones 12.000,00 €

Ayuntamiento de Montefrío Prevención de las drogodependencias 
en Montefrío 12.000,00 €

Ayuntamiento de Las 
Gabias Prevenimos en Las Gabias 4.000,00 €

Ayuntamiento de Padul Actuaciones de prevención de drogas: 
Padul 2011-2012 10.000,00 €

Ayuntamiento de Albolote Ciudades ante las drogas 10.000,00 €
Consorcio para el desarro-
llo de la Vega-Sierra Elvira

Programa comarcal de prevención de 
drogodependencias 15.292,00 €

Ayuntamiento de Huetor 
Tajar Ciudades ante las drogas 14.000,00 €

Ayuntamiento de Motril Motril ante las drogas 18.000,00 €
Ayuntamiento
de Almuñécar «Almuñécar  ciudad sana» 8.500,00 €

INMIGRANTES

ENTIDADES PRIVADAS. PROGRAMAS. LÍNEA 12

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN

Asociación Virgen de la 
Cabeza

Atención a inmigrantes y sus familias 
residentes en Andalucía 52.312,00 €

Asociación Granada Acoge

Potenciación de la red de información, 
orientación y asistencia integral a la 
población inmigrante y de la red de 
mediadores interculturales

18.000,00 €

Asociación CODENAF Guía informativa 2.000,00 €
Asoc. Para la Igualdad y 
Solidaridad

Programa de inserción socio-laboral con 
mujeres inmigrantes 16.000, 00 €

INMIGRANTES

ENTIDADES PRIVADAS. MANTENIMIENTO. LÍNEA 11

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN

Asociación para la Igualdad 
y la Solidaridad Mantenimiento 5.700,00 €

Asociación Motril Acoge Mantenimiento 1.400,00 €

ENTIDADES PÚBLICAS. PROGRAMAS. LÍNEA 8

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN

Ayuntamiento de Granada Alojamiento a inmigrantes 26.700,00 €
Mancomunidad de Munici-
pios Alhama-Temple

Acogida y alojamiento temporal a la 
población inmigrante 96.550,00 €

Diputación Provincial de 
Granada

Refuerzo de los equipos de SS.Sociales 
Comunitarios 70.628,71 €

Ayuntamiento de Baza Intervención comunitaria con inmigrantes 18.631,47 €
Ayuntamiento de Armilla Atención a población inmigrante 9.252,84 €

Ayuntamiento de Maracena Información, asesoramiento y atención a 
la población inmigrante 10.725,83 €

Ayuntamiento de Granada Atención social a inmigrantes 44.141,29 €
Ayuntamiento de Almu-
ñécar

Refuerzo de los SS.SS.CC para atención 
de la población inmigrante 12.869,81 €

Ayuntamiento de Loja Atención a personas inmigrantes en Loja 7.894,36 €

Ayuntamiento de Motril Atención individual y familiar a inmigran-
tes de Motril 19.034,59 €

Ayuntamiento de Guadix Atención a inmigrantes 6.998,49 €

ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN ENTIDAD NOMBRE DEL PROGRAMA/PROYECTO RESOLUCIÓN

Granada, 20 de enero de 2012.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado 
Resolución de Suspencion en expediente de revisión de las 
prestaciones de que eran perceptores. Al objeto de conocer el 
contenido exacto del expediente, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Here-
dia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN

025025073 ALVAREZ ACOSTA, ROSARIO FAS

024111934 AMADOR FERNANDEZ, BERNARDO FAS

024795604 APARICIO CABRERA, JULIA FAS

024659583 ARANDA CERDAN, MARGARITA FAS

024702618 ARROYO VERGARA, JOSE FAS

024909700 BAEZ MARTIN, JUANA FAS

024821157 BARBERO CORREA, JULIA ROCIO FAS

045046223 BARRANQUERO RAMOS, ANTONIA FAS

024838531 BENITEZ GARCIA, JOSE FAS

024805466 BRAVO JIMENEZ, PEDRO FAS

045212682 BURREZO PEREZ, DIEGO FAS

024996502 CABALLERO NOVILLO, ELVIRA FAS

024758755 CALZADO ARIZA, JOSE FAS

025013753 CAMPOS CARMONA, JUAN FAS

000487065 CARDOSO GONZALEZ, ROSARIO FAS

030898458 CASADO IRIONDO, CELESTINA FAS

024785345 CASTILLO SANCHEZ, RAFAEL FAS

030913800 CORTES FERNANDEZ, JUAN FAS

006117792 CRESPO BALLESTEROS, ESPERANZA FAS

025080841 DIAZ LOPEZ, MARIA ISABEL FAS

025907114 DIAZ RUIZ, SATURNINO FAS

024864081 DOMINGUEZ BUENO, CONCEPCION FAS

027335761 DUARTE DE LA CONCEPCION, ANA FAS

045005837 ESCARCENA ROBLES, CARMEN FAS

027339590 FAJARDO FAJARDO, MARIA CARMEN FAS

028559753 FERNANDEZ DOMINGUEZ, MARIA LUISA FAS

024667161 FERNANDEZ GONZALEZ, BEATRIZ FAS

027380847 FERNANDEZ HEREDIA, NICOLAS FAS

024731019 FERNANDEZ JIMENEZ, JOSEFA FAS

024702427 FERNANDEZ PEÑA, MARIA FAS
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN

025094813 FERNANDEZ RUIZ, ALFONSO FAS

024738175 FERNANDEZ SANTIAGO, JUAN FAS

024926686 FORTES GARCIA, CARMEN FAS

024608569 FRIAS FERNANDEZ, DOROTEA FAS

025565657 FUERTES GASPAR, ANTONIO FAS

025022003 GARCIA BADIA, REMEDIOS FAS

034053900 GARCIA GARCIA, ANTONIO FAS

024682059 GARCIA ROJAS, FRANCISCA FAS

024570829 GAVIÑO MARTIN, ANTONIA FAS

024084892 GOMEZ GONZALEZ, ALONSO FAS

024877662 GOMEZ PEREZ, ANTONIA FAS

024941987 GOMEZ RUIZ, DOLORES FAS

024743221 GONZALEZ SANCHEZ, DOLORES FAS

074756171 GUIERREZ ESPAÑA, FRANCISCA FAS

024207110 HEREDIA UTRERA, AGUSTIN FAS

025639814 HEROLA HERRERA, JUAN FAS

034053899 IBAÑEZ GONZALEZ, TRINIDAD FAS

074781971 JIMENEZ DIAZ DOLORES FAS

074608193 JIMENEZ JIMENEZ, NATIVIDAD FAS

052581617 JIMENEZ MORALES, CARMEN FAS

025010886 JIMENEZ TORE, ANA FAS

017198009 LIMONES GARRIDO, ASUNCION FAS

033391597 LOSADA FERNANDEZ, JESUS FAS

025060260 MADRID SANTIAGO, LUISA FAS

024704816 MANZANARES BERNAL, VIVIAN LUZ FAS

045212683 MARQUEZ PRIETO, MARIA FAS

024798010 MARQUEZ SANTANA, MANUELA FAS

002496882 MARTIN CAMPOS, DOLORES FAS

024820120 MARTIN FAJARDO, AMALIA FAS

024991185 MARTIN LOPEZ, ANA FAS

025009313 MARTIN MOLINA, ANTONIA FAS

024894174 MATA MOYANO, FRANCISCO FAS

025555340 MATEOS URDA, JOSEFA FAS

074795255 MEDINA ROSA, FRANCISCA FAS

024868713 MERIDA DIAZ, ANA FAS

024867913 MERIDA DIAZ, MARIA FAS

024811634 MILLAN RAMOS, FRANCISCA FAS

008914825 MILAN TELLEZ, CRISTOBAL FAS

010791257 MONTOYA ROMERO, MANUEL FAS

074748593 MORENO MIGUEL, CARMEN FAS

024857335 MORENO PACHECO, JOSE ANTONIO FAS

033357314 MORILLAS GARCIA, ANTONIA FAS

026667410 MOTA RUBIO, MARIANA FAS

025252606 NAVAS JIMENEZ, VICTORIA FAS

025101152 NUÑEZ GARCIA, ANTONIO FRANCISCO FAS

036535202 NUÑEZ JIMENEZ, PALMIRA FAS

024884386 OCON GARCIA, CARMEN FAS

028318975 ORDOÑEZ TRIGO, MARIA DOLORES FAS

024888902 ORTEGA CANTERO, MARIA FAS

024885248 ORTEGA FERNANDEZ, MARIA DOLORES FAS

023542126 ORTEGA GUERRERO, CARMEN FAS

053150420 PACHECO CORONADO, ADELA FAS

024942410 PADILLA LAGOS, VICTORIA FAS

024830754 PERALTA MARTIN, MARIA FAS

024793875 PEREZ GAMEZ, CANDIDA FAS

024896244 PEREZ TRIGUEROS, DIEGO FAS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN

039672979 PINILLA GALLEGO, CARMEN FAS

052571962 PORTILLO DIAZ, JOSE FAS

024848116 QUESADA CALDERON, ANA FAS

025716713 RAMOS JIMENEZ, MARIA FAS

024890769 RAMOS LOZANO, JOSE LUIS FAS

025654710 REYES MENDOZA, RAFAEL FAS

024937156 ROBLES CLAVIJO, JOSEFA FAS

024866206 RUIZ GUERRA, MARIA FAS

000469323 RUIZ PEREZ, MARIA FAS

024891480 SALADO CERRATO, JESUS FAS

028070517 SALAS BOCANEGRA, JOSEFA FAS

024580823 SANCHEZ FALCON, ANTONIA FAS

033367934 SANCHEZ JIMENEZ, JOSEFA FAS

024579987 SANCHEZ MARTIN, ELVIRA FAS

023752235 SANTANA MARTIN, ANA MARIA FAS

024860161 SANTIAGO GOMEZ, ENCARNACION FAS

024772985 SANTIAGO VARGAS, ROSA FAS

024833272 SEGURA MORALES, ALFONSO FAS

074794386 SILVA LOPEZ, CARMEN FAS

019479196 TORNAY GARCIA, ANA FAS

024696390 UTRERA AMADOR, MARIANO FAS

024581369 VARGAS GALIANO, ANA FAS

036903985 VAZQUEZ CUENCA, ANA FAS

024794994 VELA ALARCON, ANTONIA FAS

025289507 VERA LOPEZ, VIRTUDES FAS

024904240 VERGARA VERA, ANTONIA MARIA FAS

024847899 VERTEDOR IBARRA, FRANCISCA FAS

025060270 VILLALBA PERDIGUERO, JOSE FAS

052575935 ZAMORA APONTES, ANA MARIA FAS

Málaga, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se notifican 
resoluciones de expedientes de revisión a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado 
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de 
que eran perceptores. 

Apellidos y nombre DNI Prestación

Amudo Añon, Ana 28724410D Prestación Económica 
de Dependencia

Barbero Muñoz, Juan Miguel 28173150J Prestación Económica 
de Dependencia

Laprida Bermúdez, Salvador 27900764Q Prestación Económica 
de Dependencia

Márquez Ruiz, Teófila 28345808X Prestación Económica 
de Dependencia

Olaya Guzmán, Dolores 27558402D Prestación Económica 
de Dependencia

Sánchez Romero, Isabel 27636538Z Prestación Económica 
de Dependencia
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Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la calle 
Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se notifican 
resoluciones de expedientes de revisión a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado 
resolución en expediente de revisión de las prestaciones de 
que eran perceptores. 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PRESTACIÓN
Herederos de ALONSO VILLALÓN-
DAOIZ, CARMEN

28088229P PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CASTELLANO 
LOBATO, DOLORES

27714559L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CABALLERO 
LÓPEZ, M.ª JOSEFA

27947709H PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de HERNÁNDEZ 
OLIVA, ROSA

27562451X PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, BARLTOMÉ

27923767L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ESCOBAR 
VAQUERO, JOSÉ

28227344L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de PEREIRA 
CÁRDENA, SOLEDAD

28157835Q PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ÁLVAREZ 
HUMANES, MIGUEL

27620694V PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de FERNÁNDEZ CER-
DÁN, ANTONIO

45221419S PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GARCÍA DE DIEGO 
LÓPEZ, VICENTE

27969318F PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de PÉREZ TOLEDANO, 
HÉCTOR

770090717 PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CARRASCO 
GALLEGOS, DOLORES

25526575W PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SILES MULERO, 
ANA

31511817T PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de FLORIDO GARRIDO, 
JOAQUÍN

28651784V PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de MIERGO 
RODRÍGUEZ, ANTONIA

27805926F PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GAYANGO 
JIMÉNEZ, JUANA

28262461S PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SIERRA MONDAZA, 
JOSEFA

27739410F PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ROJAS GUTIÉRREZ, 
CARMEN

45046757S PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GALLARDO 
MORENO, M.ª DEL CARMEN

27712550B PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ÁVILA LÓPEZ, 
DOLORES

27581801V PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de MARTÍN MILLARES, 
JUANA

27935929Z PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ALONSO 
DOMÍNGUEZ, RAFAEL

29332753W PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CABALLERO 
LÉRIDA, DOLORES

28228855N PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de BOHÓRQUEZ 
AGÜERA, M.ª DEL CARMEN

13226081T PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PRESTACIÓN
Herederos de RUBIO GONZÁLEZ, 
SOLEDAD

08322314V PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de BLANCO FLORES, 
JOSÉ MANUEL

30257999G PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SILES JIMÉNEZ, 
MERCEDES

75854709L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de RUIZ CARO, 
CONCEPCIÓN

27756840A PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ZAMORA SUÁREZ, 
CARMEN

27871362P PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ORTEGA GALÁN, 
LEONOR

28284359V PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de BARRERA VALLEJO, 
DOLORES

29885896H PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de FERRETE PAYÁN, 
CONSUELO

28124920Z PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de RODRÍGUEZ 
ORTEGA, LUISA

75326394Z PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de BARRAGÁN 
CAMPOS, DOLORES

75323659Q PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ALONSO SCHOKEL, 
M.ª LUISA

19161786A PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CARMONA NIETO, 
ENRIQUE

27957566P PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GALLARDO 
CASAUX, JUAN JOSÉ

28450855Q PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de NÚÑEZ GARCÍA, 
JOSÉ

08583731Q PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de AYLLÓN MONTORO, 
ROSARIO

75347407M PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de VELA DORADO, 
ANA

27674735P PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de DONCEL GALÁN, 
ANTONIA

06874207J PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de FERNÁNDEZ BUS-
TOS, ANTONIO

28162645L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de VEGA GARRIDO, 
JOAQUINA

75475238W PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de LORA GONZÁLEZ, 
JOSÉ

75325494B PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

TRIGUERO PRIETO, MARIANO 28358217E PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de VARGAS 
ENRÍQUEZ, ANTONIO

31682321M PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de MORÓN PIÑERO, 
RAFAEL

28118574Q PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ALCALÁ GALINDO, 
MERCEDES

28066845Z PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CORDOBÉS 
SÁNCHEZ, CAMILA

27820890K PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ROMÁN 
RODRÍGUEZ, ROGELIO

39259048A PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GUILLERMÍN 
ÁLVAREZ, GRANADA

27662880K PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GUERRERO
EXPÓSITO, MANUEL

27609858Z PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de RIVERA SÁNCHEZ, 
ANTONIA

27877998C PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de LÓPEZ JIMÉNEZ, 
CARMEN

28424511F PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de TRIGUERO TÉLLEZ, 
VICENTA

75365946Y PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de BONILLA ALGABA, 
MANUEL

27681091Q PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GÓMEZ GARCÍA, 
EMILIO

75458128G PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de COBACHO 
GONZÁLEZ, ISABEL

27610209C PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ROMERO REYES, 
CONCEPCIÓN

27795677Q PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SÁNCHEZ PÉREZ, 
ÁNGELES

27730603D PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de RUIZ BAENA, JOSÉ 
MARÍA

28607233V PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI PRESTACIÓN
Herederos de GONZÁLEZ DÍAZ, 
FLORENTINA

27849988R PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GARCÍA MONGE, 
M.ª REYES

28173432L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de VARGAS LÓPEZ, 
ANA

27980210C PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CAMPOS 
CALVENTE, M.ª TERESA

34038110L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de GARCÍA BORREGO, 
TRINIDAD

27860493H PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CORONA 
DOMÍNGUEZ, ANTONIA

29364822D PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SOTO SÁNCHEZ, 
ROSARIO

28168689Z PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de ROMERO QUINTA, 
PATROCINIO

28044413F PRESTACIÓN ECONÓMINA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de INFANTE 
COLCHERO, JOSÉ

27679437H PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SÁNCHEZ 
PICHARDO, EUSEBIO

28048550G PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de CÓRDOBA CORTO, 
DOLORES

27625243N PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de QUINTO VALENCIA, 
CARMEN

75297429Y PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de DE LA FUENTE 
ROMO, MILAGROS

27695303Z PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de LÓPEZ MARTIÑO, 
AMALIA

32499433L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de DE LA TORRE 
RUANO, ANTONIO

27749095D PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SÁNCHEZ 
CANSINO, ANTONIO

28370487X PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de MARISCAL LÓPEZ, 
M.ª CARMEN

27643374L PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de BEJARANO 
RAMÍREZ, ANTONIO

27557203Y PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de SÁNCHEZ PEREA, 
DOLORES

27791277D PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Herederos de JIMÉNEZ 
FERNANDEZ, JOSÉ

28425647Q PRESTACIÓN ECONÓMICA 
DE DEPENDENCIA

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la calle 
Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 11 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución de Actualización de la Declaración de Idoneidad 
para Adopción Internacional de don Zoilo Rafael Osuna Mo-
lina y doña Fuensanta Gómez Peña, ya que no se ha podido 
practicar la notificación por correo al encontrarse ausentes al 
efectuarse la misma.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
les significa que pueden personarse en el Servicio de Protec-
ción de Menores de Córdoba, sito en C/ Ángel Ganivet esquina 

 ACUERDO de 11 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
del Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo de los 
menores S.C.D. y V.S.D. a doña Vanessa Díaz Arenas, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada de su contenido 
íntegro, así como que dispone de un plazo de quince días há-
biles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
para formular alegaciones y aportar documentos que estime 
oportunos, según lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de régimen de desamparo, tutela 
y guarda del menor.

Córdoba, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificados del contenido ín-
tegro del acto.

Córdoba, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 11 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo de los me-
nores F.S.G. y D.S.G. a doña Amaia González Ferreiro, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada de su contenido 
íntegro, así como que dispone de un plazo de quince días há-
biles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
para formular alegaciones y aportar documentos que estime 
oportunos, según lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de régimen de desamparo, tutela 
y guarda del menor.

Córdoba, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de enero de 2012, de la Delegada 
Provincial en Jaén para la Igualdad y Bienestar Social, por el 
que se ordena la notificación por edicto a don José Roa García 
y doña Magdalena Valdivia Torres de citación y requerimiento 
de documentación en el procedimiento de actualización de la 
declaración de idoneidad núm. JA-058/2005-AI. 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la notificación de citación y requerimiento de documenta-
ción en el procedimiento de actualización de la declaración de 
idoneidad núm. JA-058/2005-AI, esta Delegación Provincial 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para 
que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que 
para un conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer 
en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, 
sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga fin 
al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 
de la Ley 30/92, de 26 de diciembre. 

Jaén, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 29 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de des-
amparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, 
de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido ín-
tegro del acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo a 
don Juan José Osorio Berrocal de fecha 23 de diciembre de 
2011 referente a las menores A.I.O.O. y S.O.O., números de 
expedientes 352-2009-00005912-1 y 352-2009-0001571-1. 

Málaga, 29 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 29 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de He-
redia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento 
de desamparo de fecha 27 de octubre de 2011 relativo a las 
menores A.M.G.H. con expediente núm. 352-2001-29000067-
1 y R.G.H. con expediente núm. 352-2001-29000071-1 a doña 
Ana Heredia Campos y don Rafael González Solano. 

Málaga, 29 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictado en el expediente sobre 
protección de menores, por el que se acuerda el des-
amparo de los menores que se citan.

Expediente: 352-2009-00002561/2581.
Nombre y apellidos: Doña Sara Espino Rufo.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que, 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, no pu-
diendo, por tanto, haberles sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 12 de enero de 2012 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores J.O.E y E.O.E., dictó acuerdo acordando: 

1. Declarar la situación de desamparo con respecto a los 
menores J.O.E y E.O.E.

2. Constituir el acogimiento familiar temporal de los me-
nores en familia extensa, que será ejercido por las personas 
designadas idóneas por esta entidad pública.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca, núm. 3.

Contra esta resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de 
la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en 
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

  NOTIFICACIÓN de 10 de enero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del Acuerdo de 29 de 
diciembre de 2011, por el que se acuerda el inicio del 
procedimiento de desamparo que se cita.

Expediente: 352-2006-1125.
Nombre y apellidos: Agustín Villa Navarrete.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que, 
encontrándose don Agustín Villa Navarrete en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios, se publica extracto del acto dic-
tado. 

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, de 
Sevilla.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa, ha acordado el inicio 
del procedimiento de desamparo respecto a la menor con 
núm. de expediente de protección 352-2006-1125.
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Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 10 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de enero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de la 
constitución de acogimiento preadoptivo recaído en el 
expediente sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Fátima Zhora Benmana.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose doña Fátima Zhora Benmana en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de fe-
brero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administra-
tiva (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la 
constitución del Acogimiento Preadoptivo, en el expediente de 
protección núm. (DPSE) 352-2008-00005137-1, con respecto 
de la menor, conocida a efectos identificativos como M.N.R.B. 

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de enero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, relativa al trámite de 
audiencia previo a la modificación de medida de pro-
tección en el expediente de protección de menores que 
se cita. 

Nombre y apellidos: Doña Jeanette Florentina Toader.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se le comunica por el presente anuncio la apertura del 
trámite de audiencia previo a la propuesta de modificación 
de medida de protección relativa al expediente de protección 
DPSE-352-2008-5728, poniendo de manifiesto el expediente a 
la interesada por un plazo de 10 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la presente publicación para que pueda pre-

sentar las alegaciones y documentos que estime pertinentes, 
de conformidad con lo establecido en el art. 43 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero.

Lo que se publica a los efectos legales oportunos, para el 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto, contra el que 
no cabe recurso alguno, podrá comparecer en las dependencias 
de esta Delegación Provincial de la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, de Sevilla.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 14 de diciembre de 2011, la Delegada Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en los expedientes de 
protección núms. (DPAL) 352-2007-04000171-1 y 352-2007-
04000172-1 (EQM 1), referente a los menores J.P.M. y E.P.M., 
ha dictado Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Enrique Padilla Maldonado, el cual se encuentra 
en paradero desconocido según consta en el expediente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le comunica que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo se notifica a don José González Velasco 
y doña M.ª Sagrario Hidalgo Gálvez, Resolución por la que 
se declara el archivo del procedimiento de Actualización de 
Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional núm. 
369/2011/366-4. Para su conocimiento íntegro, los interesa-
dos podrán comparecer en el Servicio de Protección de Me-
nores de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 
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 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar au-
sente del mismo se notifica a don Alejandro Redondo Hernán-
dez y doña Maribel Gallego Martínez, Resolución por la que 
se declara el archivo del procedimiento de Actualización de 
Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional núm. 
369/2011/544-4. Para su conocimiento íntegro, los interesa-
dos podrán comparecer en el Servicio de Protección de Me-
nores de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del siguiente acto que se cita.

Con fecha 13 de enero de 2012, la Delegada Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, 
en el expediente de protección 352-2011-00003996-1 (EQM1) 
referente al menor A.A., ha dictado Resolución Definitiva de 
Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Madiha Attia, al hallarse en paradero desconocido 
según consta en el Expediente, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería. 16 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 5 de septiembre de 2011, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección ha acordado en el procedi-
miento de protección núm. 352-2009-00002916-1 referente a 
la menor I.S.R. resolución de revocación y archivo del indicado 
procedimiento.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a doña Ellen Rolly, al hallarse en ignorado paradero en el expe-

diente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial ante la Excma. Sra. Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería, en el plazo de dos meses, por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 7 de diciembre de 2011, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección ha acordado en el procedimiento de 
protección núm. 352-2005-040000205-1 referente a la me-
nor M.J.C.A. resolución del régimen de relaciones personales.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña M.ª del Carmen Carrillo Asensio, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial ante la Excma. Sra. Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería, en el plazo de dos meses, por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifican los 
actos de los expedientes de pensiones no contributivas 
de invalidez y jubilación que se detallan y que no han 
podido ser notificados a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportu-
nas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se pro-
cede a notificar por medio de su anuncio los actos dictados, 
haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en 
un plazo de quince días en el Servicio de Gestión Económica 
de Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de 



Sevilla, 1 de febrero 2012 BOJA núm. 21 Página núm. 167

Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido ínte-
gro de los actos dictados.

Expte.: 18/0001833-I/96 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 2.11.11.
Notificado: Doña M.ª Angustias Jiménez Cañizares.
Ultimo domicilio: C/ Cristóbal de Morales, 40, 2.º B, 18013, 
Granada.

Exp.: 18/0000587-I/09 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 18.11.11.
Notificado: Don Emilio Salvador Pelegrín Senati.
Último domicilio: C/ Monjas, 17, 1.º C, 18600, Motril (Granada).

Exp.: 18/0000168-I/10 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 3.11.11.
Notificado: Doña M.ª Angustias Peregrina Rosillo.
Último domicilio: Avda. José Antonio, 77, 5.º B, 18450, Alpuja-
rra de la Sierra (Granada).

Expte.: 18/0000593-I/09 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 18.11.11.
Notificado: Doña Elia Cortés Limonchi.
Último domicilio: C/ Padre Claret, 8, 3.º C, 18013, Granada. 

Expte.: 750-2011-4355-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
22.11.11.
Notificado: Doña Fatma el Bouazzaoui Nechachi.
Último domicilio: Pz. Era Baja, 18, 1.º B, 18200, Maracena 
(Granada).

Expte.: 750-2011-4941-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
23.11.11.
Notificado: Don María Heredia Cortés.
Último domicilio, C/ Espíritu Santo 7, 3.º D, 18600, Motril 
(Granada).

Expte.: 18/1850-I/91 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
11.11.11.
Notificado: Don Ramón Oliva Rubio.
Último domicilio: C/ Abencerrajes, 29, 18110, Las Gabias 
(Granada).

Expte.: 750-2011-2403-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 17.10.11.
Notificado: Doña José Luis Jiménez Gutiérrez.
Último domicilio: C/ Varela, 20, 18009, Granada.

Expte.: 18/0000602-I/97 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 21.9.11.
Notificado: Doña Encarnación Moreno de la Torre.
Último domicilio: C/ Tomás Luis de la Victoria (casa) 2, 18015, 
Granada.

Expte.: 750-2011-2847-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 
30.8.11.
Notificado: Doña Rosalía Jiménez Valdés.
Último domicilio: Avda. Federico García Lorca, 9, blq. 7, Esc. 3, 
3.º B, 18014, Granada.

Expte.: 750-2011-5377-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 9.12.11.
Notificado: Doña Ángela Morgado Gutiérrez.
Último domicilio: C/ Baltasar Gracián, 11, 18200, Maracena 
(Granada).

Expte.: 750-2011-410-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 5.12.11.
Notificado: Don Juan Heredia Heredia.
Último domicilio: C/ Úbeda, 2, 2.º Iz., 18011, Granada.

Expte.: 18/0000537-I/10 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 5.12.11.
Notificado: Doña María Cristina Grimaldos Escudero.
Último domicilio: C/ Angustias Viejas, 32, 18690, Almuñécar 
(Granada).

Expte.: 750-2011-2307-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 7.12.11.
Notificado: Doña Aurora Luque Carrillo.
Último domicilio: C/ Gonzalo Gallas, 3, 4.º CD, 18003, Gra-
nada.

Expte.: 750-2011-2943-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 19.10.11.
Notificado: Don Enrique Paiz García.
Último domicilio: C/ Ribera del Violón, 9, 3.º C, 18006, Gra-
nada.

Expte.: 750-2011-409-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 18.10.11.
Notificado: Don Alejandro Orihuela Lorente.
Último domicilio: C/ Zaragoza, 2, 18195, Cúllar Vega (Granada).

Expte.: 750-2011-762-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 2.11.11.
Notificado: Doña María del Carmen Martín Puerta.
Último domicilio: C/ Aben Humeya, Edif. Pontanilla, 5, 2.º L, 
18680, Salobreña (Granada).

Expte.: 750-2010-2961-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 18.10.11.
Notificado: Don Juan Gómez Gómez.
Último domicilio: C/ Alto de los Leones 4, 2.º Iz., 18600, Motril 
(Granada).

Expte.: 18/0000277-I/05 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 11.11.11.
Notificado: Don Juan Antonio Carmona Pérez.
Último domicilio: C/ Puntal, Fase 2, 118, blq. B, 18640, Padul 
(Granada).

Granada, 16 de enero de 2012.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publica relación de 
solicitantes de reconocimiento de situación de depen-
dencia y del derecho a las prestaciones del sistema 
para la autonomía y atención a la dependencia a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
can diferentes resoluciones dictadas por la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social por la que se reconoce 
grado y nivel de dependencia: 

SAAD01-29/1560654/2009 JOSEFA ESPAÑA GOMEZ MALAGA

SAAD01-29/1560662/2009 JOSEFA GUERRERO RUIZ MALAGA

SAAD01-29/1587907/2009 FRANCISCA MARTIN GOMEZ VELEZ-MALAGA

SAAD01-29/2698239/2010 LUIS BASTIDA BALLESTER CHURRIANA
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SAAD01-29/3964928/2011 ANTONIO MARTIN MERIDA MALAGA

SAAD01-29/4020997/2011 FRANCISCO ESPADERO URBANO TORREMOLINOS

SAAD01-29/4164026/2011 ANTONIO MORENO GARCIA VELEZ-MALAGA

SAAD01-29/4238077/2011 MARIA JURADO HERRERO TORROX

SAAD01-29/4251583/2011 JOSE HERNANDEZ RAMOS MALAGA

SAAD01-29/4267791/2011 ANTONIO CARMONA SANCHEZ ANTEQUERA

SAAD01-29/4268202/2011 PEDRO SALVADOR GANDIA RUIZ COIN

SAAD01-29/4282215/2011 MELCHOR VALLS PUEYO MALAGA

SAAD01-29/4300465/2011 ISABEL JURADO MONTILLA MALAGA

SAAD01-29/4332457/2011 JOSEFA LOPEZ ROMAN MALAGA

SAAD01-29/4332481/2011 RAYMOND JOHN WOOLLEY TORREMOLINOS

SAAD01-29/4332596/2011 ISABEL ESTEBAN SOLER MALAGA

SAAD01-29/4333441/2011 JOSEFA JODAR LEON TORREMOLINOS

SAAD01-29/4340996/2011 B. G. C. MARBELLA 

SAAD01-29/4361162/2011 EDELMIRA MERCEDES LOPEZ 
VALDEZ

TORREMOLINOS

SAAD01-29/4361331/2011 SALVADOR MILLAN LOMEÑA COIN

SAAD01-29/4374769/2011 L. M. C. MALAGA

SAAD01-29/4375124/2011 MARIA MARTIN RIBELA MALAGA

SAAD01-29/4375178/2011 JOSE AGUILERA ROJAS MALAGA

SAAD01-29/4395848/2011 BARBARA GONZALEZ TRUJILLO MALAGA

SAAD01-29/4396322/2011 ISABEL MONTES CRUZ ESTEPONA

SAAD01-29/4396446/2011 NATALYA KHUPOVETS ESTEPONA

SAAD01-29/4396630/2011 PILAR FERNANDEZ BOUZAS TORREMOLINOS

SAAD01-29/4375682/2011 CONCEPCION PADILLA ALVAREZ MALAGA

SAAD01-29/4407031/2011 JOSEFA CIRRE DE LAS DOBLAS MALAGA

SAAD01-29/4456237/2011 FUENSANTA NAVARRO SANTAELLA NUEVA ANDALUCIA

SAAD01-29/4456312/2011 DOLORES RAMIREZ RUIZ RINCON 
DE LA VICTORIA

SAAD01-29/4456474/2011 LUIS GIL PASCUAL TORREMOLINOS

SAAD01-29/4456588/2011 FRANCISCO CORTES CORTES COIN

SAAD01-29/4456684/2011 DOLORES ARANA JIMENEZ COIN

SAAD01-29/4457108/2011 ANA MARTIN HERRERO MALAGA

SAAD01-29/4457375/2011 MARIA JOSE MORENO MATEOS MALAGA

SAAD01-29/4466813/2011 JUAN LANZAT MUÑOZ  COIN

SAAD01-29/4467104/2011 JOSEFA NAVARRO FERNANDEZ MALAGA

SAAD01-29/4467482/2011 MANUEL GARCIA GUTIERREZ RINCON 
DE LA VICTORIA

SAAD01-29/4467488/2011 MILAGROS FERNANDEZ GUERRERO MALAGA

SAAD01-29/4467664/2011 MARIA DEL CARMEN BALLESTERO 
ALBORRACIN

BENAGALBÓN

SAAD01-29/4467791/2011 LAZARO CEREZO CRUZ TORREMOLINOS

SAAD01-29/4480315/2011 CARMEN GONZALEZ RODRIGUEZ TEBA

SAAD01-29/4481415/2011 ANA RIOS ZUMAQUERO MARBELLA

SAAD01-29/4481819/2011 ROSA GARCIA SAN JOSE SAN PEDRO 
DE ALCANTARA

SAAD01-29/4481905/2011 ANTONIA PEREZ GONZALEZ VILLANUEVA DE 
LA CONCEPCION

SAAD01-29/4481918/2011 RAMON MARTINEZ ARCA MALAGA

SAAD01-29/4482297/2011 SONIA TERUEL FERNANDEZ MALAGA

SAAD01-29/4483057/2011 DOMINGO MUÑOZ BARRERA MIJAS

SAAD01-29/4499742/2011 MANUELA CODES DUARTE FUENGIROLA

SAAD01-29/4500542/2011 ROSALIA MARTIN MOLINA CAMPANILLAS

SAAD01-29/4501210/2011 PEDRO CALLE MOLINILLO ARRIATE

SAAD01-29/4501253/2011 ANGELES RUIZ CABRA MALAGA

SAAD01-29/4516834/2011 JOSE CARO MONTIEL MALAGA

SAAD01-29/4517650/2011 MARIA RODRIGUEZ VEGA TORREMOLINOS

SAAD01-29/4517974/2011 MARIA FERNANDEZ NIETO MALAGA

SAAD01-29/4518591/2011 DOLORES CABELLO PRIETO MALAGA

SAAD01-29/4521403/2011 ANTONIO RUIZ GARCIA COIN

SAAD01-29/4537796/2011 ADRIAN CRACIUN MIJAS

SAAD01-29/4539466/2011 JULIA VALERO ORTEGA BENALMADENA

SAAD01-29/4539536/2011 CARMEN RAMIREZ ANGEL BENALMADENA

SAAD01-29/4539751/2011 ANTONIA ISIDORA HIDALGO 
ALONSO

MARBELLA

SAAD01-29/4541630/2011 ANTONIA GARCIA JIMENEZ MALAGA

SAAD01-29/4556082/2011 ANTONIO MANUEL RABELO BELEN MALAGA

SAAD01-29/4556426/2011 JOSE LINARES ARIAS VELEZ- MALAGA

SAAD01-29/4556432/2011 E. G. S. MALAGA

SAAD01-29/4556790/2011 SALVADOR MERINO GUERRERO FUENGIROLA

SAAD01-29/4556808/2011 FERNANDO RAMIREZ MARTIN TORREMOLINOS

SAAD01-29/4560279/2011 ANTONIA GONZALEZ DIAZ BENALMADENA

SAAD01-29/4560337/2011 NILDA RICARDINA HERRERA 
GIRALDEZ

BENALMADENA

SAAD01-29/4560401/2011 ANTONIO ARRABALI HERRERA ALMOGIA

SAAD01-29/4573210/2011 FRANCISCA RUIZ SALAZAR MALAGA

SAAD01-29/4599782/2011 LORENZO RIVERO BAEZ MALAGA

SAAD01-29/4600775/2011 JUAN ORTEGA RODRIGUEZ MALAGA

SAAD01-29/4602328/2011 FRANCISCA COBOS MARTIN MALAGA

SAAD01-29/4631914/2011 ALFONSO CRUZADO MARQUEZ MALAGA

SAAD01-29/4708306/2011 ADELA MARTINEZ CESPEDES CARTAMA

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes a partir de la publicación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Málaga, 9 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publica rela-
ción de solicitantes de reconocimiento de situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sis-
tema para la autonomía y atención a la dependencia a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
can diferentes actos administrativos advirtiendo de la caduci-
dad del procedimiento por causa imputable al interesado: 

SAAD01-29/834909/2008 ROSARIO LOPEZ LOPEZ MALAGA

SAAD01-29/1157645/2008 JOSE MANUEL SERRANO 
MENA

MIJAS

SAAD01-29/1180900/2008 ENCARNACION GARCIA 
MINGORANCE

MALAGA

SAAD01-29/1949917/2009 MIGUEL MERIDA MARTIN COLMENAR

SAAD01-29/2207232/2009 JOSEFA PASTOR SENDRA MALAGA

SAAD01-29/3413249/2010 JOSEFA RIOS GALAN VILLANUEVA 
DE LA CONCEPCION

SAAD01-29/3421542/2010 C. R. F. MALAGA

SAAD01-29/3538146/2010 LUISA SANTIAGO SANTIAGO MALAGA

SAAD01-29/3718766/2010 YOLANDA TOLEDO ZAMORA BENALMADENA

SAAD01-29/4022585/2011 SALVIO JESUS ALVAREZ 
DE LA CRUZ

MALAGA

SAAD01-29/4238186/2011 JUAN ANTONIO CASTELLANO 
MARTIN

MALAGA

SAAD01-29/4266848/2011 MIGUEL BARRIENTOS BUENO CAMPANILLAS

SAAD01-29/4278671/2011 ANTONIA AVILES LOZANO MALAGA

SAAD01-29/4298102/2011 ROSARIO ARANDA MENDOZA SAN PEDRO 
DE ALCANTARA

SAAD01-29/4375042/2011 PABLO RAMIREZ ARJONA TORREMOLINOS
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SAAD01-29/4395650/2011 ANTONIA VALOR VILLEGAS MALAGA

SAAD01-29/4456393/2011 MARIA DEL CARMEN MAGRO 
NAVAS

TORREMOLINOS

SAAD01-29/4457168/2011 MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ GOMEZ

ESTEPONA

SAAD01-29/4457322/2011 NICOLAS NIETO PEREZ MALAGA

SAAD01-29/4481188/2011 C. L. C. TORRE DEL MAR

SAAD01-29/4536336/2011 MIGUEL ANGEL RUIZ FRAIZ MALAGA

SAAD01-29/4747858/2011 JOSE CASTAÑOS BELTRAN MALAGA

Málaga, 10 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ANUNCIO de 12 diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-45597-1.
Nombre y apellidos: Don Joaquín López Aguilar.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de tres meses desde la presente comunicación aporte la docu-
mentación requerida, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se 
producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04992-1.
Nombre y apellidos: Doña Amma Zineb Jatri Limam.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de tres meses desde la presente comunicación aporte la docu-
mentación requerida, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se 
producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-24493-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Martín Almazán.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles aporte la documentación requerida; indi-
cándole que, de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-29429-1.
Nombre y apellidos: Doña Verónica Denker Balcázar.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-30334-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Cristina Carmona García.

Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 
de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31110-1.
Nombre y apellidos: Don Isaac Prieto López.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31112-1.
Nombre y apellidos: Don Marco Antonio Ruiz Guzmán.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole que, de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31112-1.
Nombre y apellidos: Don Marco Antonio Ruiz Guzmán.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31337-1.
Nombre y apellidos: Don Samuel Megolla Torres.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole que, de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31337-1.
Nombre y apellidos: Don Samuel Megolla Torres.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31396-1.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación López Acosta.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31570-1.
Nombre y apellidos: Doña Asunción Invierno Arroyo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31621-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen García Calvo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole que, de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31644-1.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Gil Gámez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31656-1.
Nombre y apellidos: Don Domingo Suárez Álvarez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31888-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Guzmán Ramos.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32144-1.
Nombre y apellidos: Don José Cruz Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32236-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Gómez Sousa.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32466-1.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Espinosa Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32520-1.
Nombre y apellidos: Doña Vasilica Mihaila.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33190-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Gamero Serrano.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33190-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Gamero Serrano.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole que, de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33251-1.
Nombre y apellidos: Doña Juan Antonio García López.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33265-1.
Nombre y apellidos: Doña Gabriela Cristina Gheorghias.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33635-1.
Nombre y apellidos: Doña Mara Rica Carta.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35453-1.
Nombre y apellidos: Don Jorge Moreno Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35573-1.
Nombre y apellidos: Doña Joaquina Saavedra Maldonado.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 

Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente Anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban
Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 13 diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-06350-1.
Apellidos y nombre: Doña Rosario Ríos Guerrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-13190-1.
Apellidos y nombre: Doña Zinca Nina Sandu.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-13713-1.
Apellidos y nombre: Doña Mercedes Luis Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-14904-1.
Apellidos y nombre: Doña Bernardina González Blanco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-15502-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Alcantarilla Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-15750-1.
Apellidos y nombre: Doña Aurica Barbu.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-17093-1.
Apellidos y nombre: Doña M.ª del Valle Ruiz Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-17869-1.
Apellidos y nombre: Doña M.ª del Pilar Calcaño Olmedo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-17870-1.
Apellidos y nombre: Doña Rosario Gamero Nieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18641-1.
Apellidos y nombre: Doña Noelia Soria Pradas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18706-1.
Nombre y apellidos: Don Enrique Barrio la Cambra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19059-1.
Nombre y apellidos: Don Roberto Jesús Martínez Ca-

brera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19310-1.
Apellidos y nombre: Doña M.ª Jesús Olmedo Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19332-1.
Apellidos y nombre: Doña Dolores Estévez Álvarez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19470-1.
Apellidos y nombre: Doña M.ª del Carmen Morales Valle.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19656-1.
Apellidos y nombre: Doña Verónica Romero Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20387-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Fernández Cisneros.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20864-1.
Apellidos y nombre: Doña Eva María Ruiz Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20871-1.
Apellidos y nombre: Doña Aguas Santas García Prieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-28736-1.
Apellidos y nombre: Doña M.ª Carmen Montero Palma.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33003-1.
Nombre y apellidos: Don Guillermo Leonardo Sandiga

Ramírez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33647-1.
Apellidos y nombre: Doña Souhila Belaid Epse Ben-

bouzid.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35250-1.
Apellidos y nombre: Doña M.ª del Carmen Navarro Fer-

nández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35806-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Miguel Arriaza Calvillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía adminis-
trativa, por lo que los interesados podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 14 diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-03504-1.
Nombre y apellidos: Don Jesús Marín Muñiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04511-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Gómez de Castro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04770-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Mejías del Valle.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-06187-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Gómez Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-08617-1.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Morales Montes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-10672-1.
Nombre y apellidos: Doña Miruna Zamfir.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11053-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Sacramento Mosqueta 

García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11106-1.
Nombre y apellidos: Doña Yudit Conde Rubiales.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-

diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11162-1.
Nombre y apellidos: Doña Estefanía Peña Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11582-1.
Nombre y apellidos: Doña Roxana Rincaciu.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11954-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Elisa Velasco Muñoz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-13499-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rocío Álvarez García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-13748-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Barea Sanmillán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-14260-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Gordillo Angulo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-14792-1.
Nombre y apellidos: Doña Adán Guerrero Barrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-15557-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio de los Santos Pineda.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-15669-1.
Nombre y apellidos: Doña Iulia Mirela Stan.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-16308-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Esther Santiago Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
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diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18172-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Blanco Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18683-1.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Sayago Alonso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18749-1.
Nombre y apellidos: Don José Guerrero Blanco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18814-1.
Nombre y apellidos: Doña Julia Parraga Gordo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19220-1.
Nombre y apellidos: Doña María Carrero González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32937-1.
Nombre y apellidos: Don Luis M.ª Fernández Álvarez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía adminis-
trativa, por lo que los interesados podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 15 diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32539-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Mar González Ruiz.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32605-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Chaves Coronilla.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32871-1.
Nombre y apellidos: Doña Vanesa Gutiérrez Bernal.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32911-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Rosa Suárez García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32920-1.
Nombre y apellidos: Doña Sila Stan.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32923-1.
Nombre y apellidos: Doña Elena Carmona Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
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tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33056-1.
Nombre y apellidos: Doña Lucía Jiménez Benítez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33067-1.
Nombre y apellidos: Doña Estefanía González Vilches.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33097-1.
Nombre y apellidos: Doña Teresa Jiménez Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33290-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Ríos Villa.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33567-1.
Nombre y apellidos: Doña Virginia Poza Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33585-1.
Nombre y apellidos: Doña Noemí Aguayo Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33591-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Soledad Rodríguez Álvarez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 
que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33663-1.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Vega Rueda.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de diez días hábiles subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su 
solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa reso-
lución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo es-
tablecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-03279-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Diego Palomo Montes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04794-1.
Nombre y apellidos: Doña Florenia Sierra Alfonso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-05499-1.
Nombre y apellidos: Doña Laila Robaouna.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-08417-1.
Nombre y apellidos: Don Álvaro Enrique Torres Pedrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-09789-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel López García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-10166-1.
Nombre y apellidos: Doña Susana Expósito Reina.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11926-1.
Nombre y apellidos: Doña Raquel Hidalgo Estévez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-14346-1.
Nombre y apellidos: Doña Genica Radu.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-14802-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco José Campo Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31254-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Rodríguez Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente Anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 15 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 16 diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01115-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel M.ª Benítez Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-12039-1.
Nombre y apellidos: Doña María Maya Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-12723-1.
Nombre y apellidos: Don Nicolae Munteanu.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-12843-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Elena Bravo Crespo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-13878-1.
Nombre y apellidos: Doña Martha Elizabeth Barzola Barzola.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-13965-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Querubín Hernández Prieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-14547-1.
Nombre y apellidos: Doña Jéssika Paola Castaño Una.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-14748-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Oliva Galindo Rubio.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18773-1.
Nombre y apellidos: Doña Urbana Gomes Lourenco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-21643-1.
Nombre y apellidos: Doña Mahamadou Kante.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-22084-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Vergara Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-27798-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana María Gallardo Bellido.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-29393-1.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Baena Lobo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-30356-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Gautier Delgado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32182-1.
Nombre y apellidos: Doña Noelia Delgado Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32391-1.
Nombre y apellidos: Don Abdelaziz El Hamzaoui.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33657-1.
Nombre y apellidos: Doña Lucía Vera Rubio.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33738-1.
Nombre y apellidos: Don Juan de Dios Gómez Sola.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34527-1.
Nombre y apellidos: Don José Arroyo Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-38331-1.
Nombre y apellidos: Doña Ascension Ales Prada.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla , me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-39081-1.
Nombre y apellidos: Doña Elena Tania García Kidd.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla , me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-39527-1.
Nombre y apellidos: Doña Elizabeth Gras Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla , me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-39722-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Manuel Martínez Her-

nández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla , me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-40238-1.
Nombre y apellidos: Don Joyce Greyce Gomes Savitch.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

 El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía adminis-
trativa, por lo que los interesados podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-43066-1.
Nombre y apellidos: Doña Maite Barrios Cantero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02133-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Merino Pinazo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02401-1.
Nombre y apellidos: Doña Lorena Braza Ramírez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04114-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Isidoro Duchitanga San-

gurima.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-08420-1.
Nombre y apellidos: Don José María Santiago.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-10104-1.
Nombre y apellidos: Don Julio Vallejo Camarena.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11104-1.
Nombre y apellidos: Doña Amelia Georgeta Dimir.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11155-1.
Nombre y apellidos: Doña Nuria Fernández Martínez de 

la Peña.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11596-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Rodríguez Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11815-1.
Nombre y apellidos: Doña María Carmen Alcón Ortega.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11933-1.
Nombre y apellidos: Doña Grace Carolina Vásquez Zuniga.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-12656-1.
Nombre y apellidos: Doña Elisabel Sanabria Halcón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-

diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-12706-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Leal Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-16814-1.
Nombre y apellidos: Doña Marian Muti.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-30658-1.
Nombre y apellidos: Doña Steluta Cretu. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-30726-1.
Nombre y apellidos: Doña Araceli Barrón Calderón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-30821-1.
Nombre y apellidos: Doña Leticia Espino Lladonosa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33971-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Maya Ortega.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34092-1.
Nombre y apellidos: Doña Jalifa Mahmud Mohamed.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34922-1.
Nombre y apellidos: Doña Hilda Martínez Rodríguez.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la 

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, mediante la cual se 
acuerda denegar las medidas del Programa de Solidaridad, 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-38448-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Corona González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-39589-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel García Pizarro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla , me-



Sevilla, 1 de febrero 2012 BOJA núm. 21 Página núm. 179

diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-40354-1.
Nombre y apellidos: Don Luis Rubén Rodríguez Magrigal.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad, 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-40771-1.
Nombre y apellidos: Doña Marinela Memet.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda inadmitir la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30//992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía adminis-
trativa, por lo que los interesados podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Juan Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-15459-1.
Nombre y apellidos: Don El Karchaoui Khadija El Adnaoui.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-15460-1.
Nombre y apellidos: Doña Mariela Chocue Ipia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-15489-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rosa García Dussatti.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-

diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-15854-1.
Nombre y apellidos: Don José Antonio Milla Marín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-16366-1.
Nombre y apellidos: Don Miguel Ángel Polvillo García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-16737-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Daza Algaba.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-17045-1.
Nombre y apellidos: Doña Irina Carmen Vitu.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-17221-1.
Nombre y apellidos: Doña Ester García del Campo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18170-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Rosa Germán Antúnez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18277-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Valme Tirado Gandullo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18393-1.
Nombre y apellidos: Doña Ioan Radu.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18533-1.
Nombre y apellidos: Don Damián Oltenau.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18816-1.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Crespo Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
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diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18847-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María Marquez Suárez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19024-1.
Nombre y apellidos: Don Diego Cubero Taboada.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19268-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Laguna Herruso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19650-1.
Nombre y apellidos: Doña Fátima Marquez Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19969-1.
Nombre y apellidos: Don Rubén Pedraza Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20096-1.
Nombre y apellidos: Don Rafael Nieto Rubio.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20118-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Farfán Beltrán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20312-1.
Nombre y apellidos: Don Florentín Florea. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20460-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Novo Torrejón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-22007-1.
Nombre y apellidos: Don Mihalache Mircea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-

diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad. 

PS-SE-551-2011-34886-1.
Nombre y apellidos: Don Baldomero Miguez Franco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda denegar las medidas del Programa 
de Solidaridad. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30//992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía adminis-
trativa, por lo que los interesados podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-40799-1.
Nombre y apellidos: Doña Altagracia Reyes González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-45758-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María Porras Vega.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-46225-1.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Díaz Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02041-1.
Nombre y apellidos: Doña Vanessa Suárez Ordoñes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02073-1.
Nombre y apellidos: Doña Adina Ramadán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02285-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Sampedro Gallego Navarrete.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02903-1.
Nombre y apellidos: Don Marcelo Sebastián Dellavalle.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-03103-1.
Nombre y apellidos: Don Justo Garrido Jaime.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-03616-1.
Nombre y apellidos: Doña Nadia El Moujahid.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-03916-1.
Nombre y apellidos: Doña Eva María Vélez Bonilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-03990-1.
Nombre y apellidos: Doña Salh El Harrachy.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04060-1.
Nombre y apellidos: Doña Anisoara Adir.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04103-1.
Nombre y apellidos: Doña Lazar Ivaylov Vrabchev.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04107-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Luisa Rojas Mejías.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-04169-1.
Nombre y apellidos: Doña Desiré Almendro Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-05001-1.
Nombre y apellidos: Doña Onaira Asensio Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-05025-1.
Nombre y apellidos: Doña Luz María Núñez Santiago.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-05131-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Manuel Maqueda González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-08668-1.
Nombre y apellidos: Doña María de Gracia Muñoz León.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-09358-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Bermudo Reyes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-09633-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Galán Fajardo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11140-1.
Nombre y apellidos: Don Oleksandr Bosyy.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11167-1.
Nombre y apellidos: Doña María Rosa Lema Maisancho.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-11183-1.
Nombre y apellidos: Doña Oksana Bosa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Las Resoluciones mencionadas no agotan la vía adminis-
trativa, por lo que los interesados podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20812-1.
Nombre y apellidos: Doña Jennifer Andreu Prats.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-21441-1.
Nombre y apellidos: Doña Elizabeth Gómez Anillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-21818-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Escarlata González Algarín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-21859-1.
Nombre y apellidos: Don Joaquín Fernández Chacón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-22468-1.
Nombre y apellidos: Doña Carolina Barbero Rosado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-24396-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Marcos Sánchez García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-27254-1.
Nombre y apellidos: Doña Aurora M.ª Barba Roldán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-27536-1.
Nombre y apellidos: Doña Mónica Alexandra Armas Erazo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-27682-1.
Nombre y apellidos: Don Juan José Marchena García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-28626-1.
Nombre y apellidos: Don Julio Romero Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-28682-1.
Nombre y apellidos: Doña Margarita Montero Valderrama.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-28771-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana María Oterino Celi.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-29771-1.
Nombre y apellidos: Doña Nadya Vasileva Ilieva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-29795-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Sánchez Soriano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-29801-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Arjona Alonso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-30793-1.
Nombre y apellidos: Doña Vanesa Romero Núñez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30//992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Las Resoluciones mencionadas no agotan la vía adminis-
trativa, por lo que los interesados podrán interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación de las mismas, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 23 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-15515-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Flores Campo.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 3 meses desde la presente comunicación, aporte la docu-
mentación requerida, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18561-1.
Nombre y apellidos: Doña Jésica Blanco Estrada.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-28302-1.
Nombre y apellidos: Doña Florica Jucatoru.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 3 meses desde la presente comunicación, aporte la docu-
mentación requerida, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32048-1.
Nombre y apellidos: Doña Sandra Rodríguez Bertholet.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-32187-1.
Nombre y apellidos: Doña Almudena Blanco Vázquez.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33191-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Palacios Peña.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. .

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33596-1.
Nombre y apellidos: Doña Silvia Sánchez López.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. .

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33842-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Molina Campos.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33869-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío García Torres.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33887-1.
Nombre y apellidos: Don Germán Fernández Muñoz.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de 
su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33938-1.
Nombre y apellidos: Doña Elizabeth Sánchez Correa.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de 
su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33986-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Salmerón Moncayo
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de 
su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33986-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Salmerón Moncayo.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole, que de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34537-1.
Nombre y apellidos: Don Marcos Vizarraga Silva.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole, que de no aportarla en el plazo concedido, se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34537-1.
Nombre y apellidos: Don Marcos Vizarraga Silva.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 

en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-48473-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Martínez Rubio.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de 
su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-03302-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Aguilar Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-08613-1.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Tejero Saiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-16574-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Viri Vaca.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-17410-1.
Nombre y apellidos: Doña Miriam Murcia Agudo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-18542-1.
Nombre y apellidos: Don Jesús Manuel Montesinos Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19388-1.
Nombre y apellidos: Doña Leonor Sánchez Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-19708-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Encarnación Pastor Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los An-
daluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20116-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Salazar Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-21855-1.
Nombre y apellidos: Don Daniel Romero Calderón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 23 de diciembre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, del Instituto An-
daluz de la Mujer, en relación con el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución de 22 de marzo de 2011.

Intentada la notificación de la Resolución recaída en el ex-
pediente de recurso que se indica, sin que se haya podido prac-
ticar, por medio del presente anuncio y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a su notificación, 
comunicando a la interesada que para conocer el texto íntegro 
podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil de 
lunes a viernes en el plazo de diez días a contar desde el si-
guiente a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, 
sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla.

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, de la notificación por edicto del acuerdo de 20 
de diciembre de 2011, de ampliación del plazo estableci-
do para la tramitación y resolución del expediente de apeo 
y deslinde del dominio público hidráulico que se cita.

PUBLICACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN POR EDICTO DEL ACUERDO 
DE 20 DE DICIEMBRE DE 2011, DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
HIDRÁULICO, DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA 
LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE APEO 
Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN AMBAS 
MÁRGENES DEL ARROYO GRANADILLAS, EN LOS TÉRMINOS 
MUNICIPALES DE RINCÓN DE LA VICTORIA Y MOCLINEJO 

(MÁLAGA), EXPEDIENTE MA-51207.

Expte. MA-51207.
La Dirección General de Planificación y Gestión del Domi-

nio Público Hidráulico, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 14.a) y f) de los Estatutos de la Agencia Andaluza 
del Agua aprobados por el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y 
en virtud del artículo 241 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, en su redacción dada por el Real Decreto 606/2003, 
de 23 de mayo, procedió a la incoación de oficio, mediante 
Acuerdo de fecha 20 de febrero de 2009, del procedimiento 
de apeo y deslinde del dominio público hidráulico siguiente: 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Recurrente: Doña Zaida Ortiz Carrere.
Expediente: 100/2011.
Objeto: Reintegro de subvenciones para el fomento y mejora 
empresarial, convocatoria 2008.
Acto: Notificación de la Resolución.

Se concede un plazo de 10 días desde el día siguiente a 
su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 32.4 
y 71 de la citada Ley 30/1992, en este último caso con indi-
cación de que si no se subsanara se le tendrá por desistida de 
su petición.

Sevilla, 16 de enero de 2012.- El Secretario General, 
Rafael Cantueso Burguillos. 

Referencia 
expediente Río Tramo Longitud (km) Términos municipales 

afectados Provincia

Tramo. Desde su desembocadura en el mar hasta 3,5 km 
aguas arriba de la misma cuyas coordenadas UTM son:  

MA-51207 Arroyo Granadillas Punto inicial: X: 386650. Y: 4067200 3,5 Moclinejo y
Rincón de la Victoria Málaga

Punto final: X: 386700. Y: 4063900

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, se notifica por medio 
del presente edicto, a la relación de interesados que se ad-
junta como Anexo, al no haber sido posible su localización por 
ser desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada 

la correspondiente notificación no se hubiera podido practicar 
la misma, lo que a continuación sigue:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del 
Dominio Público Hidráulico, con fecha de 20 de febrero de 
2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio pú-
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blico hidráulico en ambas márgenes del arroyo Granadillas, en 
los términos municipales de Rincón de la Victoria y Moclinejo 
(Málaga).

Segundo. Posteriormente, mediante Resolución de la Di-
rección General del Dominio Público Hidráulico, con fecha 1 
de marzo de 2011, se resuelve la caducidad del procedimiento 
de referencia, tal y como se indica en la misma resolución 
y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el 
reinicio del expediente de deslinde «con la conservación de los 
trámites correctamente realizados… hasta la fase de envío del 
expediente a los Servicios Jurídicos Provinciales».

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la 
duración de los trámites procedimentales, que ha venido moti-
vada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las 
notificaciones personales a los interesados, así como las publi-
caciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice 
adecuadamente el derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 
42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reformada por ley 4/1999, puede acor-
darse, motivada y excepcionalmente, la ampliación del plazo 
máximo de resolución previsto para un procedimiento. 

Por todo ello,

A C U E R D O

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido 
en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, para dictar resolución en el procedimiento 
administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en 
el presente expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del arroyo Granadillas, en los 
términos municipales de Rincón de la Victoria y Moclinejo (Má-
laga), por un período de doce (12) meses contados a partir de 
la finalización del plazo anteriormente citado.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, 
conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

«Así lo acordó y firmó en Sevilla el 20 de diciembre de 
2011 el Director General de Planificación y Gestión del Domi-
nio Publico Hidráulico: Javier Serrano Aguilar.» 

A N E X O

APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN AMBAS MÁRGENES DEL ARROYO GRANADILLAS, EN LOS TÉRMINOS 
MUNICIPALES DE MOCLINEJO Y RINCÓN DE LA VICTORIA (MÁLAGA). EDICTO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO

REFERENCIA CATASTRAL POL./PARC./MANZ. TITULAR T.M.

6741814UF8664S0001MH 67418/14 CRUZADO VEGA ANTONIO MALAGA

6741829UF8664S0001HH 67418/29 GARCIA MACIAS FRANCISCO MALAGA

6743607UF8664S0001SH 67436/07 ROJAS ANGEL (Y OTROS) RINCON DE LA VICTORIA

6849950UF8664N1002ZU 68499/50 DIAZ FERNANDEZ ILUMINADA RINCON DE LA VICTORIA

29082A008090010000LD 008/9001 DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN MÁLAGA MALAGA

6753801UF8665S0001QP 67538/01 GUTIERREZ GONZALEZ LUIS MANUEL RINCON DE LA VICTORIA

6854416UF8665S0001ZP 68544/16 MARIN HIJANO MARIA VICTORIA (HEREDEROS DE) MALAGA

29082A006010830000LT 006/1083 MORENO RUIZ AMALIA MADRID

29082A006004670000LK 006/467 VILLODRES GOMEZ JOSE ANTONIO RINCON DE LA VICTORIA

29082A006004490000LW 006/449 GONGORA NOGUERA DENISE MALAGA

6650904UF8664N0001WI 66509/04 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MANUEL JESUS VELEZ-MALAGA

6650904UF8664N0001WI 66509/04 VERTEDOR GARCIA MARIA VICTORIA VELEZ-MALAGA

6650902UF8665S0001UP 66509/02 DOMINGUEZ RODRIGUEZ ANTONIO RINCON DE LA VICTORIA

6650902UF8665S0001UP 66509/02 MUÑOZ RODRIGUEZ FRANCISCA RINCON DE LA VICTORIA

6652906UF8665S0001UP 66529/06 ANAYA GARRIDO FRANCISCO RINCON DE LA VICTORIA

6652903UF8665S0001EP 66529/03 DIAZ POSTIGO JOSE (E HIJO) RINCON DE LA VICTORIA

6653701UF8665S0001TP 66537/01 GARCIA MARTIN DOLORES RINCON DE LA VICTORIA

6654613UF8665S0001KP 66546/13 GARCIA MARTIN DOLORES RINCON DE LA VICTORIA

6654610UF8665S0001FP 66546/10 ORTEGA RUBIO JOSE MANUEL RINCON DE LA VICTORIA

6654603UF8665N0001QW 66546/03 SALADO RUIZ MARIO ANTONIO RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005570000LD 005/557 MORENO LOPEZ JOSE RINCON DE LA VICTORIA

29082A005004610000LK 005/461 MARIA LUISA JACINTO ANA MARIA Y ANTONIO BERDAG RINCON DE LA VICTORIA

001707000UF86F0001YM 0017/070 DOMINGUEZ BRAVO MANUEL RINCON DE LA VICTORIA

29082A005003050000LJ 005/305 MARIA LUISA JACINTO ANA MARIA Y ANTONIO BERDAG RINCON DE LA VICTORIA

29082A005002460000LZ 005/246 MARIA LUISA JACINTO ANA MARIA Y ANTONIO BERDAG RINCON DE LA VICTORIA

29082A005002430000LJ 005/243 MARIA LUISA JACINTO ANA MARIA Y ANTONIO BERDAG RINCON DE LA VICTORIA

6739501UF8663N0001KF 67395/01 CRISTOFOL ALVAREZ JOSE RINCON DE LA VICTORIA
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6741817UF8664S0001RH 67418/17 SASTRE MANJON JESUS RINCON DE LA VICTORIA

6849935UF8664N0001PI 68499/35 ANAYA MORENO MANUEL RINCON DE LA VICTORIA

6849909UF8664N0001KI 68499/09 RUIZ LOPEZ BERNARDO RINCON DE LA VICTORIA

6849950UF8664N1001BY 68499/50 RUIZ LOPEZ JUAN MIGUEL RINCON DE LA VICTORIA

6849920UF8665S0001JP 68499/20 VILLODRES MORENO MERCEDES RINCON DE LA VICTORIA

6852212UF8665S0001DP 68522/12 VILLODRES MORENO MERCEDES RINCON DE LA VICTORIA

6852215UF8665S0001JP 68522/15 VILLODRES MORENO MERCEDES RINCON DE LA VICTORIA

6753803UF8665S0001LP 67538/03 LOPEZ CHICA FRANCISCO (HEREDEROS DE) RINCON DE LA VICTORIA

6854421UF8665S0001HP 68544/21 GARRIDO DOMINGUEZ JOSE RINCON DE LA VICTORIA

6854403UF8665N0001MW 68544/03 MORENO MORENO JOSE RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010830000LT 006/1083 MORENO RUIZ ANA RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010820000LL 006/1082 GOMEZ RUIZ IGNACIO RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010710000LH 006/1071 TORO MORENO ANTONIO (HEREDEROS DE) RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010330000LS 006/1033 MARIA LUISA JACINTO ANA MARIA Y ANTONIO BERDAG RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010320000LE 006/1032 MARIA LUISA JACINTO ANA MARIA Y ANTONIO BERDAG RINCON DE LA VICTORIA

29082A006004570000LQ 006/457 SALADO MORENO JOSE RINCON DE LA VICTORIA

29082A006004650000LM 006/465 MORENO MOLINA JOSE RINCON DE LA VICTORIA

29082A006004530000LA 006/453 MARIA LUISA JACINTO ANA MARIA Y ANTONIO BERDAG RINCON DE LA VICTORIA

6746901UF8664N0001II 67469/01 MELERO MARTIN JOSE RINCON DE LA VICTORIA

6649101UF8664N0001XI 66491/01 ROMERO FDEZ VICTORIA (Y OTROS) RINCON DE LA VICTORIA

6652904UF8665S0001SP 66529/04 ANAYA MARTIN ADOLFO RINCON DE LA VICTORIA

6654611UF8665S0001MP 66546/11 MEDINA MORENO ANTONIO (HEREDEROS DE) RINCON DE LA VICTORIA

6654610UF8665S0001FP 66546/10 SANTIAGO CONEJO ROSA DEL MAR RINCON DE LA VICTORIA

6654608UF8665N0001MW 66546/08 FUENTES BUSTAMANTE BRIGIDA RINCON DE LA VICTORIA

6654608UF8665N0001MW 66546/08 OTERO GONZALEZ ANTONIO JESUS RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005560000LR 005/556 MORENO LOPEZ ADELA HROS RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005550000LK 005/555 FERNANDEZ RUEDA JUAN CARLOS RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005550000LK 005/555 SANTIAGO ARIAS MARIA DEL CARMEN RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005490000LF 005/549 CONCEPCION ROLDAN BELTRAN RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005490000LF 005/549 AFRICA ROLDAN ROMERO (STUDIO FOTOGRAFICO A.J. MARTIN) RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005480000LT 005/548 MORENO GUTIERREZ AMALIA RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005950000LJ 005/595 ROLDAN ROMERO AFRICA RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005970000LS 005/597 GOMEZ BARRIENTOS MIGUELA RINCON DE LA VICTORIA

29082A005003960000LK 005/396 GÓMEZ MARTÍN ANTONIO

001707000UF86F0002UQ 0017/070 DOMINGUEZ BRAVO MARIA DEL VALLE RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005960000LE 005/596 DOMINGUEZ GONZALEZ SALVADOR RINCON DE LA VICTORIA

29082A005005960000LE 005/596 GARCIA LOZANO ROSARIO RINCON DE LA VICTORIA

29082A005002330000LM 005/233 PEREZ GOMEZ ANTONIO RINCON DE LA VICTORIA

29082A005001720000LO 005/172 SANCHEZ GUERRERO JOSE MADRID

29082A005001710000LM 005/171 ANGELES MORENO MUÑOZ RINCON DE LA VICTORIA

29082A005001700000LF 005/170 ANGELES MORENO MUÑOZ RINCON DE LA VICTORIA

6741829UF8664S0001HH 67418/29 BONILLA GARCIA M JOSE RINCON DE LA VICTORIA

6742601UF8664S 67426/01 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS Camino Viejo de Vélez RINCON DE LA VICTORIA

6743601UF8664S 67436/01 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. EDIFICIO GRANADILLAS II. RINCON DE LA VICTORIA

6844301UF8664S 68443/01 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. EDIFICIO GRANADILLAS I. RINCON DE LA VICTORIA

6849932UF8664N0001YI 68499/32 GARCIA RUBIO MARINO RINCON DE LA VICTORIA

6849932UF8664N0001YI 68499/32 MACIAS ROMAN MARIA TERESA RINCON DE LA VICTORIA

6849931UF8664N0001BI 68499/31 GARCIA RUBIO MARINO RINCON DE LA VICTORIA

6849931UF8664N0001BI 68499/31 MACIAS ROMAN MARIA TERESA RINCON DE LA VICTORIA

6849904UF8664N0001LI 68499/04 ROLDAN ORTIZ FRANCISCO RINCON DE LA VICTORIA

6849907UF8664N0001MI 68499/07 BRAVO BLANCO JOSE RINCON DE LA VICTORIA

6849912UF8664N0001KI 68499/12 RODRIGUEZ SIMON FRANCISCO RINCON DE LA VICTORIA

6849921UF8665S0001EP 68499/21 MORENO RODRIGUEZ DOLORES MALAGA

6849922UF8665S0001SP 68499/22 RISOTO VAZQUEZ JUAN MANUEL RINCON DE LA VICTORIA

6854420UF8665S0001UP 68544/20 ROMERO GARCIA JOSE RINCON DE LA VICTORIA

29082A006011100000LQ 006/1110 MORENO GUTIERREZ AMALIA RINCON DE LA VICTORIA

29082A006011090000LL 006/1109 MORENO GUTIERREZ CONCEPCION RINCON DE LA VICTORIA
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29082A006011080000LP 006/1108 GAMEZ REDONDO FRANCISCO ALMACHAR

29082A006011080000LP 006/1108 REDONDO PEREZ JOSEFA ALMACHAR

29082A006011110000LP 006/1111 MORENO GUTIERREZ FRANCISCO (HEREDEROS DE) RINCON DE LA VICTORIA

29082A006011060000LG 006/1106 MORENO GUTIERREZ AMALIA Y VARIOS RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010830000LT 006/1083 MORENO RUIZ MARIA RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010740000LB 006/1074 MORENO VILLALBA ANTONIO RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010730000LA 006/1073 VILLODRES MORENO JOSE RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010720000LW 006/1072 MORENO RUIZ MARIA RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010700000LU 006/1070 MORENO GUTIERREZ CONCEPCION RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010680000LH 006/1068 VILLODRES MORENO JOSÉ RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010660000LZ 006/1066 MORENO RUIZ JOSE RINCON DE LA VICTORIA

29082A006090290000LB 006/9029 DETALLES TOPOGRAFICOS ARDALES

29082A006090280000LA 006/9028 DETALLES TOPOGRAFICOS ARDALES

29082A006010310000LJ 006/1031 RANDO MORENO ADELA RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010300000LI 006/1030 RANDO FERNANDEZ MARIA LUISA RINCON DE LA VICTORIA

29082A006010290000LE 006/1029 RANDO FERNANDEZ JOSE MANUEL RINCON DE LA VICTORIA

29082A006090270000LW 006/9027 DETALLES TOPOGRAFICOS ARDALES

29082A006010150000LL 006/1015 RODRIGUEZ MOLINA CONCEPCION BARCELONA

29082A006010150000LL 006/1015 OLEA ALCAIDE ANTONIO (HEREDEROS DE) BARCELONA

29082A006010140000LP 006/1014 MUÑOZ LOPEZ ANTONIO RINCON DE LA VICTORIA

29082A006090950000LA 006/9095 DETALLES TOPOGRAFICOS ARDALES

29082A006004560000LG 006/456 GOMEZ FERNANDEZ RAFAELA RINCON DE LA VICTORIA

29082A006004660000LO 006/466 MOLINA TORO MANUEL RINCON DE LA VICTORIA

29082A006004670000LK 006/467 LARA RUIZ ENCARNACION RINCON DE LA VICTORIA

29082A006090090000LO 006/9009 DETALLES TOPOGRAFICOS ARDALES

29082A006004500000LU 006/450 MORENO LOPEZ MIGUEL RINCON DE LA VICTORIA

29082A006004430000LJ 006/443 MORENO LOPEZ JOSE RINCON DE LA VICTORIA

29082A006004460000LZ 006/446 CLAROS SERRANO JOSE RINCON DE LA VICTORIA

29082A006004450000LS 006/445 BALLESTEROS HEREDIA MIGUEL MALAGA

29082A006004280000LT 006/428 BALLESTEROS JIMENA ROSARIO RINCON DE LA VICTORIA

Sevilla, 20 de enero de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.

 ANUNCIO de 20 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, de publicación edictal del trámite de audien-
cia del proyecto de deslinde, en el procedimiento in-
coado de oficio de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico que se cita.

PUBLICACIÓN EDICTAL DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROYECTO DE DESLINDE, EN EL PROCEDIMIENTO INCOADO 
DE OFICIO DE APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HI-
DRÁULICO EN AMBAS MÁRGENES DEL ARROYO GRANADI-
LLAS, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE RINCÓN DE LA 

VICTORIA Y MOCLINEJO (MÁLAGA)

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y en virtud del artículo 241 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en su redacción dada 
por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, ha procedido a la 
incoación de oficio, mediante Acuerdo de fecha 20 de febrero 
de 2009, del procedimiento de apeo y deslinde del Dominio 
Público Hidráulico siguiente:

Referencia expediente: MA-51.207.
Río: Arroyo Granadillas.

Tramo:
Tramo: Desde su desembocadura en el mar hasta 3,5 km 
aguas arriba de la misma cuyas coordenadas UTM son:
Punto inicial: X: 386650 Y: 4067200.
Punto final: X: 386700 Y: 4063900.

Longitud (km): 3,5.
Términos municipales afectados: Rincón de la Victoria y Moclinejo.
Provincia: Málaga.

Con fecha 1 de marzo de 2011, la Dirección General de 
Dominio Público Hidráulico de la Secretaría General de Agua 
acuerda la caducidad del expediente de apeo y deslinde del do-
minio público hidráulico en ambas márgenes del Arroyo Grana-
dillas, Expte. MA-51207, así como la reapertura del mismo, si 
bien disponiendo la conservación de actos del procedimiento 
inicialmente caducado.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, se notifica por medio 
del presente edicto a la relación de interesados que se adjunta 
como Anexo, al no haber sido posible su localización por ser 
desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada la 
correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la 
misma, lo que a continuación sigue:

«Dicho proyecto se podrá examinar durante un plazo 
máximo de 15 días a partir del día siguiente al de la recepción 
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de la presente notificación, en las oficinas habilitadas al efecto 
por la Dirección General del Dominio Público Hidráulico, que 
se reseñan a continuación, debiendo concertar cita telefónica 
para ello: 

Málaga: Secretaría General de Agua, Paseo de Reding, 20. 
Teléfono: 952 407 699.

Durante el plazo fijado con anterioridad se podrá alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que se estime 
pertinentes, a propósito de cualquier modificación que se pre-
tenda introducir sobre la línea de deslinde.

Se le previene que, de acuerdo con lo estipulado en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para poder acceder al expediente tendrá que acredi-

tar documentalmente su condición de interesado, mediante la 
aportación del titulo de propiedad u otro de donde se pueda 
deducir que ostenta algún derecho o interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente actualmente en tramitación. En caso 
de personarse mediante representante será imprescindible 
que adjunte a la mencionada documentación el otorgamiento 
de la representación y Documento Nacional de Identidad del 
representante.

Lo que se comunica para el general conocimiento y efec-
tos oportunos de todos aquellos interesados relacionados en 
el Anexo a este anuncio, así como para todo aquel que ostente 
algún derecho o interés legítimo que hacer valer en el expe-
diente de deslinde referenciado.» 
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Sevilla, 20 de enero de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar. 
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 ANUNCIO de 11 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de re-
solución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/309/AG.MA/PA.
Interesado: Automar Roquetas, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2011/309/AG.MA/PA por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/309/AG.MA/PA.
Interesado: Automar Roquetas, S.L.
CIF: B04515151.
Infracción: Grave según art. 147.1.a) y sancionable según 

art. 147.2 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental.

Sanción: Multa pecuniaria de 603 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la 

publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/655/AG.MA/COS.
Interesados: Nicolás Manzano Roda, Juan Maldonado Es-

cudero y José Antonio Pérez Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
AL/2011/655/AG.MA/COS por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/655/AG.MA/COS.
Interesado: Nicolás Manzano Roda, DNI: 27234528K;  

Juan Maldonado Escudero, DNI: 74705093N; José Pérez Pé-
rez, DNI: 27247166D.

Infracción: Grave del art. 90C Ley 22/1988, de 28 de ju-
lio, de Costas, en relación con el art. 91.2E) y sancionable del 
art. 97.1B) de la misma.

Sanción:
- Multa del 50 por 100 del valor de las obras e instalacio-

nes cuando estén en dominio público o en la zona de servi-
dumbre de transito, y del 25% en el resto de la zona de servi-
dumbre de protección. 

- Restitución de las cosas y reposición a su estado anterior.
Acto notificado: acuerdo de inicio
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la 

publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte AL/2011/733/AG.MA/ENP.
Interesado: Mi Casa-Su Casa, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/733/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: AL/2011/733/AG.MA/ENP.
Interesado: Mi Casa-Su Casa.
DNI/NIF: B04484853.
Infracción: Grave según Art. 26.2.f) y sancionable según 

Art. 27.1.b) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de E.N.P. 
de Andalucía.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,02 euros. 
Infracción: Muy grave según art. 131.1.a) y sancionable 

según art. 131.2 de la Ley 2/89, de 18 de julio, de Inventario 
de E.N.P. de Andalucía.

Sanción: Multa de 240.401 a 2.404.000 euros.
Otras Obligaciones no pecuniarias: Art. 35.1 Ley 2/89, 

reponer los elementos naturales alterados a su ser y estado 
anterior.

Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la 

publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/777/AG.MA/INC.
Interesado: Markus Hufschmid.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/777/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
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blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/777/AG.MA/INC.
Interesado: Markus Hufschmid.
DNI/NIF: Y1966673A.
Infracción: Leve, según art. 68, y sancionable según art. 73.1.A 
de la Ley de prevención y lucha contra incendios forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en el BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/770/GC/EP.
Interesados: Remus Cristian Bar; Antonio Santiago Cor-

tés; Valentín Ciprián Lazar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada del acuerdo de inicio expediente sancionador AL/2011/770/
GC/EP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/770/GC/EP.
Interesados: Remus Cristian Bar, NIF: Y0522564H; Antonio 
Santiago Cortés, DNI: 27536203M; Valentín Ciprián Lazar, 
NIF: Y1366885D.
Infracción: Leve según art. 73.1 y sancionable según art. 82.1.a) 
de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/775/AG.MA/INC.
Interesado: Encarna Fernández Vargas.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/775/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/775/AG.MA/INC.
Interesado: Encarna Fernández Vargas.
DNI/NIF: 34847444Y.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A) 
de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales. 
Sanción: multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/727/GC/INC.
Interesado: Mina El Maknassi.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/727/GC/INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/727/GC/INC.
Interesados: Mina El Maknassi.
NIF: Y0483823D.
Infracción: Tipificada según art. 64.9 de la Ley de Prevención 
y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA. 

Almería, 12 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espacios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
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fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Bonilla Vilela. 
DNI: 30009194J.
Expediente: CO/2011/219/AG.MA/ENP.
Infracciones: Grave, arts. 26.2.g), 27.1.b), Ley 2/89, de 18 de 
julio, Inventario de ENP de Andalucía. 
Fecha: 2 de diciembre de 2011.
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente de la publicación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Gómez Ramírez.
DNI: 44369352Y.
Expediente: CO/2011/566/G.C./PES.
Infracciones: 1. Leve, arts. 79.1, 82.2.a), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Leve, arts. 79.2, 
82.2.a), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres. 3. Muy grave, arts. 81.3, 82.2.c), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 2 de diciembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Zip Multicom, S.L.
CIF: B14907638.
Expediente: CO/2011/507/AG.MA/VP.

Fecha: 12 de diciembre de 2012.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Eusebio Gómez Cañada. 
DNI: 30468537T.
Expediente: CO/2011/549/P.L./EP.
Infracciones: Grave, arts. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 22 de noviembre de 2011.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Rafael Morales Pérez.
DNI: 30429422P.
Expediente: CO/2011/448/G.C./EP.
Infracciones: 1. Grave, arts. 74.5, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, arts. 
74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la 
fauna silvestres.
Fecha: 12 de diciembre de 2011.
Sanción: 800 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente Propuesta de Reso-
lución.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Fernando María de Heredia Cubero.
DNI: 30817035W.
Expediente: CO/2011/544/G.C./CAZ.
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Infracciones: Grave, arts. 77.28, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 16 de noviembre de 2011.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Antonio Noguero Montes.
DNI: 28555287M.
Expediente: CO/2011/551/G.C./CAZ.
Infracciones: Grave, arts. 77.25, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 23 de noviembre de 2011.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Manuel Simón Mariscal.
DNI: 44361752L.
Expediente: CO/2011/554/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, arts. 
77.8, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la 
fauna silvestres. 3. Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 23 de noviembre de 2011
Sanción: Multa de 1803 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Adolfo Rodríguez Romero.
DNI: 30395922L.
Expediente: CO/2011/586/G.J. DE COTO/CAZ.
Infracciones: Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 15 de diciembre de 2011.
Sanción: Multa de 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Pedro Jesús Hurtado Fernández.
DNI: 30951167K.
Expediente: CO/2011/594/G.C./CAZ
Infracciones: 1. Leve, arts. 73.1, 82.1.a), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, arts. 
77.12, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la 
fauna silvestres.
Fecha: 15 de diciembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Miguel Navas Gómez.
DNI: 30974546D.
Expediente: CO/2011/601/G.C./CAZ.
Infracciones: Grave, arts. 77.21, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 19 de diciembre de 2011.
Sanción: 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Manuel Cruz Rodríguez.
DNI: 30539704M.
Expediente: CO/2011/160/AG.MA/CAZ.
Fecha: 30 de noviembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Don Antonio Manuel Gutiérrez Romero.
DNI: 44351956K.
Expediente: CO/2011/446/G.C./CAZ.
Fecha: 12 de diciembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Don Enrique José Garramiola Robles.
DNI:  30456469F.
Expediente: CO/2011/546/G.C./CAZ.
Fecha: 15 de diciembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Don Juan Antonio Luna Gálvez.
DNI: 50623433L.
Expediente: CO/2011/530/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Leve, arts. 76.8, 82.3.a), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, arts. 
77.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la 
fauna silvestres. 3. Grave, arts. 77.7, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 19 de diciembre de 2011
Sanción: 1800 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día si-
guiente de la publicación de la presente Propuesta de Resolución.

Interesado: Don Francisco José Pozuelo Jurado. 
DNI:  30447064D.
Expediente: CO/2011/235/G.C./CAZ.
Infracciones: Leve, arts. 76.12, 82.1.a), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 19 de diciembre de 2011.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de su 
notificación.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Gonzalo Ríos Castilla. 
DNI: 50600907X.
Expediente: CO/2011/528/G.C./PA.
Infracciones: Grave, arts. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
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Fecha: 26 de octubre 2011.
Sanción: Multa de 603 hasta 30.051 euros, excepto si están 
referidas a los residuos peligrosos, que será desde 6012 hasta 
300507 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento San-
cionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don José González Bujalance. 
DNI: 34017170D.
Expediente: CO/2011/422/G.C./PA.
Infracciones: Grave, arts. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Fecha: 12 de diciembre 2011.
Sanción: 300 euros. 
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de su 
notificación.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás 
de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Sebastián Bandalam. 
DNI: X7398742X.
Expediente: CO/2011/453/G.C./RSU.
Fecha: 4 de noviembre de 2011.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Don Bernardino Saavedra Palos. 
NIF: B14316186.
Expediente: CO/2011/359/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, arts. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Fecha: 22 de noviembre de 2011.
Sanción: 1. Multa con carácter solidario de 603 euros. 2. 
Otras obligaciones no pecuniarias: Inmediata limpieza de la 
totalidad de la zona afectada, retirando todos los residuos exis-
tentes, debiendo justificar documentalmente la entrega de los 
residuos retirados a un gestor autorizado.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento San-
cionador. 
Plazo recurso de alzada: Un mes a contar desde el día de su 
notificación.

Córdoba, 16 de enero de 2012.- El Delegado, José Ignacio 
Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Granada, sobre Propuestas de Resolución 
de expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Propuestas de Resolución, relativas a los 

expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen 
de Usuarios, sita en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, 
para tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos pro-
cedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado y 
término municipal.

-  0497/11-GRA/AM; Nicholas Duncan Maybrey; Órgiva (Granada).

Granada, 9 de enero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 12 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en 
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto de 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesada: Doña Sarah Belloch Azulay Pasaporte: 
RAC879246.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2011/120/
AG.MA/ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 76.8; 80.3 
y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y artículos 26.1.b) y 27.1.a), de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo ca-
lificadas, la 1.ª infracción, como grave y la 2.ª como leve.

- Sanción: Multa de 601 a 6.000 euros (la 1ª infracción) y 
multa de 60,10 a 601,01 euros (la 2.ª infracción)

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

2. Interesada: Doña Carmen Hortense Pasaporte: 
900321200908.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2011/121/
AG.MA//ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 76.8; 80.3 
y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y artículos 26.1.b) y 27.1.a), de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo ca-
lificadas, la 1.ª infracción, como grave y la 2.ª como leve.

- Sanción: Multa de 601 a 6.000 euros (la 1.ª infracción) y 
multa de 60,10 a 601,01 euros (la 2.ª infracción).

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.
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3. Interesado: Sean Nollaig Mac Suidmne Pasaporte: 
R751192.

- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. SN-GR/2011/122/
AG.MA//ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 76.8; 80.3 
y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y artículos 26.1.b) y 27.1.a), de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo ca-
lificadas, la 1.ª infracción, como grave y la 2.ª como leve.

-Sanción: Multa de 601 a 6.000 euros (la 1.ª infracción) y 
multa de 60,10 a 601,01 euros (la 2.ª infracción).

-Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Don José Antonio Moreno Pelegrina DNI 
74.570.454-S.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2011/93/
AG.MA//ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 26.2.e) y 
27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, sobre el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 60.101, 21 euros.
- Otra obligación no pecuniaria: Obligación de reponer, 

por el infractor, los elementos naturales alterados a su ser y 
estado anterior.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

5. Interesado: Don Rafael Ramírez Galdeano DNI:  
74.714.267-D.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2011/69/
AG.MA//ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 26.1.e) y 
27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, sobre el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 hasta 601,01.
- Otra Obligación No Pecuniaria: Obligación de reponer, 

por el infractor, los elementos naturales alterados a su ser y 
estado anterior.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

6. Interesado: Don Ludovico Polidori Pasaporte: VT5162772L.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 

cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2011/119/
AG.MA/ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 76.8; 80.3 
y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y artículos 26.1.b) y 27.1.a), de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo ca-
lificadas, la 1.ª infracción, como grave y la 2.ª como leve.

- Sanción: Multa de 601 a 6.000 euros (la 1.ª infracción) y 
multa de 60,10 a 601,01 euros (la 2.ª infracción).

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

7. Interesado: Don Piort Stasinski Pasaporte: AE4189109.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 

cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2011/117/
AG.MA/ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 76.8; 80.3 
y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y artículos 26.1.b) y 27.1.a), de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo ca-
lificadas, la 1.ª infracción, como grave y la 2.ª como leve.

- Sanción: Multa de 601 a 6.000 euros (la 1.ª infracción) y 
multa de 60,10 a 601,01 euros (la 2ª infracción)

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

8. Interesado: Don Aleksei Vassimov Pasaporte: KA0046189.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 

cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2011/114/
AG.MA/ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 76.8; 80.3 
y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y artículos 26.1.b) y 27.1.a), de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo ca-
lificadas, la 1.ª infracción, como grave y la 2.ª como leve.

- Sanción: Multa de 601 a 6.000 euros (la 1.ª infracción) y 
multa de 60,10 a 601,01 euros (la 2.ª infracción).

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

9. Interesado: Don Pedro Martínez Baños DNI: 48.350.862-D.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 

cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2011/113/
AG.MA/ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos 76.8; 80.3 
y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y artículos 26.1.b) y 27.1.a), de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo ca-
lificadas, la 1.ª infracción, como grave y la 2.ª como leve.

- Sanción: Multa de 601 a 6.000 euros (la 1.ª infracción) y 
multa de 60,10 a 601,01 euros (la 2.ª infracción).

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

10. Interesado: Don Juan Alberto de Diego Caballero DNI: 
50.874.209-A.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2011/112/
AG.MA/ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 76.8; 80.3 
y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y artículos 26.1.b) y 27.1.a), de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo ca-
lificadas, la 1.ª infracción, como grave y la 2.ª como leve.

- Sanción: Multa de 601 a 6.000 euros (la 1.ª infracción) y 
multa de 60,10 a 601,01 euros (la 2.ª infracción)

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

11. Interesado: Don Ángel Alcalá González DNI: 23.603.982-W.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 

cargos del procedimiento sancionador núm. GR/2011/1125/
O.F/PA.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 139.1.a) 
y c) y 139.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión In-
tegrada de la Calidad Ambiental, siendo calificadas, ambas, 
como leves.

- Sanción: Multa de hasta 30.000 euros (la 1.ª infracción) 
y multa de hasta 30.000 euros (la 2.ª infracción).
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- Otra obligación no pecuniaria: Adopción de medidas co-
rrectoras que solventen los incumplimientos de la normativa 
medioambiental puestos de manifiesto en la denuncia, pre-
sentando un informe de inspección realizado por una empresa 
colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente (ECCMA) 
que acredite documentalmente el cumplimiento de los hechos 
denunciados.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

12. Interesado: Don Onofobre Santiago Plantón DNI: 
54.145.501-M.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. GR/2011/1087/
G.C/CAZ.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 77.9 y 
82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros. 
- Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

13. Interesado: Don Manuel Zamora Pérez. DNI: 24.151.228-D.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 

cargos del procedimiento sancionador núm. GR/2011/1098/
G.C/CAZ.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 77.28 y 
82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros. 
- Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

14. Interesado: Don José Santiago Fernández DNI: 
54.118.490-L.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. GR/2011/1089/
G.C/CAZ.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 77.9 y 
82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros. 
- Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

15. Interesado: Don Juan Rodríguez Heredia DNI: 
15.426.370-V.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. GR/2011/1090/
G.C/CAZ.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 77.9 y 
82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros. 
- Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

16. Interesado: Don Antonio Fernández Cortés DNI: 
45.599.222-C

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. GR/2011/1091/
G.C/CAZ.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 77.9 y 
82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros. 
- Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

17. Interesado: Don Diego Francisco Cortés Torres DNI: 
75.255.728-G.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador núm. GR/2011/1099/
G.C/CAZ.

- Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 76.4; 
77.7; 77.9; 77.10; 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, sobre Flora y Fauna Silvestres, siendo calificadas, 
la 1.ª infracción como leve y la 2.ª, 3.ª, 4.ª como graves.

- Sanción: Multa de 60 a 600 euros (la 1.ª infracción) y 
multas de 601 a 4000 euros (la 2.ª, 3.ª y 4.ª infracción).

- Indemnización: 63, 84 euros.
- Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

18. Interesado: Don Franklin Jacinto Rengifo Sarria NIE: 
X-6008078.

- Acto notificado: Propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador núm. GR/2011/244/P.A/PA.

- Contenido de la propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador: Infracciones tipificadas en los artícu-
los 147.1.a), 148.1.a9, 147.2 y 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo 
calificadas, la 1.ª infracción como grave y la 2.ª como leve.

- Sanción: Multa de 900 euros.
- Otra obligación no pecuniaria: Consultar expediente.
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

19. Interesado: Cerámicas Los Pedros, S.L., CIF: B-
18.030.684.

- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 
sancionador núm. GR/2010/1187/O.F/PA.

- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 147.1.a), 
148.1.a), 147.2 y 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificadas, 
la 1.ª infracción como grave y la 2.ª como leve.

- Sanción: Multa de 1.200 euros.
- Recurso y plazo: recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 

Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.



Página núm. 200 BOJA núm. 21 Sevilla, 1 de febrero 2012

20. Interesado: Pae, S.L., CIF: B-18071175.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2011/408/P.A/PA.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 

sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 147.1.a) y 
147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 900 euros.
- Otra obligación no pecuniaria: Realizar la limpieza del 

vertido y la entrega de los residuos a gestor, planta de tra-
tamiento o vertederos autorizados, presentando justificación 
documental de dicha entrega.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

21. Interesada: Doña Vlad Dorina NIF: X5242126N.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2011/523/G.C/PES.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 

sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 79.2 y 
82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. 
Viceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Granada, 12 de enero de 2012.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, sobre notificación acuerdo 
de inicio de expediente sancionador por infracción de 
la Ley de Aguas.

Al no haberse podido practicar notificación personal del 
acuerdo de inicio del expediente administrativo sancionador 
que se relaciona se hace público el presente anuncio de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicándose que el interesado puede tener conocimiento del 
contenido del expediente en la sede de esta Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente, sita en C/ Los Emires, núm. 2 A, 
de Huelva.

Ref.: 22.580-ES.
Interesado: Don Juan Manuel de los Santos Maestre.
Término municipal: Cartaya.
Asunto: Acuerdo de inicio procedimiento sancionador.

Huelva, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta de re-
solución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/95/AG.MA/ENP.
Interesado: Modesto Moreno Maestre (DNI:34070441N).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de expedientes sanciona-

dores HU/2011/95/AG.MA/ENP, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 18 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/1.111/GC /FOR.
Interesado: D. Lilian Iulian Lacatus.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2011/1.111/GC/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 18 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de inicio de deslinde parcial del 
monte «Garganta de Hornos y Agregados».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos del 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía, que la desarrolla, y en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 105/2011, de 19 
de abril, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 19 de 
diciembre de 2011, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00946/2011, del monte público «Garganta de Hor-
nos y Agregados», cuya parte dispositiva es la siguiente:
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1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Garganta 
de Hornos y Agregados, código de la Junta de Andalucía JA-
11014-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y sito en el término municipal de Hornos, provincia de Jaén.

2.º Encargar la elaboración de la Memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de deslinde a don Francisco 
Villar Gómez, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 de la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el 63 del 
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2011. El Consejero de Medio 
Ambiente, Fdo.: José Juan Díaz Trillo.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, se producirá su 
caducidad.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al telé-
fono 953 711 765. Asimismo, se ruega concertar cita para la 
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, notificando las resolucio-
nes de los expedientes sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
de los actos administrativos en el último domicilio conocido de 
los interesados, relativos a los expedientes sancionadores que 
se citan, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer ante el Servicio 
del Régimen Sancionador, con sede administrativa en Málaga, 

Paseo de Reding, 20, para tener conocimiento del contenido 
del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o inter-
poner los recursos procedentes.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la resolución.

Expte.: DE-MA-212-2011. Pliego de cargos.
Interesado: Contratas Dad, S.L.
CIF: B92470780.

Expte.: DE-MA-213-2011. Pliego de cargos. 
Interesado: Antonio Díaz Caceres.
DNI: 31717087H.

Expte.: DE-MA-215-2011. Pliego de cargos. 
Interesado: Stephen Webb.
NIE: X3622578D.

Expte.: DE-MA-216-2011. Pliego de cargos.
Interesado: Dennis Albert Moore.
NIE: X2720271S

Expte.: DE-MA-117-2011. Propuesta de resolución.
Interesado: Kevin William Fox.
NIE: X8943081Z

Expte.: DE-MA-92-2011. Propuesta de resolución.
Interesado: David Quero Díaz.
DNI: 79021130F.

Expte.: DV-MA-103-2010. Resolución y Modelo 048.
Interesado: Los Olivares de la Viñuela, S.L.
CIF: B92172394.

Expte.: DE-MA-125-2010. Resolución y Modelo 048.
Interesado: Jennifer Virtudes Visiedo.
DNI: 25661099E.

Expte.: DE-MA-125-2010. Resolución y Modelo 048.
Interesado: Mundiseis, S.A.
CIF: A82810565.

Expte.: DV-MA-26-2011. Resolución de archivo.
Interesado: Urbanización Vista Verde de Mijas.
CIF: H29371945.

Málaga, 30 de noviembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 70

LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO
Y ECONÓMICO DE LOS PUERTOS

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 70

Ley de Régimen Jurídico y Económico de los
Puertos de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,41 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,56 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 75

DECRETO-LEY POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Textos Legales nº 75

Decreto-Ley por el que se adoptan medidas
urgentes de carácter administrativo

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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